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Muy Distinguido Senor Director: 

Lo compof'lera CANO GUADIANA ARELI inscrita en el Seminario de 
Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo. ha elaborado su 
Tesis Profesional intitulado "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
COMO MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL" bajo ld. dir~cción rlol 
Lic. Alberto del Castillo del Valle para obtener el título de 
Licenciado en Derecho. 

El Lic. Del Castillo del Valle en oficio d~ fecho 9 de moyo.y 
el L:ic. Gabriel A. Regino García modid.ntf.J dic·tomen do 9 ele 
junio. ambos del presente afio. me md.nificstan hober aprobado y 
revisado. reapectivamente. la referido t:uaitt; por lo que. con 
opoyo en los ort:ículos 18. 19. 20. 26 y 28 del vigente 
Reglamento de Ex6menes Prof'aaionales suplJi:o o u.Hted ordenar 
la realización de loa trdmites tendientes a lct celebroción del 
Exornen Profeaional de la compaMera de reforu11cio. 
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Estimado Dr. Venegas Trajo: 

El motivo de la presente es para hacer de su conocimiento 
que la alumna AREL:I CANO GUADIANA, inscrita en el Seminario a su 
digno cargo, ha terminado la elaboración de su trabajo de tesis 
profesional intitulado "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES COMO MEDIO 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL", bajo la dirección del suscrito. 

Dicho trabajo, que le hago llegar adjunto a ésta, desde mi 
perspectiva, reune 1.os requisitos indispensabl.es para ser 
aprobado y, en su caso, permitir a la sustentante iniciar los 
trámites para su titulación. 

Lo antcr.ior lo asevero considerando que las alumna CANO 
GUADI:ANA hace un estudio serio sobre el tema propuesto en su 
tesis, abordando los pormenores propios del mismo basa.da en la 
doctrina y ia jurisprudencia que se ha sustentado por el más alto 
7ribunal del pais al respecto, yendo al análisis de aspectos 
históricos extranacionales y los propios de Derecho Mexicano, 
desglosando las particularidades del juicio de controversia 
constitucional que regula la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo l05 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. Cabe aclarar que cita un estudio del 
suscrito CLa Impugnación de Leyes Inconstitucionales en México, 

prensa), que por lu insistencia de la sustent~nt:~, le facilité 
en copia, ya que demostró entusias o especial para la elaboración 
de su ~rabajo recepcional. 

Por otra part:e, es indicar que en 
horas de asesoría con la ésta demostró 
las consideraciones hechas por ~1 s .Jscrito, llevando 
correcciones que le formule oportuna ente en relación 
a la forma de la redac i6n l docume. to de referencia. 

las var.:..as 
interés en 
a cabo las 
al fondo y 
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INTRODUCCIÓN 

A panir del nacimiento del Estado Mexicano como país independiente, ha existido la 

preocupación permanente por alcanzar un auténtico orden constitucional y de Derecho. 

tarea que no ha sido fácil, tomando en consider-ación las sucesivas contr-oversias que ha 

enfrentado, ya sea por medio de pronunciamientos militares del siglo pasado, o bien, debido 

a la conducta observada en muchos de los actos de gobierno en los tiempos actuales. Pese a 

ello, el Estado Mexicano ha recibido numerosas influencias de las normas que lo han ido 

desarrollando, destacando que de Jos Estados Unidos de América adoptó, entre muchas 

cosas. la Constitución Política, Ja forma de A::;Obierno -República Federal-, asi como los 

principales elementos de control constitucional; se advierte ademéis. una vinculación de 

instituciones para la tutela de normas constitucionales, ya que por una parte toma de la 

Constitución de Cádiz. la facultad del Congreso para hacer efectiva la responsabilidad de 

quienes quebranten Ja Constitución, estableciendo para ello un Congreso General. al mismo 

tiempo. que copia del sistema norteamericano, la facultad otorgada a la Suprema Corte para 

conocer de las violaciones a la Constitución y a las leyes federales. 

Actualmente el Estado Mexicano lleva a cabo el control de la regularidad 

constitucional a través del juicio de amparo, las renovadas controversias constitucionales y. 

a partir de la refbrma constitucional de 31 de diciembre de 1994, la acción de 

inconstitucionalidad. que son funciones que necesariamente han de asignarse al urden 

jurídico constitucional, toda vez que mediante ellos se ef'ectUa la defensa de la regularidad de 

la totalidad de las normas del orden jurídico, sin que sea dable adscribir ninguna de estas 

f"unciones a Jos órdenes parciales subordinados. 

En virtud de lo anterior. se permite entender que un orden jurídico que no posca un 

medio de control de la regularidad constitucional es un orden normativo ctlmero en el 

sentido de que las normas constitucionales no pueden ser entendidas rigurosamente como 

normas juridicas completas. Aunado a ello. una Constitución que no establezca los 

procedimientos de anulación de las normas inferiores inconstitucionales es imperfecta y 

diticilmente puede decirse que tenga normas jurídicas obligatorias. 



En base a la estructura federal y la distribución de competencias, la crt!ación 

normativa se encuentra descentralizada en el orden jurídico mexicmio, entre los órganos 

pencnccientcs a los órdenes federal, estatal, del Distrito Federal y municipal En cada caso 

el ordenamiento supremo del flmbito normativo de que se trnte obligu, prohibe y facuha a los 

titulurcs de los órganos a realizar una determinada conducta. la cual les exige establecer el 

sentido y los alcances de la norma en la cual pretenden fundamentarla Debido a la 

descentralización que conlleva el sistema federal y el principio de división de poderes, resulta 

predecible que entre distintos órdenes jurídicos, niveles y órganos de gobierno en relación a 

la constitucionalidad de sus actos y disposiciones generales que e1nitan, lleguen a suscitarse 

conflictos, mismo que deberan ser resueltos por la Suprema Corte de Justicia. y serú este 

Tribunal en Pleno el que determine en Unica instancia la anul;:1ción dd acto impugnado por 

ser contraventor del texto constitucional. 

En atención n las consideraciones expuestas, en el presente estudio se aborda la 

importancia de la controversia constitucional como medio directo de dcfCnsa de la Ley 

Sup.-ema. precisando los diversos mecanismos de control que se han instalado en otros 

países, influyendo de manera notable en nuestro sistema jurídico mexicano. así 1.:omo la 

evolución constitucional que se ha dado en nuestl"o pais dcsdc la Cart<i Func.lamcnl&ll e.le 4 de 

octubre de 1824 ha~ta la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial Uc la 

Fcdc.-ación de 3 1 de diciembre de 1994. toda vez que esta Ultima reviste una impc.ntancia 

jurídica y politica, destacando que .-evive a uno de los procesos integrantes de nuestra 

jurisdicción constitucional, que desde 1917 se encontraba previsto por el aniculo 105 

constitucional. pero que había sido poco utilizado. en vinud de que la Constitución General 

se referia a él en térnlinos generales, aunado a que la mismo nunca tl1e rcgl.arnentado a través 

de la ley respectiva por no haberse expedido. /\simismo. se rctiercn las bases jurídicas para 

dirimir los mUltiplcs conflictos que pudiesen surgir entre la Federación. los Est;:1dos. el 

Distrito Fcdcrul, los municipios. poderes u órganos respecto a las constitucionalid;:1d de sus 

actos, otorgando dicha facultad de manc.-a exclusiva a la Suprema Corte de Justicia. a fin de 

que dicho Tribunal <lctermine lt!ll linica instancia si la norma general o el acto impugnado füc 

contrario o no al texto constitucional: aunado a dio se ;:1Liorda cada una de las etapas 

procesales en que dchcrú deso:1hogarse el juicio de controversia constitucional apcg;.indose a 



la Constitución General y a la reglamentación vigente. que lo es. la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Articulo 1 OS de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; por último. me refiero a la importancia de este renovado mecanismo de control 

de la regularidad constitucional. los medios para hacerlo efectivo y su complementariedad 

con el juicio de amparo y la acción de inconstitucionalidnd, que en su conjunto constituyen 

el control de la constitucionalidad en el ordenamiento mexicano. manteniendo siempre 

vigente el principio de supremacia constitucional. previsto por el artículo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



CAPÍTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 

l. ANTECEDENTES INTERNACIONALES. 

En el presente capitulo se abordarán los diversos medios de control constitucional 

que se han instalado en otros paises. influyendo de alguna manera en nuestro sistema 

juridico mexicano. destacando los siguientes: 

l.A. ESPAÑA. 

El derecho positivo español se localiza en mUltiplcs fueros o estatutos particulares 

que los distintos reyes expedían tanto en favor de los nobles como en beneficio de los 

moradores de las villas o ciudades. En el .-eino de Aragón (edad media). la tutela de los 

fueros estaba encomendada a un alto funcionario judicial denominado .111,\·ticia Mayor de 

Aragón. quien debía velar por su observancia en favor de las personas que denunciasen 

alguna contravención a las disposiciones forales incluyendo al rey mismo. 

Uno de los fueros que mas significación tiene por la antecedencia hispñnica de 

algunas de nuestras garantías individuales, es sin duda el llamado /'ri\•i/c:gio < ic:11c:rt1/, 

expedido por el f"cino de Aragón en el año de 1348, documento que ya consagraba derechos 

fundamentales en favor de los gobernados oponibles a las arbitrariedades del poder público 

en lo que concef"niera a la libertad personal. Las garantias de seguridad jurídica que dicho 

fuero contenía en beneficio de dicha libertad, se hacían respetar a través de distintos medios 

procesales que el mismo instituía y los cuales se conocen con el nombre de ""/'roce ... ·o ... · 

Forule_...", constituyendo alguno de ellos verdaderos precedentes de nuestro juicio de 

amparo. 

El ./11.wicu.1 A-fa_,,·or conocía de cuatro recursos. 1 de entre los que sobresale el ··n.•c.:ur...-o 

de: /u mc.111(fe ... 1uc1á11 de: /u ... -p.:r.wJ11e1.. .. · ••• mismo que a continuación se explica: 

1 l\do.:miis del rco.:ur,.o do.: 1;, 1nanilC-slu1.:m11 de lus pcrs.om1s. h11tm1 o.:J U.: ''jun.~finr111 ·· llh.:drnntc d ..;u.11 pt><lm el Juslu .. m 
11\"t,.,;arso.: :11 ..;n11•,.,;1111u .. ·nto U.: ..:ual•1111cr11 ... au..,¡¡1 1111.:ouJ.:.1 11n1.: utrn tnhunal. i,:urantu.a<lu Je 1,,,., o.:li.......:to .. U.: l..o o,;un<lo.:1m 
unpuo.::oa.1 por e,.t.:. lle lu ... l¡Ue r ... ~urr1un u u..,.1,.10.:111.:11.1. el U.: .. <1pn•lr .. t1.o•i;1 •• .:"t.1hu Jcst11111du u a~g11n1r lus h10.:110.:s 
uunuchlo.:s de todo u..;lo do.: v1oh:no,;11.1 mh:nn. ~ \·.:11t1l-.h1.1 .:1 d.:r ... ....:ho culrc I·•"' pun.::1'. y el de º'un·l'11l"n"·· • ....::rvm Jl>lf•• 
u.....:µ11ro1r lo" h1c11c" muchlo.:s \" pupdc'I C:unsultahlc ... -n lu ul•ru dd 111uo.:slrn Burµuu <>nhucl.1. IJ!ll·•dn /:'/ .huc-1" ,¡, • 
• lm/°"'"''· EJ. Po1nm. fl.kx1..:u. l•J•J:?. pá~,. Sí--'•2 



l.A.I. RECURSO DE LA MANIFESTACIÓN DE LAS PERSONAS. 

f\..fediante este recurso, si alguna persona habia sido presa sin hallarse en llagrante 

delito, o sin instancia de parte legitima, o contra ley o füero o si a los tres días de la prisión 

no se le comunicaba la demanda, por mas que pesase sobre él acusación o sentencia capital, 

debia ser puesto en libertad por espacios de veinticuatro horas, en virtud de lo que se 

llamaba la via privilegiada. 

La nu111{Fe:s1a,:ió11 cie las per ... ona ... ·• era la institución merced de la cual se resolvía 

sobre la detención de un gobernado por parte del rey, determinándose por medio de ella 

sobre la legalidad de la detención. Conocía de et el .Ju ... tic.:ia A4ayor (que encarnaba a un 

funcionario judicial encargado de velar por la observancia de los fueros contra los actos y 

disposiciones de las autoridades. incluyendo el rey mismo. que los violasen en detrimento de 

cualquier súbdito) y durante la substanciación del recurso. ponia al gobernado afectado 

depositado y asegurado en la cárcel de los manifestados. El justicia resolvia si era o no legal 

la detención y conforme a ello dejaba en libertad al afectado o lo ponia a disposición de la 

autoridad aprehensora. 

La importancia de este recurso radica. en concreto. en que el mismo signilica el 

primer medio protector de la libenad locomotora del hombre frente a las autoridades 

públicas, representando un claro antecedente del amparo penal mexicnno. 

Este recurso solamente imperó en et reino de Aragón. sin que se hubiese ejercido en 

los reinos restantes de la España medieval que fueron los de León. Navarra y Castilla. 

l.A.2 RECURSO DE FUERZA. 

Otro antecedente de nuestro juicio de amparo lo fue .. el re,:urso c.I<: .fuer=d'. 

entendido éste como la reclamación que la persona que se sentía injustamente agraviada por 

algún juez cclesió.stico. hacía valer ante el juez secular, implorando su amparo y protección 

para que la autoridad civil dispusiera que la cclesiLi.stica ·•;:1lzara la füerza o violencia". que 

hacia al agraviado. 

El juez podia hacer fücrza de tres modos: 1.- cuando conocia en causas mcn1mc.:ntc 

profanas y, que por consiguiente no estaban sujetas a su jurisdicción; :?.- cuando conociendo 

de una causa que correspondia a sus atribuciones. no observaba en sus té-rminos el mC:todo y 
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f'orma que prescribían las leyes y cánones y. 3 .- cuando no se otorgaban las apelaciones 

interpuestas por los interesados. siendo estas admisibles de acuerdo con el derecho. 1 

Si el juez conocia de una causa que no era de su jurisdicción, el agraviado 

presentaba un pedimento ante el mismo juez cclcsiñsticu, el que hacia constar las razones 

por las cuales no era de su competencia el caso, pidiendo en consecuencia, se abstuviera de 

seguir actuando y remitiera Jos asuntos al juez civil competente; en dicha petición el juez 

eclesiñstico conocía haciendo la fonnal protesta de que en el caso de no abstenerse de 

seguir conociendo de la causa. se implorará el gran auxilio contra la fuerza que St! hacia si d 

tribunal eclesi<istico se resistía a la solicitud, con testimonio de la denegación, se interponía 

el recurso de fuerza ante el tribunal secular, quien recogía los asuntos tramitados por el 

cclesiñstico y después del estudio correspondiente los declaraba nulos, amparaba al quejoso 

y remitía lo actuado al secular competente para que conociera del asunto y resolviera. 

Por otra parte, si la tüerza St! hiciere en el modo de proceder o consistiera en no 

otorgar las apelaciones procedentes, se debía pedir al mismo juez eclesiástico directamente 

reformar el auto o resolución conque hacia fuerza, y si el eclesiástico lo negare, se debía 

insistir en la apelación, haciendo la protesta de recurrir al amparo del real auxilio contra la 

fuerza~ si a pesar de esto, no se obtuviere la reparación quedaba abierto en uso del recurso la 

fuerza ante el tribunal secular que si encontraba motivo para ello, despachaba una carta 

ordinaria al cclesiñstico ordenándole 1·eformar la fücrza, o bien. reparar el agravio, y si esto 

no bastare expedía un sobre cana para que remitiera los autos originales y en vista de ello 

ordenaba al tribunal civil alzar Ja fuer7.a si la hubiere. Este recurso tenia lugar en las 

.-esofuciones que tuvieran el carrictcr de definitivas. 

En conclusión. por medio de este recurso el agravio que el juez cclesiústico hacía a 

una persona. cuando conocia de causa que no era de su competencia, cuando no obscn.·aba 

las reglas prescritas por las leyes y cánones y cuando negaba injustamente lól apelación. era 

reparado por el juez secular. quien obraba en nombre de la au1orid•1d real y auxiliaba al 

agraviado. 

: Nun.:~•1 <:;mlu. 1\lfonso El J11n:10 J.: Amp¡ir.• Clhn1 Jurill10.:;1 fl.tc"1.lllll.I, l'ru..:ur"'Jurfo <icucr.11 d.: f,1 l<cpuhllo.:.i. 
r-..1.:,11.n. l•Jl\i.. ¡m~"' :io-1~ 



1.A.3. RECURSO DE NULIDAD POR IN.IUSTICIA NOTORIA. 

Otra de las instituciones jurídicas espanolas que influyeron en Ja estructura de 

nuestro juicio de amparo. fue el llamado ··rcc.:ur.w" dc nulidad por i1fj1t.t.·/1c.:u1 11otorict ". que 

procedía en cont.-a de las sentencias de revista de la Reales Audiencias y del Tribunal 

Especial de Guerra y Ma.-ina, en tanto que no fueran confo.-mes éstas con las sentencias de 

vista y. al mismo tiempo rucran contrarias a la ley clara y terminante. u bien. cuando Ja parte 

en que difirieran de la sentencia de vista, f'uera inseparable de la que fUe.-e conforme a ella. 

Procedía igualmente este recurso contl"a las ejecutorias de dichos tribunales cuando en las 

instancias de vista o revista. se hubieren infringido las leyes del enjuiciamiento en Jos casos 

siguientes: 1 .- por def'ecto del emplazamiento en tiempo y forma de los que debieran ser 

citados a juicio. 2.- por falta de personalida~ o poder suficiente de los litigantes para 

comparecer a juicio~ 3 .- por defecto de citación para prueba. o definitiva y para toda 

diligencia probatoria; 4.- por no haberse recibido el pleito a prueba. debiéndose n:cibir, o no 

haberse permitido a las partes hacer la prueba que les convenia. siendo conducente y 

admisible; S.- por no haberse notificado el auto de prueba o la sentencia en tiempo y fornla 

y. 6.- cuando se negare la súplica de ser conforme a derecho:' 

Para que procediere dicho recurso en los casos anteriores, era necesario que se 

hubiera declarado previamente la nulidad antes que recayese sentencia en la instancia 

respectiva y que esa declaración no hubiere surtido efectos. 

El tribunal competente para conocer del r1.:c:11r.,·o "'' u1¡11.wic..:1c1 1101ona, era el Consejo 

de Indias y debia interponerse en el tribunal superior dentro de los diez. dias siguientes ni de 

la notificación de que la sentencia füese ejecutoriada. Interpuesto el recurso se debía admitir 

por el tribunal A quo y remitirse al supremo en todo o la parte de autos que se estimare 

conducente. previa citación de los interesados para que comparecieran a usar de su dt:recho. 

El Consejo debia pronunciar sentt:ncia dentro de los quince dins .siguientes al de la vista y 

contra ella no procedía ningUn recurso 

En la sentencia debia hacerse expresar declaración si procedi¡1 o no el recurso y. 

cuando se declaraba que el recurso era procedente. por ser contrario al f"allo, n la ley expresa 

y terminante (violación de fondo). dcvolveria los autos al inferior para que sobre el tbndo de 



la cuestión determinara. en última instancia. lo que se había estimado como justo. 

Asimismo. cuando se declaraba haber lugar al recurso. por infracción de las leyes de 

enjuiciamiento (violación de forma). se devolvian los autos al tribunal A quo. para efoctos de 

reponer el proceso al estado que tenía antes de cometerse la nulidad. lo substancil!ria y 

determinaría lo que en justicia procediese. con apego a las leyes; antecedente sin duda del 

juicio de amparo directo en nuestro ordenamiento mexicano. 

1-A.4. RECURSO DE OBEDÉZCASE PERO NO SE CUMPLA. 

Por ot.-a parte. en el derecho español existía una auténtica jerarquía jurídica en la 

que la norma suprema era el Derecho Natural. cuyos mandatos debían prevalecer sobre las 

costumbres y las leyes, esto es. cuando existía unn oposición con el Derecho Natural. las 

leyes no debían ser cumplidas, no debian de ser acatadas sus disposiciones ni ejecutadas. 

sino que solamente debían escucharse, asumiendo una actitud pasiva (obedecer)." El 

rec11r ... .,, du ohedé::ca ... ·c pero "º ... e cumpla tutelaba la supremacia jurídica del Derecho 

Natural por una parte, y por otra. las costumbres que no podían ser contravenidas por 

disposición autoritaria alguna, y dentro de esta teleología protectora tambien encontraba su 

preservación los derechos fundamentales del hombre, consagrados por el Derecho Natural y 

contenidas en las prácticas sociales.~. en tal virtud. es dable sostener que en el recur.o;o de 

ohedé::c.:a.,e pero"" ... ·e cumpla, se halla un precedente histórico español de nuestro juicio de 

amparo. y en especial de la suspensión del acto reclamado. Ahora bien, este recurso no se 

consignó expresamente por medio de una regulación sistcm<itica, en ninguno de los estatutos 

que integraron el derecho español. sino que fue producto de la costumbre juridica. derivado 

del derecho foral que se fonno a través de los llamados .. fueros .. (convenios que se 

concertaban entre el rey por una parte. y la nobleza o los habitantes de determinadas villas, 

"Tnhio E"'¡111vcl Ohre¡;.ún ciwdu J"Hn el mucstrtl Curlns Ardlunn Uun:iu, .i~u:ntu qu.: .. lu ¡"W1l;1hr11 ulu•1/o•co•,. pn>V1e11e J.:I 
lutill uhcd1<•n• •lllC" o.-t1111ulúg11.:mncntc c-...prc"'1 lu u.:tnud de 1111u p<:rsu11•1 que e,..,;111.:h.i u utru. 11d1t11J Je ut.:111.:11>11 ,. H:,..po:to. 
llCíll nuJu más, 1¡uc unu u1.:ht11J En tnnto que •·unrpl1r. prn\·1.::nc Jcl lutin r:on1p/1•H•, 1¡11.:: ,..1¡!111ti1.:.1 11ci1hoir J..:. 1lcm11. 
cumpl<.:t.ar. l"1CrtC..-...:c1unur. es J.:c1r. e"'-rrcs.u unu 1u.:c1ún. Oht..-J<."'l:cr pero 110 c111nphr. •11111:rc. pues. d.:c1r. c~111 .. lwr um1 
111.:t1tuJ r.::,·crcnte. utenJer 'I• llV¡!ur .:un prnp10 cntcnn. n)cuJo 11 In \"11'. Jcl 1¡11c munJ.... li1 '"' ,.upo.."l"tur ole ¡,. n1'ún \"J.: 111 
t. ...... nutun1I .¡nc p1d..: hm.cr el hicn \. e\"llur el 1nul, ;.;. s1 hu\" un .:unllicto entre m¡u..':llu y c,.ta. no 1.:11111plu -.1111• rcpr..:....:11t11r 
~ ... -..p..:tt111si1ment..: 111 -.t•hcr11110 ·· Arcll,mo (.iar1.:M. Curio.e 1::1 .l111t·1u d~· .·lm17<1n1 EJ. 1'urn1.1. f'l.1i:-...i .. n. l ')K2. poi¡i. '\•J 

· Uur¡:o.u ( J l1,!.n1tc1n O¡•. cll ... npru not.i 1. pUJ!."· •J7 .. •JK 



por otra. principalmente. en los que el monarca contraía el compromiso de respetar ciertos 

derechos privilegiados o prerrogativas en favor de los nobles o villanos). 

Cabe señalar que el mecanismo y procedencia de dicho recurso. se basaba en que 

cuando el rey expedía alguna orden que se estimara contraria a los derechos dt:I gobernado. 

éste obedecía, pero no cumplia la orden. es decir. asumía una actitud pasiva de respeto. de 

acatamiento a lo que se mandaba en ella. en señal de: que provenia de una uutoridad 

legalmente legitimada encargada del gobierno. pero se abstenía de ejecutar o realizar los 

actos positivos que tal orden entrañase, esto es. no los cutnplia. mientras se convencía al 

propio monarca de que estaba afectada por los vicios de obrepción (mala información) o de 

subrepción (ocultación de los hechos inspiradores del mandato real) 

Los tres últimos recursos referidos imperaron en el reino de Castilla, trascendiendo a 

la nueva España; sin embargo, estos recursos castellanos no tuvieron la finalidad que se 

perseguía con la ma11~;e...-1ac1ó11 de las persona ... ·• que consistió en proteger a los individuos 

en su libertad personal, corporal o de movimiento, contra las arbitrariedades de las 

autoridades; por lo que los recursos de Castilla no son antecesores del amparo penal 

mexicano, en cuanto al uspccto de defensa de los bienes que lulcla Csle. a saber: la vida. la 

libenad y la integridad fisica, aun y cuando el recurso <le tUcrza y protección mantuviera 

vigente un principio de competencia. el que actualmente es impuesto por el nrticulo 1 ó 

Constitucional ... 

1.0. INGLATERRA. 

El régimen juridico inglés es fruto de las costumbres y de su vida misma. como 

efecto paulatino de la costumbre social, de la prilctica constante de la libertad. de los 

acontecimientos históricos. en Jos cuales se revelaron Jos intentos de defensa de los derechos 

fundmncntalcs del ingles. <1si surge la Constitución Inglesa. como un conjunto normativo 

consuetudinario implicado en diversas legislaciones aisladas y en la ·práctica realizadas por 

los tribunales 

'' lld C.1,.l1lln J.:I Vulk, ,,11...:rtu tiarn11!1as l11Ji\1J11111.:,. \' Amp.Hu .:n l\1.t1crm 1'.:1ml EJ. l>ucrn. f\.h::<.:u.:n. l'J'J:?. 
P•ll!S I:! \" i't 
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l.D.I EL COMMON LAW. 

En toda Inglaterra se fue tendiendo lo que se llamó el ,·0111111011 lctw, que tl1c un 

conjunto normativo consuetudinario y complementado por las resoluciones jw.Jicialcs de los 

tribunales ingleses y en particular por la Conc del rey, los cuales con.stituycnm a su vez. 

precedentes obligatorios no escritos para casos posteriores. En virtud dd '-"""""" luw, 

existía en Inglaterra una suprcmacia consuetudinaria respecto del poder dd monarca ~· en 

general de cualquier autoridad, cuyo contenido era la seguridad personal y la propiedad 

El documento, base de los derechos y libcrrndes en Inglaterra y origen de varias 

garantías constitucionales actuales, tUc sin duda la <'arla l'l..faJ..:11" /11J..:/e.,·a. que en su precepto 

46 estableció en concreto. lo siguiente: que ningún hombre podia ser desterrado sin que 

procediese un juicio ante sus pares. es decir. ante sujetos que integraban un tribunal y que 

penenecicsen a la misma clase social que h1 del procesado (garanlla de audicnciu ). y de 

acuerdo con las leyes de la tierra. o sea. a las leyes dictadas por los hnmhrcs C garunt1a de 

legalidad) 7 constituyendo un evidente antecedente de las gar.antias de ;:iudicncia y legalidad 

previstas en los aniculos 14 y 16 de nuestra Cana Fund;uncntal. adcmús. de que es 

considerado el primer docurncnto netamente constitucional que ~onsagr a g;:1rantias 

constitucionales. 

l.IJ.2 WRIT HABEAS CORPUS. 

Un recurso anglosajón que constituye un claro antecedente del amparo mexicano en 

materia penal. es el Jl'rll r!ll-faht..'a.\· ( 'orpu.\-. ciuc implit:a ya un derecho garn1Hi.1.:;:1Uo. puesto 

qut: no se concreta a enunciar las garantias individuales. sino que se tradtu.:c en un 

procedimiento ¡mra hacerlas efectivas. en relación con la lihen<1d personal contra las 

autoridad que la vulneren; H su linalidad fue proteger In libenad personal contra 1oda 

dc1c:ncion o prisión arbitraria. independientemente de la catcgnria de la au1oridad que las 

hubiere ordenado. 

De ahí su semejanza con el amparo rncxicano. <.fado que en ambos re1.·ursos su 

finalidad es la pnHección del gobernado contra actos de aut<.líid:1d que \·iolcn. lesionen o 

"Ch 1 >d C.1 .. 1illu d.:I V.di..- ,\Il>.:lln 1 lp .:11 ,,upra nnl.1 ••. p.1!!' f l.1., 

'"H11rpn.•l)11h11.:I .•. f¡.!11.1..in Clp .. 11 .. upra n"t" l. p.•~"=' 
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conculquen su libertad personal. corporal o de movimiento. destacando que los dos medios 

de impugnación de estas actuaciones autoritarias se substancian ante órganos judiciales, 

pr-cvia solicitud que entable el sujeto agraviado por el acto de autoridad que dañe o afoctc 

ese bien juridico, protegido claramente por ellos, esto es, la libertad personal o 

dcambulatorin; así también ente el órgano de defonsa de los derechos del individuo, se 

desarrolla un procedimiento contencioso, en que las partes (el gobernado agraviado y la 

autoridad .-esponsablc que emitió el acto impugnado) pueden ofrecer pruebas, dcfonder sus 

intereses y alegar lo que a su de.-echo corresponda, resolviendo la controvc.-sia en una 

sentencia con ef'ectos relativos. pues tan sólo afectan o benefician a las panes en ese juicio.'' 

l.C. FRANCIA. 

1.C.I. DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO 

DE 1789. 

A diferencia de Inglaterra. en donde el constitucionalismo surge paulatina y 

sucesivamente merced a distintos hechos históricos, en Francia de manera sUhirn y repentina 

se destruyó el régimen momirquico absolutista y republicano. Las garantias individuales 

fueron producto de elaboraciones doctrinales, tesis juridicas, corrientes tcóric¡ts, propias y 

ajenas que encontraron en el pueblo francés un amplio campo de desarrollo y realización. 

Fue asi como el pueblo enardecido por la desgracia de la opresión del favoritismo, rompió 

Jos moldes juridicos y politices de la Francia absolulista. negativa de libertades, en completa 

incompatibilidad por los anhelos de liberación. 

A raiz de Jo anterior, se formula y proclama la famosa D<:c.:laraná11 i.k• /o_,. /J,:n•<.:ho,,· 

del Homhre y e.Ji.•/ ( 'i11r..lcttluno en 1789, que constituyó uno de los elementos juridico· 

políticos más imponantcs del mundo. Conecnía un principio netamente individualista y 

liberal. individualista porque consideraba al individuo como el objeto esencial y llnico de la 

protección del Estado y de sus instituciones juridicas. a 1al grado de no pcrmi1ir la existencia 

de entidades intermedias entre si y los gobernados paniculares"' 

"C:fr. lkl Custlllo .Jd Vullc. J\lh.:r1u Op .::11 .... upn1 110111 f>. p.Jp 1-1 
111 

1\ c .. 1c 1csp .... ~1u. d m1h;ulu :?.". cst,1hl.:du fu "'1J!UIC01~ ... El uh1.:111 Je luJ01 11"'><.:ló1..:1u11 pohll<=il c,.. l.1 ..:011:-i:rv.1<..1u11 Je lo.; 
Jer ... ~i.u ... 1111tun1!e ... .: i111prc~1m.J1hles Jcl humhre Estns Jcrcd1u"' sun la lih ... 'T1all. 101 p1up1cd.a.J l.1 -:µ11nd..1J \ la 
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Los derechos del hombre instituidos en la Declaración Francesa de 1789. fueron 

adoptados por casi la totalidad de los paises civilizados. principalmente por l\·ICxico. desde 

que nació a la vida jurídica como Estado independiente, a travCs de los diversos cuerpos 

constitucionales que rigieron en nuestro país. Asimismo, la posición individunlista y. liberal 

que asutnió el Estado I\.1exicano en algunos ordenamientos fündamentales. principalmente en 

la Constitución de 1857, tiene su origen en dicha Declarnción. En ella, el tin del Estado era 

proteger al individuo en el goce y disfrute de los derechos connaturales a su personalidad y 

abstenerse de tener injerencia en las relaciones entre los gobernados en caso de no impedir u 

remediar un contlicto de intereses paniculares. 11 

1.C.2. SENADO CONSERVADOR. 

No bastó la sola inserción de un catálogo de derechos del hombre en un cuerpo legal, 

sancionado y votado por el pueblo, y con erigirlo a la categoría de norma suprema y que la 

actividad de las autoridades estatales se viera supeditada a sus mandamientos por la sola 

solemnidad de su carácter. dado que se siguieron cometiendo atropellos y violaciones por 

panc de las autoridades públicas. En vinud de ello, el politico y jurista francCs JosC SieyCs. 

··concibió la idea de crear un organismo politice de control, cuyas atribuciones constituian 

una garantía jurídica y política respecto a los derechos contenidos en In Declaración de 1 789 

y, en general, del rCgimcn constitucional dcno1ninandolc.l .Jurado l '011s1itucio11ul. que estaría 

encargado de conocer de todas las quejas que se presentasen por atentados al orden 

establecido por la Constitución Francesa del año 111". I:? 

r.:s1stc11cH1 a lu np1c,,1011" .• ¡uc e" "'-"lnc1m11c en ~11anto ul 11nn..:1p1u ..:n11..;..1~n1.Jn cn cl prnncr p1e..:eptn ,1..: 1.1 Cart.1 
FunJmnc11tal <le 1X57 •\110: •h'<pont.1 ·1~1puchlo1nc-..:u .• 111u n.-..:<>11<><.:C <¡U.: lu'< J..:rc<.hu'< Jel h•11nh1e -.nn l.1 i.,,.,.e v ..:1 uh1c1u 
J.; !.1s 111'<t1t11..:1oncs '<<M.:1<1h.:"" Ct111suh.ih\.; en la oh..-a dd 1na..:,,1ru lµna..:tn B11rµn.1, HI .J.uc1" .t,•. lmp.u·u. l'aµ "-' 
11 El Esta!Uln Lo11st1t11<.:tn11a\ ..:01111.:11.: 1111 .... 11.1loµu Je <kred1u" del hn111hrc \ <lel ... 111d,1d.1110. d..:,.\.1<..lll•I<' lu-1 -.1µ111c111..:-; l.o 
lthenuJ. la prnp1v.JaJ, l.1 sc¡,:1111d.1J' l.1 re,1s1enc¡¡1 ,, \., "llle'<tnn (art :: .. , , . ..:1nn<1 denvatl<>'< .1quelln-. •1ue -.e 1.;lieren ·• l.1 
11u1tc11.1 pcn.11' •l\le .-.un .1n.iln1-!u-; ·• lu-; <.nnlc111d<>-. ... ·11 1,,., ;ilt1<.11l'1.'< 1'1. ~()' ~ 1 •le nuestr" Cun-.11111..:1<111 . ..:011 ... 1¡,:11aJ.,, en 
lns prc..:o;ptns 7. l'4 'l. 'J <l'le Je..:1.111 ·11111µ1111 h<11nhtc pucJe .. el .1..:u-..1Ju. det.;111Jo " \'10:'"· 111·•" que en ¡.,.,. .;.,,..,,. 
Jctcnn111aJo.-; pur l.1 \e'I.' ,...,¡,:1111 l.1'< fu1111a" p1cs1.:n1.1s en eli.1 l.u-; ..¡u.: -.oli..:11..:11. e'l.r1J.1n. e1.:..:1t1en <11<le11e'< ;uh11rmi.1 .... 
J..:l>.:n ser 1,.a-.11¡,:.1Jo-.. J"-'f<' 10Jo ..:111d,1.Jann ll.un.1Ju o dctc111du cn \ 11111J ,¡.., l.1 lc'I. .lvhe cJc .,he,Jc .. cr .11 111-.t.111h:. 
h.1..:1..,n•lu,...., 1,.11lpuhl..: P••r ,..u res1,,1.:11..:1.1 ·· c,\.rt 7·1 ··L.1 lev no dch.., e~1.1h\<.·i.:er ~111u pe11.1-. .. · ... 111 .. 1,,.,. ·, e\1de1>1.:111eutc 
n.:1,.·cso1nas' 11;1d1c pueJc ..._.r ..:u.-.t1¡.!.1J.1 .. -..1110 e11 \'11111.I J.: 1111u lc' e-.1.1hle<.1J.1' ¡11n11111lc.nl.1 ''"'"''ll'lll1..,11te • .i h.:<.ho 
C!¡.!.1r11nl1.1 <lc l.1nu1.:trn.u .. l1'1.Hl.1J Je la,, )c'l.<."S) \ le¡,:.1l111e11h:: apll<..1.t.1 ··1.111 X'1 ·~1..:11.lu in,¡,, l"1111t 11e ¡11._• .. 11nh• 111 .... .:11te 
ha.-.la •\llC -.ca de<.l.1n1Jo i.:ulp.1hlc . ..,¡ .. e 111.1µ.1 1ndi..¡ .... 11,.,.1hle ... u J..:1e11<.1"11. l.1 le\ ,¡..,¡,.., rep111111r ~e\e1.une11te luJo 11;.<ur 
t¡u.: 110 s.:a 11o;<.es.i1nu p.1rJ J,,eg11r.1r su po:r'<un.t·· t 1\.rt 'J'") c.,ns11\1.1blc en 1.1 "br.1 <Id 111.1c"11" lµ11.1..:1u lhll!.!"•I. /:/ ./111< '" 

.1 ••• l,,1¡><:1n• !' .• µ ... 1o5 \ hl• 

i:: lh1r¡,:00t t. lnhu.:J.1. l!;.'11.u..:1u t lp ... 11 '<ttpr.1 lh>l·• 1, p.1~ 75 



Dicho cuerpo al ser implantado por Napoleón. recibió el nombre de .\·e1wdo 

Co11ser,·udor, cuya atribución primordial consistia en controlar el ordi:n constitucional 

procurando que todos los poderes del Estado se sometieran a sus disposiciones. para lo cual 

podía anular cualquier acto que implicase su violación. Este organismo influyó de manera 

notable en el derecho 111exicano. dado que la l '011st1111c.:ui11 < 'e11tru/ts1a de 1836, estableció en 

su texto un medio de defensa constitucional por órgano politic1.."l dcno111inado ··.\'11prc .. •mo 

Poder ( 0011.n:rvac.lor ", al que regulaba la Segunda Ley de este ordenamiento y cuya 111isión 

era la de velar por la pureza de la Carta !\i1agna Nacional. previa la solicitud de declaratoria 

de inconstitucionalidad tbrmulada por los órganos estatales. que no intervinieron en la 

emisión del acto que se atacaba, Jo que se verá más adelante 

1.C.3. RECURSO DE CASACIÓN. 

Es un medio para atacar la ilegalidad de las sentencias definitivas Jel ultimo grado 

que sc pronuncien en los juicios civiles y penales De didm recurso conoce la Conc de 

Casación -ordenamiento supremo de Francii1- La cnsac.::ión liene comu finalida<l anular los 

fallos definitivos civiles o pi:nales por errores 111 .111d1ca11dn e 111 proccde11do Di: alu que la 

.corte de Casación no sea un órgano de revisión turnl de dich(1s fallos. pues no ~thordo.1 las 

cuestiones de hecho que estos hayan decir.fü.Jo Al anularse la senlcncia impugnada. tules 

cuestiones vudvcn a son1ctersc por re-envio ;:11 tribunal que dctenninc la Cnne, debiendo 

estudiarse nuevamente de conformidad con los puntos juridicc.1s resueltos en la dccisiOn 

casacional~ de los anterior, se advierte en la casaciOn la presencia de un precedente de 

nuestro amparo directo o uni-instancial en materia 1.:ivil y penal 

1.0. ESTADOS UNIDOS DE AMt:RICA. 

El pri1ncr esfuerzo por panc de la civilización nor"tcan1erica11a para lt,_1grar el arniazón 

constitucional para todos los colonos, lo li.1cron "/.n.\ Arti<:ulos di.' la e 'r111/edert1L·1<i11 y I .,11011 

/JL'l1'f.!f11tl". de cfimcra existencia El nuevo gobierno así creado no te111a los clcn1cntos 

ti.1nda111cntalcs par;:1 su prescn.·ación y desarrollo. ya que carecía de tropa c. inclusive. de 

gubicr nn autCntico: sin embargo. el establecimiento de una aúminü.traciún federal de ju~til:ia 

era parte ti..rndan1ental en la concepción de un gobierno nacional de 1ipo federal: tal gohicrml 



necesitaba un aparato legislativo y un tribunal que interpretase la legislación. Los tribunales 

de los Estados habían de someterse a las leyes federales y tendrían que aplicarlas. pero la 

interpretación definitiva de dichas leyes no podría atribuirse al tribunal de un Estado. y 

mucho menos a los tribunales de los diversos Estados, cuyas decisiones podrían no coincidir. 

dada In existencia de los Estados y el sentimiento público que apoyaba su condición de 

autónomos dentro de sus esferas respectivas. 

El Gobierno Federal propuesto tenia que ser necesariamente un sistema de poderes 

limitados; establecer el gobierno era la finalidad de una Constitución escrita; los creadores 

de la misma pretendieron que el Gobierno Federal que había de establecerse actuara 

directamente sobre los ciudadanos y no simplemente sobre los Estados. Si había de existir 

una Constitución escrita debía definir y limitar los Poderles Federales y las determinaciones 

en ella contenidas habían de tener fuerza de Norma Constitucional o Suprema, era esencial 

que el tribunal que interpretase y aplicase el derecho federal reconociera y aplicara las 

limitaciones. tanto de las autoridades federales como de las estatales; asi es como surge..· la 

Suprema Conc de Jos Estados Unidos. con su función e~pccífica y única, como resultado de 

Ja creación del derecho federal. bajo la forma de una Constitución escrita que conferin 

poderes limitados. Este tribunal pretendió el equilibrio entre Estado y Nación, a t1·avCs del 

mantenimiento de los derechos y deberes de Jos individuos. El desarrollo de las colonias y el 

aumento de trabajo judicial favorecieron el desenvolvimiento de los tribunales judiciales, 

pero cabe señalar que en las colonias no habia una auténtica Corte Suprema u 

En los Estados Unidos un régimen constitucionalista de derechos declarados y en 

general. el orden jurídico positivo. encuentra su preservación en diversos medios de 

derechos ejcrcitables contra actos de autoridad. 

Ot!sdc las fundaciones de las colonias inglesas que fueron las formas politicas que 

precedieron a las entidades federativas. füncionaba el c.:om111011 /aw, trasplantado de 

Inglaterra, siendo una de las instituciones más importante el hahc..-as corpus, considerado en 

Estados Unidos como la institución local. habiéndolo heredado del sistema jurídico 

tradicional inglés. de cuyo conocimic~to son titulares Jos órganos jurisdiccionales de..• los 

l.I 1.~·uns llu!,!li.: .... Charh!,. 1 .• 1 Supu:111u Curio.: <lo.: In ... i: .. 1nJu.,, llnido.,¡ 1·nndn <lo.: Cultura 1 '-'"1u1111<..1 !l.to.:,10.:•>. l'J-lh. 
p.1g 25. 
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Estado~ miembros. Solo cuando la autoridad que ordena o ejecuta la prisión prcVli!ntiva es 

fodernl. la competencia para conocer del recurso del hahea."i C'orpu."i con-cspondc a los jueces 

federales. 14 

Al lado del ha/Jea.\' corp11.\· como medio de garantia del derecho declarado de la 

libertad humana y. en general, de los dcmfts derechos consagrados por la Constitución, en 

Estados Unidos funcionan otros procedimientos de origen ingJCs. '" cuyo conocimicnlo 

correspondía a la Suprema Corte. destacando Jos siguientes: 

1.D. l. \VRIT OF CERTIORARY. (Que sustituyó desde 1928 al 1t'rll t~f" err"1'). 

··consistía en un recurso cxtraordinar-io del t.:om111011 /aw, tenía por objeto moderar 

los excesos que pudieran llegar a cometer los tribunales inleriores y mantener a estos dentro 

de sus limites de su competencia y. más aún, evitar se cometan violaciones de fOrma u de 

fbndo .. ••· 

Su objeto es cer-ciorarsc de la validez de los procedimientos •mtc un tribunal de 

justicin, o sohrc la imputación de su validez. porque no se haya cumplido las formas 

esenciales del procedimiento. Se tramita de la siguiente manera: el tribunal superior, en 

primer lugar estudia -se cerciorará- si es pcninente que se avoque al conocimiento dd 

asunto y. cuando de una manera discrecional llega a esta conclusión, expide el nmndamicnto, 

ordenando se le envíen las actuaciones para hacer el estudio de la cuestión planteada. 

l.D.2 '\VRIT OF ERROR. 

Era un especie de apelación que se interponia conlra sentencias definitivas de un juez 

que no hubiere 01plicado prcfcrentcmcmc las leyes supremas del pais. frente .a una disposición 

legal que se les contraponga. 

1.1>.3. \\'RIT OF 1\1.ANDAl\llTS. 

Es un especie de orden dirigida por la Suprema Conc a las autoridades para 

14 lturi.:oa llTihud.1. IJ!ll••'-'I" El Jukw J.: l\mp.un tJp ... 11 "'upr;1 11<>1.1 1. p.1µ;. H.? 
1 

!< 1(.: .. 111 "'"'" lu .. Jn..; .:lln-. t¡u.: J.._• 111<111..:r •• J..:t.ollo1J;i ._.,l'J1..:.1 ..:1 lllil<.'.""'lfo No>rh::l;'I C.1111u . .:11 -.11 uhr.1 ¡_ .... ,.,,.,,~·-"' ,/,•. /n1¡•<1n• 
1

'" N<>fl.:J.!,1 e .. 11111 /\lluu ... o 1 )p ..:11 supru n11ta ~- p.i~ :'iO 
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obligarlas a ejecutar sus propias decisiones, pudiendo decirse que en ese caso dicho 

organismo judicial si tiene competencia. Este procedimiento exclusivamente es valido en 

materia civil y sólo procede cuando la obligación reclamada de la autoridad quien se dirige el 

mandato proviene de un precepto legal expreso. 

l.D.4. WRIT OF PROlllDITION. 

Es un mandato dirigido por un tribunal de superior jerarquía a su inferior. ordenando 

cesar o suspender la tramitación del procedimiento, con el presupuesto de que el asunto 

principal o colateral con que éste se relaciona no penenece al conocimiento de su 

jurisdicción. sino que debe conocer de la causa un tribunal distinto. La finalidad de este 

recu.-so es, en primer lugar, la de realizar una .. supervisión .. con el pT"opósito de demostT"ar y 

limitar los actos de los tribunales inferioT"es. con el interés de que éstos actúen dentro de los 

límites precisos de su competencia y ju.-isdicción y. por tanto. no invadan la jurisdicción 

privativa de otros tribunales. Este recurso sólo procede en materia civil. 

l.D.5. '\VRIT OF IN.IUNCTION. 

Es el mandamiento que el actor solicita del juez a efecto de que se impida y suspenda 

la ejecución de cualquier acto ilícito por un particular o una autoridad. indistintamente; en 

los juicios que versen sobre la materia constitucional es el medio usual. por tanto. para que 

los tribunales, a instancia de parte agraviada. examinen la constitucionalidad de las leyes o 

netos de autoridad y suspendan e impidan su ejecución. 

Comparándolo con nuestro sistema mexicano desempeña la misma tUnción en el 

incidente de suspensión y el juicio de amparo en materia civil 

l.D.6. LOS ARTÍCULOS DE LA CONFEDERACIÓN '\'UNIÓN PERPETUA. 

Al establecer sus Constituciones. los Estados mejoraron con cierta tncdida los 

sistemas judiciales existentes, y la mas alta Corte del Estado se convirtió en un tribunal de 

l1ltima instancia; desde el comienzo. la Corte se limitó a su tarea judicial de resolver pleitos 

reales, Csln era la intención constitucional que. establecía expresamente que la Corte 

conociera de '"casos y controversias .. 
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En .. Lo..,. Artíc.:u/os úe la Co1ffederac:1rj11 y l /11iú11 /'erpe111ct" propuestos por el 

Congreso de noviembre de 1777 y ratificados en J 781, se estipuló en el articulo IX que ""Los 

Estados Unidos. en Congreso, hahian de ser la Ultima instancia en las apelaciones sobre toda 

clase de disputas •... entre ... Estados en relación con sus límites, jurisdicción o cualquiera 

otras causas .. ~ y también en ••Todas las controversias referentes a derechos privados. sobre el 

sucio, reclamados con fundamento en diferentes concesiones hechas por dos o más 

Estados". 17 

Aunque durante el periodo en que estuvieron en vigor ··1.0...- Arlículo ... · de la 

l ·,,,!íedercrc.:irj11 y ( lnitht Pc:rpet11e1 '", determinadas controversias entre Estados se resolvieron 

por medio de acuerdos. hubo un caso realmente resucito según lo establecido por los 

Aniculos: el Congreso pidió a Conecticut y Pensylvania que nombnlsen conjuntamente unos 

comisionados o jueces para resolver la controversia de Wyoming. asi se hizo en 1782. y se 

dictó resolución favorable a Pensylvania~ Csta fue la única decisión de una controversia entre 

Estados en la época de la Confederación.'" 

Por otra pane. es de señalar que durante la vigencia de .. f.o ... · Artie11/o..,· de '" 

< "<urret1'.•rac.:iá11 y l lniá11 Perpetua" existió, por una panc. el Comité del Consejo Privado del 

Rey denominado .. Lord Commissioners of Tradc and Plantatios"', 1'' al 4-::ual corrcspom.lia la 

rcsoluciOn de los conflictos de limites entre las colonias y. por otra, en el anículo 17 del 

Acta de la Confederación. establecía que el Congreso General rcsolvcria en última instancia 

las disputas surgidas entre las panes .. con motivo de linderos. jurisdicción o cualquier otra 

causa". 

Ante el fracaso de "/.o . .,· ArtiL-11/0 . .,· tÍL" la c·,,,!fi•deruc.:1á11 y I !11uj11 /'e17•t!l11a··. el 21 de 

febrero de 1787, se hizo d llamamiento para la Convención Federal Constitucional que sólo 

habia de revisar el contenido de dichos Articulas. pero que en verdad se convinió en un 

auténtico C'onstituyentc que formuló una nueva y diferente Constitución Esta Carta 

instauraba la República Federal mediante la unión de Estados foderales y con limitaciones 

exactas de las potestades nacional y local. 

Al ocuparse de la cuestión de la jurisdicción de la Suprema Conc. la Convención 

,., l:\ull" l l11J,!.hcs. Cliotrlcs l lp 1.11. s11pn1 nota 1:\. ¡~g. 2'•· 
1'" E\·1111s lluµh..: ... Ch;irlcs. llJl <..:11. -.11¡11~1 uutu 1:\. piíg. 21'1. 
1" c.· .. 11 ... 11111..:inn l"1>lí110.:11 Je lns E-.1aJn-. 1 JruJu"" l\-1c'1.:;111n>1 7u EJ.:? \ul ... 11NAr.,1.J•.,rn1ll.1\-h:,i.:u. l'J')!i. ¡ii1~. 111:\(1. 
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Federal encontró ciertas exigencias obvias inherentes al establecimiento de un gobierno 

nacional. sobre ciertas cate,gorías de jurisdicción, obteniendo un acuerdo rcipido, esto es, con 

relación a las controversias entre dos o mas Estados, entre ciudadanos de diferentes Estados 

y entre un Estado o los ciudadanos de un Estado. Al respecto. es preciso señalar que en los 

asuntos en que la Federación fuese parte, cualquier tribunal federal podía conocer de 

conflictos que involucraran a dos o méis Estados. Es en esta hipótesis en donde se 

actualizaba el único caso de competencia originaria de la Sup.-ema Corte. 

Se plantearon problemas especiales, ent.-e otros. las controversias entre Jos Estados, 

siguiendo el plan general del capítulo IX de "Los Articulo.\· dit la CrJ1ifederacu'J11 y ( l11iá11 

l'erpeluu ". proponiendo en el Dictamen del Comité de Detalle. que en caso de cont.-oversias 

entre los Estados, .-elativas a cuestiones de jurisdicción o te.-ritorio. el Senado, al r-ecibir un 

memorBndum de un Estado y una demanda de audiencia. daria traslado a otro Estado y 

señalarían Ja f"echa para la comparecencia. Los Agentes de los Estados designarían a jueces 

para constituir el tribunal, y sino estaba de acuerdo. el Senado nombrar-in una terna de la qui;: 

se eligieran Jos jueces. La sentencia del tribunal constituido de esta forma seria firme y 

definitiva; sin embargo, se concluyó que Jos jueces podían estar conectados con los Estados 

que fueran parte en las controversias. Finalmente, la propuesta fue desechada y las 

controversias entre Estados relativas a demandas territoriales o de jurisdicción. asi como 

otras de diversas controversias entre Estados. fueron confiadas a Ja jur-isdicción originaria de 

la Suprema Corte. asi como las controversias entre ciudadanos de los mismos Estados que 

demandaron terrenos. apoyándose en concesiones de Estados diferentes 

l.D.7. LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 1787. 

La Constitución Norteamericana fue aprobada en Filadelfia. el 17 de septiembre de 

1787. pero entró en vigor hasta d 21 de junio de 1788. sufriendo con postcrior-idad 

adiciones y enmiendas. dos de las cuales destacan por contener derechos del gobc:rnado 

oponibles ¡tf poder público. De tales derechos destaca la consagración del debido proceso 

legal en Jos articulas V y XIV. 

En la panc conducente del articulo V se estableció. 



,., 
" •.. No st.: po11Llrú et uc.u.ltr: do..,. vect!s ,.,.,, peliJ.fl'fJ Je pr:rJer la 1•idc.t c.t 

a/J.:IÍll 1nle111hro por 1111 11ú.•0111u cl<:lito; 110 podrú ohli>:ár.•o,:/e! a 
dec..·le1re1r c:o11trc1 .... ¡ 111isn10 en """ c:c.111sct c.:ril11i11c1/; 110 ... c.:' le podrú 
c¡uilctr la vida, !et /ihertctd" los hh:nes sin el dr:hido proc.:eJi11111.•11/o 
le¡..:"/; ni .w~ podrá 1t>11u.rr la propied'1d ¡u11·tic..·uh1r paru ohjc:1r1. .. · L/e 
utiliúctú púhli<:ct, _.,.¡,, la Jehida compc.:11.w.1c:i<J11. " 

Po.- lo que respecta al artículo XlV. se dispuso. 

" ... Lo ... · J:: ... ·tudo.•; 110 fJodrún, sct11cio11ar 111 ""'·er c:11111plir 11/llJ.:Ullll lr.!y 
c¡ue restriluCt la ... · prerroKalivu...- ,, i11n11111idctde ... · de los c.:111dadc11u1 . ..,; de 
/os J:.:.,·raclo...- l luido.\", Tt1111poc:o podrúu privar u llÍllJ:llllt.1 per.w111c.1 ""' 
Ju vidct, !et /ihertad o lo . .,· hienes de .for/1111a sin el dehido /J/·tJcc ... ·" 
/e¡:a/, 111 11egc:rrú a nadie en ·"'" j111·1~ .. ·ciicc1ó11 la iJ,:ual /Jr"".'c.:,:uitt de 
/u.'\· /cye ... ·." 

Dicha Carta contenia en el articulo 111, sección :?.. la disposición de atribuir a la 

Suprema Corte la facultad de solucionar las controversias suscitadas entre los Estados y las 

de éstos con la Federación. que a su vez. se habia originado en "/.o ... · Anicu/fJ .... de ltt 

(•"'!fi'dcr,1,:iti11. ·• 

Aunque esta facultad no fue bien recibida por la ConvcnciOn de Fila<lcltia. füc 

aprobada; pese a ello. en los términos descritos la Suprema Corte de este pais ha limitado los 

conceptos de esta atribución en forma muy pobre. En el caso Smith vs. Adams ( 1789). se 

definió que el concepto de .. controversia ... tenia una conotación civil u de demanda. Una de 

las pocas controversias que ha habido entre dos Estados ha sido el caso Ncw Hampshirc vs. 

l\.1aine ( 1776 ). que versó sobre conflictos de limites 

A partir del famoso caso "l\.1aribury vs. Madison'". en 1 HOJ la Suprema Co11e se 

constituye en el Ultimo y definitivo interprete de la Constitución, por lo cual ~e ha ntirmadn 

que "'la Constitución Norteamericana dice lo que los jueces c.hccn que dice .. :;o Este conflicto 

se centró en que el Justicia l\.1ayor l\.1nrshall deci¡t que. "'La ConstituciOn Nnrtcamcricana no 

concede ;.1 los jueces. cuando menos de numera expresa. la f::1cultac.l de caliticar la 

constitucionalidad de las Leyes Federales"'; LLcarncd 1 lan<l. 1nagistrudo norteamericano 

cstabh:cia, "'Los Tribunales Federales derivan todos sus poderes del pueblo de los Estados 

Unidos ... y entre los concedidos a ellos no se encontraba potestad alguna para juzg~r acerca 
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de la validez de las decisiones ni sobre Ja amplitud de los poderes de cualquier otro 

Departamento. Más aún. el propósito claro fue hacer a los tres separados e iguales, cada 

uno con respeto de los demás, ... " Para LLearncd Hand. estos principios no füeron 

incorporados a la estructura política de los Estados Unidos por los Constituyentes de 

Filadelfia. entre los que figuró Alejandro Hamilton. quien hizo propuestas muy radicales que 

no prosperaron para fbrtalecer al poder f"ederal. por lo .que el partido tCderalista señaló que 

era necesario dotar a un órgano -Ja Suprema Corte- independiente y superior a los Estados. 

de poder establecer normas. con o sin la voluntad del Congreso Federal. pues se pretendía 

lograr un marco o cause para el desarrollo de Estados Unidos como nación económicamente 

unitaria, a pesar de su centralización política; f"ue entonces cuando derrotado en el 

Constituyente, Alejandro Hamilton buscó otro camino y. en .. El Federalista''. al explicar la 

nueva Constitución expuso la tesis de que Ja Suprema Corte estaba facultada para anular las 

leyes del Congreso Federal que consideraba contrarias a la Constitución."21 esto es. que 

atribuyó a los jueces el veto absoluto. que en vano CJ habia perdido para el Presidente de la 

Rcpüblica. 

Estas son las circunstancias que rodearon el caso: Wiltiam Marbury fue designado el 

último día de su mandato por Adams para la modesta posición de juez de paz de Alexandria. 

Madi.son por instrucciones de JetTcrson, se negó a darle posesión. más no era ésta la 

controversia real. sino saber si la Suprema Corte se atrevería a anular una de las primeras 

leyes del nuevo Congreso relativa a abolir de hecho los Tribunales de Circuito, que los 

fodcralistas ya derrotados. habían llenado de gentes suyas. 

La solución del problema controvertido entrañaba la necesidad de una decisión entre 

la Constitución y una ley inferior. De acuerdo con la Constitución Americana la 

competencia de la Corte se limitaba al texto literal de la misma. Fuera de estos casos 

específicamente señalados, la Corte intcrvenia como órgano jurisdiccional de apelación para 

examinar las decisiones dictadas por un juez de menor jcrnrquia que conociO originalml!nte 

del asunto. 

El l\1agistrado l\.1arsall. tomó en consideración este caso como un medio de 

establecer la supremacía judicial. al decidir que la Conc tenia atribuciones para caliticar la 

%I C11n-1lln Flur<-"'S. l\n1u1110 Ct111shttu:1tt11. Sup11:ma Cuni.: y I.J.:r.:..:hus 1 h111i.1nu ... EJ. l'nmau. Mc.,.1+..u. 1 •IXI, pu¡:. XX 
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constitucionalidad de las leyes; al dejar de aplicar los preceptos de las Constitución. lu Conc 

se declaró incompetente por considerar que la disposición de la ley secundaria, -la Ley 

Orgánica del Poder Judicial-. era contraria a la Constitución y, por tanto, el juicio dcbht 

ventilarse ante un juez inforior pero, lo importante fue que se determinó la existencia de una 

fncultad en los jueces para pronunciar sobre las constitucionalidad de las leyes. 

La confrontación estaba planteada, pero Marshall pretirió anular otra ley de 

contenido puramente técnico-procesal, que autorizaba a la Corte para conocer directamente 

de la petición de Marbury; de este modo afirmaba el poder de la Corte. como suprema 

definidora de la ConstilUción, sin obligar a JefTerson. Secretario de Estado. a hacer nada. 22 

Los razonamientos expuestos por el magistrado Marshall al formular la sentencia de la 

Corte. versaban en el sentido de que .. lo~ poderes del Legislativo son definidos y limitados y, 

para que estos limites no puedan confundirse u olvidarse. la Constitución, es una 

Constitución escrita... Ciertamente. los que han forjado constituciones escritas se han 

propuesto formar la Ley Fundamental Suprema de la Nación; en consecuencia. la teoria del 

gobierno creado tienen que ser un acto legislativo y si es opuesto a la Constitución es nulo 

Esta teoría es inherente a toda Constitución escrita y debe, por consiguiente, ser considerada 

por la Corte como principio fundamental de nuestra sociedad .. Es de la csforn y es deber del 

Departamento Judicial, decir cuál es la ley. Los que aplican la regla a los casos particulares 

tiene por necesidad que comentarla y aplicarla. y si hay dos leyes en conflicto los 1ribunales 

deben de decidir sobre la fuerza de cada una. Si una de ellas es la Constitución, es necesario 

resolver el caso aplicando la Constitución y desdeñar la ley, o aplicar la ley con desprecio de 

la Constitución. Si Csta es suprema la Corte debe estarse a sus preceptos y no a los de la ley 

ordinaria. El Poder Judicial de Jos Estados Unidos se c:"'tiende a todos los casos que sur:ian 

de la Constitución misma. El juramento de obediencia, que la ley exige <le los magistrados 

seria una imposición inmoral ~i fueran ellos el medio consciente de vioh1r 1<.1 mismo que juran 

sostener. La especial frascologia de la Constitución de los E!"taUos Uni<lus conlirnm y 

fortalece el principio considerado como esencial de toda Constitución e:scrita, de que In ley 

que se opone a la Constitución e:s nula y. que Jos tribunales lo mismo que los demás 

JJCun1ll1• Flnr.:s. A11lu11111 l:-.111•lln...: Je l>cri:d1u~\J111111Íslra11vn \ Co11st1lt1.:111m1I IJ NA t.-1. 11.1.:,1.:11. l'JX7. po1~s :?::?::?:
;:?:;:?:11 
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Departamentos del gobierno están sometidos a aquella ... ••11 

La doctrina judicial destaca que el caso Marbury vs Madison constituye un 

precedente de máxima imponancia en la fijación de la supremacía constitucional. judicial y 

f'ederal; además, es preciso afirmar que en esta sentencia se reconoce el poder de los 

tribunales para decla,-ar nulas las leyes que contradigan a las Constituciones. precedente sin 

duda. de lo que sería el control de la constitucionalidad. 

Por último. es de indicar que en materia de organización judicial. como en otros 

muchos aspectos. nuestro pais adoptó el modelo de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos de 1787 que. en lo que interesa. consistió en una doble organización jurisdiccional. 

de los Estados y de la Federación. que son en principio independientes entre sí. pues cada 

una posee un ámbito de competencia propio. 

::.t Ar..:11111110 ( iuri.:!11. Curlu". t.>p ..:il. Supru 110111 ~. pi1g. <•U. 



11. ANTECEDENTES NACIONALES. 

11.A. ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN Y CONSTITUCIÓN 

FEDERAL DE 4 OCTUBRE DE 1824. 

A la consumación de la independencia. el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba 

fijaron las bases generales en que habría de configura.-se la nueva nación independiente. Fue 

tal el deseo de mantener los p.-incipios esenciales de estos tratados, que se obligó en el 

primer acto de los constituyentes a aceptar las bases fundamentales. cuando precisamente 

para .-esolver sobre esto habían sido convocados, po.- Jo que los constituyentes se entregaron 

a la tarea de erigir un nuevo e independiente Estado. donde habrían de prcvalc...:cr los 

principios más adelantados de su época, principalmente inspirados en las ideas del .. estado 

de naturaleza .. y "'el pacto social" de Rousseau. 

Al instalarse el Primer Constituyente el 24 de febrero de l 82Z. en su primera etapa y 

hasta la caída de Jturbide, poco había de pensarse en una República. Disuelto pot este. (J 1 

de octubre de 1822) y Juego reinstalado en marzo 7 de 1823. dicho Constituyente declaró 

ante la abdicación de hurbide In nulidad de su coronación y la insubsistencia de Ja forma de 

gobierno -monárquica absoluta- establecida en el Plan de Iguala y en los Tratados de 

Córdoba. 

El nuevo Congreso reunido el S de noviembre de 1823, nombró a Miguel Ramos 

Arizpe presidente de la Comisión de Constitución, que presentó el Actu e '011. .. 11111111·a que 

establecía el sistema federal y que f"ue aprobada el 3 1 de enero de 1 824, con el nombre dt: 

Ac:lct ('011 ... ·fi/11/il'CI de /u l·-ederc1ciá11. 24 

Dos meses despuCs, el 1 o. de abril de 1824. se iniciC. el debate sobre el Proyecto de 

Constitución Federal de los Estados Unidos l\.1exicanos; con breves modificaciones füc 

nprobado por el Congreso, el 4 de octubre de 1824 y publicada el ::?5 del mismo mes y arlo. 

bajo el título de< '011s1i111ciá11 l·f.:deral d"• /o.\· /~~\"lado ... · (!nido.\" A-le::nccutt> ..... 

Aprobados en fechas diferentes -31 de enero y 4 de octubre de 18:?4- por el mismo 

Constituyente, Acta Constitutiva y Constitución. contienen algunas disposiciones repetidas 

c. inclusive, idénticas. por lo que se ha considerado como un todo orgúnico-constitucional. 

lJUC recibe el nombre genCrico de "'( ·011stll11t.·tti11 de /82./" La principal adidún al Acta 

14f{uh.1 ... 1. E1111ho t l '( lp ...:11 ,.11p1.1 111•ta ~o. P••I! 12 



Constitutiva correspondiente al Poder Judicial. fue la establecida en el Título V. articulo 

137. fracciones l. 11. IV y V. consistente en atribuir a la Corte Suprema de Justicia. conocer 

de las diferencias que pueda haber de uno a otro Estado, de un Estado con los vecinos de 

otros, o entre Jos particulares por cuestiones de tierra; disputas por contratos de gobierno; 

dirimir competencias suscitadas entre Tribunales de Ja Federación. entre éstos y los de los 

Estados; delitos cometidos por altos funcionarios federales y gobernadores de los Estados, 

diplomáticos. ere. 

Es de considerar en este primer antecedente la opinión del Dr. Felipe Tena 

Ramirez. 2 !1 que refiere que ni en el Acta Constitutiva ni en Ja Constitución de 1824 existió 

control de Ja constitucionalidad. no obstante que el articulo 24 de la primera de dichas leyes 

disponía que las cuestiones estatales no podían oponerse al Acta o a la Constitución, toda 

vez que estableció Ja primacía del Pacto Federal sobre las Constituciones de los Estados. 

Pese a ello. es de señalarse que en la Constitución de 1824 se adoptó un sistema de control 

de la constitucionalidad que, por una parte establecía el sistema jurisdiccional a través de una 

facultad que se estipuló dentro del anículo J 37, fracción VI. inciso 60., a la Suprema Corte 

de Justicia de resolver los conflictos derivados de las infracciones a la Constitución y a las 

leyes generales. aunque no se estableció cual sería el procedimiento a seguir para la solución 

de esos negocios, ni quién era el encargado de poner en movimiento al órgano de defensa 

constitucional, como tampoco las hipótesis de procedencia real de Ja impugnación. ni se 

señalaron los efoctos de la resolución que se emitiera~ y por olra panc, el aniculo 1 16. 

fracción l. otorgó como facultad del Consejo de Gobierno (órgano que actuaba durante los 

recesos del Congreso General), la de .. velar sobre la observancia de In Constitución". 

presentándose en consecuencia, un mecanismo de control constitucional de la Cana 

Fundamental de carácter político. pero con la misma deficiencia que el sistema judicial. 

puesto que no se dieron los pormenores de la substanciación propia y estricta de defensa 

con.sti1ucional. =" provocando con ello que la protección a la Ley Fundamental carcciern de 

eficacia por falta de la respectiva ley reglamentaria. ya que en ninguno de los preceptos 

nludidos se determinó cual seria el procedimiento a .seguir para dar solución a la controversia 

=e ·1 c1111 l<urmn:.i'. Fcllp.:. lJcn:,;hu Cunst11111..:1011ul 1:o.1 J>u1n1i1. ~1c,u:o. l'JM:?. p."1~. ~MM 
l•• c1r l>..·I Cu,.111lu d<:l v .. JJc /\11.._.rto <lp ._,, sup111 11"1.1 ''· I'·•~ lh 
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constitucional. 

Pese a lo anterior. el sistema político fue el que prevaleció en la prftc1ica. Un caso 

famoso fue el que se suscitó al organizarse constitucionalmente el Estado de Oaxuca en 

1824: se creó un tribunal de once ministros~ dos años después el per-sonal se .-edujo a un 

regente. un ministr-o y un fiscal. por lo que fue preciso separar el resto de los magistrados 

primeramente designados; dos de ellos r-eclamaron indemnización del Estado de Oaxaca ame 

la Suprema Corte de Justicia. fundando la competencia de ésta. en la fracción 11 del articulo 

137 de la Constitución. que facultaba a Ja Suprema Cone para conocer de las controversias 

suscitadas entre un Estado y uno o mas vecinos de otro. en el que se encontraban los 

r-ccJamados. quienes se decían vecinos de entidades diversas a Oaxaca. La Corte consultó 

con el Congreso General. de acuerdo con la atribución que a éste confcria el articulo 165 de 

la Constitución para resolver las dudas sobre inteligencia de Jos artículos de la misma: el 

Congreso consideró que en realidad se reclamaba una ley del Estado de Oaxaca. y que en tal 

virtud ••no está comprendido en las facultades de la Suprema Corte de Justicia el 

conocimiento de las demandas que se promuevan contra las Legislaturas <le los Estados. por 

leyes que éstas dicten ... 2 ., 

Asi fracasa el primer intento conocido para llevar a juicio del Poder Judicial Federal. 

cuestiones relativas a las leyes de los Estados. Por otra parte. y aunque el articulo 137 de la 

Constitución atribuía a Ja Suprema Corte la facultad para conocer .. de las infracciones de la 

Constitución y leyes gent=rales, segün se previniera por la ley ... Jo cierto es que dicha 

facultad no llegó a ejercitarse por no haberse expedido la ley reglamentaria De este mudo 

el control de la constitucionalidad quedó sustraído, de hecho. de Ja órbita del Poder Judicial 

Federal. 

El füncionamiento del Poder Judicial Federal Ji.Je reglamentado ~n la Ley Orgúnica de 

14 de febrero de 1826~ este ordenamiento por regla general estableció que en todo juicio 

hubiese cuando más tres instancias, y que se admitieran en todos los asuntos referentes. 

entre otros. a las controversias entre Eslados y uno o mas vecinos de otros: por lo que la 

competencia Uc la Suprema Conc se rcfcria sólo a juicios ordinarios. suscitados entre 

!' 1" ... ·11.1 l<m11110:/. l·..-11¡~ f.(o:\'"'" .Jo: fu /:,...;11cl,1 N.1..:u•mil Je J11n-<pn1.J.:1Kló1 No .,¡1,, fullln XII ... hnl-11111111. 1 1 1~11. 
I'··~ l..i \ 15' 
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personas de derecho público -contlictos que surgieran entre los Estados miembros o 

aquellos en que la Fe~eración fuere parte interesada-/·" siendo un órgano de justicia nacional 

como pal"cial entre los Estados. como general para los negocios en que se interesara o 

pudiese comprender Ja nación. y sólo incidentalmente la de corregir las infracciones 

constitucionales. 

Pese a que Ja fracción VI del articulo 137. en su inciso 60 .• Je at.-ibuyó el 

conocimiento de .. las infracciones de la Constitución y leyes generales. segün prevenga la 

ley ... aun y cuando tal norma. como se dijo ante.-iormentc. haya pasado desapercibida y no se 

reglamentara su aplicación. debe vel"se en ella un remoto precedente de la tarea que con 

posterioridad Cue otorgada al Poder Judicial Federal. de salvaguardar la supremacia de la 

Constitución. 

La vigencia de la Ley Fundamental de 1824 se vio interrumpida al triunfo del Partido 

Conservador en el Congreso. La consecuencia inmediata fue la elaboración de un nueva 

Cana que. de acuerdo con el pensamiento de sus autores establecía el régimen centralista. 

11.B. CONSTITUCIÓN CENTRALISTA DE 1836. 

11.B.I. CONTEXTO HISTÓRICO. 

Cuando la Constitución Federal de los Estados Unidos J\.1cxicanos fue promulgada. 

surgió la esperanza de que terminaba una etapa de confüsión y que surgía otra. promisoria y 

diforcntc. en la que la nación mexicana afirmaría ··su Jibenad y promovería su prosperidad y 

gloria"\ desaCortunadamcntc no fue así, porque el periodo que surgiU, cusi siempre presidido 

por Antonio Lópcz de Santa Anna, significó violencia, caos y anarquia_z'-' 

Uno de los principales motivos del desorden tUc la forma de dcgir al presidente y 

vicepresidente. que preceptuaba la Constitución de 1 8:?-t. Tratándose de la presidencia y 

vicepresidencia. el_ hecho de que ésta fuera para el vencido de la votación, trajo como 

consecuencia que las divisiones ideológicas y politicas surgieran inmediatamente 

pronunciamientos y desordenes que deliberaron y desprestigiaron el r~gimen federal. 

encaminando a la República al constituCionahsmo centralista. 

z,. CHl>rcru, l.11.:IO El Pu<.l.:r J11J1.:1,1I J'cJcral fl.1cx1.:ano V el ConslltU\ctllc Je l ''17 lJ NA .fl.1 .• ll.tc:>..1.:0. l'JI•~. J'Ut!. :!7 
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En esa época de confusión y anarquía, el vicepresidente Valentin G6mez Farias. 

durante una de las ausencias del presidente Santa Anna. se hizo cargo del Ejecutivo Federal. 

con apego a lo establecido constitucionalmente. y expidió una serie de disposiciones 

encaminadas a evitar la intromisión de la iglesia católica en los asuntos del gobierno civil. 

De igual manera, la V Legislatura, con el mismo espiritu liberal elaboró leyes en este mismo 

sentido; las reformas realizadas por el vicepresidente y por et Congreso General fueron 

consider-adas como un agravio para Jos conservadores, ya que excluían al cle.-o de la 

enseñanza pública. 

El 24 de abril de 1834, Santa Anna inició conversaciones con miembros del 

Congreso, que condujc.-on a Ja .-evocación de las leyes libe.-ales; se p.-oclama.-on Planes en 

Puebla. 0.-izaba, Oaxaca. destacando el que se susc.-.ibió en Cuc.-navacu el 25 de mayo de 

1834, que se denominó .. Acta del Plan de P.-onunciamiento de la Villa de Cue.-navaca", 

documento en el que se criticó al Congreso General y a las Legislaturas de los Estados. y sin 

mencionarlo expresamente al vicep.-esidente Gómez Fa.-ias. manifCstando su repugnancia por 

lt::yes y decretos liberales. El 14 de junio de ese mismo año. Santa Anna actuando 

arbitrariamente, ya que la Carta Fundamental de 1824 no contemplaba facultades para que el 

Ejecutivo suspendiern los efectos de las leyes y decretos expedidos por el Congreso General. 

despachó una Circular po.- la que se suspendían los efectos de las disposiciones que tanto el 

Congreso como las auto.-idades Jibe.-ales habían dictado. 

Cuando la VI Legislatura se reunió en enero de 1835, sus miembros, en la mayoría 

simpatizantes de las ideas conservadoras de inmediato se dieron a la tarea úe revisar lo 

hecho por la anterior Legislatura, asi como lo actuado por el vicepresidente Gómez Farias, 

dcstuc~mdo la Ley por la que se dcsconocia Ja autoridad del vicepresidente Gómcz Farias. 

ccsandolo en la funciones propias de su cargo, y la diversa expedida el 2 de mayo, en la que 

se expresó que en el .. Congreso General residen. por voluntad de la nación todas las 

tb.cuhadcs extraordinarias necesarias pant hacer en Ju Constitución de J 82-1 cuantas 

alteraciones crea convenientes. al bien de la misma nación. sin las trabas o n1oratorias que 

aquc!lla prescribe" ·'º 

Aunque expresamente no contempla esas fitcultades extrajudiciales, en verdad 

·"' J<&.1h11su. Emilio l"> ()f'. 0.:11. supr.1 not;t .2U, pag 11'1 
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estaban encamin'adas a la conversión del cambio de gobierno de federal a central~ f"ue 

entonces cuando el J 9 de julio de 1935. abiertas las sesiones extraordinarias del Congreso 

General se tomó en considerución lo anterior y se reSolvió el cambio de forma de gobicr-no. 

contraviniendo lo señalado expresamente en el artículo 1 71 de la Cana Fundamental de 

1824. que a la letra decia: 

''Art. 171.- .Jamcís ...-e podrá re_fe,rmar los artíc.."11/0 ... · de esta 
Co11..,·tit11ciá11 y del Acta Co11. .. ·ti1111iva c¡m: estahlec:eu la liherlad dt.: 
i11clepe11de11cia de fu nación ""·:xicanu, .... ,, re/i¡;:iá11, /ihertad ele 
intprenta y división de lo ... · s11pre1110 ... • poc/ere.\· de la Feclerueüín y de 
los E .. ·taúos. ""' 1 

FinaJ1t1cnte. el Congreso General expidió una Ley el 9 de septiembre de 1935. 

declarñndose Congreso Constituyente. investido para variar la forma de gobierno. y en base 

a ella. el Congreso resumía todas las atribuciones, quedando suspendidos los aniculos del 

Acta Constitutiva y de la Constitución Fed&:ral. 

En sesiones del Congreso General de 22 y 25 de septiembre de 1835. se presentaron 

dos proyectos de leyes. d primero de ellos con clara tendencia centralista. cuyo contenido 

era una serie de medidas que se debían tomar para recabar males. dar una organización 

provisional a los órganos de gobierno que no lo tuvieran; y d segundo, contenía las bases 

para la nueva Constitución. En su articulado se señalaron los principios en que se 

fundamentaron las Siete Leyes que posterionnente se expidieron. 

11.0.2. SUPREl\10 PODER CONSERVADOR, TRIBUNAL DE 

CONSTITUCIONALIDAD. 

Resulta importante para la evolución del control de la constitucionalidad en ~ICxico, 

la Cana Fundamental de l 836. porque creó un órgano político, de origen francés, donde 

nació por vinud de las ideas de José' Sieyés. padre del ".Jurado Co11...-11111c1011of"'. el que al 

ser in1plantado por Napoleón. recibió el nombre de ·•Lo.,·ent.tdo <.'011,er\'c:ttlor'". denominado en 

nuestro pais ··suprc.•1110 /-'odL·r < '011.,c_rnttlor ··• al que regulaba !;:1 Segunda Ley de esa 

Constitución, en su aniculo 1 ~. atribuyémlolc facultades para declarar la nulidad de una ley 
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o decreto del Congreso. de un acto del Ejecutivo o de la Suprema Conc, cuando fuesen 

contrarios a la Constitución;'~ es decir. su misión era la de velar por la pureza de la Cana 

l\fagna nacional, previa solicitud de declaratoria de inconstitucionalidad por alguno de los 

órganos estatales que. obviamente, no intervenía en la emisión del neto que se atacaba de tal 

vicio.·'-' 

No obstante que algunos juristas desestimaron la legislación constitucional del 

centralismo, y particularmente las Siete Leyes_.:'-4 lo cieno es que no se puede negar el mérito 

de haberse establecido un medio de control de la constitucionalidad, así fuese por un órgano 

especial. 

Para finalizar esta etapa, es peninentc ~eñalar que en 1840 se pretendió modificar la 

Constitución de 1836, a quien conservadores y liberales achacaban el origen de las 

calamidades que el país sufria. Los diputados JosC l\faria Jiméncz. Pedro Barajas, Dcmetrio 

del Castillo, Eustaquio Fcrnimdcz y JosC Fernando Ramírcz. presentaron un proyecto de 

rctbrmas. suscribiendo d señor Ramírcz un voto panicular imponantc en la historia del 

Poder Judicial, pues en CI propuso que la Suprema Conc tuviera a su cargo el control de la 
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Constitucionalidad al otorgársele .. una nueva atribución por la que. cuando cieno número de 

diputados, de senadores, de Juntas Depanamentales reclaman alguna ley n acto del 

Ejecutivo como opuesto a la Constitución, se diese a ese reclamo el carácter de contencioso 

y se sometiera al fallo de la Corte de Justicia";'~ propuesta ésta que constituye un precedente 

de lo que actualmente se conoce con10 la '1cció11 de i11c..·011.\tll11cu111a/itlad. 

El régimen centralista y los conservadores en el poder no pudieron lograr la 

estabilidad politica y el regular fi.mcionamicnto de las instituciones. La guerra con Texus en 

d aspecto externo y la desorientación nacional ante varios programas de gohicr no 

marcadamente opuestos caracterizaron la tnigica y confusa histo.-ia de esos años. 

11.C. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YllCAT,\.N Dt: 11141. 

A fines de 1840, el ju.-ista Don f\.1anuel Cresccncio Garcia RcJón y Alcalú, p.-cscntó a 

consideración del Congreso de Yucatán el proyecto de Constitución del Estado, sin tener 

conocimiento de que dicha Entidad Federativa se encontraba separada de la República a 

consecuencia de la implantación del centralismo como sistema de Estado; Rejón se ve en la 

necesidad de eh1borar un documento en el que se establezcan las hascs cnnstilucionalcs del 

citado Estado. obra que presenta a discusión el dia 2J de diciembre de 1840. siendo 

aprobada el día J 1 de marzo de 1841. en did10 documento prnpnnc la creación de una 

garantia constitucional a la que le dio el nomb.-e de ··¡111c10 dc- am¡Jeu·o·· 

En los artículos 53. 63 y 64 del citado Proyecto. substancialmente se estahleci<1 que 

estaba a cargo de la Sup.-ema Cone del Estndo an1parar en sus derechos a las personas 

contra leyes y decretos de la Legislatura contra.-ios a la Conslitudón. n contra providencias 

del gobernador o del Ejecutivo cuando fuesen violatorias de h1 C'nn~titucion. y que el 

amparo debía de limitarse a reparar el agravio. Con lo anterior. Rejón no solo lijaba en la 

terminología juridica mexicana el vocablo amparo. también cstahle..::ía el derecho de los 

individuos a solicitarlo. los efectos relativos de la .sentencia y .sefmlaba ~01110 mate1 ia del 

juicio. tanto a las leyes del Poder Legislativo. como a los actos del Ejecutivo. y aun las 

decisiones contrarias a la Constitución. es dccfr. c:;tablc~ia un mcdiu de l..'.nntrol 

constitucional que proccdia para det'Cndcr a toda h1 Constitución contra actos de autoridades 

.I!' C.ibfo.!TU. l.1u:10 Op ..:11 ~upr;¡ llut.1 21'1. P·•~ ~O 
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de cualquier especie. comprendiendo la defünsa. tanto de violaciones de garantias 

individuales como contra leyes. atribuyendo esta facultad al Tribunal Superior del Estado 

que llamaba Suprema Corte. Por Jo anterior. es factible sostener que la defensa 

constitucional que establecía la Carta Fundamental Yucateca fue superior al Ac.:1a de 

RL~/(Jrma,... de /8-17, que en párrafos posteriores se analizará, toda vez que aquélla estnblece 

un control integro de la constitucionalidad. mientras Csta Ultima estaría restringiendo su 

protección a la existencia de violación a garantías individuales. 

Ahora bien. la~ Siete Leyes dejaron de regir la vida nacional. en vinud de un acuerdo 

que había entre los gcne.-alcs Mariano Paredes, Valencia y Santa ... ~na. de ~8 de septiembre 

de 1841. llamado Plan de Tacubaya, que desconOcía toúos los poderes. excepto el Judicial. y 

ordenaba la convocatoria de un nuevo Congreso Constituyente. que inició sus labores el lo. 

de junio de J 842; sin embargo. los liberales que Jo integnlban no se sometieron a la voluntad 

de Santa Anna y del ..::uerpo conservador por lo que el Congreso füc disuelto el 19 de 

diciembre del mismo año_ Ante este Congreso. r\.lariano Otero con autores del Proyecto 

Minoritario (Espinosa de los f\.fonteros y Muñoz Ledo), suscribieron un voto minoritario en 

el que proponían Ja República Federal. organizaban un sistema mixto de defensa de la 

Constitución. pues por una parte establecia el control judicial. al confiar a la Suprema Corte 

la protección de garantias individuales. exclusivamente frente a los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de los Estados. mientras que por otra. instituia el control polüico al organizar que 

una ley del Congreso General. fuera declarada como inconstitucional por el Presidente de la 

República, de acuerdo con su Consejo. por dieciocho diputados o seis senadores o por tres 

Lcgisla1uras~ la cuestión de inconstitucionalidad se sometía en este caso a la decisión de las 

Legislaturas de los Estados y el resultado de la votación se daba por la Suprema Conc;''" el 

acierto indudable respecto a este proyecto; en opinión del maestro Daniel i\foreno:•· es el 

relativo a los efectos de la sentencia. solamente en relación a los individuos. sin que se 

hiciera declaración expresa de la ley; sin embargo. el proyecto propuesto por :\l<uiano Otero 

es sin duda el propuesto un año anterior por f\.tanucl Cresccncio Rejón. toda vez que el 

primero de ellos. sólo en forma limitada consagraba el control judicial referido .a las 
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garantías individuales. y aun así no alcanzaba a proteger contra las violaciones cometidas 

por autoridades judiciales y por autoridades federales de toda índole. a diferencia del sistema 

de Rejón que lo hacia extensivo a toda infracción conStitucional 

Otro Proyecto de Constitución formulado por la mayoria de la Comisión del 

Congreso. fue en parte obra de Don José Fernando Ramirez, quien también estableció una 

defensa constitucional. donde se deja al Senado la facultad de dechu-ar nulos los actos del 

Poder Ejecutivo. cuando fuesen contrario a la Constitución General. a las Canas de los 

Departamentos o a las Leyes Generales. Por otra parte, propuso que se diern competencia a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, instada por el Supremo Gobierno, la cuarta parte 

de los diputados, la tercera parte de los senadores presentes que actualmente compongan sus 

respectivas Cámaras o la tercera parte de las Juntas Departamentales. Como se advierte de 

lo anterior, se encuentra un precedente de lo que hoy conocemc."ls como la acc1ú11 de 

i11co11s1i11u.:io11alldad, prevista en el artículo 105 de la Carta Fundamental. En este Proyecto 

a diferencia del propuesto por Mariano Otero los efoctos de la sentencia si se fijaron como 

de carácter general; pese a ello, ni las idt:as de Otero ni las de Ramírcz llegaron a convertirse 

en ley, en razón de que Nicolás Bravo, que ejercía el Poder Ejecutivo, ordenó la disoh.1ción 

de la Asamblea. para nombrar un organismo limitado, denominado Juma de Notables;'" que 

ti.le la que expidió las Bases Orgilnicas de 1843. Antes dt: t:ntrar a su estudio. es preciso 

señalar que en ambos proyectos se estableció la facultad de atribuir a la Corte de Justicia el 

conocimiento de las demandas judiciales que un Dcpartamt:nto intentare contra otro, o los 

particulares contra un Departarnento. cuando se reduzcan a un juicio verdaderamente 

contencioso. de conformidad con lo previsto en t:I articulo 1 1 ::?. fracción IV del Primer 

Proyecto. y 94, fracción IV. del Segundo. 

11.D. BASES ORG,\.SICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA DE 12 DE .JUNIO DE 

18-13. 

11.D.I. RESEÑA lllSTORICA. 

Las IJt1ses Orgú11ica.\· ch: J8.i3. reiteraron la independencia de la nación y la 

organización en República Centralista, conservaron la división territorial adoptada en 1836. 

"" f\.1nr..:n" Ohu.. Dmud. Op ..:11 .. upra not.1 :u •• I'"~ 4'Hl 
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dejando establecida en una ley secundaria precisar el número y los limites de los 

Departamentos. Lo más trascendente de este ordenamiento fue que no ratificaron la 

existencia del Supremo Poder Conservador. desapareciendo en consecuencia el control de la 

supremacía constitucional por parte de un órgano político. 

El :?3 de diciembre de 184:?. siendo Presidente de Ja República Nicolás Bravo. hizo la 

dcsignrición de los ochenta notables que integraban Ja Junta Nacional Legislativa. quienes 

dcbian elaborar las Bases Constitucionales. según lo propuesto por el último movimiento 

triunfante. Fue designado presidente de la Junta. el General Valencia y con él fbrmaron 

pnrtc de la Comisión de Constitución. Sebastián Camacho. Cayetano lbarra. J\fanuel 

Baranda. l\fanucl de la Peíl.a y Perla. Simón de la Garza y el arzobispo de l\féxico. Instalada 

la misma el 6 de enero de 1843, se acordó por mayoria que no se reduciria a tOrmular 

simples Bases Constitucionales, sino que expcdirian una Constitución El 8 de abril 

cornenzó a ser discutido y sus artículos f"ueron aprobados casi siempre por unanimidad, 

solamente tres de ellos fueron aceptados con escaso margtm, a saber. el que: autorizaba el 

otorgamiento de facultades extraordinarias al Ejecutivo, el que le conccdia d derecho de 

veto y el relativo a la manera de reformar la Constitución_,., Don José Fernando R.amirez no 

logró su intento de atenuar el centralismo de la Carta, por lo que hubo de renunciar como 

1niernbro de la Junta. 

Las lJa .. ,·e.,- de <Jr>:a11i=aci<i11 /'o/itict:I de la R.1..•púh/h:a ¡\ l1..•x1n111a fueron sancionadas 

por Santa Anna el 1::? de junio de 1843 y publicadas el 14 del mismo mes y año. 

Con la apertura de sesiones en enero de 1843. d Congreso electo confOrmc a las 

Buses Orgánicas inició su oposición al Presidente Santa Anna; a finales de ese año. el 

presidente interino Cnnalizo disolvió al Congreso. pero cuatro dias dcspuCs. el Gencrnl 

1 lerrcra. como presidente e.Id Congreso, desconoció a Canalizo, asumió el Poder Ejecutivo y 

reinstaló al Congreso El primer acto de las Cámar:ts consistió en destituir a Santa Anna. 

quien se: dirigia a Jalisco para sofocar el pronunciamiento de Paredes. ;1dhcrido al Phm de 

Uuadalajara. que pedía entre otras cosas. reformas constitucionales .. w 

Respecto a esta Cana Fundamcnlal. el Constituyente omitió establecer un medio de 

·'"Ten., f{;mur~.- .. J"chll'l= llp l..11 ... upru not'-' J l. pa¡.?s .i1i-i ~ .ios 
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protección a la Constitución. no obstante que los Proyectos de Constitución que 

previamente se indicaron. hacían mención a la defensa de la Constitución por parte de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Lo más qUe se estableció. sobre el particular en 

esta Constitución Cue lo correspondiente a las facultades del Congreso, en cuanto a 

··Reprobar los decretos dados por las Asambleas Departamentales. cuando sean contrarios a 

Ja Constitución o a las leyes, y en Jos casos prevenidos en estas Bases" (artículo 66, fracción 

XVII). En opinión del maestro Alberto del Castillo del Valle, en esta Ley Suprema no se 

encuentra un verdadero medio de def"ensa de la constitucionalidad. put?sto que no se hace Ja 

impugnación debida de todo tipo de acto de autoridad, sino tan sólo de Jos derechos· 

ref"eridos. tampoco se menciona cual seria Ja Corma de tramitación ni de:: inici~ción del 

procedimiento de revisión de tales decretos, sosteniendo dicho jurista que la actuación del 

Congreso era de la denominada "preventiva de la violación constitucional" .. u 

En cuanto a las controversias suscitadas entre un Departamento y otro, cabe señalar 

que se reprodujo Jo dispuesto en Jos Proyectos de 1842. dado que en el artículo 1 18. 

fracción IV de este Documento Constitucional. se confirió a Ja Supr·ema Corte la fo.cultad 

de ·•conocer de Jas demandas judiciales que un Departamento intentarse contra otro, Jos 

particulares contra un Depanamento cuando se reduzcan a un juicio verdaderamente 

contencioso•·. 

Estas Bases no füeron suficientes para que el pais al fin conociera la estabilidad~ 

tireron calificadas como ··un producto militar", que nc.!cesariamcnte provocó un ''despotismo 

constitucional. ••42 

Durante poco más de tres años. las Bct.n!.\" <Jrgcínic.:t:u presidieron con normal vigencia 

el período mas turbulento de Ja historia de México, pues las tendencias internas del país se 

agudizaron, surgiendo las ideas monitrquicas. El propio Santa Annu muni.fcstó a los 

gobiernos de lng.larcrra y Francia su convicción de que el eswblccimicnto de una monarquía 

constitucional pondría cstubilidad en d pais. Por otro lado, Ja anexión de Texas a los 

Esrados Unidos ya era un hecho en julio de 1845, al mismo tiemrr.o que aumentaban los 

temores de invasión por parte de ese pa
0

is. Y así el 4 de .ílgosro de J 846. c:I Gc.:ncral ;\.fariano 

"" 1 Cfr. lkl (".1:.1ill1> .Jcl V ... llc. ,,lt>crtu, Op CJI ... upru JIUl..t (,. f'-'i! ~{, 
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Salas se pronunció en la Ciudadela. emitiendo una Circular que suscribia tambiCn don 

Valentín Gómez Far-ías, en la cual solicitaban la reunión de un nuevo Congreso 

Constituyente conforme a las Leyes Electorales de 1824. El triunti.> del movimiento de la 

Ciudadela puso fin a esta Constitución. 

Soportantc esta dificil situación del pais, el Congreso convocado por Salas. iniciü sus 

sesiones el 6 de diciembre de 1846, a la que concurrieron personajes de la talla de J\1ariano 

Otero, l\fanuel Cresccncio Rejón, Valentín Gómez Farias. Benito Juárcz, entre otros. 

11.E. ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DE 18 Dt: MAYO DE 1847. 

Dias posteriores de consumado d alzamiento del General Salas, el General Santa 

Anna dest!mbarcó en Verncruz el 26 de octubre de 1846. dcclarilndosc liberal. demócrata. 

federalista y en contra de toda monarquía. 

El General Salas acató la voluntad de Santa Anna, en el sentido de restablecer la 

Constitución Federal de 1824, mientras se formuluba una nueva. y al efecto expidió el 

Decreto de 22 de agosto de 1 846, y otro de la misma fecha que dispuso que adcmús de sus 

funciones de Constituyente, el Congreso que estaba por reunirse vc-ndda .. plenamente 

autorizado para dictar leyes sobre todos los ran1os de Ja administración pUblica que sean de 

su competencia y tengan por objt!to el interés general" El país se encontrabo:1 escindido en 

grupos politicos antagónicos, con una invasión encima y con el propósito de obtener 

recursos para hacer frente a la guerra con Estados Unidos; en medio de esta anarquia. el 

Congreso inició sus labores el 6 de diciembre de 1846. bajo la presidencia de JosC Joaquín 

Herrera. con don1inio de los moderados. Lafragua. Espinos;:1 de los l\lontc-ros. Comonfort y 

l\.lariano Otero. A este último Congreso concurre por Oaxac;::1 Benito Juárcz. figura 

prominente en el Panido de los .. Puros". 

En sus tUncioncs de Constituyente, el Congreso designó para integrar la Comisión de 

Constitución. a Espinosa de los l\lonteros. Rejón. Otero. Cardoso y Zubit!la. La mayoría de 

ht Comisión y del Congreso estaba por el restablecimiento de lu Canu Fundamental de 1824, 

mientras no se publicaron todas las ret'Ormas que determine lmccrlc el presente Congrcso .. u 

en turno que la n1inoria estimaba conveniente estudi;:1r y aprobar cien as 111odi1ic;:1c.:ioncs a esta 

·'-' C:uhrc1.i. Lu~u1 1 >p ~•l .. 11pr:1 1101.1 :!X. Jl :,t>. 



Ley. Con el dictamen de la mayoria se acompañó el voto particular de Don !\.fariano Otero. 

de 5 de abril de J 847. quien propuso, entre otras cosas ... Que el Ac1a Co11Mif111fra y /a 

(_ º011.wi111ció11 Federul. sancionadas. el 3 J de enero y 4 de octubre de 1824, respectivamente, 

forman la lmica Constitución Política de Ja Repúblicaº y "que ademas de estos Códigos debe 

obsen...-arse la siguiente Acta de Reformas'º. En la sesión del 16 de abril. el Congreso 

rechazó el dictamen de Ja mayoria, y en la del día 22 comenzó la discusión del voto 

particular de Otero. Con algunas modificaciones y adiciones se convirtió en el Acta 

Constitutiva y de ReCormas, aprobada el 18 de mayo de 1847 y entró en vigor el 21 del 

mismo mes y año. 

El jalisciense ~lariano Otero propuso al Congreso elevar a gran altura el Poder 

Judicial de la Federación. dimdole el den:cho de proteger a todos los habitantes de la 

República en el goce de Jos derechos que le otorgaba la Constitución y las Leyes 

Constitucionales, contra todos los atentados del Ejecutivo o del Legislativo, ya de Jos 

Estados o de Ja Unión. Acorde a este razonamiento, consignó en el artículo J<J: "Los 

Tribunales de la Federación ampararán a cualquier habitante de la RcpUblica en el t!jercicio y 

conservación de los derechos que les conceda esta Constitución y las Leyes 

Constitucionales. contra todo ataque de los Poderes Legislativo y EJt!CUtivo. ya de la 

Federación, ya de los Estados. Jimit<indose dichos tribunales a imp.artir su protección t!O el 

caso particular sobre que verse el proceso. sin hacer ninguna declaración general respecto de 

Ja ley o cJ acto que la motivare'º. 

AJ aprobar el Congreso esta disposición. en su articulo 25 del Acta de Rcfrlrr11as. 

fijaba la intcrvt!nción de la justicia foderal en todos los casos t."O que fut:ran violados los 

derechos del hombre concedidos por la Constitución y wmbién con las demás Leyes 

Constitucionales tanto por el Ejecutivo como por d Legislativo de la Federación o de los 

Estados~ además. que la protección tenia efectos paniculares para el quejoso y se otorg:1ba 

sólo por violación a los derechos de Jos gobernados y no por actos que infringieran las 

esferas por la federal o viceversa:' .. 

"" V.1Jc rc<0.,rJ.1r que, uo uh-.1;1111c . .¡uc el m11p;1rn prupuc-.lo por /\.t.1r1.111u t 11.:ru. lcr11.1 ..:111r.: ... 11.-; .111tc.:c.Jc11h:,,; .1 /,1 
C1111sutu.:11n1 'r'uc11!.:C•1. de .ll J.: llliffl'U Ji: ll-1..J I. ~· .11 J•1n\c .. ·10 re:<J>o.!Cll\n de ''•'11 /\.l;n1ucl c, ... ,. .. ..:11 .. 10 i<c1n11 ....... '-"lllU el 
Ju~:11111c11to .. 1i.:1101m11<1Jo "Pro~r;1111.1 Je la /\.f.1\ori.1 Je ln.'< IJ1p11t.1Ju"' por el LJ1.~tnln 1 eJer.1/" de .:!•J .Jo: 11n\'1e111h1c li.! IH-11o. 

iJc.iJu pur el prupro H:..:rnn. l.t.t L°.t.tf1·• 'Y11.:u10.:c<1 rii..: su¡...:rmr .,¡ ,\cl" J.: l<.:fu1111u'< que -.e ;111.111,..1 L"ll \fnuJ Ji: que aq11dl11 
c-.1 .. hl..-c1n 1111 111cJ1u Jc Ji.:li:n ...... J.: l.1 .:u11s1nu..:1011;1IJJ;ad Jc .:11 .. Jquh:r .u:lu .Je ;1111t1r1d.1J t.ur1tr<111u-. .¡J le''" .... 11-.111111.u•uaJ. 
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Conjuntamente, se ideó la protección de la Constitución frente a leyes, atribuyéndose 

al Congreso de la Unión o a los Congresos Estatales, previa Ja promoción de declaratoria de 

inconstitucionnlidad formulada por un órgano de Estado, siendo éste un medio de control 

constitucional por órgano político;"'~ sin embargo, en este sistema, en el que también se 

implantó el juicio de ampa.-o. ya no se creó un órgano cxprofesamcnte para controlar la 

constitucionalidad de los actos de autoridad, cspcciJicamentc de las leyes, otorgándosele esa 

misión a los rcforidos Congresos de acuerdo con los siguientes preceptos: 

"Art. 22. Toda "-:l' ele lo...- l::.\·tutlo.\· que atuque /u ( 0

rJl/.\"/l/11c.:1d11 o las 
/eyt.:S J.!t!Jlt!rllf<:.\·, .... creí c/ec:/urada 1111/cl por e/ (•011).[l'<!.\"O, pt.•ro e.\"/CI 
dec;/arac:ión sálo poclrcí ser iniciada e11 /et ru111ara e.le Se11adores . .• 
"Art. 2..1 . ._\'i cle111ro de 1111 111e.\· de p11hlic:ctclt1 111/a ley del < '011Kre.\·o 
General fiu:ra rec/c,,,11atla c.:01110 i11c..·011s1i111c.:1011a/, o por el 
presicle111e, ele acuerdo col/ .\·11 1\.-/111i ... 1r.•r10, o por Úh'= d1p111aclos o 

.\·e1.\· se11adores, o !res Le.~i.\'/ctlurus. la ~\'11pre11u1 <'orle, anle la c111e 
se /larcí c:I recluruo, .wn11e1erú la ley al ext.111u•11 de la l.L',t:l.\/u111ras, 
fas '/'"' dL•ntr" ele 1n:.\ rue ... L'S, y ¡n·eci.n1111e11fL• en 1111 1111.\llllJ día. 
clurún su ''"to. Las clec..·lc11·ac1011e.\· se re1111t11·ti11 a la S11prL·111<1 < 'orte 
y ,:.wa puhlic:arci L'I re.wtl1ado. t/llecla11clo c11111/ada al A:1', si asi fo 
rt.•.wJh·iere la 111ayoria de las /.e;.:1.\·/c1111ras. " 
··~tri. 2../. ¡..__¡, el c.:a.\·o 1/e lo.\· ar1ic.:11/os antc:ruJre.\·, el < '011;.:reso 
(ien,•ral y las l~e¡.:i.\laturas a MI '''-'=· .\L' ,·rJ11traerú11 a dec..·ubr 
ti11ice1n1c11te st la lc:1· ele cuya ,·ulule: .n• trate es o 110 
t1llllL'tJJ1slif1tt..:io11t1I; )' en !ocia declc1re1c1á11 '!fir11u1/1''<1 se 111ser1e1rú11 
la l<!lrct ele la lev u1111lc1clc1 i· ,_., texlo de la ('011x1i111c11J11 o la le1· 
K'-'llcrul a que se -ºf"Jll)..!a. " 4<·· . 

De este modo, el Acla de Reformas -precisa el Dr Tena Ramirez- se preocupo pur 

organizar la dcfen!'a de Jos derechos individuales y manlcner dentro de su jul'isdicción 

respectiva a la Federación y a Jos Estados. ins1ituyendn para el primer objclo. el 

proccdimic:nto judicial y para d segundo. el control político; esto es, en la Constitución de 

J 8..¡7 se estableció un mcdill de control de l.a C<Hlstitucinnalidad mi.xto. dado que Ja dcfonsa 

1111c111nP• qu.: o.•I L•llllfol ..... 1.1hl.: ... u.lo .. .-n l.t l.'1111-.111u..:1t>11 .J.: ll<..J7. r.:-.tnuc.:1,1 ... ¡,, ,_.,i-.1.:11<.1.1 .¡,_. \1nl,,._,.,11 d.: J.,., ¡!•ll·lflfi,1,., 
111J1\1.Ju.,I.:-.. 1.:~uluJ.1,,.:11 1111.1 l.:\ ........ 1J11.J.111..J 

-t!' Cfr 1 >.:I Casl1llo <Id V.di.:. /\lt>.:n1> e >p ..:11 :011pr•• ru>l.1 fl. p.1~ ..J7 

-tn ,\1tJc11Ju,, J.: J.1 /\..:l.l l.'m1,.11tuf1\.1 U.: l~·l7. <.<'ll"Lilt..ihlc ,_.n J,1 Uhr.• Ud L>r Fdt¡>.: l"c1M H .• unll.:I". L.:\.:..¡ FunJ.1111.:111.11..: .. 
.!.: ~1.:"1""· p.1~s ..J7..J \" .,.,. 



JH 

de la Ley Fundamental por órgano político tenia por objeto determinar la constitucionalidad 

o inconstitucionalidad de las leyes. se tramitaba ante el Congreso General (leyes locules 

como acto impugnado) o ante las Legislaturas Locales (cuando se impugnaba una ley fodcrnl 

como inconstitucional). pese a que la participación que hiciera la Suprema Corte de Justicia 

se asumía a la recepción de la denuncia de la inconstitucionalidad y a la publicacil>n del 

resultado respectivo sin que pudiera opinar sobre el particular. tal como quedó pr-evisto en 

los artículos 22. 23, y :?.4 señalados en piirrafos precedentes. Ahora bien, se establece un 

sistema de control por órgano judicial vía activa ... 7 siendo éste el juicio de ampa.-o, del cual 

conocían los Tribunales de la Federación por violación a garantias individuales. cuando el 

acto reclamado emanaba de los Poderes Legislativo o Ejecutivo, tal como lo disponía el 

ar-ticulo 25 de la Carta Fundamental de 1847. 

Por otra parte. es preciso señalar que la nueva Constitución no estableció en su 

articulado un capitulo especial de garantías individuales. dejando a una ley postcr-ior. genernl 

y de carácter- muy elevado el detallar-las, y que seria panc de la Ley Fundamental que se 

estaba creado, en r-azón de que dichas garantías estaban vigentes en l\1cxico de acuerdo a la 

Constitución Federal de 1824. asi como el Acta Constitutiva l\lexicnm1 de 3 1 de cner-o del 

mismo año~ estos documentos por disposición expr-esa del Constituyente de 1846-1847. 

integraban junto con el documento de 18 de mayo de 1 847 In Constitución Federal 

~1exicana. No omito sei\alar que la f'alta de reglamentación ranto del anículo :?S como el 

capítulo de garantias individuales. f'ucI""on motivo suficiente para que Ja Suprema Corte de 

Justicia no resolviera los amparos solicitados por quienes vieron en esta disposición del 

Acta. el flmdan1cnto para dctcnef'" abusos y actos inconstitucionales de Ja autoridades: 

estimando que el citado artículo constitucional. por la misma gener~1lidad propia de su clase 

hacia indispensable que una ley secundaria. JijaI""a los casos y circunstancias en que deba 

tener lugar. determinar los medios y maneras con que deban proceder los tribunales para 

impartir esta protección, con todo lo dcm<i.s que es indispensable para lmcerla real y efoctiva. 

en el caso panicular que se presente: sin embargo, es de indicar que ante el Senado. el 29 de 

enero de 1849, se presentó un ProyeCto de Ley Constitucional de Garantías Individuales 

tbr-mulado por Domingo lbarn1, l\.lanuel Robledo y j'tariano Otero; pese a que no füe 

""' Cfr l>d Cu .. llllu J..:I Vulh:. Alhcrtu up ..:11 11u1.1 "upra 1_1. ¡m¡.:o I>< 
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aprobado, sirvió de base al cató.lago de derechos del hombre consignados en el l:.:s1a111trJ 

OrKá11ic:o /'rrwisio11e1/ de la Rr.!¡nih/ica Jv/e.'\·ic.:a11e1 de /85t'J. De igual forma, el 3 de febrero 

de 1849 füe presentado ante la Cámara de Diputados por Don Vicente Romero. un Proyecto 

de Ley de Amparo. que corrió Ja misma suerte que la Ley de Garantias~ no obstante de que 

no existió la reglamentación del artículo 25 del Acta de N.1...~fi,rmas, hubo dos Jueces de 

Distrito: el de San Luis rotosi y el de Saltillo. que tramitaron juicios de esta naturaleza y 

otorgaron a los quejosos la protección solicitada. El primer amparo lo concedió el Juez de 

San Luis Potosí, Pedro za.mano, el 13 de agosto de 1849. cuando el gobernador Lcyva 

ordenó el destierro de Manuel Verñstegui, caso notable que reflejaba las condiciones de la 

época. 

A la luz de los antecedentes expresados, se concluye que en el Acta Fundamental de 

1847 se determinó la defensa constitucional por ambos órganos -politico y judicial

conociendo cada uno de procedimientos distintos, aunque pudiesen tramitarse ame ellos 

simultáneamente los recursos respectivos y en los que se impugnara el misn10 acto tic 

autoridad. como pod1·ia ser en un caso hipotCtico: cuando ante el órgano politico se inicie el 

procedimiento de inconstitucionalitlad, siendo reclamada por el mismo motivo por panc tlcl 

agraviado directamente afectado en su esfera juridica de derechos. pero se inicia el proceso 

contencioso ante el órgano jurisdiccional de control constitucional. Catla uno de estos 

procedimientos se sigue con independencia tic la actuación del órgano de Estado y cada uno 

de estos dicta la resolución que deba emitir. sin consultar al órgano controlador de la Ley 

Fundamental. 

De esta manera se legitimó conjuntamente a los órganos de Estado -aniculos 2.2. 23. 

y 24-. y a los gobernados -artículo .25-. para que impugnaran cualquier acto de autoridad 

que fuese contraventor a la Constitución General; siendo dable sostener que esta duplicidad 

de medios de control se identifican con la protección constitucional prevista actualmente en 

los articulas 103, 105. fracciones 1 y 11 y 107 de nuestra Carta l\lagna (_juicio de amparo. 

juicio de controversia constitucional y acción de inconstitucionalitlatl) 
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11.F. ESTATUTO ORGÁNICO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

DE 15 DE MARZO DE 1856. 

El Plan de Ayutla. proclamado el 1 o. de mafzo de 1854. cesaba en el ejercicio del 

poder público a Antonio López de Santa Arma. se convocaba a elegir un nuevo presidente 

interino de la República. por representantes de cada Estado y Territorio y se convocaba a un 

Congreso extraordinario para constituir la nación bajo la forma de ··República 

Representativa y Popular". 

En este documento político. reformado en Acapulco el 1 1 de marzo de 1854. la 

elección del presidente interino se hacía por representantes, ya no de Estados. sino de 

Departamentos. lo que pai-ccia implicar una tendencia centralista. -ne El Congreso 

Constituyente debería reunirse a los cuatro meses de expedida la convocatoria. 

En base a lo anterior. el presidente interino de la RepUblica. Ignacio Comonfon a 

partir del 8 de diciembre de 1855. decreta el Esta/11/0 OrJ.:Ú111c_·o Prow ... ·1011t1/ el<: lt1 

R.:ptih/icu, dado en el Palacio Nacional el 15 de marzo de 1 <J5ó. quien en la misma fecha. se 

lo envió a José Ma. Lafragua. J\1inistro de Gobernación. El documento por el que Lafragua 

lo .-emitió a los gobernadores. constituye la ''exposición de motivos .. de este ordenamiento. 

El Estatuto era provisional porque solo regiria el tiempo en que tardase la 

aprobación de la Constitución (el Constituyente ya habia iniciado sus sesiones desde el 18 de 

febrero de 1856), tomando en general de la Constitución de 1824 y de las !1t1s, ...... < JrJ.:Úlll'-'"·'· 

d.: /H./.3, presentaba segUn sus autores '"pensamientos nuevos", que lo eran especialmente en 

garantias individuales (libertad, seguridad. propiedad. igualdad, etc .• ) tal como quedó 

establecido en la sección quinta de dicho documento. 

Por otra parte. en la sección séptima. artículo 98, relativa al Poder Judicial. atribuyó 

a la Suprema Corte de Justicia el conocimiento de la diferencias que pudiese haber de uno a 

otro Estado de la nación siempre que las reduzcan a juicio verdaderamente contencioso. en 

que pueda recaer forn1al st!ntcncia, y las que se suscitt!n C'rttrc un EstmJo y uno o mi1s 

vecinos de otro. o entre particulares sobre pretensiones de tierras. bajo concesiones de 

diversos Estados, sin perjuicio de qUe las panes usen de su derecho. reclamando la 

concesión a la autoridad que la otorgó. 

·- Ruhm;.,1. Em1ho n Clp 0.:11 ..;11pr.i nut.i .:!O. p.ig. h\ 
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Cabe sei\alar la importancia de este documento. porque establece todo un catálogo 

de derechos del hombre (garantías individuales) y a su vez file el antecedente del que 

apareceria en la Constitución de 1857. 

En cuanto a Ja vigencia del Estatuto, es de indicar que como ni en el Plan de Ayutla. 

ni en el reformado en Acapulco se refería expresamente a la forma de gohierno, federal o 

centralista, dicho documento fue recibido por el Congreso Constituyente el 26 de mayo de 

1856, y unos dias más tarde, 4 de junio se pidió su desaprobación. La falta de 

pronunciamiento expreso sobre la fornía de gobierno, que se interpretó como una inclinación 

favorable a Comonfort hacia el centralismo, pero, sobre todo, el hecho de que esa Ley 

provisoria abordara temas que eran muy polémicos en el Constituyente, determinaron que el 

Estatuto nunca rigiera en verdad. 

11.G. EL CONSTl"l"U'\'ENTE DE 1856-1857. 

11.G.l. PROYECTO DE CONSTITUCIÓN. 

El l H de febrero se verificó la apertura de sesiones del Congreso Constituyente, 

creándose una Comisión de Constitución, integrada por Ponciano Arriaga, quien tUngia 

como presidente. Isidro Olvcra, José M. Romero Diaz. Joaquín Cardoso. León Guzrmin, 

Pedro Escudero, !\.tclchor Ocampo. José !\ta. del Castillo Velasen y como suplentes José M. 

I\1ata y José !\.1. CortCs Esparza. 

La Comisión abordó el prioritario tema del sistema de gobierno, adoptado por el 

fodcralismo; se restauraba asi el gran acierto del Constituyente de 18::?.4. se cumplía con los 

derechos de la Rt=pública !\1cxicana. inalterables en la sociedad, y se liquidaba al centralismo 

identilkado con .. todas las calamidades y desgracias" que habia padecido el p;;lÍs 

Las reformas mas importantes que contiene el Proyecto de Constitución !'>on: 1.- Los 

derechos del hombre (arts. lo. al 34), dispersados en el Acta Constitucional y en la 

Constitución de 1824, formaron la vanguardia de la Ley Suprema de 1857, que los 

estableció en su Titulo t. En el catálogo de derechos individuales se presentó el 

cnntrcn:crti<lo articulo 15 sobre la libertad religiosa. TambiCn se transcribieron las gar.antins 

en el proccdi111icnto c1·i111imtl, entre lo que se proponía el Jurado Popular (articulo 24) 

2.- Sistema unicamcral (articulo 53, al quedar el Poder Legislativo depositado e;, una sola 
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asamblea. se suprimía al Senado, por su descrédito en el proceso generador de las leyes.) 

Las disposiciones de este proyecto relativas al Poder Judicial comprendían desde el 

articulo 93 hasta el 102, cuyas caracteristicas fueron las siguicmes: 

1.- Distinguir entre la jurisdicción ordinaria de los Tribunales Ft:deralcs y la 

extraordinaria del amparo. 

2.- Consolidar el juicio de amparo como sistema de control de la constitucionalidad. 

el articulo 102. a la letra disponía: 

·"Arl. 1112.- Toúa co111rover...-i'1 c¡ue .\·e suscite.: por /l.!yvs o ac.:to ... Je 
cuulc¡uier uutonduJ que l'iolaren Karc:rntias i11di1•ic/11a/es. o de la 
Federac1á11 que 1•11/11ere11 o restr11!ic111 la soherania de /ns l·.:.wudos, o 
de c!sto ... · c.:uundo i1n·ada11 la e.~ft!r" dL' la autorid,u/ Ji.•deral, se 
res1u:l,·e, a ¡n .. ·11c1ú11 d,• la purfl.• a,l..'7·cn·u1du. por lllL'dio i.le """ 
.\f!llh'11c..·ia y de procL'di1111 .. •11fos y jár111as cA• ori.A•11 _¡uric/Jco. ya por 
/os Trihunules de la 1-:edf!ración exclusi1·a11u•111e. ya por L'.,·10.,· 
co1y1111tt1111e.111e con los dL' los f.;.,·tados. SL'J.:IÍll los d~fer,•11/f..•s casos 
'/llf! e.\·tt1h!e.=ca la Ley ( Jr¡.:ánica, pero ... ic111pre dL" 111u11era c111e h1 
Sf!ll/L'llcia 110 .... ,. ocupe ·'"'" i.le uu/Jnduo ... L'll par11c11/ar .v ·''-' /i11111f! a 
prolc!J.!c!rlos y "111pc11·arlos '-'" el <.·aso '-'·'f't'L'h,¡ ... ohre tfllL' SL' \·ersl.! el 
proceso: .•iill luu.:er 11111g1111a Je<.:/arc1<.·1ó11 J.!L'lteral 1''-'·'J'<-'<..'fo di: !t1 /L"y o 
del ac:/f> 'f'"-' le111u1111·ar.:. l~i1 todos estos c_·a.\n.\" /ns Ji·1h1111a! •. .>s de la 
Fl,:,/c:rar..·1ó11 procederán ,·1111 fa garantía d .. · 1111 ¡unulo cu111pt1e.,·10 de 
vc:ci11os d'-•l o.hstrll" r1.'.'J'ecllvo, cuyo ¡11rudo nll~f!L.·arú el he1.:ho ch· fu 
11u.111era c¡ue dispo1t).:<1 la l.e_l.' l )r).!ú111ca. 1~~n·ep111ú11du.''-' ·'"'ª"''-'"''-' 
las d~fcr'-•11c.:ia.,· prop1a111e111e r..·"11h•11c10.,.,,... 1.·11 q11t..' ¡nn•da ... l!r partL' 
paru lillJ,:ar los derecltns L'I\',¡._._, 1111 1~

4

slculo cn111ra otro r..IL' la 
/·'ederac.:i611, o estu cu111rc1 a/J.:1111u dL" ac1111•1tu .... ._.,, /os t/11'-' .fúllc.uú la 

~:;~;;,~:':'~~-N l 'orte /·(.•,h•ral. según los proced11111L•1110.,· dL"I ore/en 

Dicho precepto n.•cogi.;1 la .. Fún1111/u ( Jtero ··. al csrnblci.:cr que d ju ido se scguiria a 

instancia del agraviado. cuando cualquier autnddad violara ~us g.ararHias individuales y que 

la .sentencia sólo tendría efectos limitados al caso planteado. sin embargo. prcscrihü1 que 

serian resueltos estos conflictos ya por lns Tribunales de lit FcL.icradún cxclus1va111entc. ya 

por t:stos conjuntmncntc con los Esrndos, segun los diferentes casos que establezca la Ley 

Orgánica, y por otn.1 pal'll", c•toq.!a i1Úcrvcnción en d juicio cnnstilla...:ional a "un jurado 

compuesto por vecinos del lugar" Al rc~pcctn. es <le 1ncncionarsc que dicho Proyecto 

.... T .. 11.• 1t.11111rL"/. ¡·..,11p .. l ~p 0.:11 ..;111•ra m>tu ll, 1"'1"! 51,s 



otorgaba un medio de control constitucional por Órgano Popular.!111 consistente en Ja 

participación de un jurado popular en la tramitación del juicio de amparo para vigilar la 

actuación de los jueces federales, Jo que füc aprobada así por el Constituyente; pese a ello. la 

intervención oportuna de Don León Guzmán evitó inmiscuir este órgano en el juicio de 

garantías. al sostener que los sujetos que no tienen contacto con el derecho. nada tienen que 

hacer en materia de prott:cción constitucional. representando esto una fhrma de defensa del 

juicio de garantías, t:n atención a que se aparta del conocimiento del juicio constitucional a 

personas que no conocen la ciencia juridica y que. por tanto. están 11npcdidt.1s pnrn 

solucionar el problema de constitucionalidad, tarea que únicamente puede ser desarrollada y 

cumplida cabalmente por los juristas. 

La discusion dd citado an1culo füc el mas importante de los temas. objeto del 

debate. entre los que motivaron los prei;cptos relativos al Poder Judicial Federal. pues 

originó la consagración dd juicio de amparo como medio de control constitucional por 

órgano judicial en el derecho mexicano. excluyendo desde luego la intervención del Jurndo 

Popl1lar. 

11.G.2. CONSTl"fUCIÓN .. ~EDER.A.L DE 1857. 

La Constitución fue tirmacfa y jurnJa por diputados constituyentes. el 5 de febrero de 

1857; este día también concurrió y prestó juramento de guurdar ;.· lmccr guardar la 

Constituciun el pn:~ic.lcntc sustituto. Ignacio Comonfort. quien ha promulgo el 1 :! de t'Cbl'cro 

del mismo año, apan.•cicndo publicada por Bando solemne el 1 1 de marzo. justo a los tres 

urlos dd plan de Ayutla. n.:fonn;idn en Ac.apulco 

11.G.3. FlJN'CIONES DE LA SUPRF::\IA CORTE IJF.: .HISTICIA DE L.\ NACIÓS. 

En la Cana l7undamcntal di: 18:;7. entonces i;nmu hu~·. la Constitución le otor~n dc1s 

clases de cu1npctcncia. la orclinai i.1 y la cxtraorc..Jinaria En i;uanto a Ja primera. \.'ump1-cndi.1 

los asuntos que quedaron consign;1dos en los articulns ll7 y <J•J del Proyecto. que agntpaban 

cu _-.;r-.h:111.1 d..: L<>ll11<•1 ,¡ .... l.1 LP11 .. 11111 .. 1.,11.d1d.1d que ...... t.o L'1ll\L·111.J., c·n '" d,r-.lfi• .1c1"11 J'P'pt1..:-.1.1 pnr e 1.,lo1\.·u• \ 
l l..:11i.11nl<.:/. t¡UlL'll ..... 11<.:llL' "I .• dL'.!.:11 ... 1 ~·.,11~11111..:1<>11.ll l'•'f <>I,'..'. llH> l'"J'lll.u -111 d11.l.1 1 •• 111.1. dcll>.l\.?lll..!I~·· \ 1 •• 111..:uu,. 

111d1L1.1l .li.: ¡,,.. <k·l..:u,.1 ... 1.J .. · .. d·"'· l.1 ~li..-L\11.1 ..:1 1 ... 1.1J" 1'"' ~<>11.Jt1LI.> do.: 1111 111:..: "'" 111h.·.:r."J.' I'"' p.·r .. u .... ._.1..:~·•.,, p.11J t,11 
lin. 111L·•h.111l..: nito pup11l.11 ·· l '<>11 .. nlt.d>l.; ..:n J.1 <11'1.1 d..:I 111.1..: ... 11" 'lh..:1-t,1 ,1...-l 1 ·.hllll" .kl V.di..: '" : '•''"""'J.,,.,.¡,..,, 
.¡,. ¡., ~·""'"""'''" ,.,, ,, .. ,,..,,. p •• g ... ¡:-; ·, .••• 



las controversias suscitadas con motivo del cumplimiento y aplicación de las leyes t'Cdcrales; 

aquellas en que la Federación fuere parte; las que surgieran tmtre dos o más Estados. o entre 

un Estado o más vecinos de otro; las de orden civil y criminal que tuvieran su origen en 

tratados celebrados con potencias extranjeras; los casos concernientes a los agentes 

diplomáticos o consulares (art. 93). y los que hubiere entre los Tribunales de la Federación. 

entre éstos y los de los Estados. o entre Jos de un Estado y los de otro. (art. CJ8 ). 

De algunos de estos conflictos conocia en única instancia la Suprema Cone. 

verbigracia. el articulo 98. que facuhaba a Ja Suprema Corte desde la primera instancia para 

el conocimiento y resolución de las controversias que se suscitaban de un Estado con otro, y 

ele aquCllas en que la Unión f'ucre parte; otros como tribunal de apelación (articulo 100) 

Los debates al tratar la competencia ordinaria se refirieron a las diversas fracciones del 

articulo 97 que f'ueron votadas por separado; respecto a las demás disposiciones descritas no 

suscitaron especial atención. 

En cuanto a los anículos 102 del Proyecto transcrito en prirraJOs precedentes. 

cstablecia el amparo como control de la constitucionalidad que dio origen a los anículos 1O1 

y J 02 aprobados. cuyo texto es el siguiente: 

....... ,,. /IJJ. /.os Trth1111a!t.:s de '" Fr.!dl.!r'1ciá11 rc!s11r..•h·.:11 toúct 
C:OlllTOl'L'l".\"ÜI <file! .\"e! ,\'U,\Citt..•: 

.. /.- l'or,,. lt..•yt..'.\" o clt..:tos tle c.:11'1lc¡111t..•r c1111oridad ,,,,... nole11 la ... -
K"ru111iu: ... 111c/11•td11alc:.'i . 
.. 11.- }'or lc:yc: ... · " actos Je la c1111orulud fi•dt..•ra/ </lit! 1•11l11ere11 o 
restrit~/'"' fu.\· soherc1111ú de los l:..""".\"l'1dos. 
º//1.- J'or h•_i:c:.'i " U<..'/O.'i ,¡,_. r..'.WtJS '/"'-' 111n1dc111 lu .. -.~/i..•rct tle /a 
ttU/tJr/dctd.fedc:rcll. 0 

••Art. 1112.- Todo ... /o.o; j11h:1tJ.'O d,! c¡ue habla r.:I urtic.:11/0 cflllf.!r1or se 
.\L'J.:Ulrán et p.:11<..'IÚll de: /,1 parte: ttgra1·ittdc1, por 111echo de: 
procc:d11111e11/o ... · .l' .fúr111c.t.\ cj111.: deter111111l' la l-..•.1._ /.a se11/t..'llL°lct ... · ... ·rú 
.\/c!/111-'T<! tal, C/llL' .wjlo ....... fJL'llpt..• dr..· 111c.lt•·1d110 ... · l''"'llL'1tlt1rL'.\". 
/i1111túnclo ... c '' pro1c:gerlo ... · y a111parar/o.\· r..'11 el r..·a..,·o cspr..·, ·1al ... ubre: t.•! 
c.:ual 1·cr.\·c! el ¡n·ocL'.\O. . .. 111 lu11..·l.!r 11111,t:111ut c/...•c/arac:1ri11 ,t:e11L•ral 
l"t..'.'fJr..'CttJ '"-'la ley o ac:to ,,,;e /a 111t1(11·arc . .... 

En cuanto al primero de los precepto~ citndos. c:urrcspondc 1..·n su intcgr·idad ni actual 



artículo 103 <le la Carta Fundamt!ntul de 5 de febrero de 1917. En ambos preceptos se 

establece la procedencia del juicio <le amparo contra los actos de la autoridad que sean 

lesivos <le las garantías individuales. reduciendo asi el úmbito de protección establecido en la 

< "tJ11s11111c.•id11 Yuc:utc.•r.:a de 31 de marzo de 1841. 

Respecto del segundo. es el antecedente del articulo 1 07 de la Constitucion vigente. 

encontrando en ambos preceptos la presencia de diversos principios rectores del juicio de 

amparo. que dan origen a su vez. a las normas que regula la tramitación del referido juicio 

constitucional. y que se contienen en la Ley de Atnparo. como se han establecido en sus 

diversas leyes reglamentarias de los articulos 101 y 102 de la Constitución de 1857 y <le las 

respectivas a los articulas 103 y 107 de la Carta Fundamental vigente.~ 1 

De lo anteriormente señalado. se concluye que la Constitución de J 857 mantiene el 

amparo como medio de control constitucional. encargado de prott!gcr la esfera juridica de 

los gobernados. al dirimirse dicho juicio en términos de las Bases cstablecidas en 1847. 

Nuevamente en esta Carta Fundamental se restringe el ún1bitn dc procedencia del a111paro a 

la cxi~tcncia de una contravención a las garantias individuales.'."'.! sin que se haga procedente 

dicha acción contra todo acto que vulnere la Constitución en cualquiera de sus preceptos 

En tal virtud. durante la vigencia de la Constitución de 1917. se hizo una i11tcrprctación 

estricta del artículo 102. en el sentido de que sólo las personas tisicas podian interponer 

amparo, aunque paulatinamente se permitió a las personas llamadas morales o colectivas 

utilizarlo. pero el individualismo fue la nota prcdominantc en el prrn.:edimicnto judicial 

tC!dcral y en el amparo, al grado de que el csci-itor y abogado Fernando Vega. en su libro 

Nueva Ley de Amparo. publicado en l 88J. afirnmha la validi:z dd prim.:ipio que estahlccia 

••el intcrCs individual debe predominar sobi-c el interés colci;tivo" "'-' 

Por lo tanto. las novedades establecidas en esta Carta Fundamental. son sin duda la 

111 
l>unu1h! la \Jg.:1i..:1.1 d.: l.1 Cu11-.11l1h:11111 d.: IS:"..,. cntr.n1 .:11 '-l¡:nr LLll<-u I "'"'-'"d.: 1\111p.n11. a -...1h.:r .Jd :i. d.: 11<•\1c111h1.: 

Jo.: IX1>I. <Id :!O d.: c11.:10 d.: 1 !-\h'J. Jd l·I d.: tli.:1c1nh1.: d.: 1 X!-\:. C"d1µn d.: l'rn<...:d11111.:11ln.,; F.:d<..•1 .. I.:.,; de h d.: oLluhr.: ,¡.., 
JN•J7. Cntl1¡:n d.: l'ru..: .... ·d11111c1110-. l"..:dL·r.dc-. Je ;!r. .J.: .J1L1c1nhr.: .J..: 1•111-c l~c-.pc<..tn .h.· 1.1 1.:.on.1 t .,11-.t1l1K1<H1.1l de 1•11"" 
.Ju1nl.: ,...., ,,:,.1:1bh.•c1n l.1 11111n\.1.,;1<1n .J,.-J .uup.uu du<:Lh• \l.1n .:-.1.,Ju .:11 '-1:.!PI .¡,.,h.·'""'· l.1 p11111c1.1 d..: l" d.: ..... 1uh1.: d.: 
1•11•1. '" 1.1 ..... ·i;111i.l.1 c111111J,, .:1 l•I t!L Cl\L'f<l J ... • !•ll•· qu..: .:-. 1 •• •J!IC ··~111.1lu1L'.1;h.: 11c:o.· ·' ...... , .... 111..:di-• ,,.., ""IU•il 

.. ,,11..,tll11cinnul C.,11,.ull"h\c ..:11 1.1 11h1.1 del 1u,1c-.h" ,\lh.:11<1 d..:l l .. -.1111" d..:I \' 111.: r ;,,,,,,,,,,,, /,,,¡,. ,,¡,,,,¡,., 1 ''"!~"" ,.,, 
,\/u1<·nu/•,.,,.,¡ 

· - Ch. lkl C.1 .. 111lu Jd \' • .!!.:. /\lh.:11u / ,T .J.·.lm1,,,,.,, e·,,,.,,.,,,",¡,, p,.,¡.,,.." 1 .1 1)11..:10 '.h:'•.IL" 1"'1.:! 
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·' l.'.1br.:1.1. l.11.:1., 1 t¡• -.11 -.upr .. 11"1, :s p.•:.: ~=-



ampliación de la procedencia del amparo contra actos de autoridad federal que vulneren o 

restrinjan la soberanía de los Estados. o por actos de autoridades locales que vulneren o 

restrinjan el itmbito competencial de la autoridad federal, y la eliminación del órgano de 

control constitucional de carácter político como tal, refiriendo la Asamblea Constituyente 

que el sistema político es peligroso, ya que entraña la confrontación de los poderes. estos se 

enfrentan uno con d otro, lu cual puede traer como consecuencia Ja paralización de la vida 

politica del pais~" 

Asi. la Constitución de 1857, progresista y generadora de mUltiplcs aportaciones. 

como los diputados que intervinieron en su creación, tales como León Guzmán. Valentin 

Gómez Farias, Francisco Zarco, Ponciano Arringa. Filomena l\.1ata. Ignacio Luis Vallarta e 

Ignacio Ramirez, constituye la Constitución mas itnportantc en la historia constituciomtl de 

f\..1C:xico; !>in embargo, a partir de su nacin1icnto. tenúriu una existencia dividida e incierta. 

Formalmente y con rcfonnas prevaleció hasta la aprobación tambien. un 5 de febrero (de 

1917) de la Carta 1\1agna que nos rige; pero por lo Guerra <le Tres Arios. y la Intervención 

Francesa. ¡,, .aplicación especial que de ella tuvo que realizar Benito Juúre~ la tornaron 

intermitente en su vigencia y singular en su cumplirniento 

11.G • .a. LA POLÍTICA '\' EL PODER .JUDICIAL FEDERAL. 

1-fubo una t!poca en que la Suprema Corte desempeñó impon.antes funciones 

politicas y al juicio de amparo se le quiso dar cfoctos en este campo. José t\ta. Iglesias, 

Presidente de la Suprema Corte en 1873 y 1876. sostuvo que contbrmc al articulo 16 

Constitucional. el amparo proccdia por incompetencia, ocasionada por la ilegitimidad en las 

elecciones de las autoridades Esta tesis sobre la incompetencia <le origen que hubiera 

permitido a la Corte juzgar de la legitimid;:1d de todas las autoridades del pais. fue muy 

pronto desechada. Paulatinamente la Suprema Corte se manifostó ajena n las resollH.:ioncs 

de los presidentes de casillas. Colegios Elcctornlcs y a las decisiones que emitieran en 

materia electoral d Congreso de la Unión. las Lcgislaturns dr.: los Estados. las Comisiones 

Pcnnanentcs. así corno la ren1ocion y suspcnsion de tUncionarios 

Co1bc rncncionar que el tc~to primitivo dt: la < "rnH111t1cuJ11 dl· /,\'5-:'. otorgaba al 



Presidente de la Suprema Cone una destacada fi.mción politica. la de suplir la ausencia del 

Presidente de la República, pues el cargo de vicepresidente habia desaparecido. Al respecto. 

en 1877. Ignacio L. Vallana para aceptar el cargo de la Suprema Cone, solicita que ~e 

modifique el sistema de suplencia de la presidencia de la República. con lo que trataba de 

evitar la intervención del Poder Judicial en la política y de mantener a los ministros lo nuis 

¿1lejados que fuera posible de ésta. En l 88:::?. se llevó ól cabo la reforma (;onstitucional. que 

otorgaba al Senado ~restablecido desde 1874- la !unción de suplir las ausencias del titular del 

Poder Ejecutivo, .~si. deja de tener injerencia el Presidente de la Suprema Corte en una 

función politica imponantisima 

Otro ejemplo que revela la disminución de las füncioncs políticas dd Alto Tribunal 

del pais. en el periodo comprendido entre 1856 y 1917. es la enmienda que el 13 de 

noviembre de 1874. se hizo del articulo 105 de la Constitución. Originalmente este precepto 

otorgaba a la Suprema Corte las facultades de jurado de sentencia. siendo el Congreso el 

jurado de acusación. en materia de delitos oficiales de los funcionarios públicos. quedaba 

separado de su encargo. y In Suprema Corte, en Tribunal Pleno y por mayo1 ia absoluta de 

votos, imponia In pena correspondiente. En virtud de la reforma citada fue otorgada al 

Senado esta atribución, y la Suprema Corte vio asi suprimida otra de sus facultades politicas 

En consecuencia, puede afirmarse que durante la vigencia de la Constitución de 

l 8S7, s..: apreció una disminución progresiva de las facultades del Poder Judióal en materia 

política. tendencia que sigue vigente en la Ley Fundamental de 1917. tal como se preve en 

los anículos 76 y 105 Constitucionales, otorgando actualmente al Senado el conocimiento 

de las cuestiones politicas que surgieran entre poderes de un Estado.~!'io 

""~ 1;1 .u11 .. ulu 1115 11.i..: .. u111 1 ... u11:.lllu..:1<m.il. ..:'...Jll'-t.! J..:l .. .,m, ... 11111..:n10 J..: l.1 S11p1..:n1 ... Cur1..: J.; J1i-.l1.:1.1 !.,..; .. 11.:,,11111\\: .. 
ch:..:1u1nl.:..;. uloq:un.I" .:-.1.1 1:1 ... u\t.1J ul s ... ·11.1.Jn d..: l,a i(..:¡n1hh.:;1 . .,_.,_.rh1¡.'ra.:1.1 .1111..:1110 71>. 1nj.: .. 1u11 VI '" lit r.:lutlva a lo" 
.1 ... 1..:.:ho .. pollli..u ..... 111.:1110 -1 I. qu.:> -...:µun la 11.1J1.·101111l 1un-.pn1..:.J..:1u:IJ. .J..: 1 •• c .. 11..: 1111 "'"11 l..!.1r.11111.i., L11Jn1du •• 1..: ..... P"' 
lo lanln ._ .... 1,111 '"'''"lu1J.1 ... ,l.; la pr<1lt.:'-'-hlll .J.:I • .unp.iro 
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11.11. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 

3 DE FEBRERO DE 1917. 

11.11.1. MENSA.JE DEL PRIMER .JEFE DEL E.JÉRCITO CONSTITUCIONALISTA 

DE lo. DE ENERO DE 1916. 

El 1 o. de diciembre de 1916 Venustiano Cal"rnnza, bajo cuya inspiración se hallaba 

reunido en Querétaro el Congreso Constituyente que habia de conocer de un Proyecto de 

reformas a la Carta Fundamental de 1857.~ suscrito por el Jefe del Ejercito 

Constitucionalista. declaró abierto el único periodo de sesiones de esa Asamblea y antes de 

hacer entrega del Proyecto que iba a discutirse, leyó un informe en donde, entre otros temas, 

analizó la función del Poder Judicial Federal, en la realidad social mexicana. advirtiéndose 

las siguientes ideas: 

1.- En general elogió las virtudes teóricas de la Constitución et.e 1856, lamentando 

que dicho ordenamiento no se hubiera llevado a la practica y que los derechos del hombre 

carecieron de garantias eficaces, afirmando: 

" ... Los Legi.\·/adores de 185 7, se co11.fán11uro11 c:on la procltmu.1ciú11 
de principio ... · genera/e ..... que 110 .\'e! preocupuron l/e\'ar a /u prúclicc1. 
aco111oclá11clolo ... · CI la ... · 1wce ... ·idades d'"•I ¡11whlo mexicano para darles 
pronta y c11n1p/idC1 sc1ti.efacc1ó11, de 111emera t¡11t• 1111c ... ·tro Código 
Político tie11e en ¡.:e11erc1/ el Cl ... pecto de fúrn111la ... · ahstracra. .. · 1!11 t¡lle 
se he111 co11de11saclo co11'·/11sio11es L-'ic:ntifica ... · "'"' J.:rC111 \'a/or 
L'.\pC!culath•o, /h'ro de la ... · 'flll! 110 ha podido derh·tu· ... e .. 'iÍ/lfJ poca o 
llÍllJ.."1111CI 11ti!idC1d po.wti\'t.1 ... La Co11.\·til11c1d11 de /.\'57, /11:0. ,\'f!)..'lill he 
expre ... -ado, /u declaracu'Jn de que lo ... · derecho ... · del ho111hre .W"Jll lu 
hcue y objeto de /odas las i11. .. ·11t11c.:io11e ... · soc:iuh•s, pl!ro, con pocu ... · 
L'Xcepc:ione.'i, 110 olor¡.:á u e .... ,, .... derechos la ... · ¡.:urantia ... · dehu.la ... -, lo 
que tumpoco ¡,;,·iero11 la ... · leyes ... ·ec1111duria.\', que 110 lleJ:aro11 a 
c:a ... tigar .n•veramente la i•io/ac:ió11 de aqw.!/la ... -. .. ·· 

El Mensaje revela. por lo tanto. el propósito de adecuar la organización del Poder 

Judicial y de los juicios que están e" su jurisdicción, sobre todo el amparo, a nuestra 

realidad. El pensamiento del Primer Jefe coincidia con In Co11.'iti111t:iti11 de /857, en cuanto a 

~6T.:na H.i.untrcL, Fchp.:. Op d1. supru nula 31, pii~,.i 7-i5-7í..& 
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las metas generales. pero trataba de que los medios para alcanzarlos fueran más eficaces. El 

objetivo era que los derechos sustantivos estuvieran debidamente protegidos por Jos 

procesos más adecuados y que la libertad fuere garantizada a través de técnicas mas idóneas. 

2.- En el l\fensaje hay una aparente contradicción: por un lado se crítica que la 

justicia federal y el amparo hallan acabado con Ja soberania de los Estados, pero por otro. se 

acepta que sería una injusticia suprimir el amparo de legalidad, el amparo judicial, civil y 

penal; refirió: 

" ... El recur.\·o de e1n1paro, esrah/ecido c:ou 1111 a/tofi11 social, pronto 
.\·e dcsnatura/i:ó, he1stc.1 quedar, prilnero, co1n•ertido en artna 
polirica: y despue ... -. en medio apropiado para ac:uhar c:on la 
... oherania de lo..,. E..,.tudos: pw ....... de hec.·ho q11ede1ro11 siljeto..,. e1 lu 
re\•i.'iiÚll Úe lu Suprema (orte /ta.'i/CI lo ... · acto.\· 111á ... · i11_.,.i>:11i.fic:a11te_.,. de 
las a11toridade.,· de ac¡uél/os; y ... e.,·e Alto Trihunul, por lt.1fiJrma c11 
q11e ·'·e de,\'Í/:llahun s11.\· 111iemhros, c ... ·taha completa1111!11tc a 
di.'tpo.\·ición del .Jefe del Poder .Judicial ... " 

Al comentar el articulo 14 constitucional, manifestó: 

••... El poder central, por la ..,.11jcció11 es que ..,.ien1pre 10111ó u lu 
Corte, podíc1 ingerirse: e11 la c1cc:ió11 di: lo..,. tnhunules c..·0111u11e.\", ycr 
Cfllt.' con n1otn·o de 1111 intcrtJs politico. ya puru .fin•orcc:er lo ... · 
intere.\·e.\· de ulgún anligo o protegido ... " 

Ante esta critica de las facultades crecientes de la Suprema Corte y de los 

Tribunales de la Federación, que centralizaban la administración de justicia, propuso, como 

un mal innecesario, dadas las condiciones de los tribunales comunes. que se mantuviera el 

juicio de amparo como revisor de éstos. para sustraer sus actos de la esfera del poder de los 

gobernados. 

Agrego Después: 

" ... El pw.:h/o 111exica110 está yu ta11 aco.\·t11n1hrado al amparo en los 
juicios civile ... ·. pcira liberarse de la.'i arbitrariedades de lo ... · jucc...·e ... ., 
que el Guh1er110 de 1n1 c:c1r¡:o ha creído que .,·cría 110 ... ·ólo illj11,\·to, 
... ·i110 in1polílico, pril•ar/o ahora de tal rec"r.'io, t!.\·timctndo CJ"f! 
ht1 ... ·1urá linlitarlo IÍ11icc111w111c a los casos de \'erdadcn.1 y posilil't.1 
11ecesidc1d. .. " 

3.- En su l\fensaje. Venustiano Carranza. expuso la necesidad de simplificar los 
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procedim{entos judiciales. pues afirmó que los tribunales estaban inundados de expedientes y 

que la multitud de amparos complicaban innecesariamente Ja justicia común: 

"Las leye.\· orgcinicas del .Juic.:io de a111paro ideado.\· para proteJ.:er u 
lo.\· derecho.\· del hvmhre lejo.\· de l/e¡.:ar a 1111 re . ..,·ultado pronto y 
seguro. no hicieron otra cosa que emhrol/ar la 111arc:hu de!' la 

_justicia haciéndo.•,;e casi imposihle la acción de los 1rihu11ctlt!s ... .. 

Esto es, proponía simplificar y humanizar la administración di:: justicia; para lograrlo 

se consideró necesario establecer con más detalle las bases del juicio de amparo en el 

artículo 107 del Proyecto de Constitución, de tal suene que las leyes ordinarias no Jo 

complicaran después. 

11.ff.2. PROYECTO DE VENVSTIANO CARRANZA. 

Del Proyecto de Constitución que Venustiano Carranza presentó a la Asamblea. de 

acuerdo con lo manif'estado en su Mensaje, destacan los siguientes puntos: 

1.- Creaba la facultad de investigación de la Suprema Corte. en materia de 

trascendencia política y social. aun y cuando no se haya aplicado prácticamente. 

2.- Estableció Ja procedencia del amparo en el anículo 107, sin hacer modificación 

alguna. con respecto a la Carta Fundamental de J 857. 

3.- Reguló con detalle la procedencia y naturaleza del amparo en el anículo 107, lo 

que distingue radicalmente a esta norma del sencillo anículo 102 de la Constitución de 1857. 

Tal criterio iba a prevalecer con más o menos variantes hasta la actualidad. Entre las 

innovaciones que introdujo, füeron: 

a).- Establecer que las violaciones cometidas en Ja secuela del procedimiento se 

hagan valen exclusivamcnle al reclamarse Ja sentencia definitiva. siempre que estas 

violaciones se hayan impugnado y protestado oportunamente y alegado en segunda 

instancia. 

b).- EJ llamado amparo directo o de una instancia 1ramitado ante Ja Suprema Corte, 

procedía sólo contra sentencias definitivas y el amparo indirecto o de dos instancias contra 



actos de autoridad distinta de Ja judicial. actos judiciales fuera de juicio, después de 

concluido o dentro de él, cuya ejecución fuese de imposible reparación o cuando se afectara 

a personas extrañas. La revisión sólo procedía a petición de parte, y no de oficio, contra 

sentencias de Jos Jueces de Distrito. 

4.- En atención del citado Proyecto. Venustiano Carranza consideró que 

correspondia a Ja Suprema Corte de Justicia el conocimiento de las controversias que 

pudiesen surgir entre dos o más Estados, cuando t!stas provinieran con motivo de sus 

funciones o se refiriesen a Ja constitucionalidad de sus actos, que fuese el Poder Judicial 

Federal quien la examinase y dictará Ja resolución procedente. siempre en última instancia; 

agregiindose tambiCn que a dicho Poder competiría conocer de los conflictos entre la 

Federación con uno o mñs Estados y de aquéllos en que la Federación fuera parte. 

(art. 104). 

En cuanto a la discusión que suscito dicho precepto, el mismo sera abordado en el 

capitulo de antecedentes legislativos. 

El proyecto del Primer Jefe en gencraJ fue aceptado por la Comisión; contenía gran 

parte de la Constitución Liberal de I 857, destacando lo relativo a derechos humanos, ahora 

calificados y designados como ''garantías individuales .. ; las ref"onnas eminentemente 

políticas, propuestas por Carranza. esencialmente se dieron para retbrzar el Poder Ejecutivo. 

establecer la no reelección y suprimir la vicepresidencia. dando mayor autonomia al Poder 

Judicial. soberanía a Jos Estados y creando el municipio libre. Por otra pane destacan las 

novedades que introdujo en las materias obrera y agraria. bastantes por si solas para 

convertir c-stc documento de rcfbrmas t!O una nueva Constitución. 

El Constituyente inició sus labores, como quedó asentado anteriormente, el lo. de 

enero de 1917. habiendo celebrado sesenta y seis sesiones ordinarias. El día 5 de febrero de 

1917 se promulgó Ja Constitución General y entró en vigor el I o. de mayo del mismo año. 

En cuanto al control de la constitucionalidad en esta Carta Fundamental se encuentra 

como una innovación Ja creación del amparo uni-instanciaJ o directo. así como la 

reglamentación en f'orma más amplia que Ja establecida en 1857. dedicándose a ello el 

articulo 107. en d que se contienen todos los principios fundamentales del juicio de 

garantías. En cuanto a su procedencia. la misma quedó establecida en el artículo 103, cuyo 
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texto constitucional no ha sido modificado, comprendiendo dos aspectos: a).- la protección 

de las garantías individuales contra leyes o actos de autoridad; b).- la tutela indirecta del 

régimen federal a través de los derechos fundamentales. cuando éstos son infringidos por 

leyes o actos de autoridad federal que invadan la autonomía de las entidades federativas y 

viceversa, cuando las leyes o actos de éstas últimas afecten la esfera de competencia de la 

Federación. 

Como complementariedad de este Ultimo precepto constitucional, se encuentra 

indudablemente el articulo 105 de la Carta Fundamental de 191 7, cuya redacción es la 

siguiente: 

.... Art . ." lfJS. Corre.\ponde ~-oto a la Suprema Corte de .Ju.•;llcia de la 
Nució11 conocer de la.'i co11trover ... ·ias que se .\·11scite11 e11rre dos o 
más Estados, f!lltre los poderes de un mismo Estado .o;ohre la 
con\·ti111cio11alidad de .sus actos y de lo ... · co1if1ictos entre la 
Federación y uno o má.'i E .. ·tados, asl como aq11él/os en que la 
Federació11f11ere parte. n 

Esto es, dicho precepto constitucional fijó la competencia de los Tribunales de la 

Federación. según las mismas nociones que inspiraron la organización de este poder en la 

Constitución de 1857, y que consiste principalmente en que sea un poder de carlictcr federal 

exclusivamente quien resuelva estos conflictos; sin embargo. cabe destacar que la 

Constitución de 1917 otorgó a la Suprema Corte de Justicia una facultad que no se 

configuraba en la Carta Fundamental de 1857 para decidir los contllctos de la Federación 

con uno o más Estados, dado que los artículos 97 y 98 de la Constitución liberal. hablaban 

de controversias que se suscitaran de un Estado contra otro. pero no entre un Estado y la 

Federación. aunque sí se referia a los juicios en que la Federación fuese parte. 

El Dr. Felipe Tena Ramírez. refiriéndose a este tópico. manifiesta que son los 

conflictos suscitados entre los poderes de un Estado sobre la constitucionalidad de sus 

actos. los que otorgan esta facultad a la Suprema Cene y los denomina .. conflictos de 

segunda categoría ... ~7 en razón de que es el único caso en que el control de Ja 

constitucionalidad se ejercita. no en fu;,ción del individuo. sino del órgano de gobierno que 

se considera agraviado por netos de otro órgano; el conflicto se plantea por demanda del 

~7 Tcnu Rumir.:L, Fclirc Op. cil. supru nolu 25, pu¡;.!I s1·9 y Slll 
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Poder lesionado. en juicio ordinario que conoce la Suprema Corte de Justicia en única 

instancia. siendo esta situación una innovación del Constituyente de 1917. que modifica 

substancialmente el sistema individualista de control que estableció la Carta Fundamental de 

1857. 

11.1. PRINCIPALES CONTROVERSIAS DE ÍNDOLE POLÍTICA y 

CONSTITUCIONAL EN LA HISTORIA DEL DERECHO MEXICANO. 

Se podria afirmar que durante la vigencia de la Carta Fundamental de 1857 es 

cuando se presentan cuestiones de gran trascendencia en la historia del Derecho Mexicano. 

generalmente se plantean controversias de índole politica, que de alguna manera solian 

confundirse con conflictos de carácter constitucional, y no es sino hasta que los 

Constituyentes de 1917 hacen una clara distinción entre una cuestión política y una 

constitucional. refiriendo por cuanto hace a Ja primera, que es la relativa a un conflicto 

fáctico entl"c las autor-idades sin referencia a un marco constitucional o legal, como podría 

ser un conflicto de armas. mientras que la segunda. es aquella que deriva de un texto 

constitucional y legal en conflicto que afectil la naturaleza y funciones del poder público. !'M 

Una controversia que determinó sin duda Ja inclusión del articulo 105 de la 

Constitución vigente, fue la suscitada por motivo de la expedición de la Ley de Plagiarios y 

Salteadores de Caminos, el 13 de abril de 1869 por el Presidente Benito Juarez, en la cual 

instituyó Ja pena de muenc para castigar a las gavillas que se habían apoderado de todos los 

caminos carreteros del país; este conflicto tenia varios vicios de inconstitucionalidad. puesto 

que no se resolvía la cuestión sobre si el Presidente de la República tenia facultades 

extraordinarias para legislar, ademas de que Ja legislación penal era una materia reservada a 

Jos Estados. donde Ja pena de muene estaba proscrita desde la Constitución de J 857~ sin 

embargo, hubo algunas excepciones como Jo eran el plagiario y el salteador de caminos. 

Respecto de La Ley sobre Plagiarios de 1869 muy debatida en el Congreso de la 

Unión. habia muchos oponentes a Ja misma que argumentabnn que estos delitos sólo se 

daban en algunos Estados fronterizos. como Chihuahua, Coahuila y Sonora, por Jo que se 

debería respetar la distribución federal de competencia y reservarse esta materia a las 

.!'• C.on"titución Pohticü de'º" E"tado!l Unit.10:1 f\.tcx1cnno". Op. \:lt. "upru nolu 19, pü~:1. :!.~H-2SO 
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Legislaturas de los Estados afectados. Ezequiel Montes defendió los términos de la ley y 

manifestó que su objetivo era combatir la inseguridad reinante en todo el país. por lo que 

merecía una ley general. Paradójicamente Montes exceptuó al Estado de Veracruz de la 

situaci6n de inseguridad. y años después estando como ministro de la Suprema Corte. 

Montes se opondría en el Amparo de Dolores Quezada viuda de Almonte. a la ponencia de 

Ignacio Vallarta. que descansaba en Ja constitucionalidad de las facultades extraordinarias 

del Presidente de la República. !'Y 

En 1869 todas estas dudas afloraron en el juicio de amparo promovido directamente 

ante la Suprema Cone de Justicia por el Estado de Veracruz. en donde la Tercera Sala 

conoció el asunto. El Código de Corona de Veracruz. expedido el 17 de diciembre de 1868 

puesto en vigencia el S de mayo de 1869, había sido emitido con mucho empeño para que 

una ley federal lo desplazara en cuanto a ciertos delitos, como el plagio y el asalto a mano 

armada. La autoridad dio vista al Congreso de la Unión y en la Cámara de Diputados se 

verificó un histórico debate que delimitó el concepto de controversia constitucional. 

La Comisión de la Cámara encargada de dictaminar el ocurso de la Suprema Corte. 

argumentó dos causales para desechar el juicio de amparo: .. a) - no había actor en el litigio. 

pues el Estado de Veracruz no podía interponer un juicio de amparo, ya que este medio sólo 

procede cuando se presenta por individuos paniculares, en violaciones de garantías 

individuales que sólo a ellos les pertenecen; b).- tampoco hay reo. puesto que el Congreso 

no emitió la ley impugnada, sino que había sido el presidente en uso de facultades 

extraordinarias''. 

El desechamiento propuesto causó gran debate, pues los elementos radicales de Ja 

Quinta Legislatura del Congreso de la Unión querian aprovechar esta controversia para 

definir las relaciones entre Ja Federación y los Estados, así como para condenar Ja pena de 

muerte contenida en la ley, dado que su abolición era uno de los principales elementos de Ja 

ref"orma penal emprendida por los Estados de Veracruz y Zacatecas. 

El diputado Garza analizó el fundamento constitucional de esta controversia, y 

aunque lo encontró en los articules 97 •. fracción l y 98 de la Constitución de 1857, concluyó 

119 Cw'"1crnolf C:onstitucionuks M.:xu;o-C .. -ntro11mén1;u N" fi, "Las Contr<wcrs11.1~ ~ntrc: ¡., Co11st11udun )' 1:. Pulitic.:u 
Cin117.úJi .. "Z Oropczu, Manuel, tJ.N A.1'.f .• J\.1éxii.:n, l 'J93, pug. 12 



que todavia no había ley reglamentaria para substanciar ese tipo de controversias. por lo que 

los Estados carecian de derechos para entablar estos conflictos. 

Rafael l\.1artinez de la Torre intervino para definir la cuestión de Veracruz. refiriendo 

que se trataba de un conflicto entre dos leyes, una federal y otra estatal. sobre una misma 

materia, la penal, de acuerdo con la distribución de competencias del sistema federal, 

argumentaba: .. ya que ha brotado de una cuestión tan grave como la del derecho de 

controversia. no la abandonemos. abordemos con franqueza la materia. establézcase el 

derecho de los Estados, no demos a la dificultad una respuesta evasiva", por lo que propuso 

que se determinara esta facultad expresa para la Suprema Corte y se expidiera la ley 

reglamentaria cuanto antes. 

Ante esta situación. el ministro Del Castillo Velasco envió una notificación al 

Congreso de 22 de octubre de t 869, donde se mencionó que se trataba de un principio de 

jurisprudencia universal, consistente en que los tribunales no deban abstenerse de resolver 

los negocios por falta de ley. 

La solución propuesta para que la Suprema Corte de Justicia resultara el poder 

juzgador en esta controversia fue favorecida por la prensa. En su editorial sobre 

.. Cuestiones de Derecho Constitucional". Francisco Zarco se adhirió a que fuera la Suprema 

Corte el órgano que dirimiera la controversia sobre conflictos de leyes y competencias en un 

sistema federal."'º 

El debate sobre la transfonnación del amparo como un juicio de garantia 

constitucional comenzaría en 1869. asi como el germen de la controversia constitucional 

estaría planteado para fructificar en la Constitución de 1917. 

Cabe señalar, que el control de la constitucionalidad por lo que hace a este tipo de 

controversias nace en nuestro pais otorgindose a los órganos politices y no jurisdiccionales. 

Cuando se trataba de una ley estatal que afectara el federalismo constitucionalmente 

establecido. el Senado, como representante de las Entidades Federativas y como órgano 

federal por si mismo. era llamado para dirimir el conflicto. 

La naturaleza de contlictos politices que se dieron con mas frecuencia, a partir de ta 

segunda mitad del siglo XJX. fueron de indolc electoral. que además resultaban en conflictos 

MI ()p .:11. >1Upru 110!11 5 1J. pug. !(, 
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armados. Al respecto el 16 de septiembre de 1870. el Presidente Benito Juárez declaró que 

los contlictos. muchos de ellos de origen electoral. entre los poderes de un Estado, compete 

al Congreso (unicamcral) resolverlos; el 11 de mayo "de 1872. presenta un proyecto de Ley 

Sobre Estado de Guerra. confirmando esta facultad, la Comisión de Puntos Constitucionales 

del Congreso de la Unión. a travCs del diputado l\1anuel Sánchcz l\1ftrmol. quien manifestó 

que corrcsponderia al Senado, de futura creación, la resolución de conflictos políticos 

electorales en los Estados_ La Suprema Cone deberia estar fuera de estos conflictos, ya que 

su papel es la aplicación de leyes federales y los conflictos de esta naturaleza no conllevan 

dicha aplicación. Tampoco corresponderia al Congreso, pues seria asignarle demasiadas 

atribuciones a las ya abundantes que la Constitución te otorga. Sólo al Senado, como 

representante de los Estados, le corresponderia estos conflictos. 

No obstante. la facultad que se otorgaba al Senado para conocer de los conflictos 

políticos íue oscurecida a pan ir del "Z.7 de octubre de 1 873. cuando los diputados Emeterio 

Robles Gil y Rafael Donde. desecharon la tesis de que. con motivo de tales conflictos se 

llcgaró. a calificar por el Senado la legitimidad de las elecciones de cualquier Estado. Por su 

parte. el diputado JosC Fernándcz planteó el 30 del mismo mes y año. que todo conflicto 

politico implicaba un problema de legitimidad que afectaba la elección de las autoridades en 

conflicto. 

El diputado Prisciliano Súnchcz se adhirió a la posición de Fernúndez, por lo que 

caracterizó <ti Senado - que estaba recién reinstalado- como un V!.!rdadcro .. Tribunal 

Politice .. que füngicra no sólo como jurado de sentencia para el caso de responsabilidad 

politica. sino que se decidiera la legitimidad de las autorid<Jdes en pugna. 

Los dcfonsorcs de los Estados propusieron una medida para evitar la intervención 

foderal y füc. que el Poder Judicial del propio Estado ml.!diara las diforcncias entre el 

Ejecutivo y el Legislativo 

El diputado :\.laninez de Ja Torre refirió que lus problemas internos de un Estado 

deben resolverse por una instancia ajena a la disputa. para lograr la imparcialidad o 

neutralidad necesaria. 

La facultad senatorial para resolver los conflictos politicos fue aprobada en la sesión 

dd Congreso el 19 de abril de 1874, y por la mayoria de la Legislaturas de los Estados el 16 
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de septiembre de 1876. 

Con estos precedentes. el proyecto de Venusciano Carranza confiaba sólo a Ja 

Suprema Corte Ja facultad para dirimir controversias entre la Federación y los Estados, o 

entre Jos poderes de un Estado, eliminando la participación del Senado al respecto. El 

Congreso Constituyente en su reunión del 1 1 de enero de 1917 se dividió, dado que Jos 

diputados Paulina Machorro y l\1éndez. siguieron el proyecto de Carranza~ Hcriberto Jara e 

J-lilario l\1cdina abogaron por el Senado. El 14 de enero de 1917, l'vlachorro y l\téndez. 

apoyados por Alberto Gonzñlez afir-man su opinión de que lo politice puede ser reducido a 

términos legales y de que la Suprema Corte tiene un papel político como poder. "' 1 

Visto lo anterior, con fündamcnto en el articulo 105 de Ja Constitución de 1917. se 

presenta uno de los casos más significativos de la controversia constitucional interpuesta por 

la Federación en contra del Estado de Oaxaca en octubre de 1932. reclamando la 

inconstitucionalidad y como consecuencia de ella. la nulidad de la Ley de Dominio y 

Jurisdicción de l\1onumcntos Arqueológicos del Estado. promulgada por el Gobernador 

Francisco López CortCs, en uso de facultades extraordinarias concedidas desde t:I 16 de 

diciembre de 1931; dicha ley se publicó el 3 1 de febrero de 1932, atribuyCndosc el dominio y 

la jurisdicción sobre los monumentos y ruinas arqueológicas. cornpn:ndidas dentro <le su 

territorio. (El antecedente inmediato de esta ley. fue el descubrimiento de Ja tumba 7 de 

l\fontc Albán, por quien sería rector de Ja Universidad Nacional A.utónoma de l\JCxico, 

Alfonso Caso.) 

La citada ley alude en uno de los considerandos Jo siguiente 

"C"o11.\Ü/era11do que e11 el e ... piritu y la letra c/1.• la < '01t.\//l11cuú1 
General ele la Rt.·púhlu.:ct y cit.• la le;.:1 ... lat.·1rí11 <¡11e sobre hit.•Jlf.•.,· dt.• 

.J11ri.,'dicció11fedc:ral se ha exp1..•diúo por el leJ,:l.'ilador ele la l h11ú11, se 
oh.,·er,-c1 1111 criterio de ca111t.•lct y po11deraciú11 .w,,hre la .111r1.'ic/11.·c1á11 
corr1..•.,po11d1e111e c1 /o,\· 1::.wado.\·, a .fin dt! 110 1111•c1t./Jr 1,, .wJh,•ra11ia de 
lo.,· 1-:..wado...-, /Jllc.!.\" al t.·011/rario. t.'11 ca . ..-<JS <.:011cn:1os. tct/es co1110 el 
dt.:/i11ido por el <.1rtic11lo 13~ dt.• la Co11stl/11L·iá11 <ie11eral dt.• la 
/?,•¡nih/lc:c1. e11 ... ·11 parh• fi11a/ .'ie e.'itahlec,·e q111..· '-'·'· 11,•c1.•."1ru1 r.•1 
co11.w.:11ti111ie1110 ck• /as l.t.'g/.\·/aturcrs rc.vJt.•t.•111·a.,·, pctru ""'' ,/en hcyo 

j11ri.\·di<..·c1ú11 t./,.,• los /'oc./1.·r,•.,· ¡;-...·derale ... · lo ... · h1e111.•.,· </ll'-' "''·'!"''-'·'· Út.! la 
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expediciOn de Ja Con ... ·titución de 1917, adquiera la Federaciú11 en 
el territorio de los Estados. " 

Esta Ley estableció que eran del dominio del Estado los monumentos arqueológicos 

o históricos que en estado de ruina se encontrasen localizados en territorio oaxaqueño. 

El 13 de abril de 1932 se dio a conocer en la sesión de la XXXIII Legislatura del 

Estado la controversia constitucional planteada por la Procuraduría General de la República. 

la cual acordó responder a la Suprema Corte de Justicia: 

1.- No reconocer en Ja Suprema Corte la facultad para declarar la nulidad de las 

leyes de un Estado. pues violarla el articulo 40 Constitucional. 

2.- Que la inconstitucionalidad de la ley estatal sólo podria .-eclamarse de acuerdo 

con los artículos l 03, fracciones 11 y 111 y l 07 Constitucionales. 

3.- Que no se reconoce la personalidad del Procurador General para declarar la 

nulidad de la ley; y. 

4.- Que como Estado soberano, Oaxaca reafirmaba su facultad para expedir la Ley, 

sobre la materia en cuestión. 

Al respecto. cabe señalar la participación de Don Ricardo Cauto al impugnar la 

competencia de la Corte, invocando la competencia las discusiones que tuvieron lugar en la 

Constitución de 1857 y la Formula Otero~ la Suprema Corte, dijo, no podía conocer de la 

constitucionalidad de una ley local, impugnada como invasora de la esfera federal, sino a 

petición de un individuo particular y limitándose de considerar fundado el agravio, a 

ampararb y protegerlo en el caso especial. motivo de la queja, sin hacer una declaración 

general, como lo pedía la Federación respecto de la Ley de Oaxaca. 

Por su parte la Procuraduría General de la Repüblica, a cargo de José Aguilar y 

Maya. actuando a petición del Secretario de Educación que, en ese entonces lo era don 

Narciso Bassots, refirió que la Constitución de 1917 daba a Ja Suprema Corte una facultad 

que no figuraba en la Cana Fundamental de 1857, la de conocer "'de los contlictos de la 

Federación con uno o mas Estados·:. Aunado a lo anterior. el principal argumento 

constitucional fue el relativo a las facultades implícitas del Congreso de la Unión. Para la 

Federación, el Congreso no esta constreñido para expedir sólo las leyes, cuyas facultades 

sean expresas en la Constitución, sino tambiC:n para legislar en todo lo que sea necesario y 



apropiado para hacer efectivas todas las facultades concedidas constitucionalmente a los 

poderes federales. esto es. las facultades implícitas. 

Flavio PCrez Gasea. en representación de Oaxaca. presentó alegatos, refiriendo que 

la Constitución Oaxaqueña determina en su artículo 20 que los monumentos arqueológicos 

son propiedad del Estado. pues no han sido apropiados originalmente por la Federación. 

Asevera que las leyes f"ederales no son supremas sobre las locales. descartando la 

compett!ncia concurrente que se da en los Estados unidos~ en México. la Federación tiene 

f'acultades explicitas y las facultades implícitas del Congreso sólo pueden expandirse a las 

facultades explicitas otorgadas a la Federación. por Jo que al no haber ningún texto expreso 

sobre monumentos arqueológicos. no puede derivarse competencia federal. 

En los alegatos presentados por la Procuraduría General de la República. se sostuvo 

la competencia de la Corte para conocer de la controversia. así como de su facultad para que 

en este supuesto pudiera declarar la nulidad de una ley estatal. Los alegatos se basaban en 

ideas de Hans Kelsen. "2 cuando afirma: •·1as controversias jurídicas entre la Federación y un 

Estado no pueden ser sino controversias sobre las atribuciones y la esfera de acción federal 

frente a la de los Estados .. ~ en tal virtud para la Procuraduría. la facultad de la Suprema 

Corte no ataca la soberanía de los Estados. pues la evolución del derecho constitucional ha 

permitido que haya un órgano jurisdiccional que regule este propósito. 

La solución a esta controversia la dio un acuerdo que presentó el ministro Cisneros 

Canto, donde se declaraba inconstitucional Ja Ley Oaxaqueña, sin pronunciar su nulidad y 

sin dar mayor argumentación. En Ja ejecutoria se lec que la facultad federal para regular las 

ruinas es implícita,. -hasta antes de la reforma de 1933 que establece la competencia federal 

sobre los monumentos arqueológicos-. ya que ··ta Federación no sólo puede legislar sobre 

las materias enumeradas en el articulo 73 Constitucional. sino que puede hacerlo para poner 

en ejercicio todas las atribuciones que le asigna la Constitución Federal (como las que se 

refiere al establecimiento de instituciones culturales). Las ruinas arqueológicas al estar 

íntimamente relacionadas con In cultura general de los habitantes de todo el país, 

corresponde al Poder Federal regularlas". La síntesis hace mención a la existencia de 



facultades concurrentes en esta materia; en opinión del Dr. Manuel González Oropeza""-1
• lo 

anterior resulta falso, en virtud de que como se ve obligada la sintcsis a estahlccer: ''es de 

lógica juridica que, en caso tal. la jurisdicción corresponderá al Poder que haya prevenido en 

su ejercicio, y si ninguno lo ha hecho. debera resolver atendiendo al interés nacional o local 

de la cosa sobre que verse la controversia judicial". Estas palabras olvidan que Oaxaca 

había expedido una Ley; es decir, habia ya prevenido su ejercicio de competencia. 

Por otra parte, es de indicar la importancia que tuvo esta controversia constitucional. 

dado que fija una tesis que alcanzaría mas tarde reconocimiento legal en un precepto di! la 

Ley Org;<inica del Poder Judicial de 27 de agosto de 1934. otorgando al Supremo Tribunal 

resolver "las controversias que se susciten por leyes o actos de la autoridad federal que 

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados, o por leyes o actos de las autoridades de 

los Estados que invadan la esfera de la autoridad federal, cuando sean promovidas por la 

entidad af"ectada o por la Federación, en su caso. en defensa de su soberanía o de los 

derechos o atribuciones que le confiere la Constitución. 

La sentencia de Oaxaca, complementada con la diversa de 19 de noviembre de 

1927,-. permiten afirmar que existe una vía para que la Corte ejerza el control judicial de las 

leyes a petición de la entidad af"ectada y no de un particular. aunque después de J 932 se haya 

seguido; como es el caso. de una Ley Federal que pretendió reglamentar esa via en una 

materia especifica: la de Coordinación Fiscal entre la Federación y los Estados de diciembre 

de 1953. En ella se faculta a la Federación y a los Estados para plantear mediante una 

controversia la invasión de sus respectivas áreas impositivas e. inclusive, se regula la 

suspensión de In Ley atacada y Jos efectos de una sentencia de anulación."~ 

Un caso ilustrativo de controversia constitucional, una de las primeras de su tipo que 

resuelve la Suprema Corte. fue Ja presentada el 21 de agosto de 1995, por el Gobernador. el 

t>.J < >p ..:ll. ><llpra nn111 S•J. pli~ 30 

"" <..'nntrovcr><1u plantcaJu por el l'nJcr Ejc..:uuvo a ..:ur~u Jcl L~lom.:c>< pn:s1Jcnlc 1>1111 f'lntur..:u Eha.'I C;11lcs. qmcn 
ohjclil lu LIL-clun1111n11 J.:¡,. l.eg1:d11ttttu Lnc.:al Je U11111u11ua1u. 'lllC JL"Cb1rn ~nh.:nuuJur ,11 duJ01J.mu Ag11><1i11 Ann;.u Ch. 
p111u d pcrioJn l •J:?7· l 'J3 1. El Es.111Jn opuso lit e.,c.:cpt.:111n Je 1m.a1111pelenc.:1" por nvun Je la nmtcnu, q11e lu <..'ur1e 
c.:1111NiJern funJuW.... upuy1inJo:te pnn..:1pulmc.:11tc en npi111ón Jcl nunistru l>1lll SulvuJur Url>mu. en el M.'lllH.lu Je 4ue l11er11 
Je In" c.:u .. n1' pre,,.1,.1ns en el ur11c.:Uh' 7ít Cun,.11111..:iunul, rdutlvn HI Se1111J11. ni11µ1111n Je los l'o.Jeri:s Fi:Jen1les ,. 
LUllSC..:uc.:n1e1nenle 111• IJ SuprL'11111 Curte. llUeJe ..:uns111uarsc en urh1lru Je .:uesl11111e'I 11c.:l111nenh: ele,,;luniles, u•1nn ,..,n l.1s 
re)ull\"a.." u lu renu\.·¡¡dun Jo,: Ja µuhL.'f'tluluna Je un Estado. pues Je lo ..:uutruno, J11u. M:Tlil 111 ll<..'1,!a,,;11111 Je 1t>J.i ••ohcnmw 
Je lus E11t1JuJo.:l<& FeJo.:rull\"Ul!l 
"!' <..';1rrilln Flores, A11tnn111. Op ..:1t. supra nula 6:!, pag -'02 
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Presidente del Congreso y el Procurador General de Justicia del Estado de Tabasco, en ta 

que demandaban del Presidente de la República y el Procurador General de la RepUblica, la 

nulidad de las averiguaciones previas y diligencias practicadas por este último, respecto de 

supuestos ilicitos denunciados con fecha 13 de junio del mismo año, por miembros del 

Partido Político de la Revolución Democrática, en la que se hacen imputaciones de 

responsabilidad penal a diversos funcionarios del referido Estado ....... 

Mediante la resolución de estas controversias se fijan criterios sustantivos y 

procedimentales, estos últimos en virtud de que bajo la vigencia del derogado artículo no se 

promulgó la correspondiente ley .-eglamentaria~ la legislación procesal aplicable lo era el 

Código Federal de Procedimientos Civiles. no obstante en dicho ordenamiento se advierte la 

ausencia de normas reglamentarias de la intervención de la Suprema Corte en problemas de 

mayor significación para la vida constitucional del país, nada se dice en cuanto a las 

controversias entre Ja Federación y los Estados, entre los poderes de un Estado acerca se la 

constitucionalidad de sus actos, de los juicios en que la Federación es parte. Por lo que se 

estima que la falt~ de una ley reglamentaria que permitiera a la Corte actuar con rapidez. ha 

contribuido que las controversias entre la Federación y los Estados hayan tomado durante el 

siglo XIX el camino político de las declaratorias de desaparición de poderes. No omito 

señalar que al respecto. solo una ley f"ederal ha pretendido reglamentar las controversias 

judiciales entre la Federación y los Estados. en materia fiscal -Ley de Coordinación Fiscal de 

1980. que conserva en lo substancial. el sistema propuesto en la de diciembre de 1953- en la 

que se facultaba a la Federación y a los Estados para plantear en un juicio constitucional la 

invasión de sus respectivas áreas impositivas e. inclusive. se regula la suspensión de la ley 

atacada y los efoctos de una sentencia de anulación. 

J>ara finalizar este capítulo es dable sostener que México cuenta con una larga 

tradición de defensa judicial de la Constitución, que se ha concentrado en diversos 

mecanismos de justicia constitucional; entre ellos el juicio de amparo, ya que las 

controversias constitucionales y el procedimiento invcstigatorio de la Suprema Corte 

(articulo 97). ha tenido una aplicación· muy escasa hasta la fecha, ello obedece a que en la 

practica se han seguido unos cuantos asuntos de ese tipo, por Jo que se puede afirmar que 

"""'l>mriu La Jomm.111. de 27 Je agos10 tlc t•J•JS. pü¡;s 1.•J. 
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cuando se han presentado este tipo de problemas. se ha resuelto por la vía política. mas que 

juridica. Sin embargo. esperemos que con la reglamentación ya vigente. (Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Articulo l OS de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos). por cuanto hace a las controversias constitucionales. se estó ante una garantia 

procesal. cuyo objeto y finalidad constituya un verdadero y eficaz medio de control 

constitucional. 



111. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

111.A.CONSTITUCIÓN FEDERAL DE .. DE OCTUBRE DE 182 ... 

En la Constitución de t 824. primera que tendria como Nación soberana. podemos 

encontrar como antecedente del articulo 105 Constitucional. el artículo 137 que establecía 

.. Las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia son las siguientes: l. Conocer las 

diferencias que pueda haber de uno a otro Estado de la Federación .. .''; atento a ello. se 

estima que en esa Constitución existieron dos mecanismos de defensa constitucional: el 

juicio político en contra de altos funcionarios de la Federación y de los Estados y las ahora 

llamadas controversias constitucionales, que pese a que no tuvieron aplicación por falta de 

reglamentación. marcaron sin duda un pr-ecedente de supremacía y defensa constitucional. 

111.B. CONSTITUCIÓN CENTRALISTA DE 1836. 

Esta Constitución contenía sistemas para la resolución de conflictos ent.-e órganos de 

gobierno. constituyendo un control de la constitucionalidad de las leyes. La Segunda Ley 

Constitucional estableció en su articulo 12 atribuciones del .. \·11premo Poder Conservador, en 

el sentido de declarar la nulidad de las leyes o decretos dentro de los dos meses siguientes a 

su sanción para contribuir a la Constitución, siempre que lo solicitasen el Poder Ejecutivo, la 

Alta Corte de Justicia o al menos dieciocho votos del Poder Legislativo~ declarar a petición 

de ta Sup.-ema Corte o del Poder Legislativo, la nulidad de los actos del Ejecutivo que 

fuesen cont.-arios a Ja Constitución, y declarar la nulidad de los actos de la Suprema Corte a 

petición de los otros dos poderes, siempre que aquélla hubiese invadido tUnciones. Si la 

declarnción fuere afirmativa. se mandaban los datos al t.-ibunal respectivo para que, sin 

necesidad de ot.-n requisito. procediese a la formación de causa y al fallo que hubiere lugar. 

De lo anterior se advierte que el Supremo Poder ( '011.n•rvc.1dor e.-a básicamente un 

Tribunal de Constitucionalidad, que se integraba por cinco individuos, los cuales se 

reemplazaban alternadamente. En cuanto a las facultades ju.-isdiccionalcs, era la de juzgar 

los actos del Ejecutivo. del Legislativo o del Judicial~ sin embargo, no podía actuar por 

voluntad propia, tal y como lo refiere c.l articulo 14 de la Segunda Ley Constitucional que a 

la letra dice: 

··Toda declaraci<Íf1 que huga el Supremo Poder Co11ser1'C.ldor, lodu 
reso/11ció11 que lome. 110 siendo d.: las e.\1Je,·¿fit...·crs 1..•11 1..•I artícu/u 12 
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y c1111u¡11c seer de el/u,\·, si Ju '""'" por .••/, y ... -; /et exc:itacián que 
re ... pec1ive1me11te .\"(~ exige para cada '""' de dicho artículo e.•• 1111/a y 
de 11in¡..'1Íll valor. " 

Lo que se aprecia en base a este artículo. es que el S11pre1no Poder Con.w~rvudor 

tenia claramente agotadas sus facultades y prácticamente sólo podía actuar excitado por 

alguno o algunos de los otros poderes; sin embargo. cuando sus resoluciones eran dictadas 

con apego a la norrnatividad vigente, el incumplimiento de ellas implicaba un .. crimen de alta 

traición ... "7 Este Tl"ibunal de Constitucionalidad no era responsable ante los otr-os poderes 

por sus operaciones. sino ante Dios y la opinión pública. 

111.C. BASES ORGÁNICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA DE 12 DE .IUNIO 

DE 111 .. 3. 

Posteriormente, en 1843 se expiden las Base.,· Orgá11ica."· ele la U.t.:púh/ica /vlcxu:auu. 

cuyo documento en su articulo 11 S. otorgaba a la Suprema Corte de Justicia. ••.. V.

Conocer de la misma manera de las demandas judiciales que un Departamento intentare 

contra otro ... 

111.D. CONSTITUCIÓN YUCATECA DE 31 DE MAYO DE 18 .. 1. 

Anterior a este ordenamiento. en 1841 se vivia un momento culminante. cuando en el 

Estado de Yucatan se promulga la Constitución Local. en Ja que por primera vez se 

incorpora en un texto político el sistema de revisión judicial de la constitucionalidad de los 

actos de autoridad. - a través del juicio de amparo. el que procedia para defender a toda la 

Constitución contra actos de autoridades de cualquier especie. obra del jurista f\.1anucl 

Crescencio Rejón que. más tarde, en 1847 va a introducir a nivel fodcrnl el jaliscicncic 

l\tlariano Otero en la Constitución General. conocida como Acta de Rctbrmas que en su 

articulo 25 restringía su protección a la violación de garnntias individuales. 

"'"' f(..:\lslu Jul1~1.:11,..;. /\rlo 5, No. l • .:n.:n>--11hnl, l<J'J5. l)._flllrlull1<.:111n Jc lnvcsl1p:m:iunc" J11r1Ju.:us. M;1C...-.1!i Sm1t1lliln • 
.luan Jusc. l"'ig. J•) 

..,. lh~\·i,.1a Juhsi.:1.:11,..;. Op .:11. suprn notu hK. C:ulns :-;o,;pulv.:Ja V¡11Jo.:. ¡1a~. l~'J 
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111.E. ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DE 18 DE MAYO DE 1847. 

Por otra parte, las dificultades por las que atravesaba México en 184 7 ~ dieron 

pretexto para que los norteamericanos avecindados en Texas declarasen su independencia, 

hecho que generó la guerra entre tos Estados Unidos de América y México, y el regreso de 

nuestro país al sistema f"ederal, con la reestructuración del Acta Constitutiva de la Nación 

Mexicana y la Constitución Federal de 1824, a cuyos principios se agregó el Acta de 

Ref"ormas de 18 de mayo de 1847. Estos ordenamientos configuraron la Constitución 

General de los Estados Unidos Mexicanos. En esta fecha, la Carta Fundamental de 1847 

consagraba entre sus principios un sistema casi perfecto de protección a la Constitución en 

sus articulas 21. 22. 23. 24 y 25. 

Mariano Otel'"o. expl'"es6 en su voto particulal'" edificar un sistema. siendo necesario. 

por un lado. el equilibdo fedel'"al entl'"e entidades y gobierno federal. como segundo 

elemento, el equilibrio de podel'"es entl'"e si, y como tel'"Cel'" elemento. la bUsqueda de la 

justicia. El pl'"imcr elemento para la pl'"otección constitucional que manejó Otel'"o. fue el 

l'"elativo a l:i fól'"mula consagl'"ada en el articulo 22 del Acta de Rcfol'"mas. en los siguientes 

tél'"minos: 

uArt .. 22. Toda ley de lo...- E.\·tado.\· que utuque la Co11 . ..-ti111c.:iú11 o /cu 
/eye.-. del Co11J..rre.\·o, .,·erá declarada 1111/a por el C:on¡.,rreso. pero esta 
dec:larac.:id11 .w)/o podrá iniciarse en la Cámara de Se11adore.-. . ... 

Con este articulo el jurista jalisciense, apuntó la necesidad de conservar el l'"égimen 

federal. mediante la limitación de esfel'"as fede.-ales, esto es, buscó crear un equilib.-io en el 

que la Fedel'"ación Mexicana tuviese elementos para protegerse de los eventuales ataques de 

la Constitución General, por via de leyes locales inconstitucionales: para tal efecto. facultó al 

Cong.-eso a fin de que, actuara como Tribunal Constitucional, al conocer de leyes estatales 

que vulnerasen la Constitución General o las leyes federales que de ella emanasen. Como se 

observa la facultad de juzgar las leyes estatales inconstitucionales y anularlas con efectos 

generales no fue otorgada n la Suprema Corte de Justicia. pues consideró que las 

disposiciones generales como las leyes,· eran de incumbencia directa del Poder Legislativo, y 

que por ende para vigilar y evitar la existencia de lt..-yes locales inconstitucionales. el órgano 

competente pal'"a anularlo con efectos generales era el mismo Poder Legislativo, pero ahora 
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el Federal. 

El segundo elemento. ~s el relativo a la impugnación que se pudiera hacer de una ley 

foderal que fuera contraria a la Constitución General, la cual dio origen al articulo 23 de la 

Carta Fundamental reCerida que indicaba: 

""Art. :!.l.- ..._,., c./f.'11fl·o de un 111'.•.o; c1'• p11hl1c.:ctdu llllt.1 "-:1· del < '011grc.w.1 
(je11eral. f11era rec:lc1111acla ':0111r1 u1111c:o/l.'Oflfllc:io11a/, u por ,•I 
/'re.\ide111e. de t1c.:11erdo c.:011 su ¡\,fini.\·tcrio. o por die: d1p111u1./o.\", o 
¡.1r.1r .\·eJ.\· .\Cnadorc:.\, o tre.\· /.c:>:1.\·lc1111ras, lt1 ~''11pre111t1 < 'orte. t111/e la 
que se hurú el rec.:lcrn10. .\-0111e1erú Ja ley al exc1111e11 ~A· /et.\· 
/.eJ.:t,\-laturas di! lo.\' A:\1aclo.\·, las t/llt! dt!11lro ti,• lrt!,\' ntt.'.\'t!.\', y 

¡.1rec:1.n1111e111e en 1111111i.v110 elít1, darún .\'// l'nlo. 
/~u.\' dec:larct<...'/Ollc..'.\' .\e re111i1trá11 a la ,\'11¡.Jre111c1 < 'ortc. y c..~.\ltt 

puhltcurú i.:1 re.\·11/lt1do, t¡11eda11do a1111/ctclct la li.·y. ·'' así lo re.,r.1h·1e.,·e 
la 111ayoría de las Leg1sla1t11·as. ·• 

Con lo anterior, se complemt!nl:l el sistema federal de juicios de constitucionalidad. 

otorgando a las Legislaturas de los Estados la facultad de, en su conjunto. erigirse como 

Tribunal de Constitucionalidad y juz,gar las leyes t!xpcdidas por el Congreso Federal, asi 

como conjugar el fodentlismo con la división de poderes. que dcbcrian derivar de la 

Constitución y limitarse sólo ul ejercicio de las facultades expresamente designadas en ella 

misma, sin que se entiendan permitidas otras por falta de expresa restricción (art. 2 f) 

Al respecto fl.1ariano Otero afirmó: 

'"El artíc11lo 1-1 de/ / 1ron.'c.:lo de R.e/(1rn1er.\'. 1..•.,1ahlec·1 .. •11elo la 111úx1111a 
de r¡t1t: los / 1oeleres e/._. la f l111ri11 son pod ... res 1..•xc1.•pc1n11ale.,· y 
1!11111acl"·'· .vilo a lo.\ nly1..•/os expr1.'.\tllt1e1tte ,l,'.H¡.:11ado.\· e11 la 
( '011.\·11111,·1611. e/a et la soherallÍcl de lo.,· l._'.\"/t.tdo.'t.· tocia la c1111pli11u/ y 
,\'(.'J.:llriclad que _fJ11.•1-a ele elf.'.\·earse . .. de , .. ,.," 111a11era cada l·;.,1aclo en 
par/lcttlar es1,i ,\(J/llt.'ltt.lo a la l !11iú11 y el cu11¡1r111u ,¡._. ludo.\· .\l.'l'Ú el 
úrh11rr.1 s11¡n· .. ·111r.1 ele '"''""'',."-'" tl!/l.·r,•11c..·1a., y el 1·erdad,•ro / 1oder 
( "011.,·eri·a,/or ,/e /,¡s 11t.\ll/l/1..'/0t1 .. ·s. St /Jcn· /tJth11·ia u//'fJ 111eillo 111ci,,· 
'-:th·a: ik• rohll.\"/1.!<.'er 1..·I pr111c1¡no clel.fi.-·d ... :rttlt.\Hlo. ·'' _,._. t.'""º''" otra 
1111.~/ur garantia ele la.,· llheru1el1.--.,· e/.._• los L'll1.'rpu.' <."011/ec!t-•raclo.,·, yn 110 
lo ¡1ro¡J<111.s.:o ¡1orq111 .. • 110 lo co1to=co.. ·· 

De los anteriores razonamientos. se concluye que el conjunto de las entidades 
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Cederativas actuaba como un tribunal equivalente al tribunal en el que se constituyó el 

.\"11pren10 Poder Con.\·ervador. en el marco de la República Centralistu, pero con una 

aspiración federalista. Por lo que hace al segundo párrafo de dicho precepto. es de indicar 

que a la Suprema Cone de Justicia sólo se Je 010.-gó facultad de recepción para el reclamo, 

asi como publicar Ja resolución emitida por el Tribunal Constitucional, sin poder determinar 

t.:n cuanto a Ja constitucionalidad o inconstitucionalidad de la ley. 

El tercer medio de control constitucional propuesto por Mariano Otero, es el juicio 

de amparo, establecido en el articulo 25 del Acta de Reformas, que a la letra dice: 

.. Art. 2$.- Lo ... · Trihunale.\· de la Fed.:rac:iá11 ampararan et c.:uu/quier 
hc1hita111e e11 eJ ejercicio y co11.vervución de /<J.\" derec:ho.\· qm! le: 
c:o11cecla11 e.\·ta Co11.wi111ció11 y /a\· Leyes C.~011.\·tit11c:io11a/c:.,·, c.:011trc1 
todo ataque de lo.,· Pocierc.v Le[.:i.v/ati\>o y t:;Jecutivo, ya de lo.,· 
,E.,·1aclo.'\', limitá11dose dicho.\· 1rih1'11a/es a impartir su protecc.:iá11 en 
el c.:a.,·o partic11/ar .\·ohre el que \'er.,·e el proceso .. \in hu,·er 11i11;:1111ct 
declurac.·ió11 general. re.'\pecto ele la ley o del c.tc.:10 q11e la motit'cu·r.:. •· 

En dicho precepto se propone la adopción del amparo como un sistema de 

protección a la Constitución Federal. pero sólo tratándose de violación a garantías 

individuales. por autoridades legislativas o ejecutivas. excluyendo a las judiciales. como si se 

dio en 1841 en la Constitución Yucateca; además de que la protección en el caso particular 

sobre el que verse el proceso tendrá efectos relativos. sin que sea posible hacer una 

declaración general respecto de la ley o anículo que la motivare. 

De lo anterior. se desprende que Jo establecido por esta Cana Fundamental füc un 

sistema de control de la constitucionalidad mixto, dado que, por una parte, exislía la 

protección por medio de órgano judicial vía activa, tal como quedó establecido en el aniculo 

25 y, por otro lado, una defensa constitucional por órgano politico. establecidos en los 

articulas 22. 23 y 24. Adicional a esta protección, cabe señalar que como el Acta de 

Reformas restableció a la Constitución de 18:::?4, los contlictos entre Estados. continuaron 

siendo competencia de la Suprema Corte de Justicia. 
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111.F. ESTATUTO ORGÁNICO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

DE I!! DE MARZO DE 19!!6. 

El siguiente antecedente, lo constituye el articulo 98 del E. .. ·1a11110 Orgcínico 

Provi ... ·irn1al de la Repúhlica Mexicana de 1 S de marzo de 1856, en tanto que confiere 

facultades a la Suprema Cone de Justicia para conocer .. . . . de las diferencias que pueda 

haber de uno a otro Estado de la Nación. siempre que las reduzcan a un juicio 

verdaderamente contencioso, en que deba recaer formal sentencia .. 

111.G. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE!! DE FEBRERO DE 111!!7. 

Posteriormente el articulo 98 de la Con.~titución Federal Je NJ.57 disponia que, 

.. corresponde a la Suprema Corte de Justici~ desde Ja primera instancia: el conocimiento de 

las controversias que se susciten de un Estado con otro y de aquellos en que la Unión fuere 

pane.H 

No omito seftalar que el control de la constitucionalidad en México quedaría 

establecido plenamente en la Cana Fundamental de 1857. por cuanto hace al juicio de 

amparo. en sus aniculos 1O1 y 102, dado que se establecieron otras dos figuras de control. 

como el juicio de responsabilidad de los servidores públicos y las ahora llamadas 

controversias constitucionales; sin embargo. cabe destacar que durante la vigencia de la 

Constitución. estos medios de control no tuvieron eficacia en la práctica. por lo que el juicio 

de amparo sería desde entonces. el único instrumento que se aplicaría para la defensa de la 

constitucionalidad. 

111.H. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DE!! DE FEBRERO DE 1917. 

El Proyecto del artículo 105 de la Constitución de 1917. por su parte. fue discutido 

en la sesión del 22 de enero de ese afta. Dentro de las cuestiones relevantes suscitadas en el 

debate se encuentran los ar-gumentos de los diputados Alberto González. Paulina Machorro 

Nnrvaéz e Hilario Medina. 

El Proyecto de Venustiano Carranza confiaba sólo a la Suprema Corte la facultad 

para dirimir controversias entre la Federación y Jos Estados, o entre Jos poderes de un 
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Estado. eliminando la participación del Senado al respecto. El proyecto del articulo 105 de 

la Constitución de 1917. por su parte. fue discutido en Ja sesión del 22 de enero de ese 

mismo año; dentro de las cuestiones relevantes en el debate destacan las dit"ercncias 

respectivas adoptadas por Jos diputados Paulina Machorro Narvaéz e Hilario Medina -

quienes de manera señalada representan las posiciones en conflicto-. se planteaban la 

inquietud común de determinar el sentido de la exp1·esión constitucionalidad de un acto. 

respecto de los conflictos entre los poderes de un Estado y sobre si el Senado o la Suprema 

Corte debían conocer de las controversias políticas surgidas entre esos mismos poderes. 

Machorro Narvaéz opinó. según el Proyecto de Constitución. que sólo Ja Suprema Corte 

debería participar en esa función. es decir. argumentaba la competencia de nuestro mas Alto 

Tribunal paca resolver estos conflictos. la necesidad de no introducir excepción a este 

principio. la serenidad y experiencia de la Corte en la materia y la f"aJta de fuerza y prestigio 

del Senado para dictar soluciones sustentadas en términos meramente políticos. Por el 

contrario Hilario Medio~ afirmó que aun y cuando la Suprema Corte debía mantener su 

posición de órgano de Ultima instancia. correspondería sólo al Senado resolver estas 

cuestiones. para no manchar .. el presrigio y Ja pureza de la Corteº. 

Por su Pan e. el diputado Alberto González explicó que la Constirución de J 84 7 

había considerado a todos los conflictos que surgiesen en los poderes de Jos Estados. como 

necesariamente poJíricos. sin participación deJ Poder Judicial. por eHo él apoyó la posición 

de que conrinuaran considercindose con esa naturaleza. pues el voto de Machorro Narvaéz."v 

presupone que todo conflicto tiene un marco legal de referencia; sin embargo. en ocasiones 

los conflictos surgen precisamente por Ja carencia de un texto legal. 

Finalmente se aprobó la facultad del Senado para dirimir cuestiones políticas. 

interpretando los Constituyentes de 19 J 7. que una cuestión constitucional. es aquella 

derivada de un texto constitucional y legal. en conflicto que afecte fa naturaleza y funciones 

del poder público. en tanro que una cuestión política es la relativa a un conflicto fáctico 

entre las autoridades. sin ref"erencia a un marco constitucional o legal. como podría ser un 

conflicto de armas. 

Las disposiciones respectivas en que se establecen la competencia del Senado y de Ja 

.,.., 1 >iurin t.lc l>chulc". El Cun~n:so Cuns11tu\"cnlc. Tumo U. pil~"· 275-277. 



Suprema Corte de Justicia de la Nación. son las siguientes: 

"'ArlicMl11 76. .,\'011 facu/tade.•; exclu.•1:ivas del Se11ac/o: 

1/111. Re ... olver la.v cuestione . .; politi,·a..,· que ... ·urja11 entre lo.o; ¡H>dere ... · 
de 1111 E. .. ·tado cuando alguno de ellos °'""' ra con e.'ile fi11 al Se11ado 
o cuando co11 motivo de dicha.V cuestione:r .ve haya i11tern1mpido el 
orden c:on.<ttitucional. 111edicu1te un co1,Pict" de arma.,·. E11 e.•.-te ca.w> 
el Senado dictará .vu resolución ... ·11jetcúu/o,.,·e a la Con.<>tit11<.:ió11 
<ie11eral ele la República y a la del E.vtaclo. 
/..a /~y reglcune11tará el ejercicio de e.ui facultad y el Je la 
a111erior ... 

.. Artic11l11 1115. Corre ... po1ide . ..-c;Jo a la Suprema Corle de ./11.<>ticia. 
CCJll<>cer e/e /a.'o· COlltroiier.'o·ia.\· que .'o"I! .'ill.'o"Citf!ll ClltTe do.'o· O mci.'o" 
Estado ... ·• entre los pudere ... · de u11 mi . .,·m1> fu·tado .w>hre la 
con.vtitucionaliclad de .vus acto.o; y de /o.v c:on.flicto ... · entre la 
Federación y uno o mds Estados, a.d como e11 aquello ... · c11 que la 
Federación fuere parte.•• 

Como se advierte esta clase de conflictos fue otorgada la Suprema Corte de Justici~ 

y no obstante su importancia, como medio de garantizar un equilibrio entre las competencias 

asignadas a la Federación y a los Estados. en la práctica solamente se han seguido unos 

cuantos asuntos de este tipo. por lo que cuando se han presentado. se han resulto por via 

politica. más que por la juridica. 

111.1. REFORMAS A LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

111.1.1. LA REFORMA DE 19 DE .JUNIO DE 196!1. 

El 1 S de enero de J 965 se ..-emitió a la Cámara de Senadores una iniciativa de 

reformas del articulo 1 OS Constitucional; la modificación propuesta obedecía a suprimir del 

conocimiento exclusivo de la Suprema Cone de Justicia las controversias en que fuese parte 

la Federación. y el propósito fundamental que se perseguía era reducir la amplísima esfera de 

competencia de nuestro más Alto Tribunal. siendo publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 25 de octubre de 1967~ Por tanto la citada reforma sólo sufrió modificaciones 

de fonna. sin alterar el contenido del aniculo 1 05 original. puesto que estableció cuatro 

supuestos nonnativos de competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. a saber: 
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a).- los que surjan entre dos o mas Estados~ b).- los que existan entre los poderes de un 

mismo Estado sobre Ja constitucionalidad de sus actos; e).- los que se den cnt.-e la 

Federación y uno más Estados y • d).- aquellos en que la Federación sea parte. en los casos 

que establezca la ley. 

Las funciones del Pleno de la Suprema Corte son importantes en estos cuatro 

sectores de litigios y su intervención en el deslinde de las esferas de competencia 

constitucional de las entidades soberanas. implica una clara matización política, verbigracia. 

un conflicto entre los poderes de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos. 

que puede coincidir con las atribuciones del Senado conforme a la fracción VI del articulo 

76 constitucional. Se sostuvo desde el Congreso Constituyente. que en tales circunstancias 

las facultades del Senado son políticas. Sin embargo. si tanto el Senado como la Suprema 

Corte intervinieran en un mismo conflicto. entre los poderes de un Estado y la solución de la 

Suprema Corte fuera distinta a la del Senado. se provocaría un desajuste anárquico. 

También debe considerarse que en los aludidos supuestos normativos. el Alto Tribunal trata 

de poner téTmino a las controversias enta-e órganos soberanos y por esa razón la sentencia 

necesariamente af"ecta no sólo a éstos. sino también a los que estén bajo su j~risdicción y a 

los habitantes a quienes se les apliquen los actos que emitan. tanto en la administración 

como en la esfera legislativa. De aqui que en tales sentencias no tengan un efecto limitado 

estrictamente a las partes de la contienda. sino que sus consecuencias trasciendan mB.s allá de 

los órganos afectados y alcancen una vigencia general. Pero por val"ios factores y 

posiblemente por las implicaciones políticas que acarrean, casi no se conocen precedentes en 

esta matca-ia, es decir, el Pleno de ta Suprema Corte prácticamente no ha intervenido para 

solucionar los supuestos supra indicados. 

Durante este periodo el control jurisdiccional de los actos del Ejecutivo y de la 

administración abarcó dos formas principales: 

a).- El Control judicial en conflictos entre entidades públicas. para mantener t!I 

régimen federal. El articulo 1 OS de la Constitución. encomienda a la Supa-ema Corte el 

conocimiento de las controversias cuando surjan: entre dos o más Estados, los podea-es de 

un mismo Estado sobre las constitucionalidad de sus actos, y la Fcdcrnción y uno mús 

Estados. Existe también la posibilidad de controversias enta-e entidades públicas contOa-me al 
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articulo 104 de la Constitución. las fracciones U y 111 del artículo 103. relativas al juicio de 

amparo, sólo de maner-a indirecta pueden utilizarse para mantener a la Federación y a Jos 

Estados dentro de sus esferas de acción, pues directamente protegen nada más al individuo 

que entable la demanda de amparo. 

b).- El control judicial de los actos de Ja administración piablica, a través de juicios en 

los que una de las panes es un particular y la otra un órgano del Poder Ejecutivo o de Ja 

administración. Tales controversias se dirimen procesalmcnte a través de dos sistemas 

fundamentales: 1 .- por medio de juicios ordinarios. conforme a los artículos 104 o 105 

constitucionales; 2.- en el juicio de amparo con fundamento en los artículos 1 03 y 107 de la 

misma Cana Fundamental. 

Ahora bien. conforme al sistema indicado en primer término. cabe señalar que ambos 

preceptos se redactaron de idéntica manera. dando lugar a numerosas confusiones y 

confliclos de compelencias. que en la práctica han servido para que en todo juicio contra la 

Federación. ésla siempre plantee un problema competencial entre un Juez de Distrito o del 

Pleno de la Suprema Cone. y con ello el juicio se alargue enormemente. 

El constitucionaJista Carrillo Flor-es"• propuso desde 1939 que se supr-imier-a de plano 

esta parte del anículo 1 OS. criterio que aceptó también el anteproyecto de reformas a la 

Conslitución en 1965. redactado por la Suprema Corte. Pese a ello. el Congreso al discutir 

el proycclo -que había hechos suyo el Presidente de la RepUblica-, no aceptó la supresión del 

precepto. en el sentido de que el Pleno de la Suprema Corte conocería de las conlroversias 

en que la Federación fuer-e pane •·en los casos que establezca la ley•·. es decir. dejó a la ley 

secundaria el deslinde de las competencias. Salvo en algunas intcrpr-etacioncs. la 

jurisprudencia de Ja Suprema Corte se ha manifestado en el sentido de que corresponde al 

Pleno conocer solamente de los juicios contra la Federación cuando en ellos se ventilen 

cuestiones de mayor trascendencia nacional. de verdadero inter-és general. 

111.1.2. LA REFORMA DE 25 DE OCTUBRE DE 1993. 

El siguiente antecedente es la r~forma publicada el 25 de octubre de J 993. mediante 

la cual se alarga a la Suprema Corte de Justicia el conocimiento de las controversias que se 

"" Cuhrcr11, l.udo. Up 1.:11. :o1upru m1ta .lM, pap:. l'Jfl 



susciten por razones de constitucionalidad sobre los actos y leyes de los órganos especificos 

del Distrito Federal. en relación con los Estados. entre si. o frente a las leyes federales y el 

Distrito Federal. Quedando el p.-ecepto constitucional en comento en los siguientes 

términos: 

.. Art. i11s.- Corrc:.•opofldct .'tólo a la ._\"11prctnu1 Corle! Je .Ju.<t1tc:ic1 de Ju 
Nuc:idn c:onoc.:er J,• la '"Jntrover ... ·ia ... · c¡11c ... ·e -"'"·"'''ile!ll entre Jo,\· o 1ná ... · 
1-:. .. ·1ado.'t; entre 11110 o ma. .. · l::.'ttado ... · y el Di ... ·trito Federal; e11/n• lo ... · 
podctrf!.\' de 1111 mi.'imo Estado y entre lo ... · tirga110.\' de ¡.:ohief"º del 
Di.drilo Federal .'iohre la c:o1u·tilucio11alidad de ... ·u ... · uc:th't y de Jo ... · 
c:o,!flic:to.\" entre la rederació11 y 11110 " mu. .. 1.; .. ·1ado ... · " el /.Ji~·trito 
Fedt!ral, a ... ·/ c:omo ele: aquél/a. .. · e11 que /c.1 Federación ... ec1 parte en 
lo ... · c:u ... ·o ... · que e ... ·tahle::c:a Ju ley··. 

La reforma propuesta amplia la competencia de la Sup.-ema Corte de Justicia de la 

Nación para conocer de los siguientes conflictos: 

a).- Conflictos entre dos o más Estados. 

b).- Contiendas entre uno o más Estados y el Distrito Fede.-al. 

c).- Controversias entre los poderes de un mismo Estado sob.-e la constitucionalidad 

de actos. 

d).- Conflictos suscitados entre los órganos de gobierno del Dist.-ito Fede.-al. sobre la 

constitucionalidad de sus actos. 

e).- Controversias entre la Federación y uno o más Estados. 

t).- Conflictos entre la Federación y el Distrito Fede.-al. 

g).- Controversias en que ta Federación sea parte en los casos que establezca ta Ley. 

De los supuestos normativos descritos con anterioridad se advierte como novedades 

los conflictos precisados en los incisos b). d) y O. obedeciendo estos cambios a raiz de la 

nueva o.-ganización institucional y administ.-ativa del Gobierno del Distrito Fede.-al. otorgada 

mediante esta iniciativa de reformas. 

Por lo que hace a la competencia contenida en la parte final de dicho precepto. la 

Suprema Corte determinó en distintas ocasiones en qué casos la Federación tenia ese 

carácter. Asi y por regla general. en 1922 sostuvo que el Presidente de la República tenía el 

doble carácter de rcp.-escntante de la persona moral denominada Nación o Federación y el 

de .-cp.-cscntantc de uno de los tres Poderes Federales, por lo que sólo cuando actuara en el 
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primer car&cter y respecto de bienes patrimoniales. podía ser pane en las controversias en 

que la propia Federación fuere parte. Es a partir de esta distinción· cuando se constituyen Jos 

sucesivos criterios de la Suprema Corte de Justicia.. por una parte. que la Federación tiene 

que referirse a la unidad normativ~ Estados Unidos Mexicanos y no a uno de los órganos de 

la Administración Pública Federal; por otra parte. la Suprema Corte señaló que Ja 

Federación debía de intervenir en tales controversias. no como autoridad sino como sujeto 

de derecho privado. como persona moral de de..-echo público. o en un plano de legalidad 

respecto de los particulares, tal como acontece en una ter-ceda o en juicios derivados de 

contrato. 

111.1.3. LA REFORMA DIE 31 DIE DICIEMBRE DIE 1994. 

En diciembre de 1994. recién iniciada la administración del pr-esidente Ernesto 

Zedillo. éste envió una iniciativa mediante la cual ser-ían refonnados diversos artículos 

constitucionales. El pr-opósito de esta iniciativa es el fortalecimiento del control 

constitucional. modificar la organización interna del Poder Judicial Federal, en general 

asegurar la plena vigencia de la Constitución. consolidando a la Suprema Corte como 

Tribunal Constitucional otorgándole mayor fuerza a sus decisiones y ampliando su 

competencia para emitir declaraciones sobre constitucionalidad de leyes que produzcan 

ef'ectos generales. para dirimir controversias entre los diversos núcleos de gobierno y para 

fungir como garante del federalismo. "' 1 El nuevo aniculo 1 OS Constitucional amplia de 

manera notable la competencia de la Suprema Corte • dotándola de dos medios de control 

que la pueden convertir en el futuro en un auténtico Tribunal Constitucional; las dos vías son 

las renovadas controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. En la 

parte conducente de la iniciativa se propuso ••una Suprema Corte de Justicia libre, 

autónoma, fortalecida y de eKcelencia, es esencial para Ja cabal vigencia de la Constitución y 

el estado de Derecho que ella consagra. En la Suprema Corte de Justicia Ja voluntad 

popular ha depositado la función fundamental de mantener el equilibrio entre Jos Poderes de 

la Unión, dirimiendo las contr-over-si~s que pudiesen suscitarse entre el Ejecutivo y el 

Legislativo. Así también la Suprema Corte es depositaria del Supremo mandato de velar por 

,.. Dmno Je lkh.ttcs. E"Pº"u:uin üc Motivo>', D1..:i1..'1TlhN l <J<J4 



la unión de la República. dirimiendo controversias entre Estados. municipios. el Distrito 

Federal y la Federación ..... de igual forma afirma que la consolidación de la Suprema Corte 

como Tribunal Constitucional .. exige otorgar mayor fuerza a sus decisiones; exige ampliar su 

competencia para emitir declaraciones sobre la constitucionalidad ent.-e los niveles de 

gobie.-no y para fungir como garante del federalismo ... •• 

Por cuanto hace conc.-etamente a las controve.-sias constitucionales sei\aló ••una de 

las demandas de nuestros días es la de arribar a un renovado fede.-alismo. ello hace 

indispensable encontrar las vías adecuadas para solucionar las controversias que en su pleno 

ejercicio pueda suscitar. Por ese motivo se propone la modificación del articulo 105 

Constitucional. a fin de prever en su fracción primera. las bases generales de un nuevo 

modelo para la solución de las controversias sobre constitucionalidad de actos que surjan 

entre la Federación. y un Estado o el Distrito Federal; la Federación y un municipio; el Poder 

Ejecutivo y el Congreso de la Unión~ aquél y cualquiera de las dos Coimaras de este o. en su 

caso. la Comisión Permanente. sea como órganos federales o del Distrito Federal; un Estado 

y el Distrito Federal~ el Distrito Federal y un municipio; dos municipios de diversos Estados; 

dos poderes de un mismo Estado; un Estado y uno de sus municipios; y dos órganos del 

Distrito Federal o dos municipios de un mismo Estado ... " 

Con la modificación propuest' cuando algunos de los ó.-ganos mencionados en el 

párrafo anterior estime vulnerada su competencia por actos concretos de autnridad o por 

disposiciones generales provenientes de ot.-os de estos órganos. podrá ejercitar las acciones 

necesarias para plantear a la Suprema Corte la anulación del acto o disposición general. 

••El otorgamiento de estas nuevas atribuciones reconoce el verdadero Poder que la 

Suprema Corte tiene en nuestro orden jurídico. el de ser un órgano de caracter 

constitucional. es dcci.-. un órgano que vigila que la Federación. los Estados y los municipios 

actúen de cont'"onnidad con lo previsto por nuestra Carta Fundamental.. ... 

La ref'"orma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación de 3 l de 

diciembre de 1994. es de substancial importancia. puesto que introduce cambios a la 

organización. competencia y funcionamiento del Poder Judicial Federal. y en especial. de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. siendo en síntesis los siguientes: 

a).- Reducción del número de ministros a once. su designación por un periodo fijo de 
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quince años y su sustitución de manera escalonada: 

b).- La creación del Consejo de la Judicatura Federal. que libera prácticamente a la 

Corte de casi todas sus responsabilidades de gobierno y administración de los tribunales 

inferiores. 

e).- El conocimiento exclusivo y concentrado por la Corte. de las controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

La reforma revive a uno de los procesos integrantes de nuestra jurisdicción 

constitucional: la controversia constitucional que desde l 917 se encuentra establecida en el 

articulo t 05 constitucional, pero que ha sido muy poco utilizada; nuestra Carta Fundamental 

se refería a ella en términos generales. sin embargo. la misma nunca fue reglamentada a 

través de la ley respectiva durante la vigencia de dicho precepto constitucional. ademas crea 

una nueva garantia procesal de defensa constitucional: las acciones de inconstitucionalidad. 

que tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una nonna de car4icter general y 

la Constitución. y por último ejercer la llamada f"acultad de atracción en los recursos de 

apelación en contra de sentencias. declaradas en aquellos procesos del orden civil en que la 

Federación sea pane que por su interés o trascendencia así lo ameriten_ 

Al modificarse el aniculo constitucional en cita. se prevé en su fracción l las bases 

generales de un nuevo modelo para la solución de controversias sobre la constitucionalidad 

de actos que surjan entre las autoridades que se mencionan en la nueva disposición. 

posibilitándolas para ejercitar las acciones necesarias para plantear a la Suprema Cone de 

Justicia la anulación del acto o disposición general. supuestos normativos que por su 

importancia transcribo de manera integra: 

••An. ltJS.- La Suprema Corle de ./11 ... ·licia Ju la Nad1i11 c:o11rx:crá, 
c11 lo ... - termino.<,; que .!)"efia/e la ley re¡.:lame11taria, de lo ... · a.. .. ·11nto ... -
.d¡.,'11ie11te ... -.-
J. /:Jet la.'i c:o11troversia. .. · c:o1u·1if11c1011ales c¡11e, ''"" exc:epc.:iá11 de 
las <¡11e ... ·e refieren a la materia electoral, se ... ·11sc:ile11 e11tre: 
u) /...a Federuc:ián y 1111 E ... ·tado o el Distrito Federal: 
h) /.a Federación y 1111 municipio; 
e:) 1~.:1 Poder Ejecutivo y el Congreso de la { lnMn: t.u¡uél y 
c:ual<¡uier" de la Cúmarus de éste o. ,•11 .... ,, c:cLw>, /u ( 'omn>idn 
/'erma11e11te, ... ·ea11 como órga11osfedert1le ... · o del /.Ji .... trito Federul; 
d) l in E..,.·tado y otro: 
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e) l /11 E. .. ·taJo y el J:Ji.•Urilo Federal: 
./) F:/ /Ji.\'lrilo /•i!deral y 1111 m1111ic:ipio: 
K) /Jo ... · m1111icipio.\· de cliwr.n>. ... E. .. ·1udo ... -: 
Ir) /.)o.v Podere ... · de 1111 nli.vmo E\·taclo. ,.,;ohre lc1 con.••lit11c:io11ctliclctcl 
de ... .,, .... c1c..·/o . .,; o 1./i.•opo.•t'icio11e ... · gc11era/e,.,.; 
i) U11 ¡.;_..,,·tcldo y 11110 Je ... :11.\· 1n1111icipio.\·, .\·ohre /u 
c..·011 . .,;/i/11c:io11alidad de .... ,, .... acto,\· o di.V'"-''icitn11! .... J(t!IWru/e.\: 
.i) f /11 J!:.-.:tado y 1111 m1111ic:ipio de o/ro 1-:. .. ·1aúo, ... nhr<: la 
c..·011.\·tit11cio11U/idad de .... ,, .... a<-·to ... · o di.vpo ... "ic:io11e.\· ¡.,re11eru/e ... ·; y 
k) / k-1,,· ,;rgc1110 ... · de xobier110 Je/ Di.,·trito /•"edt!rul, .•oohn• fu 
c:o11 ... ·1it11c:io11a/idad de ... ·11."i acto ... · o di.vptJ.\;ic:itJ11e.\· genera/e.V . 
.._'\'iempre que /a.\' c:ontrover.•;ia.\· ver.•;e11 .••ohre di ... p<J ... ·ic:io,ie ... · J!f!llerctle ... · 
de lo ... · E:.,,..tucJ"·'· o de lo ... · m11nicipio.1t· imp11g11ada. .. · por la Feclerc1cití11, 
df! lo ... · m1111icipir1 ... · impug11C1dt1.\" por /<l.\" E.\·taJo.\", o f!11 lo ... · '"ª·'"'·'· " c¡m: 
.1t·e refieren lo ... · i11ci ... ·o ... · <-:J. h) y k) a11teriore ... -, y la rc.1t·o/11cirí11 de la 
.._\'uprema Corte de .ltuticia ta. .. · de<..·lcue iln>álida ... ·• di<..·ha re.w>lm.:irJ11 
tendrá efectu ... · ge"erale.,· cuando hubiera ... ·ido aprobada ... · por una 
mayoría de por lo nteno.v ocho voto.\'. 
l!.i1 lo ... · Jemci. .. · c..·a.,·o.v, /a.,· re . .,.o/11cio11e ... · de la S11prema e·,,,,,. ele 
./11 ... lic..·ia 1e11drán efecto ... · únicanre111e re ... -pe<..·to de /a,· parle ... · en la 
controver ... ia. 
// .. . 
/// .. . 
La declaración de invalide;: de las re.w:l/11cio11t!.\" a que ... ·e: n~íic.:n•n 
la.1t·frac:cio11e:.· /y JI de e ... ·te artículo 110 le11drú11 eff!c:to. .. · retroc1c:IH'<> ..... 
... ·a/vo e11 maleria penal, en Ja q11e regirán lo ... · principio ... · J.:l!11ere1/c: ... · y 
di.\po ... ·ic:ione ... · /egalt!.'ll aplicahle ... · de e.'íla maleria. 
En ca.n~ de i11c11mplimien10 de ta. .. · re...-oluciones a que ... ·e refi«:re11 la ... · 
fraccione ... · I y 11 de e.de articulo ... ·e aplicarán, en lo c:o11duc..·,•111e, lo ... · 
procedimiento ... · e.1t·tahlec:ido ... · en lo ... · do ... · primeros pcirrc~fiJ .... de: lc1 
fracción XVI del artículo 107 de e ... ·ta Co11. .. ·til11citi11. •· 

Del contenido de la fracción 1 que se refiere a la facultad de la Suprema Corte de 

Justicia para conocer de las controve.-sias que se susciten entre la Federación. Estados. 

municipios. el Distrito Federal y los Poderes de la Unión. se le agregó la atribución de la 

Corte para conocer de dichas controversias. no sólo sobre la constitucionalidad de sus actos. 

sino también por lo que hace a las disposiciones generales entre los Poderes de la Unión. 

entre dos Poderes de un mismo Estado y los supuestos normativos a que hacen referencia. 

respectivamente. los incisos h). i) y j). en cuyo caso también se le otorga a la Corte la 

facultad para que las resoluciones mediante las que declare invfllida toda disposición general. 
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dicha resolución tenga efectos generales. cuando sea aprobado por lo menos por ocho votos 

del Pleno de la Corte y no por los nueve que se consideró en la iniciativa. 

Ahora bien en los supuestos precisados en la fracción l. incisos a) y b) del aniculo 

105 constitucional. es de indicar que no se presenta un auténtico medio de defensa 

constitucional contra leyes. toda vez que no existe regulación respecto de la impugnación de 

actos legislativos federales por pane de los Estados o el Distrito Federat aclarando que si 

bien es cieno la controversia constitucional versa sobre constitucionalidad de actos o 

disposiciones generales de los Estados o de los municipios. no menos cieno es que la Carta 

Fundamental no hace ref'erencia a la constitucionalidad de disposiciones generales de la 

Federación. restringiendo el ámbito de procedencia de acción de controversia constitucional 

por pane de las Entidades Federativas para impugnar actos de carácter general como son las 

leyes federales. 

Aunado a lo anterior. el contenido del artículo 105 Constitucional. muestra la 

determinación de sentar las bases de un nuevo modelo en la solución de controversias 

constitucionales. para responder de esta manera a la necesidad imperiosa de nuestro sistema 

político y constitucional. que le hacían falta bases jurídicas más efectivas para dirimir los 

múltiples conflictos que surgiesen con frecuencia entre la Federación. los Estados. el Distrito 

Federal y los municipios. Recordando la controversia suscitada entre la Federación y el 

Estado de Oaxaca en 1932. donde la Cone emite una declaración de inconstitucionalidad de 

la ley local. que había ex.cedido sus limites. así como tesis jurisprudenciales recientes que 

habían negado el carácter de .. poder político al municipio''. determinando que la Cene no 

era competente para conocer de sus controversias como una Entidad Federativa. 

Particularmente, para los Estados y los municipios que necesitan defender su 

autonomía ante un Estado centralizado. la refonna constitucional puede ser de gran utilidad. 

puesto que aquéllos contarán con un recurso efectivo frente a la actuación exorbitante de la 

Federación. y para éstos porque tendrian ahora una instancia del más alto nivel para hacer 

valer los derechos y prerrogativas que les han otorgado el articulo 1 1 S constitucional. 

tomando en consideración la estructur·a federal mexicana. toda vez que los municipios se 

agrupan en Estados y éstos en la Federación Mexicana. concepto básico del federalismo. 

sobre el cual se edificó el Acta Constitutiva de la Federación y en ella el Pacto Federal. 
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Ahora bien. mediante la .-enovada fórmula de controversia constitucional. puede 

afirmarse que no sólo se responde a los problemas constitucionales, sino que se hace de la 

Corte un poder vigilante de decisiones políticas fundamentales como son la t'Orma del Estado 

Federal y la institución del municipio. 

Tal vez el mayor defecto que nos presenta la iniciativa. y que en capitulas posteriores 

sera analizada en detalle, sea la de excluir la materia electoral de esta clase de juicios. toda 

vez que dicha materi'a tiene su razón de ser, precisamente en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. y partiendo de la base que los medios de defensa constitucional 

importan la pr-esencia de procesos por virtud de los cuales se pretende vigilar el apego de 

todos los actos de autoridad con la Ley Suprema_ es de estimarse que se admita esta clase de 

acciones en contra de actos en materia electoral. 

Por todo lo anterior. es dable sostener que la reforma constitucional de 3 1 de 

diciembre de 1994 reviste una importancia tanto jurídica como politica. ya que la finalidad 

que se persigue es el fortalecimiento de la defensa de la Constitución. destacando que revive 

a uno de los procesos integrantes de nuestra jurisdicción constitucional que desde l 9 1 7 se 

encuentra en el articulo 1 OS Constitucional. pero que ha sido poco utilizada. en virtud de 

que ta Constitución General se refería a ella en términos generales. que ~unca fueron 

reglamentados a través de la ley respectiva por no haberse expedido. 

111.J. LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES 1 Y 11 DEL ARTÍCULO 105 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La reforma constitucional fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 

3 1 de diciembre de 1994. habiéndose establecido en el articulo octavo transitorio del 

Decreto de Promulgación, dadas las dificultades que implica el numeral 105 antes transcrito 

que entraría en vigor el día en que iniciaría la vigencia de la correspondiente Ley 

Reglamentaria. El Órgano Legislativo Ordinario conoció de la iniciativa presentada por el 

Presidente de la República para reglamentar las fracciones 1 y 11 del nnículo 105. h1 cual fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del l 1 de mayo de 1995. En virtud de que el 

articulo primero del Decreto de Promulgación de la Ley Reglamentaria señala que esta 
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Ultima entraría en vigor treinta dias despues de su publicación, que las fracciones 1 y 11 

entraron en vigor el dia 20 de junio de 1995. 

La Ley Reglamentaria, de 1 1 de mayo de 1995 es el primer antecedente relativo a la 

reglamentación de Ja controversia constitucional. mediante este procedimiento es posible 

garantizar plenameme y de manera directa y general la supremacia constitucional. 

El medio de defensa constitucional instituido en las fracciones 1 y JI del articulo t 05 

de la Cana Fundamental permite que aquellos poderes u órganos que estimen que una de sus 

atribuciones Ji.Jcsc indebidamente invadida o restringida por la actuación de otr-os. pueda 

plantear la respectiva controversia ante la Suprema Cone, a tin de que la misma determine n 

cual de ellos Je debe corresponder. 

Con la aprobación de esta ley. se busca complementar el esquema de justicia 

constitucional encaminada a salvaguardar Ja suprcmacia de nuestra Cana 1\1agna. pues si 

bien existe el juicio de amparo que tutela intereses directos de los gobernados y sólo de 

manera indirecta se protege a la Constitución. hace falta aun concretar lo relativo al 

procedimiento de solución de conflictos entre órganos de poder público y prever la 

posibilidad de que dichos entes puedan asumir un papel activo. por pnne de sus propios 

miembros. en dcícnsa de la Ley Suprema. 

Al ser un órgano federal el que asuma la responsabilidad de control constitucional. 

con facultades expresamente determinadas, que no implican de modo alguno invasión de 

esferas de competencia de otros órganos federales ni locales, pues su sustento se encuentra 

en las normas garantes de la integridad de la propia Constitución Federal. la función que 

desempeña la Cone esta perfilada a que en su calidad de interprete de la Constitución pueda 

coadyuv1.1r al fonalecirnicnto del Estado Federal. 

AJ resolver la Corte sobre el apego de actos y normas emanadas de los difCrentcs 

órganos dd poder público. a lo que constitucionalmente le está permitido. así como sobre la 

sujeción de las normus generales a las disposiciones constitucionales, se logrará, por un lado, 

la precisión de los 3.mbitos compctcncialcs de los diversos estratos que componen ht 

Federación y por otro, lograr un mayor equilibrio entre los diversos órganos que concurren 

en la fi'.1rmación del Estado :'\tcxicuno. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 

l. ESTRUCTURA FEDERAL Y PRINCIPIO DIE DIVISIÓN DIE PODERES. 

Un Estado tiene dos posibilidades de estructurarse jurídicamente y que atienden a la 

validez de sus normas: la centralizada y la descentralizada~ lo que caracteriza a un orden 

jurídico centralizado. es que con independencia de la jerarquía de sus normas. todas ellas 

valdrían para la totalidad del territorio del propio Estado. en cambio en un orden 

descentralizado y. especialmente. en un tipo federal podría ser visto como una pluralidad de 

conjuntos normativos donde algunos únicamente tendrían validez en la totalidad de dicho 

territorio, esto es, en Jos Estados Federales existen normas federales y locales. valiendo las 

pr-imeras en todo el territorio y, las segundas, en determinadas partes del mismo. Esta 

dualidad de órdenes exige un sistema que. superior a ambos. delimite y especifique sus 

respectivos ámbitos de validez. 

El orden jurídico mexicano se integra por los siguientes órdenes normativos: al 

primer tipo de orden se le denomina constitucional. al segundo orden federal. al tercero un 

conjunto de órdenes locales. y al cuarto un conjunto de órdenes municipales; sin embargo. 

en todo sistema es necesaria una Constitución u orden jurídico total. ":z que determine los 

limbitos normativos y las competencias de los órdenes parciales y los integre asi 

unitariamente. 

Existen funciones propias que le corresponden al orden constitucional. que 

pueden ser asignadas a los órdenes parciales. tales como suspensión de garantías 

individuales (art. 29)~ refonnas o adiciones a la Constitución (an. 135)~ reforma de la 

'7:Z Al n:spc ... "'-=lo • .:ah<? 1r11nscnhir has palahrus Je J lans K.:ls.:n. al rc!Crtr lo s11ttm:nh:. ··~11pun~11111u-; Je 11nnm1,. •111e l"lt•S.:.:11 
un umh1lo terrilnnul e.Je \."ll!Cl1Clil J11Crc111c. en cslc orc.JL-n huy que J1stm¡,:111r trc .. ele111e111u,. m11e to.Ju la Ct>n..:hlllLli•n. v 
en \."lr1UJ Je lu cuul...: e"'t11hlc..:c IJ un1JuJ Jel ur.lcn lutul I~"''ª nunnu (•• .:111uplc1•• 1111111ml1\.·u1 11ene 1111e e'h:11Jcr su 
"'111IJ.:,. Ctnnlu en el ""PL".:IU lcrnit•rml .:umo L"11 el Je lu. .. ..:01np<:1e11.:1u. .. ) n la tulJh1luJ Jet "nthlln Je ""1pc11.:1u 1lel urJ1.."11 
lulul. u J>.:"'-•r J..: que -en v1n11c.J de ello- Jn•1Jc la compelen&.:H1 Clllh! un úrgauu o.;cntrul v \."itllOS úrpunu,. l<..:.ilcs • .:un nlr;1s 
pulahru,.: rc•r.ttn: en l11nlo lllle s.: tiuula u Jclepar en un urpunu ..:cutral y \."uno" úr~mu1s h,,.;.1les la ..:1e11..:1u11 .te has nunnH .. 
lle fos .:11ulcs 1111.1,. \."1tlJrhu1 suhr~ ludo el terr1tnn11 y otn1s suhre Jc1cn111nnJus pune .tel 1111,.1110 l·:,.1.1 t.."un,.11111.:11111 
1111011 .. .:s 1i. ... -.:es.1n111ncn1c Jcrco.:hu pns1l1\."<1. nu ptu .. "l!c s.:r en 1nu.lu .il;,:unu. 1111 1ncru ,.11p11c,.1n l11p1.:u-11u1J1Lu Suhn: I" 
h;1,.e Je est.;1 Cnnslltu.:11111. \." por dcl .. ·pm:1u11 Je Ju 1n1s1nu • ...: hav1111 Jos ..:1n.:11lus 11nnnut1l.·n,. 111!.:nurcs •1•u.: Mlll. I"'' 
relm.:iún 11 i.u¡uélh1. úrJen.:s p1n.:111lc>1 JelclluJus· uno • .:011 \."UliJc..- .;obre el tcrr11uno. \.' v•1nu-;. cuu \."lf.!cll<.:lil .:ir.:1111...:rit.1 a 
1l.:lcnnin11J.o1-; pur1cs Jel 1nis11m·· Kebcn. llan,. T'-"t•nu (icncrul Jel l>ercdm v Jel 1:-.t.1Ju T..:-..h•" ll11il...:r .. 11a11n .. 
11 N /\ fl..1 .• Se~mnJ;i H.c11up1e,.1l111. Me-..i.:11. 1')7'1. l"'ll- 147 
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Constitución en su aspecto geogritfico ( ans. 46, 73. fracciones I. 111. IV y V); control de la 

constitucionalidad (ans. 103, 105 y 107). En relación a las tres primeras funciones. la 

Constitución confiere su ejecución a órganos federales o locales, o generalmente como 

acontece, a una combinación de ambos. 

En el orden federal tenemos como sus principales elementos los siguientes: 

inmediatamente subordinados a la Constitución, se encuentran las leyes que de ella emanen y 

los tratados internacionales celebrados por el Presidente de la República y ratificados por el 

Senado, según lo dispone el articulo J 33 Constitucional. En un orden juridico descendente, 

se encuentran los reglamentos, expedidos por el Presidente de la· República en uso de las 

atribuciones conferidas por la fracción 1 del articulo 89 de la Ley Fundamental. y en el 

siguiente eslabón Jos acuerdos. circulares y decretos expedidos también por el Presidente de 

la República. en uso de la misma atribución que para Jos reglamentos. 

Por lo que ve a las normas individualizadas atribuidas al orden federal, se consideran 

todas aquellas resoluciones o acuerdos dictados por órganos judiciales o administrativos 

federales. 

Por lo que hace al orden local, se identifica como aquél cuyas normas juridicas valen 

en determinadas panes del territorio nacional y tienen un contenido especifico. En el 

derecho mexicano existen Jos propios de las Entidades Federativas y el del Distrito Federal. 

explicando someramente el primero, es de indicar que las normas jenirquicamente superiores 

son sus Constituciones Políticas. en ellas, como en el orden constitucional se establecen los 

órganos y los procedimientos de creación del resto de fas nonnas de Ja Entidad~ respecto al 

segundo, es de señalar que se da una situación particular, toda vez que sus normas no 

siempre se diferencian de las federales. Esta situación obedece a que los Órgar.os 

Legislativo y Ejecutivo Federales tiene también atribuciones legislativas y reglamentarias 

respecto al Distrito Federal. 

Finalmente por lo que hace a los órdenes jurídicos municipales se repite la estructura 

normativa de los órdenes juridicos antes referidos. 

Por Jo que respecta a la función relativa al control de la constitucionalidad. es de 

indicar que el orden mexicano se estructura jerllrquicamente. por lo cual la validez de sus 

normas depende de la satisfacción de aquellos requisitos f'ormales y materiales previstos en 



las normas superiores y, dado que el orden mexicano tiene como norma superior <1 la 

Constitución. las normas que se establezcan en él, deberoin crearse de conformidad con lo 

que ella establece, atendiendo al principio de suprcmacia constitucional previsto en d 

articulo J 33 de la Ley Fundamental~ toda vez que .. entrarla la necesitlac.J que tiene todas las 

autoridades estatales de observar el texto de la Carta l\lagna !\1exicann, con antelación a la 

emisión de un acto dentro de sus funciones. aplicando las disposiciones que aquél 

ordenamiento juridico establece, a fin de darle vigencia a sus actos y que los mismos estcn 

conteniendo un aspecto neto de constitucionalidad para que de esta tbrma puedan sostenerse 

y quedar reiterados por las autoridades judiciales estatales, otorgando una vida juridica 

absoluta.••"7.J 

Partiendo de estas dos premisas. cabe señalar que si la Cunstitudon es la Norma 

Suprema del orden jurídico mexicano, la validez de todas y cada una de sus normas depende 

de su regularidad respecto de la propia Constitución. 

Visto lo anterior. es dable sostener que entre normas juridic;1s de distinta jcrarquia. 

es posible establecer dos tipos de relaciones. de concun .. htncia y Mt ncgacion La nornrn 

inferior puede concordar con la norma superior al ser creada medi<mte un procedimiento 

establecido por ella. por el órgano competente y por tener un contenido no contradictorio al 

que determine la norma superior. La regularidad es entonces la rclacion de concordancia 

entre normas o conjunto de normas de diverso grado jerárquico. 

El Estado l\.1cx:icano lleva <1 cabo d control de lu regularidad constituciClnal mediante 

el juicio de amparo. el juicio de controversia constitucionul y la acciUn de 

inconstitucionalidad. que son fünciones que necesariamente han de asignarse al orden 

juridico constitucional, toda vez que mediante ellos se efectUa la dcfc11sa de la regulariJad de 

la totalidad de las normas del orden juridico, sin que sea dabh! adscribir ninguna de: estas 

füncioncs a los órdenes parciales subordinados 

En base a lo anterior. se permite cntc:nder que un urden juridicl1 que no posca un 

medio de control de la regularidad consti1ucional es un orden normativo climero en el 

sentido de que las norn1as constitucionales no pueden s..:r entc:ndidas rigurosamente como 

normas jurídicas con1plc1as. .-\.unado a ello. una Constituó<'ln que no establezca los 

".",, 1 kl l.'.1,lllln d.:I V.die All....-rtu ( lp Lit ""l'í•l lilllu ll l'rt•lu¡Jn' i'ao;:.,. ~ 11 \ .¡ I~ 
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procedimientos de anulación de las normas inferiores inconstitucionales es imperfecta y 

dificilmente puede decirse que tenga normas obligatorias. 

Otro aspecto importante de destacar. antes de entrar al estudio de In controversia 

constitucional como medio de defensa constitucional, es el prinL:ipiu 1/e tli1•i.dtin ,/e pmlcrc.'i 

que de manera precisa explica el maestro José Ramón Cossio. en su comentario del articulo 

105 de nuestra Cana Fundamental,""' al referir que se trata de un mec;.mismo de asignación 

de atribuciones entre órganos pertenecientes a un mismo orden normativo, cuya 

fündamentación se encuentra en los articulas 4CJ, 1 16 y 12::! de In Ley Suprema., 

correspondiendo a los órdenes federal estatal y del Distrito Federal, respectivamente. Esta 

determinación constitucional exige que las funciones legislativa. ejecutiva y judicial sean 

ejecutadas por distintos órganos de un mismo orden jurídico. impidiendo que los mismos 

desarrollen funciones que no les estén expresamente conferidas. 

En base a la estn1ctura federal y a la distribución de competencias, la creación 

normativa se encuentra descentralizada en el orden juridico mexicano entre los órganos 

pertenecientes a Jos órdenes. federal, estatal, del Distrito Federal y municipal. En cada caso 

el ordenamiento supremo del iimbito normativo de que se trate obliga. prohibe y faculta a los 

titulares de órganos a realizar una determinada ...:onducta. la cual les exige establecer el 

sentido y los a1cances de la norma en la cual pretenden fUndamentarln. Debido a lu 

descentralización que conlleva el sistema federal y el ·principio de división de poderes. resulta 

predecible que entre distintos órganos lleguen a suscitarse contlictos. mismos que pueden 

adoptar las siguientes modalidades: 

a).- Provenir de los órganos de diversos órdenes normativos respecto de una materia 

prevista por la Constitución o en cualquier otra norma por un acto concreto. 

b).- Derivar entre órganos de un mismo ordenamiento juridico respecto de una 

cuestión constitucional o legal o. finalmente. 

e).- Entre órganos de un mismo orden juridico con motivo de una cucstiun 

constitucional o legal. 

En base a estos clcn1entos. resulta adecuado señalar la definición que al respecto 

hace el maestro 1-ICctor Fix Fierro. al m.anitCstar que se trata <le ·· .. x"lntlictos _ju1 idicos que 

.,_. Cnnst1tu..:1nn l'nlit1.:.a •l.: los 1:,.taJu,.. Ut11Jo:< f'-1.:,1..: .. uu-.i Cu1u.:11t;1J.¡ 1 lp ..:11 ,.upra nut.1 l•J, P"~..; JOl-l \ llll5 



pueden plantearse entre órganos jurídicos. niveles y órganos de gobierno. en relación con la 

constitucionalidad de los actos o disposiciones generales que emitan. esto cs. el conflicto 

que da origen a una controversia se refiere al ejercicio incC'lmpatiblc de facultades entre 

órganos o Entidades diforentc:s. o a la coexistencia incompatible de facultades entre órganos 

o Enti~adcs diferentes. o a la incompatible de disposiciones gcncrnles pertenecientes a 

órdenes distintos frente a Ja Constitución Federa1:··!l 

11. CONCEPTO DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

Atento a lo dispuesto por el articulo 1 05 de la Ley Fundament¡1J. varios 

constitucionalistas han determinado el concepto de controversia constitucional, destacando 

entre ellos el ministro Juvcntino V. Castro, quien dclinc a este medio de control 

constitucional, como un ··procedimiento planteado en tbrma de juk:io ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. accionahle por la Federación, los Estadm;. el Distrito Federal o Jos 

cuerpos de carúctcr municipal. y que tiene por objeto solicitar la invalid•1ción de normas 

generales o dc actos no legislativos de otros entes oficiales. alcgándosc que tales nnr111as o 

actos no se ajustan a lo constitucionalmente establecido. o bien rcclatnúndosc la rcsolucion 

de diferencias sobre limites de los Estados. con el objeto de que se decrete la lcg.al vigencia 

o la invalidez de las normas o actos itnpugnados. o el arreglo de los lin1ites entre Estados 

que disienten. todo ello para prescn.·ar el sistema y la cstr·uctura de la Constitución 

Politic¡1.' 0

"'" 

Para el tnacstro Alberto del Castillo del Valle. "es un medio a travCs del cual las 

autoridades podrán exigir la inten.·cnción de la Suprema Cune de Justicia, pa1·;1 que Cstu 

declare la inconstitucionalidad por incompetencia en que ha incurrido la autoridud invasora 

<lcl campo cnmpctencial federal o local. según el caso, imponiendose asi el orden 

constituciurli.11 del pais. debiendo subrayarse que los efectos de la resolución emitido.1 pnr la 

Suprema Corte son en el sentido de dejar total y absolutamente invalidado o anulado el acto 

de autoridnd respectivo. sin que sea dable exigir el cumplimiento de tal acto a ningún 

g,1bernado con independencia de que lo hayan impugnado mediante el cjcrcu:io de la acciun 

.,.. L'u.ul.:lfhN c .. 11 .. 11111c1011uh:"' f\.t...-" .. " Cc11lrumncr11.:.1 N·" Jt) l . .t l{o.!lllrlll.t C:un.s1111u;1uu.1I Cll f\.1c .... 1<.:<I, IJ N ,\~t .. 
r-..1c .... 1cn. 1•1•11 •. p.1¡! :'11 
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de amparoº • .,."·como complemento a dicha definición y atento al contenido del nuevo aniculo 

1 OS Constitucional. reafirmó .. que es un medio de control mixto. tendiente a mantener 

incólume el texto de la Ley Fundamental del país. a través de la anulaci6n de actos de 

auto.-idad por pane de la Suprema Corte de Justicia que han sido impugnadas al demandarse 

su invalidez por un ente público, ya en defensa de sus intereses. ya con el ánimo de que se 

declare la inconstitucionalidad de un acto del que ha tenido conocimiento se ha emitido y 

considera violatorio del texto de la Ley Supr-ema. "".'"' 

Visto lo anterior, puedo vó.lidamente concluir que la controversia constitucional es 

un mecanismo de control constitucional. mediante el cual se da facultad a diversos entes. 

(Federación. Estados, Distrito Federal y municipio) poderes u órganos para que insten a la 

Suprema Cone de Justicia. a efecto de que determine en única instancia la anulación del acto 

impugnado (normas generales o de actos no legislativos emitidos por otros entes públicos) 

por ser contraventor del texto constitucional. 

Para complementar dicha definición se precisan tres elementos esenciales para su 

procedencia·· 

a).- Violación a la Cana Fundamental. 

b).- Que además de ser violatorio de la Constitución. lesione el campo de acción de 

quien demande o invada el cimbito competencia! que constitucionalmente le corresponde. 

c).- Un ente público invasor de los que señala el artículo 105 constitucional. 

d).- El Tribunal que deberó. conocer de manera exclusiva y en única instancia dicho 

conflicto. en este caso. es la Suprema Cone de Justicia de la Nación. 

111. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

Como ha quedado precisado en repetidas ocasiones esta garantia procesal se 

encuentra prevista primeramente en el artículo 104 fracción IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos 1\1exicanos en la que reserva exclusivamente en favor de la Suprema 

Conc de Justicia de la Nación, el conocimiento en Unica instancia di! las controversias 

constitucionales y el articulo 105 fracción l de la misma Ley Fundamental, en el que reitera 

..,.., f).:I C11st1lln .J.:1 V;tll.:. Alh.:rtn Op i:u. supru not<-1 .1:1. p.ig.,¡ -111-t y -10~ 

..,.., IJ.:I C11sl1llu llcl Vull.:. 1\lhcrtu Lil h11pugnai:1u11 .J.: Le.., es l111.;unsu111i:w11H]..:s en /\.1c,11:u. (en pr..:os:1J 
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Ja facultad privativa de resolver respecto a Jos once supuestos normativos en que puede 

plantearse este mecanismo de control constitucional. De estos supuestos, seis son nuevos, 

ya sea porque no estaban previstos del todo o porque Ja nueva redacción Jos hace explicitas. 

Se trata de Ja controversias entre la Federación y un municipio; entre el Poder Ejecutivo 

Federal y el Congreso de la Unión, o entre aquCJ y cualquiera de las Cámaras de este o la 

Comisión Permanente, ya sea como órganos federales o del Distrito Federal; entre el Distrito 

Federal y un municipio, entre dos municipios de diversos Estados; un Estado y uno de sus 

municipios, o entre un Estado y un municipio de otro Estado sobre la constilucionalidad de 

sus actos o disposiciones generales. De lo anterior se advierte que en la mayona de estas 

hipótesis se reconoce explícitamente a los municipios como sujetos de controversia 

constitucional. 

IV. LEGISLACIÓN SECUNDARIA. 

Antes de la reíorma de diciembre de 1994, cabe señalar que las escasas controversias 

constitucionales que se originaron durante la vigencia del derogado articulo J 05 

Constitucional. se dirimieron en base a las prevenciones establecidas en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. ante Ja ausencia de la ley reglamentaria, al respecto vale recordar Ja 

tcsisjusrisprudencial que a continuación se transcribe . 

.. CONFl.ICTO.\" CON.\'T/TUC/ONALE.\'... No /lt1hié11do.o;c: expedido Clllll /et l.ey 
Or¡.:ánic..:ct del c1r1ic11/o /()5 (_ '011.\·flt11c..:1011c1/. debe .\1tjetar.\·e la tra11111ac.:ii>11 de 
ello.\· u los prt!,·c.-¡no.\· .\e1ia/ado.\' en c.•/ ( 'rJc.ligo ¡;;_.e/eral de l'roc..·ecli11úe111os e '11·//c.•s 
para el JIÚc..:io ordi11ur1r.J. 
Se11u111c1no ./11chcic1/ ele.• /u FL·t.1 ... ·racu)11. {!11111/a l~i;iocu, Truno 111. pág. 7fí~. 

No obstante lo anterior, es de indicar que en el Código Adjetivo referido, se adviene 

la ausencia de normas reglamentarias de Ja intcrve;:nción de Ja Suprema Cone de Justicia en 

problemas de mayor significación para nuesrra vida constitucionaJ; nada se dice en cuanto a 

fas controversias entre la Federación y los Estados. entre Jos poderes de un Estado acerca de 

Ja constitucionalidad de sus actos, cte . 

.-\c1uaJmcntc la regulación del articulo en estudio. se encuentra en la Ley 

Reglamentaria de h1s Fracciones J y ll del Aniculo J 05 de la Constitución Politica de Jos 
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Estados Unidos Mexicanos. reservando en sus Títulos 1 y 11. Jas disposiciones generales y 

procedimientos a través del cual se tramitará la controversia constitucional como mecanismo 

de control de la constitucionalidad y. a falta de· disposición expresa se estará a las 

prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El anículo octavo transitorio de Ja reforma dispone que las modificaciones al aniculo 

1 OS entran en vigor en la misma f'echa en que comience a tener vigencia Ja Ley 

Reglamentaria correspondiente; en base a ello. cabe señalar que no es posible la aplicación 

de un precepto constitucional hasta que lo ordene una ley reglamentaria y ésrn no ha sido 

expedida. toda vez que en atención al artículo J 33 de Ja Constitución General de la 

República. esta Ley es la Norma Suprema del país. por tanto las leyes foderalcs deberán ser 

emitidas y dictadas conf'orme a Jos mandatos constitucionales que aquella eslablecc. sin que 

sea dable sostener que exista igualdad jurídica entre ambas. 

El órgano legislativo ordinario conoció de la iniciativa presentada por el Presidente 

de Ja RepUblica para reglamentar las fracciones 1 y 11 del artículo 105, la cual f'ue publicada 

en el Diario Oficial de Ja Federación de 1 J de mayo de J 995. en virtud de que el anículo 

primero del Decreto de Promulgación de la Ley Reglamentaria señala que esta Ultima 

entraría en vigor treinta días después de su publicación. resulta que las fracciones J y ll 

entraron en vigor el dí~ 20 de junio del mismo año. 

Atinado resulta el comentario que hace el maestro f-lugo Alberto Arriaga Becerrn. 

respecto a Ja entrada en vigor de las ref'ormas. al reforir que el citado anículo octavo 

transitorio implica dos objeciones al procedimiento: " primero, que si Jos señores 

legisladores hubiesen tenido la misma diligencia para emitir tal ley reglamentaria. que Ja que 

tuvieron para regular el primitivo anículo 105, el nuevo texto probablemente nunca entraria 

en vigencia. no obstante esta observación hn sido superada. pues en esra ocasión si se ha 

expedido una Ley Reglamentaria del numeral citado. publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. de 11 de mayo de 1995 . 

.. La segunda objeción es mits grav~. pues el aniculo octavo transitorio mencionado 

entraña una flagrante violación al anícUJo 133 de la propia Conslitución. pues en vez de que 

Ja norma secundaria se supedite a la Ley Fundamenlalis. el precepto constitucional se 
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subordina. al menos en su vigencia. al precepto reglamentario, lo que es a todas luces 

antijurídico. revela una pob.-e técnica jurídica ... " 

Aunado a lo anterior. alude a que .. el articulo noveno transitorio. del mismo Decreto. 

de 31 de diciembre, da lugar a confusiones, pues su sólo texto aparece ininteligible a primera 

vista: 

.. Artículo No1•cn,1. Lo.\· procesos et que t:1!11d.:11 los artk·u/o.\· c¡11e .n• rL:ftJr111u11, 
i11ic.:iado.\· c:on c1111er1<Jl"ldc11,J c..·011/11111aru11 1rc1111itci11clo.•ie c.:rnf/ár11"• et la.\· 
c/i.\po ... 'ic.:io11e ... · l'i1.:e111e.\' al entrar en ''i¡;:or el pre."ente /..)ec.:reto. ·• · 

En virtud de dicho articulo. refiere que .. para desentrañar el transcrito numeral. debe 

entendt!rSe a que al entrar en vigor la reforma constitucional. las únicas disposiciones 

vigenlcs no pueden ser las derogadas, sino las reformadas. De lal suerte cualquier 

controversia iniciada con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma. debe tramitarse 

con base a la nueva disposición y no continuarse con la antigua .. 

v. NORMAS BÁSICAS QUE REGULAN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. 

Se refieren a los fundamentos constitucionales que rigen la acción. el procedimiento 

y las sentencias de las controversias constilucionales; se encuentran en el articulo 105 

Constitucional y reglamentados en la Ley de la ma1eria. 

La primera clasificación propuesta respecto a los principios tlmdamcnralcs de la 

controversia constitucional, la hace el maestro Alberto del Caslillo del Valle."" listándolos de 

la siguiente manera. 

1-":A. l~c /L1 c11n1pclencia tlel Pleno tic la .\'uprc11u1 Corle 1le J11 ... ·1ici11 tle 111 Nucitín p11r11 

<.·11nuc:er 1le In c11n1r,,a•crsia consti1uci#1n11l 

"Conforme al articulo 105 de Ja Carta ~1agna Nacional. solamente el Pleno del más 

AJto Tribunal del país tiene facultades para conocer del juicio de controversia constitucional; 

.,.,. Rc\·ist1.1 Le"\:. 31..1. 1~11'k:n, m1o I, s....1u11:mhrc l 9'15. N" 5, ··r_... Cvntn1vcrsu1 Cuns1i111i.:1u1wr·. l h1l!n Alhcnn AfTlill=il 
Bcccrni. pügs 51-54 
"" l.>o.:I Cm .. ulln Ud V1.1llc. All>cnn. <Jp. cit. supn1 m111.1 7M. 
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ningún otro órgano (legislativo, administrativo o judicial), tiene esta clase· de competencia 

por mandato constitucional.. . 

.. Precisamente por este principio. el juicio que nos ocupa se asemeja a los medios de 

control constitucional por órgano judicial. puesto que un tribunal (el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia). es el encargado de dirimir la litis ante él planteada.·· 

Como complemento a dicho principio. es de indicar que el anículo 1 OS 

Constitucional establece otra via mils de control constitucional. reservado de manera 

exclusiva a la Suprema Cene de Justicia. excluyendo de intervenir en cuanto a su 

conocimiento tanto a los restantes tribunales federales como los de los Estados. En 

consecuencia. la competencia de la Corte sólo se surte cuando estCn de por medio 

cuestiones de constitucionalidad. quedan dentro de su conocimiento todas las materias 

relacionadas expresa y directamente con la Ley Fundamental, -excluyendo la materia 

electoral- otorgando competencia privativa a dicho tribunal para su conocimiento. 

Este principio se encuentra previsto en los aniculos 1 04 fracción IV y 1 OS de la Ley 

Suprema~ 1 º de Ja Ley Reglamentaria aplicable a esta materia y 1 O fracción 1 de la Ley 

Org<inica del Poder Judicial de la Federación. 

s;;: B. De ,,, procedencia del juicio de controa•er.da. .. c1.1n ... titucfr1nale ... · 1.:ontrt• tlCtO."i 1/e ente ... 

pt.hlic1.1.<J . 

.. El juicio de controversia constitucional prospera para que se impugnen 

exclusivamente actos de entes que integran al Gobierno del Estado, sin que sea admisible 

esta clase de juicio contra actos de particulares . 

. Es de indicar que conforme al articulo t OS fracción 1 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. no todos los actos de entes públicos son impugnables en 

juicio de controversia constitucional. sino exclusivamente Jos ahi listados . 

.. Cabe decirse que debido a este principio. Ja controversia constitucional es un medio 

de contr-ol constitucional. pues opera para que se estudie el apego a la Constitución. por 

parte de actos de órganos de Estado e. ·incluso, del actuar de personas morales oficiales." 

En base a este principio, es de señalar que las autoridades que no aparecen en la 

enumeración limitativa a que alude el articulo t OS fracción 1 Constitucional, no pueden 
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recurrir a la controversia constitucional. esto es. si la violación la cometen autoridades no 

contempladas en el precepto citado. la controversia no procedeni~ seria desvirtuar los fines 

de la misma el suponer que todo conflicto en que esté de po.- medio cuestiones de 

constitucionalidad, debe ser planteada por vía de ella y llevado a la consideración de la 

Corte. 

V.C /:Je /11 in ... 11111ci11 1/e u11 e11te /JÚb/ico . 

.. Se aprecia que en materia de legitimación activa en el juicio de controversia 

constitucional, solamente los entes públicos (la Federación, los Estados. los municipios, el 

Congreso de la Unión, algunas de las Cámaras, el Presidente de la Repüblica o un Poder de 

un Estado), tiene a su favor Ja posibilidad de poner en movimiento a la Suprema Corte de 

Justicia para que conozca y .-csuelva un juicio de esta calidad. 

•• Asi pues, en tratilndose del juicio de controversia constitucional, los paniculares no 

tienen la legitimación activa, diferenciando asi ese medio de defensa de la Constitución del 

juicio de amparo y de los sistemas de control constitucional por órgano judicial. para ndmitir 

una de las caracteristicas de los medios de defensa de la Ley Suprema por órgano politico. 

Es así como estamos ante un sistema mixto de protección de la Constitución:· 

En base a lo anterior, el autor en cita relaciona y compara este principio con las 

hipótesis de procedencia del juicio de amparo previstas en las fraccione!" 11 y 111 del artículo 

103 de la Constitución Politica de los Estados Unidos l\.fexicanos y la proct.!dencia de la 

controversia constitucional a que hace reforencia en el inciso a). de la fracción 1 del articulo 

105 constitucional. en atención a que el juicio de garantías se sustenta en dichas fracciones. 

es procedente cuando la acción es ejercitada por el gobernado agraviado en su esfera 

jurídica por el acto de autoridad que se reclama, en tanto que el juicio de controversia 

constitucional. es procedente cuando quien insta a la Suprema Corte de Justicia es 

precisamente el ente que ha visto afectada su esfera competencia!. 

Este principio se encuentra previsto en el artículo l O fracción 1 de la Ley 

Reglan1entaria en la materia. "1 En atención a los argumentos antes rcfCridos es dable 

"' "ºAr1kulu 111 Ten<lrún el cunu:ter <le pnrte en Jns contruvcr-.m'< coust1luc1nnalc:< 1 cnrnn m.:111r. 1:1 cnt1<l11J. poder u 
urpanu qtu: pn11nt1c\·a la t.••Ulf<>\cr-.¡;¡ ·· 



sostener que mediante este principio el ente público es el titular de la acción, es decir, la 

entidad. poder u órgano. que tiene a su alcance el instrumento para hacer efectiva la 

impugnación de un acto de autoridad que vea invadida su esfera competencial, instando a la 

Suprema Corte de Justicia para que ésta decida sobre la interpolación de competencias. 

1-:JJ. IJc pr1-1.•.-ecu,·;1inju1/ki11/. 

"Las partes deben sujetar a la substanciación del juicio a las normas que rigen en Ja 

materia y que dan forma a la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del articulo 1 05 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

••Esta Ley sostiene la forma de substanciación o tramitarse el juicio de controversia 

constitucional y los pasos ahi previstos deben ser respetados por- el Pleno de la Suprema 

Cene de Justicia. la que debe imponer-los a las partes. Estos pasos no pueden ser- obviados 

ni modificados por el ór-gano de contr-ol constitucional ni por- las panes. dando así lugar a 

este p.-incipio. el que nuevamente hace que el juicio de contr-over-sia constitucional adquiera 

una de las car-acteristicas pr-opias de los medios de defensa constitucional por órgano 

judicial. per-o que al mezclar-se con los de los sistemas políticos de protección de esa Ley (la 

Suprema), lo hacen un medio mixto de defensa de la Carta %\.1agna. •• 

De acue.-do con este principio el juicio de contr-ove.-sia constitucional debe tramitar-se 

conforme a los procedimientos y formas del orden jurídico. es decir. debe de desarrollar 

todas las etapas procesales tendientes a di.-imi.- la contienda constitucional. El pr-incipio de 

prosecución judicial rige desde que el ente público entabla la demanda hasta que el Pleno de 

la Suprema Corte emite In .-esolución .-cspcctiva, cumpliendo cabalmente con los requisitos 

pr-evistos en la Ley Reglamentaria aplicable. 

i-: E. De /11 . .;uplencia de la 1leficicnci11 de la queja. 

por virtud de este principio, en el juicio de controve.-sia constitucional, el 

T.-ibunal Pleno de la Suprema Cone de Justicia de la Nación deberá. estudiar el acto cuya 

validez se reclama, consider-ando Jo expuesto por la parte actor-a. pero analizando aspectos 

que no fueron inscritos en la demanda misma. 
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La suplencia que haga la Suprema Corte de Justicia es amplísima, ya que opera 

no solamente en relación a los conceptos de invalidez. sino tambiCn por lo que hace a la 

contestación de Ja demanda._ los alegatos expuestos e, incluso, Jos agravios de los recursos. 

lo que hace ver que el legislador se ha preocupado más por permitir que el Tribunal Pleno de 

Ja Suprema Corte de Justicia estudie en su integridad el acto de autoridad cuya validez se 

reclama y decida, considerando lo dicho por las partes y de acuerdo con un estudio 

pormenorizado hecho por la propia autoridad judicial, si ese acto debe subsistir o, en su 

caso, si debe ser anulado por ser inconstitucional.. ... 

Este principio se encuentra previsto en el artículo 40 de la Ley Rcglamcnturia de la 

materia~"~ el mismo estriba en la obligación que tiene el Alto Tribunal de analizar los 

conceptos de invalidez hechos valer por un ente pi.ablico que le ha sido invadida su csfora 

competencia!. estudiando y haciendo valer las consideraciones de inconstitucionalidad sobre 

aspectos que contenga la demanda. esto es, va a hacer valer oticiosamcntc cualquier aspecto 

que contravenga los mandatos de la Constitución General, o su desobediencia o violación. 

1-": F. /)1..•l ... urti111iento 11h.'1ioluto tle efecto ... tle ltt ·'·entcncit1 IJUt! ·''t! tli<:te. 

En cuanto a este principio refiere; " .. que la sentencia que se dicta en un juicio de 

controversia constituciona1 en materia de leyes. en que se haya declarado la 

inconstitucionalidad de la ley cuya nulidad se demandó. tendrit efectos absolutos si esta 

declaratoria (sentencia) ha sido aprobada por cuando menos ocho de los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación .. estos efectos solamente rigen cuando se trate de 

una sentencia que declare inconstitucional una ley, no asi cuando se desestime la 

controversia ..... 

Este principio tiene su fundamento en el artículo 4:? de la Ley Reglamentaria de la 

materia,"-' del que se advierte que las controversias que versen sobre disposiciones generales 

•: "'Ar1i<.:uln 411 En lo<lns los ..:usos lu Suprema Curte Je J11st1i:rn Jc l,1 Nm.1nu Jcl....:ra suplir l.1 Jclk1eni:1.1 Je 101 
Je11mnJ01. i;unteslai;1un. alcgaln-. o ugn1\'U•s .. 

''-' .. ,\n1i;uln ..i.:: S1cmpn: •¡uc l.1-. i;nntru,·cr,.1.1s \·ers.:n -.ubre J1spnsicu111cs gcner:ilcs Jc los Est¡iJns o Jc In-. f\.h11111:1p1u 
11np11¡.:m1J11:- I"" 1 .. FcJcru.:1un. Jc "°'" 11111m.:1111ns 1n1p11¡.:nmlo.1s ptir lus EstuJus. u en Ju,.c 1.;1sus u •¡t1c -..: rcliercn h•s 
mi:1sus i;). h) \'J..). Je Ju fr11ci:um l 1.h:I unai:ulo 10!' Cous11t11c1unaJ, y 1:1 1c,.ulucmn 1Jc Ju Suprcmu C.:nnc Jc Juslicm tus 
Jcdurc 11w11hJ11s. J1d1;1 rc:.ulm.:11111 lcuJni cfco.;lus f,!Cncralc!i ..:uani.lo hubiere siJn upn1had.i por un 1ml\ori;i d..: l"1r In 
lUCllU"' 1>o.:ht1 \'UfO!i 



de los Estados o de los municipios impugnados por la Federación. de los municipios 

impugnadas por los Estados o se impugnen las normas generales por órganos de un mismo 

orden -incisos c). h) y k)-. las resoluciones estimatorias de inconstitucionalidad tendrim 

efectos generales. siempre que fueran aprobadas por el voto mínimo de ocho ministros; por 

otra panc. se establece que las resoluciones distintas a las antes citadas tendrán efectos sólo 

para las partes. 

Si de la resolución de la Suprema Corte no se alcanzan los ocho votos. impide que el 

órgano dicte la resolución, en este sentido opera la desestimación de la acción intentada, 

implicimdose por ende, la procuración de cualquier efecto. 

En relación a lo anterior. es de indicar que cuando se dicte sentencia definitiva en 

una controversia constitucional y seis o siete ministros determinen la nulidad de ta ley o del 

acto pronunciado. no serán obligatorios estos criterios para los Tribunales Federales y 

locales (Salas de la propia Corte. Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito. Juzgados 

de Distrito. Tribunales t-.1ilitarcs, Agrarios y Judiciales del orden común de los Estados y del 

Distrito Federal, Administrativos y del Trabajo). toda vez que no se rcsolvcni en favor o en 

contra el fondo del asunto~ aunado ello. estimo que lo anterior carece de sentido. en razón 

de que en los conflictos precisados con anterioa-idad se discuten disposiciones normativas 

generales o el pronunciamiento de un acto que no está afcctundo un interés privado sino 

público, como es la estructura misma del régimen de competencias del Estado Federal. 

Se agrega a la anterior clasificación el siguiente principio: 

V.G. J>rincipio 1/e e..~clusfrid11d y c11n1plc,,1cn111ried111L 

Estudiados que fueron los citados principios, el muestro t-.1anuel Herrera y Lasso""' 

refiere que el principio rector que rige la controversia constitucional es: ''su exclusividad o 

concon1itancia respecto del amparo ... refiere que "la controversia procede en defecto del 

amparo y, en concomitancia con él. cuando para la reparación de las violaciones sea 

En :u1ucll.1:< cu11t1u\·crsm.s rcs~..:h> <lc 1111nn11.,. generales cn que 1111 se 11lc.u11cc la \"nl;.i..:1011 1ne11c1011ada en el l"•fl"""' 
l.llllcnor. el Plcnn de- lu Supre1n;1 Cnrte Je J11st1..:1a Jc..:larura Je,.,cs1111111J<1.,. •hch11>1 cunlrn\·crs1<1>1. cn eslu:1 '-""''"" nu ~fil 
uphc11hlc I" .1i ... puc,.,1u cu cl i1r11..:uln s1gmcnh: 
En loJu ... lu-. J.:111as ..:asns la:i. rc-.ulu .. 1'111.:s h:1u.Jran di: .. 1us u1111.:.uncntc rcspeclu Je 1 .. ,. 11anc cu 1..1 .. n111fu\er,.1J •· 

1<.a 1 lcrn:ru v L.1s,.u. t..lunucl. E,.1uJ1us (.'nn,.111111.:1011;,.il.:,.. ,.cgunJa ..cric. EJ Ju .... S A . r-..1c,1cn. l'J11-l. P••l! :?.~-l 



insuficiente aquel medio indirecto de .. control". Coincidiendo con dicho autor. el maestro 

Alberto del Castillo del Valle, manifiesta que Ja controversia constitucional .. viene a 

significar la complcmentariedad necesaria a la protección que se da por medio del juicio de 

amparo de acuerdo con las fracciones 11 y 111 del articulo 103 Constitucional, ambos medios 

de control constitucional .. pretenden restringir'' la arbitrariedad de detcr111inadas autoridades. 

cvitilndosc asi el surgimiento de actos de autoridad cuando Ja emisión es notoriamente 

improcedente ... ,,, 

En base a este principio, tanto el gobernado como los entes previstos en la fracción 1 

del articulo 105 constitucional. cuentan con los mecanismos de control constitucional 

necesarios para t:Stablccer el ámbito competcncial de toda autoridad y ordenar que sea 

respetado, ya mediante el juicio de amparo. por lo que hace al primero. ya por medio del 

juicio de controversia constitucional por lo que respecta al segundo. en la inteligencia de que 

estos medios de defensa constitucional serán abordados con mayor profundidad en el 

capitulo cuarto del presente estudio. 

VI. EXCEPCIÓN A LA MATERIA ELECTORAL. 

Antes de entrar al estudio de las diversas cuestiones que plantea el nuevo rCgimcn de 

las controversias constitucionales, es preciso aclarar la excepción que en materia clcctornl 

prevC el aniculo 105 constitucional, dado que se quiere evitar que por esta via constitucional 

se planteen conflictos sobre la calificación de elecciones, para lo cual ya existen órganos 

especializados, como lo es el Instituto Federal Electoral. organismo público, autónomo. 

dotado de personalidad juridica y patrimonio propio. en cuya integración pilrticipan el Poder 

Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos; tiene como 

fünción estatal lu organización de las elecciones federales, de conformidad con el articulo 4 1 

fracción 111 de la Ley Fundamental. 

El Instituto Federal Electoral tendrá. a su cargo en forma integral y directa. las 

actividades relativas a la capacitación y educación civica. gcogriitica electoral, los derechos y 

prerrogativas de las agrupaciones y de Jos panidos politicos. el padrón y lista de electores. 

impresión de materiales electorales. preparación de ta jornada electoral. declaración de 

"~ l>d L'.i,.lllln J.:l Vo1llc. ~\lbcrtu, 1..lr.:l < )p .:n "'upra 1101.i ~J t'"i! 191'1 
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validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores. cómputo 

de la elección del Presidente de Jos Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 

electorales uninominales, así como la regulación de la observancia electoral y de las 

encuestas y sondeos de opinión con fines electorales. 

En términos del artículo 60 de la Carta f\..fagna Nacional. la autoridad encargada de la 

defensa de la constitucionalidad en esta materia es el Trih1111al E1':ctoral dt!I Poder .111ú1c..:ia/ 

de fer Ft:deruc:ión; para el ejercicio de sus atribuciones. el mismo funcionara con una Sala 

Superior. integrada por siete magistrados electorales, así como Salas Regionales. ante éstas 

Ultimas se podréin impugnar las determinaciones sobre la declaración de validez, el 

otorgamiento de las constancias y la asignación de diputados o senadores. 

Las resoluciones que las Salas emitan. podrán ser revisadas exclusivamente por la 

Sala Superior del propio Tribunal. a través del medio de impugnación que los partidos 

políticos podrán interponer únicamente cuando por los agravios esgrimidos se pueda 

modificar el resultado de Ja elección~ en la inteligencia de que los folios de la Sala Superior 

serán definitivos e inatacables. 

En atención al articulo 90 de la Constitución Politicn de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Tribunal Electoral es la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral y 

órgano especializado del Poder Judicial Federal~ es decir, las determinaciones de este 

organismo jurisdiccional se dan deri ... adas de contro ... crsias relacionadas con procesos de 

elección popular de áJgunos servidores públicos. 

Respecto de la lunción jurisdiccional de este Tribunal. el n1.1estro Alberto del Castillo 

del Valle, refiere .. que se le debe considerar como un medio de control constitucional. en 

razón de que el proceso electoral estñ previsto constitucionalmente en cuanto a su necesidad 

de celebración y a la forma de presentarse. la Constitución se conforma con diversas normas. 

entre las que existe un apartado dedicado a esta materia (electoral), siendo el Derecho 

Electoral parte del Derecho Constitucional.""" 

De acuerdo al citado articulo 99, al Tribunal Electoral le corresponde resolver de las 

impugnaciones en las elecciones fedeiales de diputados y senadores. las que se presenten 

sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos f\..lexicanos, que seran resucitas en 

"" l.J.:I C11s111lo Jd Vull.:. ,\ll>eno Op cll ,,upra noln .1:\ 
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única instancia por Ja Sala Superior. las que se susciten derivadas de actos y resoluciones de 

fa autoridad electoral federal. distintas a las señaladas con anterioridad. que violen normas 

constitucionales o legales. las impugnaciones de actos y resoluciones definitivas y firmes de 

las autoridades competentes de las Entidades Federativas para organizar y calificar los 

comicios o resolver controversias que surjan dentro de las mismas. que pueden resultar 

determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las elecciones. 

las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos politice electorales de los 

ciudadanos de votar. ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los 

asuntos politicos del pais; entre otras. 

Ahora bien, resulta adecuado señalar la definición que para efectos del articulo 1 05 

constitucional hace el maestro Elisur Aneaga Nava al referir qut: por materia electoral se 

.. debe entender o comprender todos Jos actos y hechos que se realicen o ejecuten con vista a 

hacer efectivos los principios dcmocrilticos y republicanos para lograr Ja renovación 

ordinaria y periódica de los poderes y órganos foderales y locales mediante el sufragio 

universal, sin imponar quien los realice, ni el momento en que Jos ejecute. Debe estimarse 

comprendidos los ejercicios electorales extraordinarios que se realicen. con el bien de cubrir 

las vacantes en Jos Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Federación. Estados y municipios. 

··Por ser de naturaleza electoral no serán susceptibles de ser revisados, a pes.ar de no 

intervenir la ciudadania, los actos que se realice el Congreso de la Unión. el Senado,. la 

Cámara de Diputados, las Legislaturas de los Estados, La Asamblea de Representantes. La 

Comisión Permanente y las diputaciones de Jos Estados, cuando en tt.:rminos de ley, 

designen. nombren. califiquen o elijan, Presidente de la República o gobernadores interinos. 

sustitutos. provisionales. Jefe del Distrito Federal. ministros de la Suprema C'ortc de Justicia 

de la Nación, consejeros municipales y todos aquellos puestos en Jos que para aludir n la 

actuación de cuerpos colegiados se usen Jos términos escrutinio. elección. mayorin de votos. 

etc."'"' 

Como complemento de lo anterior, cito la clasificación que al respecto scilala f\..1iguel 

GonzáJcz Avelar. relativo a las cuestiones politicas: 

"" /\1clj!ur l\d•1hd, /\.1uno (cuon.JmmJur) Rcfon11.1s al l'•••.kr JuJh:ml Fcdcml. l1 N ¡\ 1\1, t-.tc\;Íf,;u. l')'J5, pa¡,:o>. 7-1 y 75 



"" 
.. En primer término. aparecen los actos que se refieren a la integración de los 

Poderes de la Federación. Estados y de los órganos municipales; esto es, los actos que 

implican la búsqueda, persecución o conquista del poder . 

.. En segundo término, se encuentran aquellos actos que consisten en el ejercicio del 

poder. entendido este como Ja facultad de hacer en nombre del pueblo y en su beneficio lo 

qu~ las leyes disponen . 

.. En tercer término. encontramos Jos actos que se relacionan con la conservación del 

poder y el regular ejercicio de las facultades de aquellas personas que ostentan cargos desde 

los que se ejercita el poder, es decir, episodios que se relacionan con el mantenimiento en el 

poder.•·•• 

En otro orden de ideas, es preciso indicar la diferencia que existe entre el medio de 

control constitucional otorgado a la Suprema Corte de Justicia para conocer de aquellos 

conflictos que se susciten entre Jos Poderes de un mismo Estado "sobre la constitucionalidad 

de sus actos y disposiciones generales .. , a aquel previsto en el articulo 76. fracción VI 

constitucional, en la que se faculta al Senado para .. resolver las cuestiones políticas que 

surjan entre Jos Poderes de un Estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado. o 

cuando, con motivo de dichas cuestiones, se haya intcrnimpido el orden constitucional 

mediante un conflicto de armas ... " 

Dicho precepto, consagra una facultad especial de defensa constitucional, en In que 

el Senado de la República impone el orden constitucional dentro de los Estados que integran 

la Federación. 

Interpretando dicha fracción, es de indicar que el problema que da origen a la 

intervención del Senado es propiamente de índole politico, sin que sea dable confundir con 

las diversas cuestiones de constitucionalidad, cuyo conocimiento corresponde de manera 

exclusiva a la Suprema Corte de Justicia, de conformidad con el artículo l 05 de la Ley 

Fundamental. 

Existe cierta problemática para .. delimitar el concepto de ··cue.wio11es políticas'', 

toda vez que no existe aun una lcj.o reglamentaria de dicha disposición que venga a 

•• OnrvulcL j\\'CliJT. f\..11~t1cl 1~4 :->uprcrnu Cl•rtc Je Jusl1c1<1 :--·Ju J'uhti.:.1. 11 NA f\..1. Sc:¡.mnJa EJic10n. r-.téxicn J•J•J.J. 
p.J¡pi ))'i y SS 
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determinar cuales son y en qué consisten esas cuestiones para que se pueda establecer el 

iimbito de competencia del Senado""9 

Lo anterior, resulta imponante en razón de que el articulo 1 OS constitucional le 

otorga facultad a la Corte para resolver las controversias que surjan entre los Poderes de un 

mismo Estado .. sobre la constltucionalidad de sus actos y disposiciones generales", y el 

articulo 76, fracción VI in fine. obliga al Senado a fundar su resolución en las disposiciones 

de la propia Ley Fundamental y la del Estado que se trate, asi como en las disposiciones de 

la ley reglamentaria en la materia. por tanto, dicho Órgano Legislativo debcra sujetarse a los 

mandatos que la Ley Suprema Je exige. independientemente de que si tales conflictos son 

dentro del marco de la legalidad y constitucionalidad. 

Respecto a este tópico. el maestro Ignacio Burgoa, señala: .. las cuestiones politicas a 

que nos referimos tiene que decidirse juridicamcnte. decir, analizando la 

constitucionalidad de los actos de los poderes en conflicto, consideración que nos compete a 

concluir que no es posible en el terreno estricto del derecho. delimitar la competencia del 

Senado, por una pane. y de la Corte. por la otra. para dirimir tales cuestiones. ya que no es 

dable escindir de ellas su cará.ctcr político de su índole juridica:·<>U Este razonamiento se 

corrobora con las perspectivas adoptadas por el Diputado Hilario Medina, durante el 

Congreso Constituyente de 1916-1917, quien sostuvo: 

"La diferencia c¡ue hu hahido en el s.:110 de Ju Comi.,·u)11. ha 
coll.'iiStido en t.•sto: /ac¡uel/as d~fereucias c¡ue tienen 1111 c:arcic.:ter 
político deben ·'·er Jll=K'"'ª°" por la Corte S11pre111a de ./11st1c1a de lct 
Nación o deheu ·'·er J11=Kaúc1.,· por el ~")enado? El se1lor c.hputaclo 
A4ac:lwrro y NctrvaJ= dt:sea que la Corte Suprema dt: ./11.,·11"·ict ele /c.J 
Nuciú11 sect la exprc.• ... ifiu 111cis clltu de !t1 ./t1.wh:u1 popular, crn110 
represe11tctció11 de 101 poder púhlit:·o en la 11ac1ó11, -'""" uc¡m}l/a c¡ne 
tenga la últimu pa/C1hra. la autor1dc1d ·'·11pre11u1 de todas las 
,.-11es11011e.•• qllL' f'lll.!clan dehaurse en la R.epúhbf.:Cl. E.tite t.'S ta111IJ1t.;11 
111i idee1I. se11ores; pt:ro las Cllf.".\·tiones politicas 110 dehe11 ir a 
11u111char a la L~orte. los lllft.•n:ses político.,· 110 dehen 1111en·e111r c.•11 
/as discusioltt! .... serena.,· y clesapasunu1Llas de t.·urúcter leJ,:al de lu 
Corte ... ~···:e ha d1,·ho que t.'11 el ,,.,,,~j7icto di! dos poderes de.· 11n ¡.,.:,·1culo 
110 lu1.v una !t.•y 'fllt! ven;:a u rl.'so/\•er la cuestidn, pero que hahrcí los 
principios Je /Jc.•rccho l'tih/ico. Pues bien, /h.•\«t1ulo /u c11t.•.wuj11 et 

c:Slt.' 1err,·110, los pri11c1pio.'i de /Jt:recho /""'úhltco so11 aquellos t/llL' se.• 

"'" l>.:l Casulla Jd Vulh:. Alhcnu Op cat suprn nut~ J~ 
""

1 Bnrgnu l"ltihu.:l11. l~1111.:1u. Derecho Cnnsl1tuc1nm1l. l:J l'umm. f\.1C-.:1.:u, 1992. pul! 705 
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rf!fleren te1111hid11 a fez pe1rte política df! la . .;oc:if!dad, y e.\·o ... · priuc:ipio ... · 
c111tori:arci11, c:n todo ca.o;o, cz tener e11 c11e11te1 los i111erese ... · políticos . 
... ·ee1 pcu·cz poder dar ""ª re ... ·o/11c:ió11 e1c:er1e1úa ... 1'::t .\'euado 10111e1, e11 
1111 111ome11to deulo, todo.\· los dct/O.\' que ... ·e le pre ... ·e111e11 petrel re ... ·o/\•er 
una cuestión y, ...-i han llegc1do !et.\" cose1s ha ... ·1a el e.,·tre1110 de que 
desapC1re:ca 11110 de los poderes del Ji. .. ·te1do, el .. "'ú!nado es/á en 
c1pli111d de proveer, por 111edio del .fállo que ·'·e dicte en el termi110 de 
1•eiluicuatra horct.\". Let Corle .'ú1pre111a de .luslicia está en /u 
it11po.\·ihilidad /egc1/ de hcu.·,•r otro tunto •·. (( 'itado por ._.¡ 111c1,!.Wro 
Alhe/'fo del Cc1slil/o del Valle, en .\"11 ohru La f..Jt.•ft.'llSct .luridicct de'" 
Co11 ... ·titució11 <!11 A.ft!.t:ico, págs.360 y 3fí/.) . 

En este context'o. el Dr. Felipe Tena Ramirez, scr"iala que ··tas cuestiones 

constitucionales~ cuyo conocimiento incumbe a la Suprema Conc de Justicia por ser el mús 

nito interprete de la Constitución se refieren a la competencia y facultades de distintos 

órganos; nada tiene que ver con la legitimidad de origen de los gobernantes. ni con In 

diversidad de criterio politice que entre ellos pueda existir. todo Jo cual pertenecen lo que la 

Constitución llnmn cuestiones políticas, para conocer de ellas es competente el Senado ··" 1 

afirma: 

Este criterio es adoptado por el 1nacstro Alberto del Castillo del Valle. cuando 

'"La competenc:ia del Senado de la l<epúh/Jc:a, que pn•1•é el urtículo 
76fraccióú V'/ c.:011sti111c:io11e1I, _.,.e surte c:11"11do entre do.\· poc!t..•res dt! 
1111 111í.w110 ¡~,.lado, se s11.\·c:ita 1111 proh/e11u1 derh·culr.1 ele..• lc.1 t.•h·c:cuin. 
úe.\·ignnción .\~o h•gilil11ac:ui11 de _.,.,,.\' 111h•111hros o de _.,." per111a11e11c..:ia 
en el c:arJ.:o público. Si la c:o11tie11da entre c.•,.,.o.\· podc.•rt.'.\' c/el'ie11e de 
... ·us c1c:th•idc1úe ... · y la enti,.,.ián de _.,.,,_.,. ª'-"'º_.,.· c.·111r.11u.:e ... · hahlare1111.1 ... · dt! 
1111a cue • .,·tión o prohlenu.1 de c:o11st1t11c1t.111e1/1claú, t/111..' d" /11ge1r a la 
it11er\lr.!llc.:ió11 de Ju S11pre11u.1 ('orh: ck• .J11,.,.t1c.:1a de la J\'ac.:1d11, 
conforme u/ texto del urtic.:11/0 /05 c:o11stit11c:io11"/.. Así pues, 
cuando el proh/e111a entre los podert.•s de.• 1111 1111 ... 1110 ¡._: ... 1,ulo es dt! 
indo/e p11rc1111e11/e politic:a (.\"f..' c:uestionct la h•;.:i1imidad. la ,•/ec:c1ú11 o 
la desiguuc,.·iciu df.! 1111 ser1•iclor ¡nihllc:o. e 111e.:/11.\D, .\e pr111<: en cllula 
toda """ jornada t.•h•c..·toral. r.1 c1u11ulo se c:o11tro1·1 .. ·rte ,\r.1hr,• la 
i'''r111t111e11¿·1a ,¡,. """ per,.,.01u1 '-'" 1111 cargo, e111pleo o co1111s1rj11 
¡nihlic.:os). la c.:0111pc.•te11c1a para dt/11c1clar esa c.·n11trrn· .. ·rs1e1 
c:orre.\po11c.J,. "' .\ºe11culo d-..• /u Re¡níhlu:a. 1111&!11/ras c111-..• ,\I s-..• trata cit..• 
prohh•11u.1s dt.• co11s11t11c1011e1/Jdac.I ch.• los ac/os d .. • 1111 prn/er eslal"I . 
. \·erá /u .\"11pre111a ( 'or/'-' ele .hl.\1tcu1 ck· la .Va1.·1ú11 la c:o111p ... ·1e1t1e .. .,: 

"' ·1-.:na R.murcz. Fch~ lJp dt :.upra 1wtu :s. p.a¡;:s ..i:..i-i:..i 
91 

l:Jcl Cm•llllo Je! V:ollc. Alhcr1n Clp ¡;11 .. upru 110111 :t:t p.og :ti.1 \" l(,:? 



IOI 

Las facultades otorgadas en favor del Senado. por virtud de las cuales se obtiene la 

deCensa de la Constitución. son las siguientes: 

a).- Que exista una cuestión política, que entrañe una contienda entre los poderes de 

un mismo Estado, siempre y cuando uno de esos poderes ocurra al Senado, solicitando su 

intervención. 

b).- Que haya quedado interrumpido el orden constitucional dentro del territorio de 

esa Entidad Federativa por causa de un conflicto de armas. 

En el primer caso, se requiere de la petición de uno de Jos poderes en conflicto; en 

tanto que en el segundo, no es preciso que se solicite la intervención de dicho Órgano 

Legislativo, sino que la simple presencia de ese p.-oblema lo obliga a intervenir y resolver 

dicha situación; es decir. el Senado en forma oficiosa actuará para hacer valer el orden 

constitucional en la Entidad Federativa en que se presente el contlicto. cuando no se 

cumplan las disposiciones previstas por la Ley Fundamental, debido a una cuestión politica. 

mediante un conflicto de armas. 

Cabe resaltar. que las hipótesis descritas con anterioridad, son improcedentes cuando 

se trate de un conflicto surgido entre las autoridades con un Hohcrnado. :"Ola ~e suscita la 

competencia en favor del Senado, cuando sea una contienda entre los propios poderes 

estatales entre si. 

Ahora bien. de conformidad con el articulo 105 de.! la Ley Fundamental. la 

controversia constitucional resulta improcedente cuando se impuHnen actos -i11 K.t11.:n:- en 

materia electoral, rcstiindole con ello competencia a la Suprema Corte de Justicia como 

máximo Tribunal del pais. para entrar al estudio de cuestiones constitucionales en esta 

materia, siendo que la misma tiene su Jundamento en la propia Constitución Política de los 

Estados Unidos f\.fcxicanos, y si el objetivo del medio de control constitucional en estudio, 

impona la presencia de un juicio por vinud del cual se pretende vigilar el apego de todos los 

actos de autor-idad con el texto constitucional y, en su caso, anula los que la contravengan, 

resulta admisible y conveniente que es.te mecanismo de contrcil sea procedente cuando se 

impugnen actos en materia electoral. estudiados desde un punto de vista nct;:uncntc jundico 
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VII. ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO QUE INTEGRAN EL ORDEN 

.IURÍDICO MEXICANO. 

Pueden ser parte en las controversias constitucionales todos los entes. poderes y 

órganos de autoridad previstos en la Constitución. con excepción de la rama judicial. Por 

e11te para etectos del articulo 105 Constitucional se entiende a la Federación. los E:aados. el 

Distrito Federal y los municipios. cuando la materia sea atribuible en lo general a ellos. 

VII.A. Fetler"':it;n. 

El Estado !\1exicano. desde el punto de vista constitucional. es una Federación 

constituida por las Entidades Federativas y el Distrito Federal, y a In vez que existe Ja 

Federación como Estado soberano, las Entidades Federativas son autónomas para organizar 

su régimen interno y. dentro de ellas, existe Ja estructura politico-administrativa fundamental 

que es el municipio. asi se configura las tres etapas de competencia: la federal. la estatal y Ja 

municipal 

De acuerdo con las teorías del derecho público. el Estado ( Fedcra.ción). como 

persona de carúctcr politico puede manifostar su voluntad bajo dos fi:>rnms. o bien actúa 

.. soberanamente"'. imponiendo unilateralmente sus decisiones a 101 voluntad de los individuos 

o de las personas nlornlcs privadas que dentro de él se encuentran, ejerciendo al efecto una 

facultad de imperio (jus impcrii), o bien , prescindiendo dt! sus suberani;:1, se coloca en una 

situación análoga a aquélla en que jurídicamente se encuentra el p;:1nicular. con quien 

contrae y celebra, en general. actos de dert!cho de diversa índole .... _. 

El maestro Ignacio Burgoa. definen la Federación , en los siguientes términos 

··1.a Pi...•c.h:rac1ú11 es una p1.•rso11a tnoral ck• derecho plihll( .. :o <.:011 
Sll .. \"/c111c.:1,tlidad juridic.:a po!it1C:a propia. dotada de..• ú1:i.:a110.\· y 
atr1h11c.:io11'..'.\"" chst111ta.\· .. v chn. .. •rsct.\" de las que c.:orre.\fJrJllden a sus 
111ie1nhros i111t·Kre1111es o ¡.;_,·tcJC/os... La F1.·dcrac.:ui11 es ~·J 1111s11u1 
/~\·fado ,\fe.\.·h:a110. 1.•s t!L'c.:1r. 1111a persona .1uriclic.:a coh!c.:t11·a c.:011 
.\·11.wa11,·1alhlad propia, <¡ue .\t! co111¡H1111.· c.:011 los tres c/i.·111c1110.\· <JIU! 
iJ11'.')fra11 f...'I ser 1.•.,·1atal: el puehlo (1uu.:u)11), 1.•I 1err11or10 y el 
¡.:ohier110 (polcstcul sohcrcuu1), de110111111ú11dt1.\1.' 11uhs11111,1111e11t<.' 
.. lJniún" o "J._:,1ados lJ111t.lo.\· ,\ fc.\."""a/los " ... ,\'o ch•h1.• <.."<J1[f1111d11·.,·i: a 
la l~d1.•n1c.:ió11 c.:01110 lo_,. tírga110.\· d1.•l l-.:,1ado c¡11e 1.~J'-'rc .. ·11a11, dc111ro ch: 

"-' llurgnu Orihuclu. !¡;11111.:10. Op .:11 supra nut.i 1. P·•!!"i JJJ-.1101 



rt 1'!-1 t:1'1 '"tird ·oh 11¡nu l?.Hln-.: 11~ •l<_"l 01:'"mi'¡ ·1•pm1u<) no;f.1nn r,. 

n¡ ·""'!' f"f'i .f 01'.' ·o~ 'r;r .w,1¡11 . ..,11.1n .<•o¡" 11~,,,..,,,, ..... 1 un., .w>pn1 ..... uf..1 • .,1111 'E'J-
.1_ 6F ·'·0¡11,..,11..1n xo¡ n ,..,u1..1oji10.-, ;,,,¡, ,.,!' n_1 . .,11 ..... 'i1¡ • .,1111 1'/ 11 • .., :n.'l'u ..... \.J,"l/111 

,..,11/:J n¡ 11p_1.?n.1 • ..,p • ..,.::I nrdo..1<1 n¡ .-.111.nun.,·r~..,,.,_1<1 ,,,..,_\. ·"'"" "·"' ,,:or . .,ob',..,11 

SU//·"Jll!Jl:J 11.-. Oft:J.\. ',"J/JtJcl .\","J ll~J.1.?Cl.l,"1/'·"'.::I n¡ ·"'"" f(,"J .\"1'1.\º./,"J,\(JJJll0."1 ... ·n¡ 
11.-. ,.,J.Jll.\" • .,_,. '¡11110.1 . ..,11111.,·110 . ., ~O/ o¡n . .,_11.1n /•""' .-..,1.-,y;.,_, ,.,,. ,..,,,¡, n 11p_l.?DN 

n¡ .. .,p IJf.71/.\"llf" .-.!' ,.,/.11'. > n111.-..1</11s n¡ ·""'!' n.uxn¡ . .,x,.., ,,,_..,,,,..,,,-,<1u1tJ . ., n·¡ .. 

:;)nb scpo1n::>af:> ses.1aA!P ua opc.1a1!a.J 

e4 U9!=>UN 1?1 ap uppsnr ap auo:> cwoudns u¡ *lp U!::>uapruds!.1nf t?( 01::>~dsa.1 a1sa V 

~~ .. ·11(Jf.?ll/t/.\"llo,) 11¡ ,..,,., /// ll(Jf,.., . .,,uf 
'J-01 ºl"·""'fl·'" ,,., "·""' o.fódn 110 . ., '1'{JllOJ.\º11! l?.J,"tlll.Ud 11 • .., OJIJJ.\º!C/ ,..,!' =·.,llf" 
1111 l:J v_1 . ..,,, .. ..,,,..,,/t110 . .., ,..,/"l'"·..,ll'"º"\º,..,.J.HJ . ., 'rJ111.1,'t.J!J opn.\·,.,.1cb;,., !•' .,1,-,¡.-,p.Jn . .., 

01¡:11p P-'I'"•"' .-,11h 0111.,· "."t/l,.,_\'11.\º "'-'" ,.,,,¡, LJf.\".¡,..,,10.11110.'> "J //il ,..,¡Jnd _,.,., 

011 ·¡1n 01110,.., ·n1.\·i.., ·11rn.-,n.1;1p • .,.::/ n¡ .'>p opn11ru1..1,..,,,.,,, 01111:f.1!J 11~1.,,,'1¡11 Jod 

npo:J;,¡d\·,-.p ¡1111'1.\·,-. 11p1 . ..,111~/ """ •'>/.., 01,.f•,d111,-,.\·;1p ¡n ,..,,..,,.,,,,..,,,º .111¡11 . ..,f/Jnc/ 
/•.., .1od o¡..,v¡q11111.-1 ll!J_l,.,IJ/llfl.ltJO . .., ,.,,, ll!J/.?11/.'>.J v¡ _l.\" '01..111..11110 . ., ¡ • ., Jo,¡,. 

·¡11110,1 . .,111r1.w10 . ., 

~Of 0¡11.?!f·'" fl' ,.,u1.1tlji10.-, ,'>JJo. J 111u,.,..1dll,\' v¡ '111 . .,11n1 ... ·11r ,,,.,_111~1 

11 .. ., · ... ·n11 • ., .. .,,, .J,"J,")(J/l(J . ., OJ'll•'l.IC/·"I' "· ;J}JJUI,, .\'i) ,-,uf> '1'.?fJ'!·'"l 17''!'.IJll/d 
11 • .., •,-,.\·.1n1u.11jh ,,,,,.,,uf '¡n110.1.?111if plJf'l/11,.., 01110.? 011 .1· n111.,·1111 /.\· 11 • .., 
n . ..,tp¡.111( nuo\·.1.-,d 01110 . .., ,'>/11 • .,1.\·o ,.,_\. ll(J! . ..,,,_,,..,,,,., .• ¡ n¡ ,.,u¡, 11 • ., .\·,.,uor . .,v¡ • .,J 

.\'17/ ,,,..,1fr.10 01110.-, 11n . ..,=<n10 . .,,.,.1 ,..,,,¡, .\'l'J_l.\·J,"1,\0.JJllO . .., .\·n¡ th., O/t;J.\" 

,.,,,¡, ,11¡11 .-,a "'·"'!.Íi·"'·.,d .. ·.-, 011v4"'f.t!J 1111 11 11pn!.filo,.., •¡111n¡.\-,., ll(J/.?ll'f!Jfn 
IJ/llt..'T¡n ª!" O{,l • .,<f111.'>.\·,-.,, , • .,,, (J,\f/0111 110 . ., ,"J4"1J11 ... · ll(J/,?V/ll,"')11/,\ 1:1/ 'op111i.."'f.">.\" 

1 • ., 11 • ., -'/"-'"º"'·'·""" .J,..,,_.,p.111 . ., /'!' ·1,_,..1 • .,11.-,11· o¡ .uJd ·., .• .., ·'"" '"·"'!f'tJnr 
v.1,.,_p.-.., 11rdo..1d 11.\' ,.,,, o¡ . .,,.,,/\-,.,.1 ;1111;1111v¡,..,,.,_1.1p 11¡11.-,111.1 n¡ //(J.f . .,v¡.'u u¡ 

'O.\'I'·""' J,-,/UfJd /•.., 11:}:{ 'll{J.IJlllljl,,111 UJ.1.").l,'>_f;.-, 
0
.\","J/ll,"l/f'llOd .. -.-,.1.10 . ., .\'Ol/11tfJf} 

... ·1u· "'""!P·'>IU •,..,,,,, pnpr111,., 01110:? o ou1.\·t111 p: 11 • ., v.1r1.-,;,¡oj n . .,_1pr.111( 

l:J/10.\".J,'>d 01110 . ., JiJ,"),-,JVdt.' •"/'•'>lld ll(J/jl:JJ,-,/'•'>.::f 11/ '.\"i1.ID/ll • .,.IJ.JIH/ .\'O/ 110,.., 
J,,.,110{.::JV/.">.J x11 ... · 11,., ".\·0111111.1!.,, .\·0.110 u,., 01¡.?.tU ... ,,.,_,,.,/'·Y ¡111nf.\.,., 011n:f.1p 

1111 /10.? ,, . .,= • .,¡qn/.\',') ,"J_\. ,"JJ/l,"JlUil/<fUlf.\' Of'llVll.? 01/ .e '.'>Jl/,.,11/DJ.'J,')..l!p 

01111 . ..,_u;,"1/V Of'DJ.\-:;.f OUJ.\'/lll /11 Of.-,_fll.\' OIUO.-, n:fU,"Jf /11/IOf,")/1,7,\110.? 

o IJ,\(JVUIJOll n • .,.Jf'!.Jll.f 119{jl1/ll • .,llf.1 n¡ op11n11,., V.IJ.\".l-1'-i.">J i'I.\· .••f.\";'l/fldflf 
VJ.\",') '.\'IJJqn¡nd .\"1'.IJO 11:;1 "11!'!·"'"/·"1.J Vlf·"'.11' ,..,,, .. ll(Jf.?11/lldlll_I ,.,,, (J.J/11."1.'J,. 
¡ • .., ,.,,.,,\. 11110.••.1.id "l''"un.-,11.-,111 n¡ 0/"1111111.? '.\·,-, Of.\".'l •11111a.u/11.\· n.t.fl,.,,.,¡o . .., 

17.'Jff'f.111{ 0110.\".l,·u/ 01110.? '.Jl,-,•"1f' .\'iJ '/171 01110 . .., oll/'1.?_IX,-,py Of'l'1/.\-::f 
, • ., VJll:iif •n11v111 • .., .-.111.'>llil'.1.IV.\"¡J::J,.,ll VJ!o'i' illlh V/ ,..,,, o,t.fJU1'/.\'ll.\" 01¡.?."1.l,'11' 

·""P 11ppn¡,.,J n¡ ll:J op11n11.'J ·n,!t.·.1a.uJJ1110:;, n1111 ,,,., /V.t.?!f'llf 01,..,(11.,· 

1111 .\';> 11p,.-~u.1,.,,,,,.,.-:I n7 ··· •• v.?.J{'/.111( pvpun • ..,J v¡ u,., !" 'nj!JlfOd pnp!/n.u 

v¡ "" !" 'v,.,rif9¡or.?o.\' pnp.1:n • .,.1 lli1 .111 i1.\"J!f't11tji10.? vp;111d ...-p1111:1t;. 
i1t1b ''-'·'· • .. ol1Jil!'fº4'i ,,_, .. ,.,.., 0.110 :opof.'"3 ¡ • ., .... .., 01111,. _,.,,..,,,d •011J;1rqo:f 

o /l:J/17/.\",") J,,"lf'Od ,,., •¡n,"'/,..,, .e /l:JllO!·"'"l!J.\"llOJ 17{.::Jt/,.,/iJdlllO:J º•'!J::J,.,d .. ·,,·u ti .... 

COI 



1114 

Co11s1i111ción General úe /u Replihlic:u, por J~úeraclfill debe 
tNl/enderse para /o ... · efeclo.\· del ciludo ar/icu/o 105, Jet f!ll!id,1tl 
E.\'/ctdo.\· l lnic./os Mexic.:uuos, ...-in que ·'·eu juridu.:o co1t/i111clir a /u 
e111idad con /u .f"onnct de J:Ohieruo c¡uf! 1ie11e aúop!ada, 111 c.·011 
c1lx11110 ele Jos /re.,· poderes. 11u:dia111e lo.,· c.:uule.\· .\·e t-yerce la 
,w.Jherauia e.le la A'uciúu, ni 111t.•nos u1111 con al¡:11110 de /o.\· firJ,:ctllo.'o· de 
c...·1u1lq11h:ra d,• e.wo...- /re.,- podere5. ¡;;,, lct relctc1fi11 juridh:a que 
oriJ,:ille c:o11tro1•ersia.\· de /u co111pt•te11c1u exclusil•a ele /a .'\

0

11pn.-111t1 
Corte. será 11ecc.•.w:1r10 reco11r1cer que e.\"/Slt' """ 'tfL•ctctc1ó11 o 
f1re1e11siún de ttfec.:Jar. ·'''" los pri11c1p1os a el t.Jerc1r.:10 de /a 
soherunía, .'>ea el pa1ri111011u.J o el c.:rtJdi10 de.• lu Nat.·iáu n11s111a. o 
hieu que los ór;.:anos por cuyo co11d11c.·10 .\"f.! Ílct)'cl t'.\"/t1h/ec1c/o la 
rc.-Juc,.·1ó11j11rídica, or1¡.:e11 úe la co111ro1·er.\·ia, ht1yc111 i111c.•r1·euido en ,.¡ 
c.:a.\·o pr1.:c1su111e11Je en repn:se111uciú11 dt! /os ¡._~ .. "fados l l11iclo.\" 
/v/e.Yicanos. /~11 co11 ... ·ec.:11e11c1a. 110 hc1.wara c¡ue Sil il1/er1•e11c.:ió11 hctyct 
sido por ra=á11 de co111pe1e11ciu .fi·c111e a la aSiJ.[JJada por /et 
c·o11Sli/llCiÓJJ C1 /os /·.:.,·Jac./o.\· 111ie111hros ÚI.! Ja l·"t.•c/erac.:ióu, o por ra=ri11 
ele fc1c11/1ade ... - c./1sct•r111das a al¡:-11110.\· d,• /os /re ... podere ... · 111ec./1a111e 
lo.\' c11c.1lt'.\0 .\"t! ty"t•rc:e la ...-ohl!runiu o p()r rc1=011e.\· ,Je u1rih1tc/fJllt.'-" 
col{Ít!riela.\· d ,,~~llJJ<> de /os árgc:11uJ.\' <.le cualquiera de los 1re.\· 
¡~odere ... · o por ru=ún ele pro1•ide11c1t1 (ele J.:e.\llÚIJ o <.le 
c.tc/111in1slrac1á11), puru a/Ja.wecer /o c¡ue .fi1era nec:~·.w11·10, a .fin de 
hucc.•r po . ..-ih/e el e_¡ercu:trJ dt! al¡:1111t:1 a1r1h11,:irJn. p1tt!.\"lo c¡ue en es/o.\· 
c.:e1.w1s t•I .\ºl{ft.'IO d,• la r,•/ctc:1ó11 _J1trid1ca /J() /o.\· .\VII Jo...- 1-:.wado.,· (In idos 
/\.-/e .. \·icc1110.\". sino los rjrgu110.\· et quienes tlir,•c/cJ111e1t/L' o a ,·uya 
represe111c1ciri11 corr<.'.\ponde tle1er111i11CJc!u ,·.~/era cit.• t.·0111pe1t•11ctCJ, o 
a 1111c1 c:h•r/a órbita c./f.! firc11l1ades, o" 1111 c,.·c.1111¡}(> ele a1r1h1u .. :10JJt!.\", o cr 
llJJt:I dt•li11u1aúa pole.\"/cJCI ele proveer adn1111/.\·/TCJ/ll"cJ/llt.'JJ/e Jo ... · 111ed10,\· 
11..:c.:t.:.\"tlrio.,- para lu1c.·t!r pos1hle el ~~¡ercic1" de una par1Jc11/ar 
a1r1h11ciú11. " 
Sexta l~¡Joc.:a: Tomn 1 •• púg. 70; To1110 ... \·¡ '//, pú¡.:s. 5.\' y (',(}; "l'<J111rJ 
/J·: púg 87: l<nno 111. pci¡.:s.21. 35. 36 y 37; 1<n11() l.\· púg. .JI; 
7'<.JlllCJ l 'll. pcÍg\". ./3 y ././; l'<mw .\ZI". púg 16~; Tomo .\:\'l/. ¡uig . 
.38. 

En base a este criterio. se entiende que la Federación es sujeto procesal en una 

controversia cuando en Ja relación juridica figura el Estado l\Jexicano corno t<1J. es decir, la 

persona juridica colectiva suprema. entendida tambien como el centro de imputación de 

dicha relación. esto cs. cuando Ja vinculación juridica normativa tenga como sujeto al mismo 

Estado l\fcxicano directamente y no cuando simplemente se csrnhlczca como un órgano 

estatal f'edcrnl. derivado de las diversas filnciones que a este •1tribuye la Constitución n la ley 

dcnt:rn de un .sistema con1petcncial dctern1inado ,..\. mayor abundamiento. en sus relaciones 
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con los particulares la Federación puede aparecer como persona jurídica colectiva en si 

misma o como entidad que. mediante sus órganos correspondientes, ejercita una función. 

En el primer caso la relación la vincula directamente respecto de su propia esfera jurídica 

que cs. por lo general de canicter patrimonial~ en el segundo, la vinculación surge con 

motivo del desempei'lo de alguna atribución estatal. confiada a un órgano especítico. De ahí 

que sólo en las controversias que reconozca como origen las relaciones en que In Federación 

se ostente como persona jurídica en sí misma y no como entidad funcional, puede afirmarse 

que es .. parte", debiendo conocer de ellas, en única instancia la Suprema Corte de Justicia, 

conforme al articulo que se analiza. 

En cambio, si la relación de coordinación entablada por el particular obedece al 

desempei'lo de una función estatal desplegada por algún órgano determinado de la 

Federación, Cste como tal, no es parte en la controversia que se suscite, sino que tendrá 

dicho carácter el expresado órgano, correspondiendo Ja competencia a un Juez de Distrito 

en primera instancia, con apoyo en el artículo 104 fracción 111 de la Carta Fundamental. 

Vll.B. E:iot111l1>. 

Las entidades federativas (Estados y Distrito Federal), son entendidas cada una de 

ellas como la organización estatal representativa del mas alto grado de descentralización, en 

la cual el territorio nacional se haya dividido en circunscripciones autónomas de los Estados 

particulares, formando pane de una realidad politica superior. la foderal y cuya 

competenci~ en relación con Csta, se encuentra fijada en la Constitución General. 

El maestro Ignacio Burgoa da como concepto de Estados el siguiente· ··representan 

porciones del Estado Federal con determinados atributos cnracteristicos.. Los Estados son 

entidades con personalidad jurídica que se les atribuye o reconoce el derecho fundamental. 

Con esta personalidad. los Estados tienen la concomitante capacidad para adquirir derechos 

y contraer obligaciones tanto en sus relaciones reciprocas, como frente al Estado Federal y 

en las de coordinación que entablen con sujetos tisicos o morales que no estt!n colocados en 

la situación de autoridad. ConsiguicOtcmentc los Estados no implican meras fracciones 

territoriales, ni simples divisiones administrativas del Estado Federal, sino pcrsom1s morales 

de derecho público que proceden a la creación federativa conservando su entidad jurídica o 
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que surgen de la adopción del rCgimen federal como forma estatal del derecho bftsico o 

constitucional que la implanta.""''°' 

En el Estado Federal, el poder político se desdobla funcional y territorialmente. en 

dos direcciones, como poder federal y como poder de las diferentes Entidades Federativas. 

En él junto a los Poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial Federales. existen los 

correspondientes Poderes Legislativo. Ejecutivo y Judiciales de los Estados de la Federación 

y del Distrito Federal. y asi tenemos que el Poder Legislativo lo constituye el Congreso 

Local integrado por diputados locales de elección popular directa. En MCxico no existen 

senadores locales; el Poder Ejecutivo. se deposita en el Gobernador, quien se designa 

mediante elección popular directa, es un órgano político y administrativo de jerarquía 

supcl"ior dentro de los Estados de la Federación. cuenta con diversos órganos 

administrativos que lo auxilian y el Poder Judicial. integrado por un Tribunal Superior de 

Justicia, que puede tener salas colegiadas o unitarias, juzgados de primera instancia (civiles. 

penales. cte.) y juzgados de paz. 

Las Entidades Federativas son partes integrantes de la Federación. de acuerdo con 

los artículos 4:2 fracción l. 43 y 44 de la Constitución Federal y los respectivos de las 

Constituciones Locales~ como tales, tienen territorio, población, orden jurídico y órganos de 

gobierno que son los poderes 

VII. C Di.">trito Fe1lert1/. 

Al Distl"ito Federnl se le debe considerar como Entidad Federativa de acuerdo con 

los artículos 43 y 44 de la Constitución, ya que 1ienc población, territorio. rn·dcn juridico y 

un gobierno .. entendiendo por esta expresión el conjunto de órganos que en un mmncnto 

dado y dentro de un Estado .. cjcl"ce el poder en todos sus ámbitos <le las relaciones humanas. 

El gobierno del Distrito Federal está a cargo <le los rodcres Federales y de los órganos de 

Ejecutivo. Legislativo y Judicial de carúctcr local. 

En termines de los dispuesto por el articulo 122 de la Ley Fundamental .. son 

autoridades locales. las siguientes: 

""' Bur~n.1 ()nhui.:la. l~nur.:1t1 C)p 1.1t -;upr.1 nul.1 •Jo. p .. ~" Xllll\' s..¡, 
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J.- La-Asa111h/ee1 Le¡.:isle11iva. Es un órgano integrndo con el número de diputados 

electos según el principio de mayoría relativa y de representación proporcional. durarñn en 

su encargo un periodo de tres años; sus facultades contOrme a la Constitución Gencrnl 

constituye un avance en la participación de los ciudadanos en la vida del Distrito Federal. 

dado que tiene facultades para expedir su ley orgánica. examinar. discutir y aprobar 

anualmente el presupuesto de egresos y la ley de ingresos del Distrito Federal. nombrar a 

quien deba sustituir en caso de falta absoluta al Jefe de Gobierno de dicha entidad. expedir 

las disposiciones que rijan las elecciones locales, legislar en materia de Administración 

Pública local. su régimen interno y de procedimientos administrativos, legislar en materia 

civil y penal, nor-mar la protección civil, legislar en materia de planeación y desarrollo, 

regular la prestación y la concesión de los servicios públicos, expedir normas sobre fomento 

económico y protección al empleo, expedir la Ley Órgnnica de Jos tribunales encargados de 

la función judicial del füero común del Distrito Federal, expedir la Ley Órganica del Tribunal 

de Jo Contenciosos y Administrativo, presentar iniciativas de leyes o di:crctos en materias 

relativas al Distrito Federal. ~ntre otras. 

2.- .Jefe de Clohit.•rno del l"Jislrit<> Fc:dere1/. Es un es un fi.incionario político

administrativo elegido por votación universal. libre, directa y secreta. tendrá a su cargo el 

Ejecutivo y la Administración Pública de la Entidad; entre sus facultadt!'s y obligaciones se 

encuentran la de cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el 

Congreso de la Unión. promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea 

Legislativa~ presentar iniciativas de leyes y decTetos ante dicho óTgnno, nombrar y remover 

libremente a los servidores públicos dependientes del Órgano Ejecutivo local. cuya 

designación o destitución no estt!n previstas de mani:rn distinta por la Carta Fundamental. 

ejercer timciones de dirección de los servicios de seguridad pública. de conformidad con el 

Estatuto de Gobierno. Por lo que hace a la organización de Ja Administración Pública local. 

determinará los lineamientos generales para la distribución entre los órganos centrales. 

desconcentrados y descentralizados. estableceni. los órganos politico-administrativos en cada 

una de las demarcaciones territoriales t!n que se divide el Distrito Federal. 
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3.- Trih1111a/ .. "i"t1perior de .Ju.wicia y el Con.w.:jo tÍt.' /u .Judicatura. Son los demás 

órganos que establece el Estatuto de Gobierno. quienes ejerce la función judicial del fuero 

común en el Distrito Federal. 

Vll.I>. Alunidpiu. 

Como he dicho anteriormente, el Estado l\.Jexicano cuenta con tres niveles de 

gobierno: a).- el Estado Federal soberano. unitario e independiente. cuya i-egulación se 

encuentra en los artículos 39 y ..JO del Carta l\.Jagna Nacionat b) las Entidades Federativas 

que fonnan parte del Estado Federal y que están listadas en el artículo 43 y cstructu.-udas en 

el articulo 1 16 y~ e) el municipio, previsto en el articulo 1 15 Constitucional. 

De conformidad a dicho precepto Constitucional el municipio es la base de la 

división territo.-ial y de la organización politica y administ.-ativa de los Estados. La 

personalidad juridica del municipio está reconocida en el articulo 1 15, fracción 11. de: la Ley 

Fundamental~ en consecuencia es una persona jurídica del derecho público. urgano politico· 

administi-ativo con autonornia p;ira administrar las cuestiones csti-ictarncntc locales 

municipales dentro de su territorio; tiene patrimonio; está administrado por un ayunt;:uniento 

de elección popular directa y administra libremente su hacienda. formada por las 

atribuciones de los Estados, que en todo caso, resultan suficientes para atenuar sus 

necesidades. La autonomia del municipio se refiere exclusivamente a la región urbana o 

rural que comprende su supe.-ticie territorial y debe estar garnntizada poi- sus ingresos 

propios. que le permiten cumplir las facultades, atribuciones y cometidos que le otorgan la 

Constitución General y Local. 

El Poder Ejecutivo del municipio lo compone el ayuntamiento. que es un cuerpo 

colegiado de elección populur directa. de ;icucrdo con lo que dispone el articulo supra 

citado. A CI le: corresponde ejecutar todas las atribuciones inherentes al municipio. El 

ayuntamiento como mi está formado por regidores, sindicas, municipcs o ediles, que de 

todos estas formas se le designa. El presidente municipal, llamado tambit:n alcalde. fo.-ma 

parte de este cuerpo 

En virtud de lo ¡mteriur, el Estado l\1exicano desde el punto de vista constitucional. 

es una Federación constituida por Entidndcs Federativas. y a la vez que existe la Federación 
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como Estado soberano. las Entidades Federativas son autónomas para organizar su régimen 

interno y. dentro de ella. existe la estructura politice administrativa fundamental que es el 

municipio~ así se configuran las tres esferas de cómpetencia: la federal, la estatal y la 

municipal. es decir, la Carta Fundamental regula tres tipos de organización en un nivel 

jerárquico descendente, cada uno con diversas atribuciones y competencias. 

VII.E. c,1ncepto ,/e ,;r¡,:anu. 

Respecto al concepto de úrganu, es de indicar primeramente, que el Estado es un 

punto común sobre el cual diversos actos humanos son proyectados, un punto común de 

imputación de diferentes acciones humanas. Los individuos cuyas acciones se atribuyen o 

imputan al Estado son los llatnados órganos del mismo. 

La imputación de una acción humana al Estado sólo es posible cuando dicha acción 

se halla determinada en forma especifica por un orden normativo. el jurídico. es decir. una 

acción vale como acto del Estado cuando es ejecución de aquCI ordcnami\!nto. 

Ahora bien. no solamente son actos del Estado las acciones hum<tnas por las que el 

orden juridico se ejecuta. sino también aquellas por las cuales es creado, esto es. los actos 

legislativos de igual forma son estatales. 

Para Hans Kclsen imputar una acción humana al Estado con10 a un sujeto invisible, 

es referirla como acción de un órgano estatal, a la unidad del orden que prescribe esa acción. 

En cuanto persona. el Estado no es sino la pcrsonitic;¡ción de esa unidad. Decir ''órgano de 

Estado .. es lo mismo que decir "'órgano de derecho" ..... 

La persona que cumple una función úctcnninada por el orden jurídico tiene el 

caritcter de órgano. Tales fitncioncs. tienen en última instancia a la ejecución de una sanción 

jurídica. La calidad de órgano que el individuo tiene constituida por la función que 

desempeña. Es órgano en cuanto realiza una función creadora o aplicadora del derecho. 

VII. F. c,,ncept1> tic pocler. 

Por poder, debe entenderse ~ada una de tas partes en que. por mandamiento 

constitucional, se divide el ordenamiento mexicano para su ejercicio tanto a nivel federal 

.,.,. Jlan,.a Kcl:<eu. Op ..:1t supra 11ut.1 7:!. p.af! ~~·J 
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como estatal; para ese efecto lo son el Congreso de la Unión, el Presidente de la R!.!pública~ 

los Congresos Locales, los Gobernadores y los Tribunales Superiores de cada uno de los 

Estados y el Distrito Federal. 

El Poder del Estado a que el pueblo se encuentra sujeto es Ja validez y eficacia del 

orden juridico y de cuya unidad deriva la del territorio y la del pucblo.'1" Cuando hablamos 

de Poderes del Estado. la palabra "poder"' es entendida en el sentido de una función del 

Estado, y entonces se admite la existencia de funciones estatales distintas. Esto cs. se refiere 

al conjunto de h1s atribuciones reconocidas al Estado para el cumplimiento de sus fines De 

acuerdo con Ja Cana Fundamental, en el anículo 49, el Supremo Poder de la Federación se 

divide, pnra su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

1/11. I•: l. Poder Leg; ... ·/u1i1•0. Se encuentra depositado en un C..'011gre_,.,, <ien<.•rt1/, que 

se divide en dos Cámaras. una de Diputados y una de Senadores (art. 50 de la Constitución 

General). Los órganos del Poder Legislativo tienen naturaleza 1:mincmcmcntc politica, asi 

como la fUnción creadora del derecho que le corresponde. Sucintamente la competencia del 

Poder Legislativo se reconoce en materia de iniciativa y formación de leyes. arts. 71, 7'2. y 

73~ además de lo anterior, el Congreso de la Unión tiene facultades para actuar en otros 

aspectos imponantc previstos en el articulo 73, la Cámara de Diput:.1dos tiene las facultades 

exclusivas que establecen los articulas 74 y 75~ y Ja Cúmara de Senadores las facultades 

exclusivas a que se refiere el articulo 76 de la Constitución. 

En términos del aniculo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

m1:xicanos, durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una C..'011ri.\·ití11 Per111t11u•11tt.•, 

compuesta de 3 7 miembros, de los cuales 19 sen.in diputados y l 8 senadnn:s. nombrados 

por sus respectivas Cúmaras_ Entr1: sus funciones constitucionnlcs destacan las siguientes: 

prestar consentimiento por el uso de la Guardia Nacional. en los casos de que habla el 

artículo 76 fracción IV de la Ley FundantcntaL resolver los :.1suntos de su competencia. 

recibir durante el reccso del Congreso de la Unión las iniciativas de ley y proposiciones 

dirigidas a las Cámaras; recibir. en su caso, la protesta del Presidente de la República~ 

acordar por si o a propuesta del Ejecutivo la convocatoria del Congre~o. o de una de las 

enmaras a sesiones extraordinarias. otorgar o negar su ratilicación a la designación del 
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Procurador General de la República. que le someta el titular del Ejecutivo Federal~ conceder 

licencia hasta por treinta días al Presidente de la República. y nombrnr el interino que supla 

esta falta~ ratificar los nombramiento que el Presidente de la República haga de los ministros. 

agentes diplomñticos. cónsules generales; conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia 

que le sean p1·esentadas por los legisladores federales. etc. 

Vll.F.2. J'vcler i".:Jec11tfro. Reside en el Presidente de la Rcpl1blica. (art. SU 

Constitucional). Es auxiliado en el ejercicio de sus fünciones por las Secretarías y 

Departamentos Administrativos (an. 90 y 92 de la Ley Fundamental). por la Procuraduría 

General de la República (art. 102. apartado A. Constitucional). asi como los organismos 

descentralizados, empresas de Estado y fideicomisos públicos (arts. lJO y 93 ). El articulo 89 

de la Constitución General señala las facultades y obligaciones del Presidente de la 

República, enumera en primer Jugar las de ejecutar las leyes, pero ¡1dcmás consigna otras 

facultades como nombramiento y remoción de funcionarios (fracciones 11. 111. IV. V~ XVI. 

XVIII y XIX); Ja de disposición de la Fuerza Armada y de la Guardia Nacional (fracciones 

VI y VII), In de declarar la guerra (fracción "VIII); la de dirigir las negociaciones 

diplomáticas (fracción X)~ la de habilitar puertos y establecer aduanns (fracción Xlll) 

VI/. F.3. /'odcr ./11d1c1eli. Tiene a cargo la administración de justicia, de acuerdo ....:on 

el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos l\lcxicanos el Poder Judicial 

de la Federación se encuentra depositado en una Suprema Corte de Justicia. un Tribunal 

Elt!ctoral, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, Juzgndos de Distrito y un 

Consejo de la Judicatura Federal. El Distrito Federal y las Entidades Federativas cuentan 

con sus respectivos Poderes judiciales. Los órganos del Poder Judici;.tl. tienen a su cargo, el 

ejercicio de la función jurisdiccional. es decir, la aplicación del derecho por la vía del 

proceso. mantt:niendo el respeto a la legalidad establecida por el legislador. 
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VIII. SUPUESTOS NORMATIVOS DE LAS CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. 

La redacción original de la Co11stitución de 19 t 7. así como la refOrma publicada en 

el Diario Oficial de la Federación de 3 1 de diciembre de 1994, relativa a la estructura del 

Poder Judicial, consideran la importa11cia y trascendencia de los asuntos que espt:~itica la 

fracción IV del articulo 104 y 105 de la Carta Fundamental. reservados a la jurisdicción 

exclusiva y en única inst;:mcia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. pucstCl que no 

dejan la resolución de ellos a Tribunales inferiores como los juzgados dt! Distrito y 

Tribunales de Circuito. dndo que se trata de conflictos de carñctcr eminentemente 

constitucional por lo que es importante precisar la serie de conllictos que pudiesen surgir 

entre los diversos entes de derecho público señalados en el precepto constitucional en 

estudio. para detenninar las soluciones, ya sea politicas o .iuridicas, que deben darse en esas 

contiendas, destacando las siguientes: 

VIII.A. C..~ontro\'ersifl .... Cou ... ·tituc.·io,,11/e ... · t_•ntre lfl ¡.-etleruci1í11 y "" E ... tlltlo o el l>i ... trito 

p,_.,/(!r11/. 

\.'ale recordar que esta chlse de contiendas ya se contc1nplaba en el derog¡1do articulo 

105 constitucional. aclarando que las mismas no se refieren a cuestiones de carúcte1· politico 

entre la Federación y un Estado. esto es, de resistencia de un poder local n ohedeccr o acatar 

resoluciones de la Federación que dicte o pretenda cjccutrir dentro de las normas 

constitucionales. En consecuencia. cuando surge un conflicto de car[u.:tcr politico. en virtud 

del cual los Estados intenten desconocer. como se ha dicho antcrionncntc la legitimidad de 

los funcionarios que representan los Poderes Federales, alegando incapacidades o imputando 

fraude o violencia habidos en las elecciones que los designen. o cuando algum1 Entidad 

pretenda bajo cualquier pretexto separarse de la Federación; o cuando por diversa 

circunstancia alguno de ellos desconozcan por medio de la resistencia armada o violencia. 

las disposiciones federales dictadas dentro de lns facultades constitucionales que componen 

a ulguno de los Poderes de la Unión. la solución de dichos contlictus corn:spondc a los 

Poderes Federales Ejecutivo y Legislativo y no al Jutlic1al. fundam.lose para ello en los 

articulas 41. 76 fracción VI y 89 fracciones VI y VII de la Constitución General. puesto que 



113 

t.-nta de mantener y consolidar la organización política foderal creada por la Carta 

Fundamental y amenazada de disolución y n.ptura por alguna o varias Entidades 

integrantes.'-'., Ahora bien. si los Poderes Locales dictan medidas administrativas o 

prevenciones legales propias de las facultades exclusivas de los órganos federales o de que 

éstos por esos mismo medios vulneren Ja competencia local, lo que pone a la Entidad 

Federativa en conflicto con Ja Federación y además se causa perjuicio o agravio a algún 

panicular~ en estos casos Ja solución estit especificada en el anículo 103 constitucional y da 

ocasión a que los tribunales por medio del juicio de amparo. establezcan el equilibrio 

constilucional. tanto local como federal, dentro de la órbita de sus atribuciones previamente 

fijadas por la Constitución Política de Jos Estados Unidos 1\1cxicanos, medio de control este 

último, que es complementario de la garantía constitucional que en el presente estudio se 

analiza. 

A este respecto resulta adecuado citar los argumentos vertidos por cJ maestro 

Alberto del Castillo del Valle, al referir que '"las fracciones 11 y 111 del artículo 103 

constifucional sostiene la procedencia del juicio de garantias. cu¡rndo se ha dado una 

violación en Ja esfera jurídica de un gobernado, derivada de la emisión o ejecución de un 

acto por pane de una autoridad federal, cuando la competencia para Ja emisión o t..-._jccución 

del acto era dada en favor de las autoridades estatales (fracción 11 ). o viceversa; es decir, 

que ese acto de autoridad haya sido emitido o ejecutado por las autoridades estatales. 

cuando Ja competencia respectiva se establece constitucional y legalmente en fa·vor de las 

autoridades fodcrales (fracción flJ). En ambos casos presupone Ja tramitación del an1paro a 

instancia del agraviado. o sea, del gobernado afretado en su esfera juridica por el acto de 

autoridad inconstitucional., . .,..... 

Sin embargo, vale recordar que independientemente de todo derecho o intcrCs 

individual. si una Entidad Federativa estima que su sobcrania ha sido afectada por la 

Federación. o esta considera que ha sido invadida por actos o leyes de aquClla. entonces ya 

el juicio de amparo se torna improcedente para resolver Ja pugna entre dos entes de derecho 

püblico. puesto que dicha garantia c"onstitucional, segUn los tCrminos del aniculo 107 

"'"Lunz Duret. ~h¡.:ud. IJ.:r.:dtu Cn11st1tut.:111ru1I. EJ. Ct•lllJl\cnt.11. (..l111nlu EJ1.:1nn. !\.fo".:n l 'J59, p;í~ l K<• 
- Dd C:1.,11lln J.:I V.di.:. Al!>cn11 Op .:1f ,.11pr11 m•tu -13. p.:1¡.: .l'Jí• 



constitucional sólo puede iniciarse a instancia de un gobernado agraviado por el acto de 

autoridad que lesione sus ganmtias individuales. En tal caso la Suprema Cone de 

conformidad con la fracciün en estudio. sera el único Tribunal que por medio de Ja 

controversia constitucional y con efectos distintos al amparo. tenga capacidad para mantener 

la integridad de Ja Carta Fundamental. 

En consecuencia. Ja hipótesis de controversia constitucional en estudio se refiere a 

invasión de facultades estatalt.!s, pero no en sus efectos por lo que toca al derecho de un 

panicular agrnviado. o conflictos que tienen carácter contenciosos y que, por consiguiente 

no caben dentro de la jurisdicción de los tribunales locales. En este caso deben ser los 

federales porque no es conveniente ni debido que Ja Entidad verdaderamente soberana en 

nuestro régimen de gobierno y que es la Federnción, pueda someterse. cuando hay 

controversias con Jos Estados a los tribunales creados por ellos mismos 

Vista la aclaración anterior, es de indicur qui: estos entes (Federación y Entidad 

Fcdcrativa), son los que intervit.!nen en dicho litigio en su calidad de personas morales de 

derecho público, sin que la Constitución se refiera en lo individual a uno de los Poderes de 

estos entes, ni a uno de los órganos de Estado que integran a cada una de ellas; esto es, no 

tienen capacidad procesal Jos Poderes u órganos de gobierno en lo particular de esas 

personas moralt:!'s, entcndiem.Jose por Fcdt!n1ción para efectos del citado aniculo a la entidad 

Estados Unidos J\11.!.xicanos. es dedr, la persona juridica suprema con su.,.tancialidad juridica 

propia, y por Entidad Federativa s~ debe entender a la panc integrante úc la Federación, es 

decir. son personas morales de derecho público que conscrv•m su cntid.ad jurídica y que 

surgen de la adopción del rCgimcn federal 

Por cuanto hace a los conflictos entre la Federación y el Distrito Federal. es de 

indicar que se trat¡1 de la misma situación relativa a Jos Estados. en vinud de que ambos 

tienen la condición de personas morales que conforman la Federación. •liento a lo dispuesto 

por el articulo 4J de la Ley Suprema del pms. 

En esta hipótesis cabe señalar CJUt! es improcedente Ja controvt!rsia constitucional 

contra una ley, ya sea federal o local. porque no se puede impugnar actos de los organos o 

de los poderes 
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Vl//.IJ. C11nflict11.'i entre la Fe1/eracit;n )'un 111unicipit~. 

La reforma publicada el 3 1 de diciembre de 1994, introdujo un cambio notnblc, 

respecto a la facultad del Pleno de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer 

de la controversias que se susciten entre la Federación y un municipio. 

No omito sci\alar que anter-ior a dicha reJbrma quien conocia de este tipo de 

controversias eran Jos Jueces de Distrito con residencia dentro de Ja entidad a la que 

pertenece el municipio. de conformidad con la facuhad conferida pnr la fracción 111 del 

articulo 104 Constitucional.'ºº 

Respecto. a este tipo de controversias, es de indicar que el n1unicipio, como se dijo 

con ante.-ioridad es, igual que la Federación y los Estados. una persona mornl. sujeto de 

derechos y obligaciones. aclarando que para hacer procedente la controversia constitucional 

entre la Federación y un municipio. es necesario que intervengan como personas morales de 

derecho público y no sólo entre órganos de una u otra persona juridica 

VIII. e C.IJnflicto.'i entre el J>otler ~iecutil'IJ _v el Co1tgre.'HJ de'" UnitÍlr, ,.,,,,,;,y L"'"'''1uiL•rt1 

1/e /11... Ctin111r11.'i tic é.'li;/e o, e11 .'iU c11 ... ·o, 111 c..·,,,,,; ... ·itJ11 Per,,111ncnte, .\'t!tl c.·011111 rir¡.:111111 ... 

feder11/e.,; 11 1/e/ Di.,;trito Fc1/er11/. 

En este litigio constitucional quienes promueven la demanda son los Órganos de 

Gobierno, que lo son el Presidente de la República o el Congreso de la Unión (Cámara de 

Diputados y Senadores.) 

En opinión del maestro Alberto del Castillo del Valle, en esta hipótesis normativa, se 

presenta un autCntico medio de defensa constitucional en materia de leyes (tanto acto 

propiamente lt!y, como reglamentos administrativos. ) 101 

En este supuesto se encuentra la controversia constitucional en materia de leyes. 

donde la impugnación respectiva es una ley federal o del Distrito Federal expedida por el 

Congreso de la Unión. cuando actúe como Órgano Legislativo para regular en materia de 

fuero común del Distrito Federnl, en la· imcligencia de que la ncción de demanda de nulidad 

1110 Arlkulo 1114 •· Corrc-<puni.Jc u lus fnhun;ilcs Je Iu Fc:Jcru..:u•n: 111. De: m111cllu,. ..:untrol.·cr.~m,. c:n ~111c 1;1 Fci.Jcru.:1'111 
se.:..& p111t.: 
1" 1 Od cu .. t1llo J.:1 v ... 11c. AlhC'nu Op ..:11 supra nota 7x. 
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de la ley considerada inconstitucionalidad la ejercite un Órgano de E::.tado (Presidente de la 

República, y para el caso de que la impugnación respectiva sea en relación u un reglamento 

administrativo el Congreso de la Unión.) 

Conforme a este tipo de controversias la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

avocnni. al estudio de la constitucionalidad de una ley y. para c1 caso de resolver que esa ley 

federal o ese reglamento administrativo federal, cuya nulidad se demanda. conculca la Ley 

Fundamental. votando en este st=ntido mínimo ocho ministros, la lt=y quedará sin vigencia en 

la parte dcclarnda inconstitucional por el Alto Tribunal. 

Como colofón a este supuesto. el maestro Alberto del Castillo del Valle manifiesta: 

•·._ ... 'j t!I C'fJll).:Tt!.WJ de fLI f fnidll pr<Jlllllt!\'(! fa L-'OlllTOVt!T.\"ia COll.\'filllL."IOlltll <.:fJllfra 

acto_... del l're .... íde11te Je h1 N.eptih'11..:a. ch•herú aproharse pn'\'lct11h:111t..· f'Or cada 

( 'únu1ra ele e_...e <)r;:cr110 <.'ofe}:iado. la i11terpo...-1L'ÍIÍll de csct c/,•11u111da, lu cuul 
deh,•rú st..•r f1r111ada por todo..,. lo.\· dip11t<.1do.•• y se11<.1dores c¡ue lo d1..:.'iee11 hacer ... .. 

Respecto de las contiendas entre el Poder Ejecutivo y alguna de las Camaras del 

Congreso de la Unión. son válidos los argumentos seiialados en los púrrnfos anteriores. 

precisando que en este caso. puede presentarse la posibilidad de que la Cúnmra de 

Diputados ejercite la acción de controversia constitucional en contra de la i.:clehración de un 

tratado internacional por parte del Presidente de la República. aun cuando no cabe dicha 

demanda ni instancia jurisdiccional en contra de la aprob¡1ción de ese instrumento legal. 

puesto qUc ·el a1-iículo 1 OS fracción 1 Constitucional, no alude a controversias entre las 

C¡i.mnrns Colegif.tdas. 10
:: 

Igualmente que en el caso precedente. se adviene un medio de control constitucional 

en materia de leyes. yn que si bien es cierto que ninguna de las Cámaras del Ctingrcso de la 

Unión está facultada pura emitir por sí misma una ley, mas cierto es que el Presidente de la 

República ticnc competencia para emitir reglamentos que adquieran la calidad de leyes. 

Por Ultimo y respecto a las contiendas entre el Poder Ejecutivo y la Comisión 

Permanente, es de indicar que se reproducen en su totalidad las consideraciones expuestas 

en los casos precedentes, aclarando que se modifica la idea de Colmara de Diputados o de 

Senadores por In de Comisión Permanente. 

in:: l>cl CJ:ot11lo d.:I V:.11..:. Alhc111• l)p .:11 .;upTa 11uta 7K. 
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Vlll.D. c,.1nticntl11 ... · c11trc un E.,;tt11/,.1J• "'''"· 

La primera cuestión que ha surgido entre las 'Entidades Federativas al ser creadas y 

delimitadas, desde que se estableció el regimen f'ederal en el Acta Constitutiva y en la 

Constitución de J 824 hasta nuestro días, es et ref"erente a los límites que deben circunscribir 

cada Estado. Nuestra Constitución actual en el artículo 1 16 ha facultado a estos para 

arreglar entre sí por convenios amistosos sus respectivos límites. no pudiendo llevarse a 

ef"ecto esos arreglos sin estar aprobados por el Congreso de la Unión; la Constitución facultó 

en la fracción IV del artículo 73 al 1nismo Congreso Federal para arreglar definitivamente los 

límites de los Estados, terminando las diferencias que entre ellos se susciten sobre las 

demarcaciones de sus respectivos territorios, lo que da capacidad al Poder Federal 

Legislativo para solucionar las diferencias políticas entre los Estados. De tal suene, la 

Constitución creó un ~egundo procedimiento para di,.imir las controversias sobre lin1ites. En 

esa misma fracción IV del aniculo 73, en concordancia con el articulo 105 constitucional se 

crea el tercer procedimiento, es decir. el jurídico y se da competencia a los Tribunales 

Federales para solucionar esta clase conflictos, pues en la referida fracción del artículo 73 

después de autorizar al Congreso de la Unión para <lrreglar los limites de los Estados, 

declara expresamente que no podrá hacerlo "cuando estas diferencias tengan un carácter 

contencioso". Y corno los asuntos contenciosos no han sido ni deben ser nunca 

encomendados por la Constitución a los Poderes propiamente políticos del Estado Federal. 

que son el Legislativo y el Ejecutivo. por exclusión y por la naturaleza jurídica de la 

controversia deben reservarse a la Suprema Corte de Justicia para que conozca y resuelva en 

primera y única instancia las dif'erencias sobre limites de carácter contenciosos que se suscite 

entre una o más Entidades Federativas. tal es el caso de Ja controversia constitucional 

suscitado en enero de t <J97. entre los Estados de Campeche y Quintana Roo. 

Respecto a esta clase de conflictos se reproducen los argumentos vertidos en el 

inciso u). por cuanto hace al concepto de Estado de la Federación, entendidos como 

personas morales de derecho público: mas no entre Poderes u órgilnos de dos Entidades 

Federativas. 
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Tratándose de estos conflictos, dan igualmente jurisdicción primaria a la Suprcnta 

Corte para decidirlos. dado que la Federación es la entidad suprema, integrada por Jos 

Estados contendientes, y por lo mismo la encargada de mantener la unidad y la estabilidad 

del régimen federal, siendo dable referir que si sometiesen esta clase de controversias a los 

t.-ibunalcs de ulguno de los Estudos en litigio, habria seguridad en un H1llo parcial, o en el 

caso de que los Estados contendientes se avocarán a la vez por medio de sus tribunales el 

conocimiento del litigio. no habria solución posible; cabe destacar que desde la Carta 

Fundamental de 1857, hasta las últimas retbnnas de J 994, otorgan jurisdicción sobre c:stos 

asuntos a los Tribunales Federales y en especial a la Suprema Cone de Justicia para conocer 

de ellos desde la primera y Unica instancia. pues dado el rango autónomo que tienen los 

Estados en nuestro régimen de gobierno, t:ra impropio que se les sometiera a la jurisdicción 

de tribunales inferiores. 

VIII.E. Contro1•er . .,;il.1 ... · entre 1111 E."ilfllluy el l>i . ..,trito F'-~1/er11/. 

En esta hipótesis normc1tiva se reproducen los argumentos venidos en el inciso 

anterior, con la salvedad de que se trata de la Entidad Federativa c.Jcnominnda Distrito 

Federal, corno una de las partes en la litis. 

VIII. F. Ct1'!flictmi; entre el l>i ... tritt' Fetler11/ J' 1111 "1unicipi11. 

El conflicto versa entre dos personas morales (Distrito Federal y municipio), entendidas en 

los términos previstos en los incisos anteriores. por lo tanto no puede existir un medio de 

defonsa constitucional de leyes. 

VIII.<.: (.(111tientl11 ... · entre,/,, . .,. 111unicipio ... · 1/e tli1•er . ..,o ... E .. ·ttu/11 .... 

Aclarado que es, que el municipio es una persona moral. en este caso. se trata de 

contiendas en que participan dos personas morales y no los órganos de Eswc..lo de cada una 

de ellas (los municipios contendientes de esas Entidades Federativas). por lo que no proct!de 

impugnarse los actos propius de los presidentes municipales. 

Como se ha dicho reiteradamente. en esta clase de contlictos es precisu señalar que 

no se cstú ante controversias que se susciten entre órganos de Estado en lo particuk1r. sino 
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de problemas de constitucionalidad de dos personas morales entre sí. atento a lo cual no se 

puede hablar de control de la constitucionalidad de las leyes. 

Respecto a esta clase de contiendas. hasta antes de la retOrma de 1994. no habia 

autoridad judicial competente para resolverlas. no lo eran los Tribunales Superiores de los 

respectivos Estados: pues podria darse el caso que ninguno de ellos fuera imparcial. L¡t 

resolución de esta clase de conflictos corresponde a la Suprema Conc de Justicia de la 

Nación. siendo posiblc que tan1bié-n pudiera resolverlos otro tipo de Tribunales Federales de 

menor jerarquia 

VllLll. C..t1nflicto.,,· entre tlo:r,; Pu1lcrc.'i tic un 111i.'>mt1 E.'ilt1tlt1 .\·obre lt1 ,:11n~·tiluL·ion11/hlt1tl 1/e 

.'liU."i t1cto.'i '' 1/i.'lipt1.dcione.'i genera/c,'i. 

Dentro de esta clasc de controversias encontramos los siguientes supuestos: 

h. J).- Conflictos de constitucionalidad de actos entre el Poder Legislativo Estatal 

(Congreso Estatal) y el Poder Ejecutivo de ese Estado (Gobernador). 

/1. :!).- Conflictos de constitucionalidad de actos entre el Poder Legislativo de un 

Estado (Congreso Estatal) y el Poder Judicial Local (Tribunal Superior de Justicia del 

mismo Estado); y. 

h . .J).- Conflictos constitucionales que se susciten entre el Poder Ejecutivo de un 

Estado (Gobernador del Estado) y el Poder Judicial de propio Estado (Tribunal Superior de 

Justicia}. 

En estn hipótesis se aprecia un sistema de control constitucional. puesto que tanto el 

Poder Ejecutivo Estatal como el Poder Judicial Local pueden impugnar Jos actos del Poder 

Legislativo de la propia Entidad Federativa, y si el acto demandado en un acto L!!gislativo. 

este puede ser una ley. 

Asimismo. pueden ser objeto de impugnación los actos del Ejecutivo Estatal o dd 

Poder Judicial Local. ya sea que cualquiera de ellos impugne ese ne.tu o lo haga el 

Legislativo. y toda vez que entre las facultades de ambos Poderes ahora mencionados 

(Ejecutivo y Judicial) está la relativa a expedir actos de observancia general. impersonal y 

abstracta. 



120 

En cuanto a la jurisdicción originaria de la Cone para conocer de las controversias 

que se susciten entre los poderes de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus 

actos, debe rl.!cordarse que esta es una novedad consignada en la Constittu;iún de ICJl7, hay 

que distinguir claramente estas atribuciones de la Cone de la concedida en la fraccion \:l del 

aniculo 76 de una manera exclusiva al Senado y en la cual se autoriza a un órgnno 

integrante del Poder Legislativo para resolver las cuestiones políticas que surjan entre los 

Poderes de un Estado, cuando alguno de ellos ocurra con este fin. o cuando con motivo de 

dichos cuestiones de haya interrumpido el orden constitucional. mediante un conflicto de 

armas. En estos casos. el Senado conf'orme a la Constitución General y a la del Estado. 

origen del conllicto dictará la resolución correspondiente, que no puede sc1· ot rn que el 

desconocimiento de uno o varios de los Poderes contc-ndicntcs si se tratura de discutir Ja 

legitimidad de los mismos dcsput!s de unificarse las dcccioncs; o la orden para que uno o 

varios de ellos se sometan en el caso panicular del conflicto a lns decisiones del otro poder 

que se haya considerado h:gitimado por el Senado. o por lo menos con más derecho o con 

más acierto politico para haber actuado en la forma en que lo hizo. 

Respecto a este tipo de controversias, vale citar la siguiente tesis jurisprudcncial: 

CONTR<Jl·ºER.\.JA.\' C:ON.••OT/Tl.lC/O,V..tJ.E.'; ENTRE /.O.\' l'<J/J/; .. /l/:;S /JE llN 
,'Jl/.\','10 E.\'1:-1/J<J. 

Al cll.'1'"11L'r el e1nh:11/o /05 co11s1i111t..·1011td, e/lit..' cnrrev'º""L' a la 
.\·11pre111u < .. orh' dt..• .Justicia de lu 1Ve1c.:iú11. conocer dt..• las 
t..·v11tro\·ers1a ... · c¡ue .\L' ...-11...-cit..:11 t..'11/rc /,, . .,. podL'rcs de 1111 1111s11u, 1;;s1c1elo, 

.\·ohrt..• /u co11sli/11c.:io11a/1c/ad ele su ... · ac1os, presupone la t..•xis1L·11c1a 

h•;.:e1/, 11tdt1c.lahle, sin di ... ·L:11sio11 a/g1111a, ele eso . .,· poden•s, ·'"l'"'-'S/fl 
'/111! el "'""''" " 111aft..'1"ta de la co111ro\"t.:1"s1<1, .\je1npre dL•he ·"'-'"" lt1 
co11sti111,·1011alulad de sus ac..:/o.\·, y ,,,, t.! .... ad1111..,1h/e la ¡wo11uJctfJ11 de 

1111a c<JJl/l"<J\'1..•rs1a. por c¡111e11 f'l"'-'IL'/1'.le l'º·"t.!t..'r /u ... ,,11-1/11110 ... · dt..• ptnlL'r, 
sin r/llt..' c•sh· haya su.lo ret..011ocu/o IL'gu/1110...•11h·. y que• la cn111rol't..•r ... 1a 

110 /)llL'clc c111c1h/arsL' t.."011 "" podt.!r prt..•s1111to, S/llf) u 111 los po,/er<! .... 

'-'"Yº Ol"l>ft.'11 estú .fi111elado eu las 11or111as t.."Oll.\lll111.:u111alc• . .,· y re ... pt..'(."/O 

e.le cuya h·.i:1111111da1.I no c:x1 ... 1t..· "·'º'"º dt..• duda: f"W 1a1110. la 
S11pre111u e ~orle dt..• .J11s11c1a 110 11.:11..: (."Olll/h'IL'llL"Ja para re ... Dh·er la 

L"Ull/l"0\'1..•rsu1 ¡Jro1110\•últ.1 por /a ... · p<.!rso1u1 ... · c¡ue ·''-' d1ce11 1111e111hro.\" ,fe 

1111 ay11111a1111t..'JllO, COllll"H '" /.e;.:t.\"""",." de.! 1111 ¡.:·''""º· <jllt..' 
r1..•co11ut..·1ú el 1r1111~/(1 cit..• la pltuulla co111rar1a a la .fur11111d,1 por /a..,
'-'lladas pt..•r ... 01u1 ... ·. l'or otra f'lll"IL', /os ,~ .. ·11111<1111/l..'ll/fJ .... /JL'llc'll el 

f..'C1rúc.·1t..•1· de poder. en t..•/ .\ellt1'1o en 1/llL' e ... la palabra 1.'..,IÚ "·"''"" pnr 
el< 'on ... 11111_\.t..'ll/L'; pue_.,,. a1111 c11c111do la ha ... e el<.! la dtl"J_.,,·uút tL'rr11or1a/ 
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y de lu divüión politic:a y t1dnlini.wratil•u de los li:stcu/o ... ·, es e:/ 
n11111icipio libre. y""" c:11a11dofiJrma11 1111 organi . ...,no independiente 
del Poder /f;jec:11rivo y del Poder Legi...-lativo. lo ... · ay1111tamie1110.\· 
c:areC(.'JI de jurisdicción .wJhre todo el territorio del E.'ítado. y tul 
exte11 ... ·ió11 de jurisdiccici11 e.'> la que i11disc11tible111ente da a lcr 
S11pre1na Cort,• de .h1 ... ·ticiC1, co1npete11ciu para i111eri·1..•111r en /u ... · 
ctludida ... · co11/ro1•,•rs1'a ... ·: /ospoder1..'.\' c:1 que se contrae el artículo 105 
de la Co11 ... ·tit11c..:it)11 FC'"'rt1I, .\·011 exc.:l11siw.1111e111'! el LeJ.:1 ... }a1h·o. e:/ 
II;jc:<.·utii·o y el .Judicial. y los 11111111cip10 ... · /ihr1..• .... \f)lo fi1r11u111 la base 
de la d11·isiá11 territoriul ~V /u orgt1111::ucir)11 de1noc.:rá1h. .. ·u y politicc.1, 
en c111e /o ... · aludido ... · podere ... · d1..• . .,·c.·u11sa11; y el reco11oc1111ie11to del 
n11111icip10 libre, <.'Oll derecho u ...-er c7d111111i...-tra,Jo por 1111 

uy1111tumie11to de elección popular y el di.'oponer /ihrc.·1111.t11h• de s11 
hac:u:11da, 110 i111plicu que adquiera lodos los derecho... y 
prerro>:utivu ... · de 1111 cuarto poder, ya c¡ue. de acuerdo co11 los 
articulo ... · -IY, 50, HO, Y./ lº 115 de la Co11...-11111c1t'111 Federal, el 
S11pre1110 Poder de /u Fc.•dc.•,:ac:it)11 ...-e dil'idc.• e11 E]ec11111·0. Le].!1 . .,·k1tn•o 
y .Judiciul que ...-e depositan en 1111 Presideute de Jo...- f",;"stado.\· l /nidos 
Mex1ct111os, 1111 L~ongrc.•so Geru.>ral y la ,\'11pre11u1 ( 'ortc.• c.lt.• .J11...-11c1,1 di..• 
luNaáó11. 
Q111111u l~/HJCa, Tomo )(LVIII, pÚJ.:. 399. ( 'ontr<wer.\"ia 
<:011.,.lit11c101u1I ,: 1936, c.•111rc ¡._,~¡ A}•1111ta1111e11to de /'apa11l/C1, 
i ·erC1cr11:: co111ra Lc1 H. L.:Ki...-latura del mi ... ·11uJ }",;'",.,·tado. 

Por lo tanto cuando se trate del conocimiento de la legitimidad de un Poder Local 

respecto de otro, o de la validez de las elecciones verificadas en el Estado, o pretenda 

sojuzgar uno de los Poderes de los otros Estados, o en fin. de cualquier acto originario por 

la violencia, la usurpación o el abuso de poder, en cualquiera de ellos el asunto debe ser 

resuelto por el Senado y la decisión de éste hecha cumplir por el Ejecutivo Federal de 

conformidad con el aniculo 89. fracción VI de la Constitución. 

En cambio, cuando se trate de cuestiones de caritcter contenciosos, como las 

relativas a la fijación de las facultades constitucionales, que contbrman al Código Político 

Local corresponde a cada uno de los Poderes. o del ejercicio de dichas facultades ya sea que 

el Ejecutivo pretenda dictar lcycs en uso de la facultades extraordinarias que alegue y que Je 

nieguen tener, o por medio de dispos~ciones reglamentarias que tomen el caroicter de una 

verdadera ley; o ya que el Poder Legislativo pretenda disponcr de la fuerza pública o 

distribuir Jos fondos del Erario local dcspuCs de votados los presupuestos y cobrados los 

ingresos correspondientes o en general, cuando cualquiera de los Poderes pretenda 
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ensanchar sus facuJtades extraordinarias para invadir o menoscabar a las de otro Poder, 

violando expresamente la Constitución Federal. o la Local del Estado donde se motiva el 

conflicto. 

1/111.1. Cl111t,,1••ersitu· entre "" E.,·ttu/o y uno tic _,.u,.- n1unicip;,1 ... en reltu·i<í11 ti lt1 

con.dituL·ion11litl11tl tic _,·u,,· t1'"ttJ.'i o tli.,pa.~icione.~ ¡,:ener11le.,-. 

En el Constituycnre de 1917. se llegó a plantear la posibilidad de que la Cone 

resolviera cierto tipo de controversias que pudiesen llegar a presentarse entre un Estado y un 

municipio; fa parte final de la fracción 11 del Proyecto del articulo 1 1 S constitucional. prcveia 

Jo siguiente: Los conflictos hacendatarios entre eJ municipio y Jos Poderes de un Estado, los 

resolverla la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Jos términos que establezca la ley. 

El diputado Hilario Medina fue quien propuso el cambio propuesto-

·· ... 110.•ootrn\· q11eru..•11t./o re.\1n.!lt.1r /u t.111/0110111ia de.: loc.:ul /lusta 1111 graJn e\·tren10. 
y .w1po111e1u/o c¡11e lo e.\"c!J1t..:1a/ de la \'Ida 11111111c.:ipal. e ... triha en /u c.:11es11ú11 
ec:cuuin1ica. he11u.J.\" c.:reido </lle sdlo la c:11es1irí11 eco11ú111ica 1.•ru /u q111.· 1·a/iu la 
/.Jl.'lll.I '/111.' nu·iera 1111c1 i111t..•1Te11c:iti11 />ro/ectora de ¡,, .'ú1pre111t.1 < ·or11.· de .l11 ... ·11c:u1 
... ,J'or c¡11t! 110 rex"li•er /u Leg1.\lt.1t11ra Local u 1.·I ,'\011pre1110 li'thunal de ./11,,1ic:u1 
t.lel l:.:.,-1,1do'~ /'orqur.: '11.•1110.\' c.:011cep111aúo que entre los tres l'ru.k•re . .,· cit.•/ /:.:.,1aclo 
hay 1111a e.\pec:1e de solidaridad. y .\·i e . .,. 1111 m11111<.,·1pio el que e.\·tti •.!11 lucha c:o11 1111 
.f.>r.Jt.Íer t./e/ /:.""..,·tuclo. SeJ.:urc1111e111e c¡11e /o_o; "/ro.\' pnc/ere.\· se 1...•11c111.•111ra11 
i11tere...-ados. a1111q11.: 110 .í11era 111ú..,· que por 1111 e ... pirit11 t./e cor1Jt1rtu·1á11. y de 1.'.\"/l.I 

n1u1u.•rt.1 la/ 1•c:: el 1111111ic.:1p10 110 podrú alcau:ar jll.\"licu1. c¡111.• ,_._.,. lo q111.• 110 . .,· 
'~ropo111.•1110.\·. J'"r ,-,.,·¡a ra:dn, s1.•íiore ... · diputaclos, /le11uJS c¡111.•rúlo i111e .\"t.'CI la 
S11pre111u <. 'ort1.• t.le ./11 ... 11c:tt.1. c.:01110 u/to c111.·rpo dt.·...-1111t..•r1.•.\at.lo la 1¡11e r:e . .,·ue/l·a la.\" 
c11e.witJ111.!.\" ht.1t."1.•11dutar1a.\·. '"'º' 

Por su pane el diputado Rafael 1\tartinez Escobar cuestionó: 

·· ... }Jor l/111.; inter1•11.•11t• la .\'11pre111a r~orll.! t.le .lustic:iu. ,;·(_}111ere '"ª'-·ar ... ·e la 
soherania de 1111 .r-;..,·tado?, i11d11duhl.:111e111e t/111.! ...-;, y yo soy de lo ... · 1¡11«.! 1...·ree11 en 
la palabra ... ·oh1.•ra11ia apltcada a los Ji:.o;tado...-; quit..•ro cr1.•er. y usi lo e11111.•11do 
tf/11.' .U.' /ra/U t./1.• /iher/Cld J' Cl/lfOllOlllÍtl tfe /o.\· f::.WcU/0.\"

0 
••• ¿ r JIOI" 'fllL; 1/0 t...'O/UJCL' e/e 

eso.\· CtJl[/11t .. :to.\" la /.e¡.:1.,-fa111ru Local o 1.•/ 7'"rih1111ul S11pertor Je ./11 . .,·11cic1 del 
1~:.,·1ado?. yo creo que dehen .\vr h::.gi,·o ... ·, q111.• úehe111n5 .n·r .\·ensa/O.\', '!"'-' 
t.le/Jt•111os .u·r c.:011.\'cte111e . .,·. ¿/,or qut! una c11f.!.\"liú11111ert1111e1111.• t.lt·l l·:.\"ftulo \'l.l l.l .\"1.•r 
re ... ·ut.•lta por lt.1 S11prell1'l (~orle d1.• J11...-1ic:iu. '/111.º e . .,. d~ carác1'.•r_/i•cli!ral? ... ·· 

1"-' l>1urio Je J)el->;.1tes J.:! Cunsut11\1.-nh: )'.Jlh-1917, f\.1csu.:n. 1960, T11m11 ll. pug ~1'1.:" Se,.u>11 <>rJn1<irrn .:clct>ruJ:i el 
JJ¡¡ .:!4 Je enero Je l 917 
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Reiterando este punto de vista. Don José Alvarez, afirmó: 

•• .•. Lo.\· 1n1111icipio ... · tienen oh/igación de ... ·1ljetarse L'll todo a las /eyt!.\" que dicten 
/e1.\· Legü/aturus de lo .... Ewados, porque /o ... · 1111111icipio ... · 110 so11 repúhlicus, los 
1n1111icipio.\· ,._ .. ·1ci11 ur¡.:a11i:cu.lo.\· por /u Ley F1111da111e1Uctl 1111111icipnl, de cada 
F:.wudo c¡ue dicten /u,\· LeJ:i ... lat111·a ... · ... "' 11

'., 

Finalmente el proyecto, en la parte relativa a la intervención de la Corte, no fue 

aprobado. El articulo 1 OS, de acuerdo con la Carta Fundamental de 19 J 7, atribuía 

competencias ul Pleno por lo qut: toca a controversias entre Poderes • Jos ayuntamientos no 

fueron considerados como tales; a lo anterior, cabe señalar que los Estados de Hidalgo y 

Tlaxcala durante d siglo pasado, dieron al municipio el carácter de poder, en el Estado de 

Hidalgo se conservó hasta 1948. 'º" 
Al respecto la Corte durante muchos años, negó a los municipios Ja calidad de poder: 

"CONTROVERS/.-IS C."ON.\"TITUC.'/O."\'AJ.E."-: ,'1U/'1//C."/PIUS. 
li:I t1rtic11lo /05 co11. ... 11111,:io11a/, '-'.'JYL'cffic.:a c.:lan1111e11te cuales ¡111edt.'11 St.'r 
re . ...-11elte1 . ..,·, excl11."n11T1t.'l1fl!, por la .'ú1pre1na (~orre d..: .l11 .... ru:u1 .• \'o oh.\·tantt.' la 
u11to110111ia y la lihertad dL• "" l'oder 111dep1.:11dit.•11te c.k•11tro d ... • 1111 ¡.._:..,tado. 
Rt.'co11ocerh• . ..,· el ,·arúcter "'-' J'ocler 11u/t.•pe11d1e111'.0

, altt.'raria las doctr111as 
culn11ttcict . ..,· y s11s1e11te1cla .... · por todu . ..,· lt1s (_'011st1111c10111...'.\' t¡ue se han pro11111~r.:ado en 
el pai,..,·. l·:I reco11oc11111e11to di!I n11111icipio /Jhre, co1110 hase ,¡,__. Ja orgc1111:ac.:1ú11 
poli/Jea y ad111111istrctt1\·a de los l!..-_..,.tado .... · de ¡,, /·"ederat:io11 110 1111plu .. ·a. de 
11i11¡:1111a .ftJ1"n1a. el i¡ue los 111u11icip10 . ..,· adt¡11iera11 todo .... · lo... der1..•cho . ..,· y 
prerroJ,:ctlil'a.'· de 1111 c.:11arto /'oder. A11alt:a11do el l'oder c.·01110 una de las 
di\'IXIOllL'X de la pote.\"/ad (.."tJ/lCl!dlcla por (.0 1 p111..·h/o, '" Clt.'llCILI J' '" lt!¡.:islclc.:Jt}ll 
po . ....;th•a, 110 ut.1111111..•11 s1110 las tres .fil11c1011e . ..,· de : c¡111..."r1...·r, luu.:er y .111:;.:ar. 'I"" 
c.:orr ... • . ..,po11t.A•11, re.\fh..'c.:t11•t1111e11te, al J.eg1s/a1n·o, al l·.:¡t!c.:Uttl"O y al J11,ltc:1al. sin 
c¡ue los 111111licipu.Js, por 111Ú.'i: 'I"" .... t.' c.·rJ11 .... 1d.:r,·11 ,·0111pre11d1'lo . ..,· 1...•11 al¡.:1111,1s d1...• las 
di1·1xio11e . ..,· J..:/ podi:r, p111...•dc111 ahrogar . ..,·l! ,•I litulo y prerro¡..:atl\us ele 1..·11alc¡111'-·re1 
ele Ja . ..,· /res ,•1111datk• . ..,·, en t/llt! e.wa ,iJwcl1L/o. A'-·eptur Ja exi ... 11.•11c1a de 1111 ¡unlt.'r 
11111111c.:ipal. con Ja . ..,· 111is.111c1s cuu/Jdade .... · de independencia 'fllt! la de lo . ..,· tr,•s 
/'oc!f...·res, t.'11 'fllt! t.•.\IÚ Ji,·ul1do el /'oder /'úh/Jco, t.' • ..,. c..·t.11~(1111d1r la 11ule¡J1...•11dc:11c.:u.1 

1
"

4 
fh1Jc1n. T1ll,.lllU Scs1un. ruino 11. pil}::S. XX:!\ XXJ 

111 " l.a Cuns111111.:w11 l'nl111.:..1 ,1.;1 r:,.1.1<J.• <k 1"1,1,cala Jc :5 Je m:o~,, Jc IX<>X rrc,, ... ntua ... /\r111.11lo 17 Ll <fuhn:n10 dd 
~uprc1nu J'odcr del (0,.1,1du ,..c J¡\·1Jc cll f.1,.•¡.:1 ... lat1\n: 1:1cc111no. JuJ1.:1al \ !';.111111 .. 1p.1l, lllllh.oJ poJ¡¡m rcmur"c Jn,i n ma..; <lc 
cslns poJcrcs cn 1111<1 1><:1-...•11.1 u co1po1a ... 1t>11 ru J ... ro.-:1lar"c cl l.c1.us! .. 1n·n cu un 111<l1,·1d11u, suu• 111\c,,lldu de 1;11.:11h;iJcs 
C'-lraurJ1m11i.1s •• Pul rc1011na <le S Jc 1111v1emhrc Je l •JS--l. -:c J1-.1111so l.1 c,1 .. 1e1n:1.1 •k .. .,¡., trc~ 1 ..... i..:r..:-< 1:11 la 
Cu11st1111c11l11 l'ol1t1ca del E,.1,1Jo Je lllJ...1¡,:u Jc ZI d.: 1rn1)0 Jc IK75. "<: J1,,po111a Artu:ulu ~í• 1;1 tiuh1crno dcl Est;1Ju. 
pura su c1cr..:1c1u. "e J1\1dc en cu.11n1 p1~J.c1cs. 1 cµ1,,f'1h\o. E1 ... -.:11t1,·n. r-.1un1c1pal.., Ju •. hc1.il. nunca pu.lr.111 reurur .. c J,1s o 
11111'1 pl><.h:rc,. en 1111.1 pt.:T'il'll•I o .._·•lf)>tlfa.._1 .. ,n 111 Jcpu-.1!.1lM: d l.eg1,,!JU\u e11 1111 UllJl\"ldUu <lp <.11 ,..llp1.1 11<>!.1 14. P•it!" 75 
,. 7h 
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el<! lo.\· 1111111ic~{'io.\· con lc1.\· fuc.:11/tad1..'.\' y f1111cio11C!.\' que C!,\·tci11 11111y lejos de ...-11 
co111pe1e11cic1. 
Semanurio .Juclic:ial de la Fed,:racid11. Quilllct i-:poca. T. Ir: pá¡.:-. 7~Y. 
C .. 011trr-n•cr ... ·ü1 é .. 011 .... 1i111c.:io11u/ entre el An111u1111ie1110 de Te=i111/ú11 l' al 
/ ... e;:i ... ·/utura di!/ J::studo de.: /'11ehlc1, ~y de 111e1;.=o de 1919, l11(,1)'<1ria de 8 1•0/<;s • 

.. JttUN/C/P/IJS. PEH.\'<J,V.-1/.llJA/) /JE 1.0.\'. 
Aun y c11C111do la ha.••c.• df.! la clh·isir>11 fl.•rruorial y de /u or~c111i=<U .. ·u)11 política y 
cul111i11is1rath·e1 de los ):."".,fados. es 1..•/ 1111111/cipio /ihre. crJ1ifonm.: al articulo 115 
ÚI! /u C:o11s///11c:ió11 /'o//IÍCCI cJeJ pctis, )' Clllll y CllCllldo /os lllÍ.\"/110.\' .fi)rfllClll 1111 
or1:a11is1110 i11de¡Je11dic.:11re d..:/ /'uder lVec11th·o y c.li.:I /'oc/t!r lr..•;.:1.'>lt1tn·o, y tie11<!11, 
c..:011.\"iK111e11h•111,•11tl.!, pt.•r ... ·011e1/idaú_J11rídicc1 para todos los '-:feclfJ.'O lega"'.\", ello 110 
oh.\'lctll/t!, lc11t!s coudiL'ione.\' 110 a1r1h11yt!11 ti lo ... · 1111oud¡no.\" el carcicter de pm.1,•r 
Ptih/ico a que se contrae: el artlc.·11/0 /05 con.\ti111c.·io11a/, para los '-:fecto.\· d,• dar 
,.,.1111pet,•11cia a la .\'11pr,•111c.1 ( 'ort'-'. con 111otil·o ele las ,·01111·01·ers1t1s '/"'-' se 
.... ,, ... ·c11e11 entrt.• 1111 ay1111tc11111t.•11to y los poder, ..... ele 1111 111/.wno t:..:,·tculn. por cc11·e,·,•r 
los a_-..·1111tan1ie11to.\· de la JUr1sd1c,·irj¡1 sohre todo el lt!rrtlorto de:/ l· .. : ... ·fLulo. toela 
'"'''= que cu¡ut.>lla l!."1Ú /1111itt1elt1 a una frac.:c.:iri11 ele/ 1ni ... ·n10. _)' Ja cx11..•11.,·iú11 de la 

j11ri.nlicc.·u)11 es la c¡uc 111cli.\t.·111ihk111c11h' a la .'i11pre111t1 ('orle, c.:rn11pe1c.•11c1a ¡.1t1ra 
111terl'e111r en las a/11cl1Clas c.:011tro1·ersia ... ·. " 
Se11u111ario .l11chc1a/ d,· la Fec/eraL'iú11. {!11i11ta ¡¿¡,oa1, l: .Yl. l: p. 3577. 
(_'011tro1·ersia ('011s11t11cJ(n1c,1/ :! 35 .... 11.\citacla f..'llfl't.' el Al·t1111t11111,·11to de la 
( 'iudad de .:\/otul, Y11catci11, y lo.\· I'oderes /.e;.:1slat1\"fJ y J-.°Jecutil•o dt.•I pro¡no 
¡:,,:,·uJelo. C'arnl/o .lc11·11.•r Arna/do, :!6 ele ttJ..:osto de /~35, 1111c11111111dad de 17 
votos. 

Postcriorm~ntc la Corte cambio de criterio y ha sostenido· El municipio constituye 

un Poder. pur:sto que c:jcrcc las funciones de sobcrania, ...:on mayor razón puede atribuirsclc 

al municipio tal carúcter, de manera sintCtica ni órgano que ejerce tres tUncioncs de 

gobierno: 

''.1/V,'\.'/CJPJOS. p1:.·R.\'lJN.-ILll>A.D J>E J.O.\: 
··¡.;¡ 11111111,·1¡uo, con10 ffJrnut de poder púh/ic.:o de la .\oc.·1eclad. ,/eh,• 
,·11111plir cleh1cla111e11te las .ft111c.:1<J11,•s ud1111111s1ra111·as, leg1s!t1f11•r1 . 

.111d1r-·1al, ·'º''ictl y ha(...·endataria, ¡Jur lo ,,,,,. s11 tll//0110111ia debe 
c.•xprc.w1r ... e c.•11 el '-'Jerc.:1c10 de s11s derc,·ho ... · ele a111oad1111111 ... 1re1cu;11. 
c11//rJÚt!.\arrol/11. c11110;.:oh"•r111J. e111to-1111¡HJ.\ICIÚ11 _l' clllfrJ.\o.',t:llrtclarl, 
todo 1.•/10 l'ºr d1.!Cl.\l<ÚI y a 110111hrL' de los 1111'-'.Cl'llllle.\· t/llC.: C:tJl!/(u·111e111 
a/ 11111111c.·1¡no. 
l /na 111r,•17Jn.'IC1c.:/r)11 ele los c1rtic11/o.\" 105, /IS y //6 c.·011 ... ·11111L'lfJllctle.\" 
e11 _fiJr111t1 r..-h1(...·1011C1Ju, /Jtll"CI cle ... e11/ra1iar s11 1•erclar.lero .... L'lll1CÍt1 .l' 

alconcc.', ¡1er1111te11 ,·011c/11ir c¡nc.• al ser c.·l 11111111c1¡no e11 la a,·111a/1dacl 
1111 poder. L'.\ta .f<1c11/1ado ¡Jura /Jf'OlllO\'c.'r llllll c."tJll/l'o\·c.•r.\tCI 
C(}l/.\"fllllc:1011a/ a .fin de cA~{L·11der la prerr"galll'tl.\" t/llL' la l'o.~/ár111t1 le.• 



lf•f"tl "'P 0>J<.¡U1..,1.\1111 "'P L. ·r.11uo111r..') lll"H •1¡r:'ll'"'l·~ :>p u111..,1mr1un\V 06/I ;:!>t-U<.llSl,\:t}I u.-. nJmtmv .,.,1 

·.:.LS'~ 

·d : 1 ~/.\" :l 'n,.,od:-¡ IJ/fllll(} ·w:n • .,11.1,.,,,,,_.¡ n¡ ·"'17 ¡111,?tf'llf" oJJl7111'lU.'lS' 

y#lf .. 'tJl/.J,..,_Ú/(h'-( • ..,p .... ','ll/0/,..,llt'.J'.\'¡''#J/ ..... ,,, ,'l.7.J,'lr.'l ,111/1Olll:J..."f.lt;J1111 J,'l.\' 

'" '1'.?/J!'l/111\' 11.1 • ..,1111111 ;117 '.J,..,,,..,~1.11'.? '"' 01d,1 • ..,11111111 ,,, ,"'l,,1.\"J,lllq,1..1111 • .,,, • ..,,,d 
ll<..>=11.1 .10.ú,111 ,,,,,.., ·11.11111.h'lc¡o .... · .-.p .... ·,..,110.1.7t11if ..... ,,, .-.,, n1111 ,,_.,..1,..,r,., ,..,,,¡, 
.\'fJlllJ;'f.1<.> .\'O/ ,..,,, 01111 11 o.'lll.1Jnd -'·"'/7ºr/ 11111111/ ,'l\' 11JIJ!fl.>111' IJJ,"l/'11111 ,"'#J' 
/,\" ·o,')//!fOr/ .1.-.pod O.l.'l/711f'./."'I,\ 1111 •"'!' .\'11/<Ío.u/ 'J1'1 . .,.1p11/' .f 11.tl/11/.\'.14'"f,"'I/ 
'n.u¡11,.,,,¡,,, ·'""'11rn . .,1111f .\·n¡ .... .,_/."I¡;., .... ·.-.11d '.J,"'lfUJ</ 1111 ,.,,1.11/l/\'ll0.7 o.tcf.1.-,.11111111 

,,., ,"'111/1 .Jlll/.'ll/(J,., ,11.1111./."'I{/ 01 ...... .,,,,/X,"'I ;1/ll,"lll/.IOl.l."l/lll1 rr¡ '.JIJl/<J/.')11/0.\" ... ,, 

<.JJ"-11111 .... -~., ,.,,,¡,o¡ ,"lf~/';111/J '11<.Jl·""'ll·''ll".J n¡ ,..,,, S'/ I o¡u:'l'·"' I" n111.11J_/;..,,¡ 
n11111n1 n¡ ·"'!' .... · • .,111n tn¡n.11110 . .,11., ,.,_,. ,.,,,¡, 11., 11~J1."Jn11/I\" n¡ "·"' 01</f."Jllllllll 

¡n .1n:10¡0:1 n 11_1.1,"l.'fO.t ll<.J1:111¡0.\·.-,..1 11 .... ·;1 11,.., 11¡>,111.-.1110 . ., n¡ '' l>,\'.J,"'l,\!f' 

11~n . .,,,,,.,.1,l1 • ..,1111 n1111 .1-''·.,"'I ,..,,,¡, n,1.111 . .,tjitú'flx 01 .... -:-¡ ·,.,_,·.1;vu1.y;.,p n.111d 

O.JJ](/t/111 ,..,17 01.-,111/' ¡n .11¡u1.-,n ·"'!' 01¡.>,,.1,,¡1 ¡ • ., 11.1.1pl1.'l/ 011 'opn11.1;1c¡or'T 

,..,,, .\','l/IUIJ'l.11/''" .wn¡.-,,"1.1,..,/1 () .\'V,111111.ll>r'"f º" ;( (1,"'Jl/íj~UI ,,,,,.,,7.1,..,/1 ,"'lf' 

J'l'J'l/11.1 ,..,,, J'll/>lJIJ."l 11.\" lli1 11,..,,'lOt/O.-,i'.I ... W ,'l/1/1 .\'/J.\{/11.11'·fo.l.l,..,.1d o'l/J ,.,, • .111111.1/ 

¡n ,,.,,,,,¡ .\'()l</.l.')flllllll ·''º/ IJ n .. '1'.Jo¡o ¡o./,"lJ'•,_·/ 11<.J,1.'lll/t/"llO,) n¡ ,..,,,¡, 
..... ·1>,\l/l1.11'l'o.1.1."l.1d .... ·n¡ ll·"'·"'-'·"'111/11.l ·"""" ·'""llfJI,., . .,,, n.1n=1¡n • .,,1 017n1.\-:;f 1111 ,..,!' 
·'""'·'•"'f70d .\'fJ,l/fJ ...... fJ/ ,'lJ' (Jllll.11'"f/1' Of'tl/'11."l l>l.IO/V.11"1'1111 ll/.lo"I.\' S' / / 0/11."'),//.JIJ JI> 
11111.u~¡;..,_, n¡ ,.,,,¡, n1.11>.71/dlll,t fJt.111.11110.J rr¡ ·o,11/t.-,11111111 /•" ºl'.fl'"·'·"/1110.-, 

"!'·"'" o¡d,"'l."J/lo."J o.út... ·V' 0.1111."/' 'o.71.J~"'lll,., .. '"{ Of'!/l/,'1 ..... "·' '.1,.,pod 

"!"'' v "l'l.11'l'1.1,1¡1 •""!'"'""'"•"" ,.,,. ,..,,,¡, · .... ·u¡,,·,.,11dx,., .\","'lllo.1.-,v..1 • .,p,1 .... ·110.7 .\'/J/ .... ·npo¡ 

n ... 111.u,ittJ . ..., .1.,11o<l1,,1111 1>.1nc/ 01111,,'T¡n 0111i'l1111¡,.,d1111 •""'·'·1.\·,., 011 '·'",!"'"'·''•" 
,f ·'··'l"·'·,1'•7_.¡ .... ·.1.1,.,po<¡ .... ·o¡ 11 ',"'l/.11Jd n.110 .10<1 ·01111.J,., /.\'/J '¡n,1:1.1pttf' 

.f 0.11111.J,,/3 'o,11111¡ .... ·r8.r¡ ...... .,.1,,/'<'d .W.J/ n np1.1."'lji'1.1 '¡n11n,1...,_1¡111.11 ·''•'-'·"l'ºd 
·"'!' 11'.J/.''/,\/f' n¡ n ,..,111.1r.ifi10.'1 opn1,..,.ul1 • .,1111 "!<JIJlf ·'·'' 0/.\","'1/ 11.\' 11:>tc¡ 
,1 ..... ,\',"'IJU{ ·o,1.1n ... ·."JJ,..,ll '.Jlll,I/.\',.., • .., ..... 011 ,..,,,¡, 11 ... Vf'IJ'.'1111 "·' ... ,y· ,.,11/J .1.1.1.yi1,1 

• ..,qn."'I opntll.J<if.'t.1 ,..,,y· 011 ou/,.,_..,,.,_u/ ,,, ...... ., l.\· ·11111.uy:.,.1 11 ..... 11.1..111 .... -...,,.,,.,11 

'<JJlllJ/ .1od opu.n .... · 011 ·¡nuo.1.711¡1¡ .... ·110 . ., S"O/ 0¡11.-,.11..1n /•" ·"l'"I" ·"'"" 
n _,.,,,1,..,l'o<I .\·o¡ ,..,¡1 0.1111 • ..,¡1 01<1.1 . .,11111111 ¡n ºl'.IJ1ll,..,Jc/1110.'> ,'l/ll,"'l/UIJl,l.7.11<1u1,1 

p111.11 ........ ,7,,. ,..,,,¡, ,..,,,·.u.t."'.filt ,,q,7J' ·opn."l',.,11 ".l'l"'I ·"'/ ,.,,. ,.,¡11,.,1111':".>!-'l'.''"·11¡ 

,,,,b ....-n,1111n.111,,'T .w1¡ ~"'"1.1·.,'"'-' ouf.1.-,_11111111 ¡ • ., ,..,,,¡, ,...,,, 11.111nJ.7.11q n¡ !Jlll.1oji1,1 

,..,11¡, 01,1 .... ·<.uifJ.1</ r1.11>¡:1 /·"' .( 1111101 . ..,111.11,·110.., n111.u~¡;7.t ''/ 11,.., 110.1 • .,1.-,0110 . .,,7J 
,..,, ,,_,. ,,,¡1, .wJ1¡.1,..,,,,,,, .... ·o¡ ,,¡1 o¡.7,..,<f.,·,..,.1 .... ·o,1d1 . .,11111111 .\·o¡ n ..... ,,_,·11.y;..,p11,1 

.1n1;..,,.., ·"'!' n.1 . .,11 • ..,11,1111111 1>¡ ,.,1111:1 ,..,11¡, 'op.111,.., ..... ,7, ...... ..., "·"' .-. .... ·.1,11.1,..,,,,,,,, • ..,q,7a 

',\'<J/,-,11 .\"/U" •7/1 f'l1J>!Jl')llO!:".>lll,l/~·110.? 
11/ ,7.JCJO.\" OJ'IY/.\~j 0/1/.\',llll . 1111 ,..,/' ,\';J,/;>pocf ,\'<J/ ,7.1/llo.., U,7J.1.-,.W/.\• ;1.\' 

,..,,,¡, .... ·n,1 .... ·.1 • .,,10.1111" . ., ..... ,,, ,.,!' p.1.xu1110 • .., n/.7.11.''"f' ,..,,, ,"'l/.JOLJ 11111.-,.uJus-. n¡ ,..,,,¡, 
.\'O/'/J/.f.-, ·''0/11 • .,,11.111 ,WJ/ •"!' O.J,')111,IJÚ /•"' .l,lllo7(\o7.Jd /1:1 'OJ71:1/.\:9 /•"'!' ,\"ilJo'Jpod 

.... ·o¡ ,717 ,\'o.J/o .UJ(/ .\·0¡1111101.\",7/ /l,7,t ,.,,, .... .,..,,,.,.,.1,.,111,1 .\'/l ..... opun11.? 'p,l.JJ.ji10.? 

SCI 



12ü 

Por Ultimo, Ja Corte reafirmó dicho criterio en In tesis jurisprudencia! que a 

continuación se transcribe: 

CONTROVERSIA C'fJN.\'Tll'VC/ONA/.. 1.0.\' MUNICIPIO.\" TIENEN 
J.EG/TIJllACIÚN P.·IRA PROMOVERL·I E.V J.O.\' l'ÉR,\11.'\'0.\' /JEI. 
ARTICULO /fl_'í CON.\º1"/TUCJONAJ.. REFOR.tl..t/JO POR l>ECRETO 
J>lllll.JCA/JO EN El. l>l..tRIO OFICIAi. IJE l.A FEJJERACUiN El. 
1'REINT.·I }"UNO /JE JJICIE,tl/JRE J>E ,'11/. ,"\'OFEC'/ENTO.\' NOFENT.-1 t• 
.\'El.\"; Y ANl'E..... l>E 1-·1 REF(}R,'1.-1, POR ll\lTE/lPRE 1:-ICIÚN 
JUR/.\"PRUJ>ENC:IAI. J>E /JICJIO PRECEPTO VIGENTE EN E.\:-1 ÉPOC.."A. 
/Je co1!fúr111idad ,·011 lo di . .,pues/o en In ... · arliculo ... · /05 . .fhu:c1611 /, 
i11ci.w> i) Je la (_"011. .. 11111ciá11 l'olitú:a cli.• Jo..,· 1-: ... 1aJo . .,· l !nido . .,· 
AlexicallrJS. f.!11 \'igor L'I docL' de junio de 11111 IUH'L'CIL'lllo . .,· llO\'L'llfcl y 
cilll..'O y JO , .fracciá11 I de la Ley < Jrgú111ct1 del /'oder .l11dic·1cll de.• la 
Fi..·úi.:r'1,,Ján, puh/inula ,,.,, t..•I /;J1ur10 Ofh:iol 'k la F~·c.ler<ff..'trin .:/ 
\'L'ÍllfiSc.;i ... · de lllCl_l'O de/ 1111.0110 llllO, Cr1rre.-.¡}(JJU/c.• ll Ít.1 .'Útprc.'llUI ("orle 
c.·ouoci.:r Je !t1."i co1111·ol·c.·rsic1s <.·011s11111c.·u111trlL' ...... 11rgul,1s e111rc.• /os 
J:."s1cu/os y .w1.-.· 1111111ic.:i¡nos sohre la c<111 ... 11111c101ul11c/atl de sus acJos y 
di ... posicio11es g''llc.'rt1!...'.'" q111..·dc111tlo d1c.hos 11111111c.:1p10.\·. por 1a11to, 
h•J,:ili11utclox ¡1arct l'ro11uJ\'c.'r la accu)11 corr<-'VH11ulie11te: /'ero a111e . .,· 
de.• las rc.:ft1r111as el r<-:fc.'rulo ar1h:11/o 1115 co11s1111u ... ·1011a/ L'll los 
1c.•r111111os c.'Xf'll'-º·''º·'" lo ... ,\,/11111c.:1Jno ... · ya flc.•111.:11 leg111111c1c1rJ11 para 
1111e111ar la lll:c1ú11 de.' ,·r111lr<H'c.'rsia co11. .. 11111cunud, ¡>ol'<lll'-' c.'Sh' .-1/Jo 
/i·ih1111al. i111erprc.'Ja11do dicho f'rc..•,:eplo c.·01110 " la .-.a=r'>11 L"S/ahu 
1·1ge11/1...'. lu1hia es1ahlc.·<.·1do <.'r11eru1 "" el SL'lllulo e.le.· reco1101...·cr al 
111111Jic.·1p1<> c.·01110 1111 l,otler. para ejt:clo . .,· de que ¡nuÍlera IL'llc.'r l1t.:cirJ11 
c.·011s1il11C'1011a/, con lo c11al ·''-' gara1111=ú Ja 1...:/cc111·1dad tic.' lo . .,· 
he111...:/ic.:1<1s dc..•rl\'cu/o ... del articulo 115 de.• la prophl < 0011.\lll11c.:1tJ11 
F..!deral, '-'º'?ft>l'lllc.' /Jc.•cre/r1 l'llhlu.:ado el lrc.•.,· dL• .fé.•hrero de 11111 
1101·e,·ic.•1110..,· ochc.•111a v ll'L'.'". de otro 11u>do, huhiera c.:art.:c.·ulo tic..• 
rc.· ... ~llltrdo.11u./Jc1a/. ... 
N"'''"'"" ¡¿¡Joca. Tes1 . .,· I'. .\"/Jlf r.;ri, ptig. ~6~. < º0111ro1·c.·rsia 
Co11sJiJ1u.:unu1I 3 r.J(i, A v1111Ja1111e11to de.• L\"au l,c.•clro < iarL·ia, 6 de.• 
110\•1c.•111hrc de lr.Jr.J5. { h;a1111nulad di.! 011cr...• 1·010.;.'·~ 

En virtud de lo anterior, de acuerdo a esta hipótesis se actualiza un autCntico medio 

de control de la constitucionalidad de leyes. no obstante que dicho supuesto nludc a la 

promoción de una acción por parte de una Entidad Federativa en contra de uno de sus 

municipios o viceversa, sobre la constitucionalidad de sus actos o leyes~ sin embargo. cabe 

señalar que ni d Estado ni el municipio pueden emitir leyes. sino sus órgnnos de Estado. 
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La procedencia de este supuesto se reduce a la impugnación de los actos de un 

órgano de Estado, cuando sean impugnados por otro órgano de Estado. (Estado Federado o 

municipio de esa Entidad Federativa.) 

Con el objeto de hacer operante el sistema federal~ la función de juzgar. conforme a 

las leyes de un Estado. es competencia y .-csponsabilidad exclusiva de los jueces locales: a 

ellos por regla general. no les corresponde la facultad de juzgar de su derecho local; en 

cambio. a los jueces federales. sólo les es dado juzgar el derecho local con vista a Ja 

Constitución. Las controvcr-sias de las que debe conocer la Cone son aquellas en que este 

de por medio una invasión al campo de acción que, parn un Estado o para un municipio 

deriven de la Constitución General; el .... '\.lto Tribunal sólo puede conocer de cuestiones de 

constitucionalidad con vista a la Carta l\.lagna del pais; en aplicación del artículo 1 ~4. la 

resolución de las controversias entre un Estado y un municipio por violaciones a la 

Constitución Local corresponde exclusivamente a los Tribunales Superiores de los Estados, 

estos en su condición de poderes y en uso de las facultades que pnra ellos derivan del 

artículo citado. son los únicos que pueden conocer de dichas controversias La aplicación 

del derecho de un Estado corresponde en forma exclusiva y privativa a los poderes y 

órganos estatales. El Pleno de la Corte no puede tener competencia para conocer de las 

violaciones a la Constitución Local, esto ha sido y debe seguir siendo materia local. cuyo 

conocimiento corresponde en forma exclusiva a los órganos de las Entidades; lo anterior. se 

confirma con la tesis jurisprudcncial que a continuación se transcrihc 

CONTRtJVERSIA CO.VST/TVC/ON.•tl. E.VTHE UN /:.'STA/JO J' UNO /JE 
.\'U.\' ,\/{!,V/CIP/OS . ..-1 ,_.. .\'LPHE.U.·1 CO/lTE SO/.(} CO.\IPETE co:voCER 
/JE /..A,'; QUE .\'E Pl.ANl'EEN C:OJ\' ,\/OTU ·o /JE VIOJ . ...tC:IONE.\' .·I 
/J/SPOS/CIONE.\' CYJ,VST/1"UC/O,V,·l/.ES /JE/. OIUJE,V ,..E/JE/l...tl •• 
1~aru lo.'• p/,111tc..•anlfe1110.\· c11)·0 c.·u11oc1111ie111rJ c.·orre.\fJtJllÚc.: " c.•s/a 
.'i11pre11u1 ('orle, n1c.:dia111e la '"·c.·ió11 de co1llr<H'c.•rsia co11stit11c.:1011a/ 
s11sc.:11c.1da entre 1111 1:-..'sraúo y 11110 de sil.\" 1111111k·ipios, cic.•he ton1arse eu 
c..:011sülc.•racuJ11 c¡ue los arlículo.•¡ 105. _ti·acc1011 /, i11c.:1.\o i) de la 
Co11st1111c..·ui11 <h•11.:ral Je la N.c.•púh/u.:a y JO. ji"C1c:c1d11 I ele.• la Lt!J·' 
(.Jr¡.:ci111c.:e1 ele.•/ /'nder .Ju,/Jcial de la l·f..•tlerac1ú11. li1111/<lll su 
c.·0111pe1c.•11cia a oquc.•lla.\· con1ro1·ers1c1s c¡ue \'c.•rs..:11 .'>ohre la 
,·011sli111cio11a/ulud de los ac.·to.\· o dnposic1011es generah:s 
il11p11~11a<la.\", "'-'·'f'rc.•11che11dose de ahi t/llC.: ·''-' lraltt Je.• 1·1oh1c.:1<J11es a 
dispo.\·1cio11c.:s c.:Oll.\fl/11c1011a/e.\· e.le/ orden jc.·c.lc.·ral. l'or lo 1u111rJ, 
carc.•c.:en de.• <.'0111¡1efL•11c.·u1 ¡1c1ru d11·111111· ctt/1tc.•llo.\· p/<1111t.·an11c..•11to.\· 
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contra ucto ... · a los que se a1rih11;vc:111 1•io/cu .. :io11e.,· u la c·u11.'ití111ciú11 
del l:..""'.,·tcu/o o a tus leyes /ocu/c:s, C.:llJYJ r,•111edio corrt!,\po11de 
e ... ·tahlecer c.1/ ('011.'ilil11ye111e local o a la.\· Lexis/a111ru.\· df.! lo,\' 
¡;;.,·1e1dos. 
N<>W!llCI /!:poca. 1"t.: ... ·; ... - P. .'<LJF/96, jJÚJ.:. 3:!0. Co111ro1•er.wu 
CoJl.\'fÍ/11cio11a/ 3 !J3. Ay11111c1111ie1110 de .\C.111 Pedro Citw=a ( lar1...:iu. 
ti de 1101•1e1nhre de /9Y5. { !11a11i1111dud de once w110.\·. 

Vlll.J. (_~,,,,,,,,,.•er.'iÜl!t; entre u11 E.'itt1tlo J' u11 111unicipit1 1/e otro E.'ill1tfo que tlerb•e11 1/e /11 

''Oll.••titucion11/i1/11tl 1/c .\'U,'o' 11<.·to ... · o 11i ... po ... h·ione ... · ¡.:ener11/e.'i. 

En este supuesto las partes contcndiemes (órganos de gobierno de un Estado con los 

de un municipio) son órg11nos de distinta circunscripción territorial, es decir. se trata de 

contiendas en que el municipio (órganos de gobierno) que interviene en el juicio pertenece a 

otro Estado al que es contrapane del municipio en litigio 

l/'//l.K. <.:on.flh·to ... · entre 1/0 ... · Órg11110.'ó 1/e <iobie1"11t1 tle/ Di ... trito Fe1/ert1/ ... obre /11 

1..·011 ... tituc·ion11/itl11tl 1/e ·'""·'" 1u·to.'ó o 1/i ... 1111.'óh0io11c ... · ¡.:e1u!rt1/e ... ·. 

En este supuesto se reiteran las consideraciones venidas en el inciso /1). aclarando 

que en este caso se trate de Órganos de Gobierno del Disrrito Federal, Asamblea Legislativa; 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal (Órgano Ejecutivo) y Trihu1_1al Superior de Justicia del 

Distrito Federal (órgano judicial) 

Del estudio de dichos supuestos normativos es de aclarar que no !->e lutce efectiva la 

procedencia de Ja ucción de controversias constitucionales en fitvor de las Entidades 

Fcclerativ¡ts para in1pugnar los netos de caritctcr general emanados por el Congreso de la 

Unión. como leyes federales e, incluso, para que se estudie la constitucionalidad de los 

trntados internacionales y n.:glamentos administrativos a travCs de una demanda o acción 

juridica. 

De los supuestos normativos analizados previstos en la fracción 1 del actual aniculo 

105 constitucional comparándo.lo con su antecesor. es d;;ible sostener que la innovación se 

rcJierc a los municipios, ya que se les reconoce ClllllO entidad pública legitimada para ser 

parte en un juicio de esta naturnleza. propiciando la proliferación de esta clase de 
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controversias especialmente por la pluralidad politica en los municipios, dado que en muchos 

casos. éstos son gobernados por autoridades diversas al partido l.!n el poder a nivel federal o 

estatal. 

Ahora bien. en aquellos casos que no estén previstos en las citadas hipótesis 

normativas. la controversia constitucionaJ es improcedente y no debe abrirse a trámite t:I 

juicio. 

Por último. es de indicar que existen controversias entre entidades públicas cuyas 

resoluciones no son impugnables ante el Poder Judicial Federal, en virtud Ue que el Poder 

Legislativo en esos casos es la última instancia de interpretación constitucional. como lo es 

el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 73 constitucional, que se refiere a 

diferencias que se susciten entre los Estados sobre las demarcaciones de sus respectivos 

territorios y las mismas no tengan un carácter litigiosos y Ja fracción V del articulo 76 

constitucional relativa al caso de nombrar un gobernador provisional porque, con 

antcrior-idad. han desaparecido todos los poderes de un Entidad Federativa 

IX. DISPOSICIONES GENERALES Y CONSTITUCIONAUl>AD DE ACTOS. 

En lo tocante a la materia de las controversias constitucionales. la Ley Fundamental 

habla de 1/i.'fipo.'liÜ0i1Jne.'\· J:<'/ler<1/e:1; y c-on.'\titucivn11/itl111/ 1/e tu·ro.,·, arnba~ expresiones nbrcn 

una posibilidad amplisima de impugnación. al grudo que puede comprenderse cualquier tipo 

de norma juridicn expedida por los órganos que pudieran tener el car<ictcr de partes en las 

controversias. (leyes. tratados intcr-nacionalcs. reglamentos. etc.)-, y asi por In qui! hace al 

concC!plo de disposiciones, encont.-amos para efectos ·de los supuestos no.-mativos que son 

p.-evistos en el artículo 105 constitucional a la /,:y. los rrafa,lo ... · i1111.:nu.,¡r._•uJ11aft.-., y lo ... · 

reJ,:la11u..-1110.,·. 

Atendiendo al concepto de ley como norma ju.-idica o de derecho. cito la opinión de 

algunos juristas que de manc.-a conteste la definen como un acto de autoridad. cuyas 

características son las siguientes: la gencrnlidad, abstracción. impersonalidad y 

obligator-icdad; es gener-al porque va dirigida a todos. esto cs. la gcnerali<..lad equivale a 

aplicabilidad a cuantas personas se encuentren en un supuesto detcrminudo; abstracta, 

porque se aplica a todos los casos que reúnen las condiciones previstas para su aplicación~ 



)JO 

obligatoria. porque es coactiva y sancionadora~ es decir, que la ley debe cumplirse 

necesariamente e impersonal, porque esta encaminada al bien común y no Uirigida a una 

persona a título personal. 

El maestro Ignacio Burgoa define a la ley .. como un acto juriUico creador, 

modificativo. extintivo o regulador de situaciones jurídicas abstractas, esto cs. impersonales 

y generales. por ende. el acto juridico legislativo establece normas que crean, modifican, 

extinguen o regulan de cualquier otro n1odo estados generales e impersonales, es decir, sin 

concretarse a una persona n1oral o fisica particularmente considerada n a un número 

determinado de individuos. Las caracteristicas de la ley son, pues. la abstracción. Ja 

generalidad y la impersonalidad o indeterminación individual o particular .. 111
" 

Para el maestro Rafael de Pina, la ley es '"la norma jurídica obligatoria y general 

dictada por legitimo poder para regular la conducta de los hombres o parn establecer los 

órganos necesarios para el cumplimiento de sus fines . 

.. La ley es obra de un Órgano Legislativo y como tal tiene por fuente la voluntad 

mayoritaria de dicho órgano, pues raramente es aprobada por unanimidad . 

··La ley es la fuente directa principal del derecho Cuando el legislador señala, 

además de ella, otra. establece un orden de prelación rigurosa. que no permite acudir a una 

antes que a otras, para resolver el caso concreto de que se trate, en relación con la que 

debiera aplicarse. de existir. fas demás reciben la denominación de supleturias." 1º" 

Para el maestro Alberto dd Castillo del Valle. la ley, '"es un acto de autoridad de 

observancia obligatoria. a través de la cual se crean. modifican o exlingucn :-;ituaciones 

juridicas generales. impersonales y abstracras para el ti.Jturo. " 1
"'' 

Una vez precisado el concepto y caractcristicas de Ja ley. di! m.:ucrdn a nuestro 

ordenamiento mexicano, tenemos la ley federal que es un acto de autorid<1d de observancia 

general, impersonal y abstracta. emanada del Congreso General y que tiene vigencia y 

aplicación en todo el territorio nacionat en cambio. una ley local es igu;ilmcntc un acto 

legislativo. con las características ya precisadas. emitido por el Congreso de la Unión, los 

111" ltur~tllf Clnhucl:i, lf:,m1.:1u L11s <iarun11as f11J1l.·1J1mlo:s. l:J. l'nrnm, i)ei.:1111:1 Non:1m l'l..11..:1••11, r..to:,1..:11. l•JX~. pu¡,: 
:?XI. 
1"" !Je l'mu, H.itluo:I L>1.:.:1u11.1nu <le l.h.·rc<-1111. 1:<1 l'um111. flc.:11110 :-:Oo:,tu J":J1.:1u11, 1'.11!x1i.:n. l•JS•J. !'ª!,!-" 1 lf, \. '\~7 
1"" Del Cu,,ulln Jo:! Valle. ;\.lh..:rtu 1 >p .:;t M1pra 11ul,1 7M 
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órganos locales o estatales. o la Asamblen del Distrito Federal en relación con materias 

específicas y que van a regir tan sólo en materias del fuero comUn. es decir. tendrá vigencia 

y aplicación dentro de los límites territoriales en cuanto a la demarcación política de la 

Entidad para la cual se ha expedido. 

Por lo que hace a los ""'"''"· .. · i111ern11ciontlle.<i. también .son considerados como un 

acto de autoridad que contcmpln las mismas caractcristicas de la ley. tomando la dclinición 

que al respecto señala el maestro .... \Jbcrto del Castillo del Val1c: .. es un acuerdo de 

voluntades que celebran diversos Estados soberanos u organismos internacionales. para 

regular las relaciones entre si. dentro del concierto internacional ... 11
" 

La L1..:v • ..,"ohn: Cc:lc:hrc1cián de Trutado ... - dispone. en su articulo 2° lo siguiente: 

.. Art. Z~- Pura lus efc:L.·to ... · de la presente Lc:y se t!lllt.'t1tlcHÚ por: 
.. /.- Tratado. c:I COll\'c:lllO rc:;:ic/o por el dc:r1..•,·ho i111er11a1..·1"11al 
plih/ic:o, cc:lc:hrC1Jo por 1..• . ..-c.:r1to 1..•1111·,· 1..•/ < ioh1c:r110 tic los E_...tctdo_... 
(!nido ... · .\·1'.•xh,·u110.o; y 11110 o varios ... ·,~jc:tos tlv dc:r1..•cho i1111..•r11a,·io1u1I 
1níh/1C.:o, Y" sea pctrCI su ap/11..·a,·1rí11 r<.'C/llieru 11110 la '-"'-'lehn"·1ú11 de 
ac11l:rclo.-; 1nateria ... - ,._,pec:~fh·us. c11u/c¡111c:ra que: s11 
de11"111i1u1ci<i11, 1111..•diaute el c:ucr/ los 1~:,·1aclo ... · l 1í11Jos ,\ !l..•xi<..·ano ... · 

"·'"""'"'"'"'-"º'"Pronusos. 

De acuerdo con la fracción 1 del articulo 76 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos I\1exicanos los tratados internacionales deberán ser aprobados por el Senado 

y serán Ley Suprema de toda la Uriión. cuando cstCn de acuerdo con la misma. en los 

tCrminos del articulo 133 de la propia Constitución. 

Pura la validez de un tratado internacional. vale recordar los requisitos sc1iahu.tos por 

In Ley Fundamental relativos a que los celebre el Presidente de la República. de <icucrdo con 

ta ¡1tribución conferida por el articulo 89 fracción X y 133 de la Constitución y que serán 

aprobadas por el Scn01do, de conformidad con In fracción l del articulo 76 de la citada Carta 

Fundamental y que no exista violación a lo dispuesto por el articulo 1 S del mismn 

ordenamiento, relativo a la prohibición de celebrar tratados. en los siguientes casos: 

.. a) Aquellos por medio de los cuales se vaya a extraditar a los delincui.!ntcs del orden 

cumUn. cuando tengan la calidad de esclavos en su pais de origen o en tus que los reclm11e. 

11 " l><!J C,1-.hllu Jd V,111.:. Alhcrtu t)p ..:1t :.11pn1 11<'1.1 7R 
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·•b).- Los tratados que se refieran a la extradición de reos políticos. o sea. de las 

personas que han cometido un delito con el ánimo de derrocar un gobierno o de perturbar la 

paz pública del país que lo reclama~ 

•'c).- Aquellos por vinud de los cuales se alteren. modifiquen o desconozcan los 

derechos del hombre que reconoce y protege la Constitución. por ende; 

''d).- En trat3.ndose de convenios en que se modifiquen o alteren los derechos y las 

garantías del ciudadano, reconocidos y protegidos por la Constitución .. ."' 111 

Por lo que ve a los ReJ:lt1111c11tos Atl111i11i . .,.trlltil•t1.'li, de igual forma son actos de 

autoridad que reúnen las características de las leyes; son de car3cter tanto federal como local 

y municipal. dado que rigen para regular las situaciones facticas que se presentan en relación 

a los supuestos normativos que ese reglamento prevea. 

Hans Kelsen los define de la siguiente 1nanera: "Los reglamentos son leyes en sentido 

material, en su calidad de normas generales,.. entendiCndose por reglamento todas las 

normas generales dictudas por una autoridad distinta a los órganos legislativos; pero al 

propio tiempo. tampoco se acostumbra a decir que todos esas normas generales constituyen 

reglamentos.··• 12 

Rafael de Pina. define ni reglamento diciendo: "Conjunto de normas obligatorias de 

carñcter general emanadas por el Poder Ejecutivo. dictadas para el cumplimiento de los t!ncs 

atribuidos a la administración pública."' 11
-' 

Por su parte el macstrn Ignacio Burgoa, alude a los reglamentos de indole federal, 

refiriendo lo siguiente: ••el ejercicio de la facultad presidencial de que tratamos en la 

expedición de normas juridicas abstractas. generales e impersonales. cuyo objetivo estriba en 

pormenorizar o detallar las leyes de contenido administrativo que dicte el Congreso de la 

Unión para conseguir su mejor y mñs adecuada aplicación en los diforcntcs ramos que 

regulen. Por ello. dicha facultad se califica como materialmente legislativa aunque sea 

ejecutiva desde el punto de vista formal y se actualiza en los llamados reglamentos 

heterónomos que. dentro de la limitación apuntada. sólo el Presidente de la República puede 

expedir.. La hctcronomia de los reglamentos implica no sólo que no puedan expedirse sin 

111 Del C.i,.ulln Je( Valle. ,\l1"1Cr10 l °lp 0,:11 supru nota o, pag>1. 41 :- -'::!.. 
ll! Kcl"CU. l J.m .. t.>p .:1t .. uprn not.1 7:?, pu¡!s J07 y .lflK 

IU lle 1'11111 H .. •:1el l 'fl ..:11 -.npra nnl.¡ IOK, JlilJ..! ·117 
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una ley previa a cuya pormenorización normativa están destinados. sino que por su validez 

juridicn-constitucional depende de ella. en cuanto que no deseen contrariarla ni rebasai- su 

ámbito de regulnción ..... 114 

Por tanto, el reglamento es una norma de carácter general, abstracta e impersonal. 

expedida por el titular del Poder Ejecutivo. con la finalidad de lograr Ja aplicación de una ley 

previa y es producto de la facultad reglamentaria contenida en el articulo 89 fracción 1 de la 

Carta J\1agna Nacional. que encomienda al Presidente de la República para proveer en la 

estera administrativa la exacta observación de la ley; esto es, todo reglamento es una norma 

que complementa y amplía el contenido de una ley. por lo que jerárquicamente aquel esta 

subordinado a Csta, de tul suene que si una ley es reformada, derogada o abrogada, el 

reglamento se verá afectado en las mismas consecuencias, a pesar de que no se hubiera 

refornl'ado, derogado o abrogado expresamente. ya que esté no goza de Ja autoridad formal 

de una ley que si requiere que toda manifestación sea expresa, satisfaciendo el mismo 

procedimiento que se haya observado parn su creación 

En consecuencia las diferencias existentes entre la ley y el reglamento consisten en su 

creación y en su jerarquía. 

Existen otras disposiciones de observancia general además de las ya enumeradas con 

anteriorido1d, tal como lo dispone el aniculo 1 14 de la Ley de Amparo que u la letra dispone: 

''An .. J 14. J;;l c1111paro de pet./Jrá t.111/t! el .fue: de F.Ji.\"/r//o: 
"'· ,-·01111·a ley1.~.\· federaA•.\ o locales, tratado.\· 1111er11ac.:1011a/es, 
rt:J.!/a111e1110.\· e.\"J"!d1do ... · por el pn .. -... ·ide111c..- de la "'eptihlh:a de 
acuerdo cou '" frac.:cirín I del anic.:11/0 S!J Co11.\·ti11"·101u1/. 
reJ.:/c1111e1110.\· de leye.\· loc.:ale.\' e.\-¡~cdJLlo ... · por lo.\· J:oheruadon•s de /os 
/~,·te.u/os. 11 otro.\· reJ..:lc.11111...·1110.\·, c/1.•crelo ... · o ""·11erclo.\" ele oh.n•r1·a11cia 
J.!C:lleral, c¡11e por 511 .wJ/a e111rc.u.la en l'tgor o eo11 1110/n·o 1.lel pr111u.>r 
ttc:lo de aplt"·ac:iú11, '-"""·'·en pc.•rj111e:io al c¡111.:¡o.w1 ... " 

Del dispositivo legal 1ranscríto, se advienen las siguientes disposiciones legales. 

a).- Leyes CederaJes o locales 

b).- Tratados internacionales expedidos por el Presidente de la República. en 

términos de la fracción J del articulo 89 de la Ley Fundamental. 

11 ... finr¡!<i.t <>nh11.:l.1. fitJl:l<.:1<> (tp ..:1t supr.1 m•l.1 •)11 
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e).- Reglamentos de leyes locales, expedidos por los gobernadores de los Estados. 

d).- Reglamentos. acuerdos y decretos que por su sola entrada en vigor o con motivo 

del primer acto de aplicación. causen perjuicio al quejoso, es decir, actos legislativos de 

carácter autoaplicativo. 

En virtud de lo anterior, se concluye vitlidumente que estos ordenamientos son 

disposiciones de observancia general y obligatoria, que podrán ser objeto de impugnación a 

trnvés del juicio de amparo, (artículos 103 y 107constitucionalesyJ14, fracción 1 de Ja Ley 

de Amparo) juicio de controversia constitucional (articulo 105 fracción 1 consritucional) y la 

acción de inconstitucional (articulo 105, fracción JI constitucional), aclarando que este 

último medio de control constitucional no procede en contrn de los reglamentos 

administrativos por no preverlo la Ley Suprema. 

Por lo que ve a la '"""'·1i1u,·i<>nalitlr1d ,/e "'-"'º·'·· no debe perderse de vista que la 

fücultad que inviste a Ja Suprema Corte de Justicia está relacionada con problemas de 

constitucionalidad de los actos de un cnle público, sean c.!stos cualquiera de Jos señalados en 

la fracción 1 del articulo JOS constitucional. Quedando al Congreso de la Unión o a una de 

sus Cámaras la dilucidución de los conflicros de carácter politico o de otra especie. como 

pudiera ser la determinación de sus limites rerritoriales. caso en el cual compete la resolución 

al Congreso General, en términos del artículo 73 fracción IV de la Carta Fundamental 

De acuerdo con el precepto en estudio, la competencia de la Suprema Cune de 

Justicia pura conocer de estos conflictos entre entes pU.blicos, surge a raíz de la existencia de 

un problema de constitucionalidad de Jos actos que ellos emitan. pues cuando no hay tal 

situación, el problema se ventila en términos del artículo 10..J constitucional. 

Pura comprender Ja competencia prevista en el anículo 1 05 de la Constitución 

Politica de Jos E!'itados Unidos l\.fexicanos. es de capital imponancia que un cont1icto sobre 

In consti1ucionalidad de los actos de un ente público. se presenta cuando se discute sobre el 

apego Uc tal ucto a los mandatos de la Constitución, o su desobediencia y violación. 

X.00.JETO DE LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

1\fediantc la g.arantia constitucional prevista en la fracción 1 del articulo 105 de la Ley 

Suprema. se pretende hacer que las autoridades estatales actúen dentro del iambito 



compctcncial descrito tanto en la Constitución como en las leyes secundarias surgidas con 

motivo de las disposiciones que se cOntienen dentro de la misma Ley Fundamental. 

Como se ha dicho con anterioridad. las controversias constitucionales cstiln 

concebidas como procesos de resolución de conflictos entre órdenes u órganos. 

Es in1portante destacar el comentario que al respecto n1cnciuna el maestro Jos¿ 

Ramón Cossio. 11 ~al referir .. que no necesariamente el objeto de la controversia constitucional 

es la asignación de competencias controvertidas; por el contrario. el contlicto <le la 

controversia puede limitarse a un problema de mera legalidad. como sucedería. por ejemplo, 

cuando el órgano de un orden normativo juri<lico controvierta el acto expropia torio. pero no 

la ley en que se tl111de. por ello, debe decirse que l<t función realizada en estos casos por la 

Suprema Corte es primordialmente de control de la regularidad juridicu en general y. solo en 

ciertos casos, de control de la regularidad constitucionar· 

En tal virtud, es de considerar que las funciones que realiza el Alto Tribunal del pais 

al resolver las controversias constitucionales deben estimarse propias del orden 

constitucional. tanto por dirigirse a preservar la Norma Constitucional como por resolver los 

conflictos entre órganos imparciales del orden jurídico mexicano. cstn cs. mediante ella se 

garantiza un equilibrio entre las competencias asignadas a la Federación y a los Estados. así 

corno ¡i sus respectivos órganos de poder. invalidando o anttlimdo todos los actos de 

autoridad que sean en1itidos por autoridades inco111petcntes. ya porque Ju c111isora o 

~jccutora sea federal y la competencia estaba dada en filvor de una autoridad local o 

municipal, o viceversa. es decir. que la autoridad emisora o ejecutora sea local o municipal. 

cuando la competencia respectiva se establece constitucional y legalmente en fhvor de la 

autoridad federal: con lo anterior se pretende restringir la arbitrariedad de determinadas 

autoridades. evitando así el surtimiento de actos de autoridad cuando la emisorn es 

notoriamente incompetente. 

En este orden de ideas. el objetivo principal de las Ctllltrovcrsias constitucionales es 

la defensa de la Constitución por parte de la Suprema Corte <le Justicia de la Nación. al 

impedir que órganos de autoridad de los entes previstos P'-""r ella. rebase su cumpo de acción 

e invadan el que ha sido asignado a otros; esto cs. la controvcr.;ia constitucional persigue 
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mediante un juicio o.rdinario. constreñir la actuación de los poderes y órganos previstos por 

la Ley Fundamental a lo que ella dispone. las partes cuando la plantean buscan cesar una 

invasión al campo de acción que como autonomia, facultades o atribuciones. tienen 

concedida, o bien. la anulación de un acto de autoridad que es contrario a la Constitución. 

Puede afirmarse que ademó.s de responder a problemas de constitucionalidad que surgen 

entre los entes públicos que integran la estructura normativa del Estado l\.lcxicano, también 

se hace de la Corte un poder vigilant~ de decisiones politkas fundamentales como lo es la 

f'orma del Estado Federal y ahora la institución municipal. 

Este tema se abordara con mayor prof"undidad en el capitulo IV. al estudiar la 

importancia de las controversias constitucionales como medio de control constitucional. 
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CAPÍTULO TERCERO 

PROCEDIMIENTO 

l. AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. 

Los articulos 104 fracción IV y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. prevén que de las controversias constitucionales conocerá la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. confirmando esta idea competencia! el articulo 1 º de la Ley 

Reglamentaria de la materi~ asi como el artículo 1 o. fracción l de la Ley Orgllnica del Poder 

Judicial de la Federación. 11
" mediante los cuales se regula Ja competencia exclusiva del Pleno 

de este Tribunal en reunión de los once ministr-os que lo integran, para dirimir esta clase de 

contiendas. 

La competencia de la Suprema Corte sólo se surte cuando estén de por medio 

cues"tioncs de constitucionalidad. No comprende otro tipo de materias dado que se trata de 

una competencia privativa. donde se deben plantear cuestiones relacionadas expresa y 

directamente con la Cana Fundamental; en tal vinud al Alto Tribunal en Pleno tiene la 

competencia para votar el proyecto de sentencia que formule el J\.tinistro Instructor, quien 

tiene la tlmción de substanciar en todas sus panes el juicio y pondrñ el expediente en estado 

de resolución. de conf"ormidad con el aniculo 24 de la Ley secundaria. en vinud de que se 

trata de enmendar una violación a la Constitución y la misma debeni disponer la anulación 

del acto impugnado por ser contrario a Ja Constitución. Es en este contexto que se habla de 

conceptos de invalidez. 

116 .. Art. 1•. La Suprema Corte Je Justicia J.: l1t Nl1c1ón. con04.:cfli \' rcsoh·crá C<Jll husc cu l.ts o.11sro:o1c1u11cs Jcl prc~1<:111c 
Tilulu, IW' contro\·cr'lius c1•n,.utuc1onulcs y 111'1 ucciuncl'I Je 11u:onst11uc1on,1hJ"d .i que :oc rclicrcn h1s fr;u:cmncs 1 "\ 11 Jcl 
urt10.:ulu lfl~ Jc la Ct11\:ot1lt1.:1011 l'uhtu;a Jc lu" E:olaJos Um.Jus f\1c,u:;mus. ¡\ 1:111a J.: J1spt1'<JCHlll c-.:p1c-ta . .....: c~t.ira" 
1.us prc\·cni.::1unc:c del Co<li~<> Fcdcn1l Je Pro..:cJ1nnc111m1 Cintes·• 
.. Art. JU. La Suprcmu Corte dc Ju>111..:iu ..:ono.:1..-ra func1un.allu en Pleno· 
l. J>c Jm; contro,·crsi11:1 ..:1111st11uc1U111dc>1 ~ ucci1111c!< .!c 111cunslltui;1u11o1hJaJ a que ,.,e icli.:rcn l.i-. 1i.1i.:c1onc'i 1 'l." JI Jet 
unii.:uln 1115 Je Ju Con:Hitu..:1611 l'ohtica <le lns Est•1Ju>1 ll111<los 1'.1c"ca11os 
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11. PARTES EN UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

Antes de entrar al estudio de las personas legitimadas para comparecer en un juicio 

de controversia constitucional. es preciso sei\alar e1 concepto de parte pnra efectos del 

articulo 105 constitucional. y asi se tiene que el maestro Albeno del Castillo del Valle. 

refiere que ··por panc se entiende a los sujetos que intervienen en el proceso y contra 

quienes se dice el derecho. es decir. quienes promueven ante un órgnno judicial (lato .n•11s11). 

demandando una determinada resolución y defendiendo un interCs derivado de la 

rcclmnación.·• 11 ., 

El maestro ... '\niceto Alcalá-Zamora y Castillo. considera por "partes a los sujetos que 

.-eclaman una decisión jurisdiccional .-cspccto a la pretensión que se debate en el proceso. 

La parte actora o acusadora es la que reclama una decisión jurisdiccional estimatoria de la 

pretensión~ por el contrario. la parte demandada o acusada se encontrará en la posición de 

reclamar una decisión jurisdiccional dcsestimatoria de la pretensión de la contraparte.··• 1" 

En relación a este tópico. el maestro Ignacio Burgoa. manifiesta que .. el 

otorgamiento o rcconocimienh.l que la ley adjetiv<1 respecto a ciertas facultades de lns partes 

que intervienen en un juicio. lo que constituye el criterio para reputar a Cstas como .. parte ... ·••• 

de acuerdo con el cual serán aquellos sujetos que pueden ejercitar vulidnmcnte una acción, 

una defensa general o un recurso cualquiera." 11 
.. 

En base a las definiciones señaladas con anterioridad, es dable concluir que el 

concepto de parle..• en materia de controversias constitucionales. sólo puede &!laborarse sobre 

bases de carflcter procesal y en este sentido. las partes son los sujetos procesales cuyos 

intereses jurídicos se controvierten en el proceso, esto cs. el concepto de parle en Ja relación 

procesal. presupone la existencia de una contienda. de un litigio en la que los sujetos que 

intervienen alegan cada uno su derecho. en el juicio ordinario se denomina actor y 

demandado. El primero es el sujeto de la pretensión deducida de la demanda. y el segundo. 

es aquél a quien se le exige el cumplimiento de la obligación que se <lt:ducc t:n la tlcmam.Ja. 

Sólo pueden ser parti..• en una controversia constitucional aquellos a quienes la 

Constitución preve expresamente. U.nicUmcntc pueden tigurar como parte. ya st:a como actor 

11 "' Del Cm.111Jn del V,11le . .l\lheno. O¡-, i.:11 supra nout 7X 
11 "' ,\J.,.,¡(,i-Z111nora v C..:.1st1llo. ,\111..:ctn llcre..:hn l'n><.:c..,11 ,.._1e.,.1..:anu. Fd 1'01n1.1, !l.1i.:'-1i.:o l 'J7io. l'"I! (,7;. ,.,M 
1110 Cfr. [lur~c"' (lnh11r.:l11. lµnm.:m tlp i.:1l. supr.1 nula 1. p.iµ 1:?M 



o demandado, cienas autoridades. siendo éstas la Federación. los Estados. el Distrito 

Federal y los municipios, es decir. lo que hace que opere la competencia exclusiva del Pleno 

de la Corte; esa debe ser la regla general, válida en todos los casos. salvo que se trate de un 

acto que afi!cte directa. expresa y limitadamente a un poder u órgano de autoridad 

determinado y exista norma expresa que así lo permita, como lo listan los incisos c), h) y k) 

de la fracción 1 del artículo l 05 constitucional. 

En consecuencia. quienes no aparecen en la enumeración limitutiva que hace la citada 

fracción no pueden recurrir a la controversia constitucional. 

Los entes, poderes y órganos para estar en posibilidad de acceder al juicio de 

controversia constitucional y ser pane en ella. requieren de un intr.:n;s, a éste pudicr:.1 

denominarse ''interé..,. c..·011...-1it11c:io11al ••. i:o 

Este elemento tiene tres aspectos: 

1.- Que exista una violación a la Constitución General. 

2.- Que esta violación sea atribuible a uno de aquellos entes de derecho pUblico que 

por vinud de lo dispuesto en la fracción 1 del aniculo 1 05 constitucional pueden ser 

demandados en la controversia. y que ella sea en perjuicio de un~ varios entes. poder·es u 

órganos que esa misma fracción enumera. 

3 - Que el acto, ademas de ser violatorio de la Constitución, lesione el campo de 

acción de quien demande o invada el :imbito compctencial qut! constitucionalmente le 

corresponde. 

En virtud de lo argumentado con anterioridad. aquéllos entes pUblicos a quienes la 

Cnnsti1ución les confiere el carácter de parte son los ünicos titulan:s de la acciún que pueden 

provocar la intervención de la Corte. llevarla a asumir su competencia y resolver en forma 

privutiva la cut~slión planteada~ este tribunal por si no puede hacer nada para llegar al 

conocimiento de determinada materia y sustituir la voluntad de la panes, en esto· Ja 

conrrovcrsia tiene similitud con el juicio de amparo. 

•.::
11 

Artcoj.!:I N;l\:a, EliiHll. Lu Cun1nwcr~1a Cunst1tucmu.d y l.1 A..:..:1ü11 Je ln ... on:-.t1tu,,;1011Hl 12J /\.11•11tc /\hu. l\.k'8Co, 
l'J'Jh. rmµ 1.1 
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De conformidad con el artículo 1 O de la Ley Reglamentaria de la materia. son partes 

en una controversia constitucionaL el actor. el demandado, el tercero interesado y el 

Procurador General de Ja República. 

/l.,,.j. Actor. 

Es Ja entidad, poder u órgano que promueve la controversia, es decir, el titular del 

derecho de acción que pone en movimiento al órgano de control constitucional~ en este 

mecanismo de control constitucional el actor procura la declaratoria de anulación de un acto 

o la invalidez de una norma general que contraviene el texto constitucional. y ctsi establece la 

fracción 1 del artículo 1 O de la Ley secundaria. que son titulares de la acción. la Federación, 

cualquier Entidad Federativa, el Distrito Fcdernl, algún municipio. 

-estos entes considerados como personas morales. titulares de derechos y obligaciones-, el 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos 1\fexicanos. el Congreso de la Unión, 

cuaJquient de sus dos Cámaras. la Comisión Permanente, cualquiera de Jos Poderes de un 

Estado y los Órganos de Gobierno del Distrito Federal. 

La pnnc actora, en una controversia debe invocar una invasión a la c:,,111pet1.~11c1a que 

para ella deriva de la Ley Fundamenta), de pane de quien ella señala como demandada. El 

concepto de competencia para los efectos de esta clase de negocios. debe ser entendido en 

su sentido amplio. comprendiendo las facultades, atribuciones y jurisdicciones otorgadas a 

favor del ente público que promueva la controversia y sólo en aquellos negocios que tengan 

relación con la Constitución General. excluyendo las que se circunscriban a materias 

netamente locales. 

Por Ultimo. es preciso indicar que quien. en una controversia invoca una invasión a 

su competencia. debe referirla o invocarla expresa y detalladamente. además de fundarla t!n 

la Constitución General. 

11. IJ. IJernant/11t/a. 

La fracción 11 del citado artículo JO de la Ley respectiva, señala que es demandado la 

entidad, poder u órgano que hubiere effiitido y promulgado la norma gent!ral o pronunciado 

el acto que es objeto de la controversia. es decir. el ente público que emita un acto 

considerado contraventor del texto constitucional por otro t!Ofe de los listados en la fracción 
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1 del artículo 1 OS constitucional y el cual demanda su invalidez en el cscrifO inicial; en tal 

virtud. es de señalar que la controversia constitucional debe ser enderezada contra los entes 

de derecho público antes citados; no obstante Jo anterior. es de indicar que la Corte ha 

establecido jurisprucdcncia i:n el sentido de que si bien el articulo 1 05 constitucionul y su 

Ley Reglamentaria sólo se r-cficrc a entidades, poderes u órganos que pueden intervenir en 

un juicio de controversia constitucional, el hecho úc que expresamente se señale u una 

Secretada de Estado, como parte demandada, esto no constituye un motivo manifiesto e 

indubitable de improcedencia. si se considera que dicha dependencia se encuentra 

subordinada al titular del Ejecutivo Federal, cuando éste también figurn como cfcmundado, 

ya que es uno de los poderes ¡¡ que se reticre d articulo 1 OS constitucionul, tal como lo 

señala la lcsis juf"isprudencial que a continuación se transcribe: 

C:ONTROVERSJ.-t CON.\'T/TL'CION.-11.. NO 1;.:\0 iJlfJT/FO /JE 
/JE.\'EC/1.-UllE.Vl"<J /JE l.A IJE~IAN/J.-t EJ. QVE SE ."íE/V...tJ.1:.-, ENTRE 
OTRA.\' AV1"0RllJ.-tlJE.\', A llNA .\'EC.'RE1".-tHl...t /JE E.\'l".-tlJO. 
¡:;,, 1érmi110 ... · de lo d1vn1t!.••fo por t!I arlh:ulo l" J1..•/ f 'dd1go Federal 
de />rru .. :ec./1111h•1110.\· < 'ii·i/es, de aplh:aciún xup/ctoria en relac..w)11 con 
lo d1.vn11..•.wo por l.'/ artkwlo /" de..· /a l.ey H.e;.:lct111c..·111ar1a d1..• la.\· 
F'rac:c:1011e.\· /y 11 ti&!/ Ar1ic:11/o /05 < 'on. .. ·11111cuuu1I .. \dio p111..•de 1111c1ar 
1111 proc.:t.'di11111,•1110 judn-u1I o 1111er1•e111r e11 t-~I. <111/c..•11 11..•11gct iluere ... · en 
que /u a11toritÍc1'I .1ud1<.:1al cA•,;lare o c.."<>n. .. ·11111yt1 1111 clerc..·cllo o 
iJ11¡,n1g11u ""'' <.:011c.le11a, y quien h'llga el 111tt.'rc..;.,. co111rar10. ¡~-,, t!.\"/t! 
ordt!ll de..• 1deu ... ·. 110 t-'.\" c..•I uuto ac/J11i.\urio du11de se Pl"-'de ct1l{flear la 
exi.\"/t!/IC:Ítl clt! ese! 1111L•rcJs ,·u111rar1u u/ ac/or y Ju ,.-011sec11t!11/e 
le}!itil1u1cuj11 procc..•.w1/ pa.. .. ·11"' dt!I "'-'"'"""""º· ...-1110 que e.\" en la 
... ·e111t..•11cit1 dond'° "' JUc..·: pu ... ·dc..• 1•alorur /os eh.•11/t!lllo.\· t..'Xiste111e.\· e11 
a111os, y rt..'. .. ·oh•er sobrt! la proc1..·cllhi/Jdad de la cu.:cuj11 re.'J-'LTIO di.' 
11110 o t•ano.\· de lo ... · dc..•111uuc/,1clo ... ·. /'ues la leg111111L1'"ÍÚll ¡Ja ... ·11·a cu/ 
proc.:s."11111 df..'1•h•11e dL•I ... ·u11p/e ht!cho clc que la parh• clt.'111a11dac/a 
hct_va su/o .••e1ialadt1 crJllUJ tal. /:)1 1a1110 c¡111..· 1,1 le;.:itil11ac:id11 ad 
CUll.\"t1'1' CfJll.\IÍfllJ-"1..' "" "·V-'Cc..·10 que ... úlo puede l..'X(//lllllt/f".\"I..' c..·11 '" 
... ·e111e11c1a. /Je ahi que. t!I hecho de que el articulo 105 
< ·011.\·11111cirJ1u1/ y s11 l~ey Re¡.:lu111,·111ana .ni/o ... ·e rc..:Jh•ran a t!llllclade ... ·. 
poclc.·r,•.\· u drJ.:a!lo ... · .... -;11 lllt!llCl<JllClr expre.w.1111c..·111e a la ,..,·e,·re1aria de..• 
l:..:wado. 110 ,·011 ... ·11111yt! 1111 11101i1·0 111t111lfles10 e i11d11hi1ahk• de 
i111proct-•di:11c:1t1 ... ·¡ se co11.\·id1..•rc1 que dh·hu depe11de1u.:ia s1..• 1..•11c11,•111ra 
... ·11hor~li11ada al 11111/ar del l:..Jc..•c1111i·o l·'ecleral, c.:11a11do c..~.\"/e tc1111b¡.._l11 
fl>:ura ,·0111<> ck-nu111c/ado. y;, '/lle..' e.\· 11110 dt! lo .... · /'01k•re.\· ti t/llL' .... ,. 
r<;fh•rc.• el artic.:11/u 105 C. '011. .. ·11111,·1011al. · 
Noi•cna l~i)(>ca, li..· ... ·1 ... - .1 p . ./':° '.J6, púg :!Y5. Nc..•c11r ... o de R,•clu11ta,·uj11 
e11 la ( '0111rrn·er.\iu < '011s11111e1011a/ 2 Y6. Secrc.·tario d1..· la 
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Contru/oría y De ... ·arrol/o Administrativo, -1 tle junio de IYY(j. 
U11t111in1idczd de once \•otos. 

Dicho criterio carece de técnica jurídica. toda vez que erróneamente el Alto Tribunal 

de pais confunde al Supremo Poder Ejecutivo depositado en un sólo individuo que se 

denomina "Presidente de los Estados Unidos J\lexicanos", de conformidad con el articulo 80 

de la Carta Fundamental y que sí tiene legitimación activa y pasiva para intervenir en un 

juicio de controversia constitucional, con el conjunto de órganos que le están subordinados. 

en el caso que nos ocupa, a las Secretarias de Estado. 

A mayor abundamiento, es de señalar que como autoridad administrativa, el 

Presidente de la República, constituye el jefe de la Administración PUblica Federal. ocupa el 

lugar más alto de Ja jerarquía administrativa. concentrando en sus manos los poderes de 

dirección y de mando necesarios para mantener la unidad en la Administración. mientras que 

una Secretaría de Estado. es un órgano subordinado al Poder Ejecutivo Federal, de carácter 

politico-administrativo. que auxilia a dicho füncionario püblico en el despacho de los asuntos 

de una ruma de la actividad del Estado. en términos de lo dispuesto por los articulos 90 y 92 

de la Carta Magna Nacional. 

11.C TcrL"C"' o TL•r<:ero.'i lntere.1tatlo.'i. 

Los terceros interesados son las entidades. poderes u órganos referidos en la frucción 

1 del artículo 105 de la Ley Fundamental, pero estos no en su calidad de actores o 

demandados. sino de panes ajenas a aquCIJos dos y que pudiesen resultar afcctndos por la 

sentencia definitiva que dictare la Suprema Corte de Justicia de In Nación; cabe sefialar que 

el tercero interesado es, en el juicio de controversia constitucional. lo que el tercero 

perjudicado es en el juicio de garantías; en consccuC!ncia por tratarse de autoridades no 

pue!den sen.·ir Jos critt!rios que en materia de amparo existen respecto a este Ultimo. 

En relación a este tópico, el maestro Albcno del Castillo del Vnllc. m manifiesta que 

el tercero interl!sado puede o no cxistii: en un juicio de controversia constitucional. es decir. 

no en todas las controversias existe un sujeto que tenga la condición de tercero interesado. 

l.:I f">p .. 11. ,;11p1a 11Ul4 7M. 
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pues Ja Ley secundada condiciona su existencia a que la sentencia que se dicte en el juicio 

pueda perjudicar o aícctar a uno de los entes legitimados activa o pasivamente. 

Agrega que para que el J\..finislro Instructor reconozca la calidad de tercero 

interesado a uno de Jos mencionados entes. es preciso que el mismo acredite su intert!s en. el 

negocio y la facultad de que Ja sentencia que se dicte en el juicio Je pueda producir algun.'!. 

afectación. De no presentarse dicha situación. no se le tendrit como tercero interesado y no 

podrá intervenir en el juicio como parte en el mismo. 

En base a Jo anterior. es de señalar que tendni el c:irácter de terceros interesados. 

todos aquellos que pudieran resultar afectados por una sentencia que ~n su oportunitlnd 

dicte el Pleno de la Conc. El elemento intert!s debe estar determinado en función de los 

efectos que respecto a las facultades y competencia de Jos enres y órganos pudiera tener la 

sentencia que se dicte en la controversia. 

11.I>. Proc11rt11/ar (;'enerr1l <le la Repúhlic<L 

FinaJmentc Ja fracción IV del aniculo 10 de la Ley en comento. establcc.:e como 

últi1na de las p;1ncs que pueden intervenir en las controversias constitucionales al 

Procurador General de la RcpUblica. 

Para el muestro Juventino V. Castro. el Procurador General de hi RepUblica. 

si:rialado corno pane permanente en las controversias constitucionales, aJ entenderse que es 

una especie de ºº.''l11per1·i;.:l/a11tc.• de lo con.,·tif11cio11a/111enh' re;.:lc1111e111c1clo; proc·urador e.le/ 

J>cu .. :10 l·i.!dera/; cle.\·facat/o opi11a11/c.• ...-ocia/ del orcl1..•1u1111ie1110 jurid;. .. :o 11ac1011al. a.: 

Este sujeto liene la condición de pane indispensable y necesaria en los juicios de 

controversia constitucional, interviniendo a travCs de Ja t"Ormulación de un pedimento que 

debe rendir dentro del tCrmino de treinta días siguientes al en que se lmya dado vista con In 

demanda de controversia constitucional. de conformidad con el artículo 26 de la citada Ley. 

Sin embargo. hay que precisar que contbnnc a dicho precepto. se panc del suput:sto 

de que las panes son quien demanda y quien es demandado. sólo t:n rcfrtción a ellos se utiliza 

los tCrminos procesales demanda. emplazanlicnto. contcst.ación de Ja demandn, ampliación 

de Ja dcmand<t y rccom:cnción; respecto de.las dcmíis panes, y entre ellas el Procurador 

l!.l Cu-;lr••. J11n:11t111u V l'lp Lll . .-.11pr;1 n•llJ ;,-, . pa~ 111-115 
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General de la República, la ley se limita a disponer que se les debe dar vista para que dentro 

del plazo manifiesten Jo que a su interés convenga. 

Por otra parte. la norma que prevé su intervención. debe ser entendida en el sentido 

de que se trata de una opinión fundada en relación con Ja materia de íondo planteada, tal y 

como Jo dispone el artículo 28 de In Ley de la materia. El Procurador no asume la 

responsabilidad dt: Ja actora, '" su papel no puede ir mfts alfa de dar su opinión autorizada en 

relación con el tbndo de la mater-ia planteada. tal como se desprende del artículo 102, 

apartado A), párrafo tercero de Ja Constitución Política de los Estados Unidos l\fcxicnnos. 

Con la participación de este servidor público, se busca permitir Ja posibilidad de 

hacer oir el punto de vista de un especialista en derecho que es ajeno a la controversia y. por 

lo mismo darle a ella altura. seriedad y ecuanimidad. a objeto de resolver un diferendo de 

naturaleza tUndamental. •::.a 

111. PERSONALIDAD~· REPRESENTACIÓN. 

Tener personulidad en un negocio judicial. entraña estar en condiciones de dcspleHar 

una conducta procesal dentro de CI. 

Panicndo de la idea de que Ja Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

municipios, de conformidad con Ja Ley. son personas morales, como tales rccruiercn que 

alguien Jos represente. En los casos de esta clase de juicios la representación, estit sujeta u 

principios de derecho pUhlico. El artículo J 1 de la Ley secundariu. sostiene gue lu 

personalidad de Jos comparecientes al juicio se presume cierta, .salvo prueba en contrario; sin 

embargo, el propio numeral prevé que es imperioso que las entidades que promuevan el 

juicio comparezcan al mismo por medio de "Jos JUncionarios que. en tt!rminos de las normas 

que lo rigen (actor, dernandado, tercero interesado). cstCn facultados para representarlos. 

1 ~ ··,\nh:ulu :?N. S1 l<1s ._.,cntn'i .J.: rJ.:11111111.JJ. cnnh:,.f.1L1u11, rci.:011\"c11c11111 n an1p1T.1c1n11 l11cra11 11 .... i;uro-." 11r.:i;ul.u.:s. el 
f\..fu11 ... 1r11 b1stn1c1or pn.•\'i:11rJn1 u los prm110\·.:11h:" ¡i.in1 qu.: "ub,,.1UL"ll ¡,,-. trTL•¡.!U/.1r1<f.1rJ.:.., .Jc111rn .Jd p!.11'11 J.., cu1.:n ,1¡.,,,. 
1>.: nu .. uhs.111 .. rs.: J,,,.. rn.:¡:11!.1n.J.1.J.:., rc411.:n.J.1s, ~ "'u ¡u1.:10 o.J.:I ,'\fuu .... 1rn !11,.,1n1c1<1r la 1111p1lft,1111.:1.1 :'> lra ... c.:11.J.:11L:1a lo. 
1.un.:nt;a L••rr.:ra 1ra,.luo.Jn ul l'rn..:ur .. Jur U.:n.:n1I Je¡,, J<c:p11bl1c11 l"''r LlllLn Ji.•"· ~ LOll \·1,,1a .:11 ... u p.:J1n1.:1110 s1 Ju l11cicr.:. 
111.h111tiru "1.l.::Oc<.Ji;na l,1 tlc111.111J:..1 tl.:ntro de l.1s Lll'11L"l11U' ochu hnn1s .;1¡,:u1 .. ·111cs ·· 

i:.a J\rt.:u¡;a N:1\·u, Ehsur (lp .:11. :-.upra nula l~CJ. p .. ¡; ... 2~·~4 



En cuanto a la representación de un órgano o poder que concurra a una controversia 

constitucional. debe estimarse que es público y notorio que el Presidente de la República. 

Gobernadores de los Estados, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. son quienes en 

determinado momento desempeñan el cargo y por tratarse de autoridades que se entienden 

de buena fe. es suficiente que afirmen tener ese carilctcr con que se ostentan para los efectos 

de que se les tenga que reconocer personalidad, tal como lo establece Ja siguiente tesis 

jurisprudencia)· 

CONTROVER.\"IA CUN.\.T/TUC/0,'\'AI.. LA PRE.\"UNC/ÓN l.Eíi.-11. EN 
CUANTO A LA REPRESENTACIÓN Y C.-tPAC.:llJAIJ /JE /.OS 
PROJJllJVENTES NO OPERA CUAN/JO l>E /-A /JEJllANIJA .\"E 
/JESPRENIJE QUE CARECEN /JE l.EGJTJJllAC/fÍN PANA EJERCER E.\:-1 
ACCIÓN. 
l~l arlic:11/o J J ele: la Le;v Rc.·~lc111u!11/aria de la,\· f·l-cu.:c:io11es J y JI de: 
la C~o11 ... ·tit11c:iú11 Poli11ca de los 1::. .. ·1aJos t /nulos A,/L•xica110 ... ·, 
relac.:io11t1Jo c: ... ·1n.•c.:Ju,1111c!11te con el articulo JO del l'ropio 
orcle11u111ie11to. que: seik1/u co1110 actor e11 la.\' c.:011tro1·c.•rsia ... · 
c:o11.wit11cio11ales c1 la e1111Jud, poder 11 úr¡.:a110 c¡111! la pro11111cl·a. 
e ... ·tah/ec..: la prc.•s1111ciú11 de.• quien co111parc::ca a juicio en su 
rt!pr&!.\·e11tac.:iú11 ;.:o:a el-..• t"I rc:prc.•se11tac1ó11 h•¡.:al y c:11e11ta co11 lt1 
capuc:iJaJ para hac.:c.•rlo, sa/\•o pr11ehc1 en co11traruJ. .\"in c.•111harJ.:o, 
clehe c.:011.,·idc:rar.w: 'flll..' ral pres1111ciú11 110 opc:ra c..·11c11ul11 Je la 

.J,:nu.111clc1 di.!riw: c¡ue c¡11il..'t1l..'.\. prete11dc:11 uctuar co11 tal '-'"rac.:tc.·r 
carc.•c:e11 de legi11111ac:iú11 para c.yercitc11· la ac.·cui11 de co11tnH·c.•rsu1 
co11.\·ti111cio11c1I al e:cpresar ... ·e que: c.•/ carácter n .. •í.:rulo lo deriw111 Je 
act11ac..'ÍtJt1e.\- rc.•e1/l:ad¿1s al 111t1r;.:c11 di.! Ju ... · '"·'Pº·"icio11e.\· 
COll.\'lituciona/e.\· y h•¡.:all.!s apllcahh.: ... ·, pues l.!11 c.•sta lupútesi ... · dehe 
cle ... ·ec:hursc.• la de11u111de1 /'"'-'·'· e1/ carecer de IC:J.:llll11<1C:1ú11 110 puc.•de11 
reprc.· ... ·c.•111c1r a la e1111clt1d, IJ<Jtlc.•r u rir .. i:c111tJ c¡ue c..·011uJ purte actora 
¡111c.•cle pro11101•er Ja co11tro1·ers1t1 co11.•il/lll<.'UJllUI. 
/1,/0\'L"lltl J~¡wca. Tc.•si .. \· p . • \· !16. púg. 166. Rec/a111ac1ú11 c.•11 la 
('011trrn·ers1a < '011.,ti111c101u1l J 7 1,15. A;v11111c.1111il.!t1lo Je 1'C.!po:rJ1/ú11, 
A4on.·/o.,·. 5 dc.• cllc1c111hrc: ele /!JY5. l /11a11i1111Jcul once 1·010. ... 

Respecto a la representación legal de Jos municipios par promover juicios de 

controversia constitucional. debe recaer en primer Jugar. en el síndico del ayuntamiento y. 

excepcionalmente, cuando tengan impedimento legal en d presidente municipal, con In 

aprobación del ayuntamiento~ y será necesario exhibir acta debidamente rcquisitada por el 

Secretario o autoridad competente. en lo!i casos en que sea un municipio c¡uicn concurra a la 

controversia. bien como actor o denmndado. pues dificilmentc alguien tendrú capacidad para 
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saber quiénes son los síndicos o procuradores de todos los ayuntamientos que existen en el 

pais; co"nfirmando lo anterior. la siguiente tesis jurisprudcncial: 

CONTROVER.'-.IAS C:OIVSTJTUCIONALES. FVNCJ<JNARllJS 
LEGITJ,UADOS PARA PRO~IOVERl..AS (CÜ/JJ<iO MUNICIPAL PANA El. 
E.\'TAIJO /JE TA1'1AU/./PAS. 
Del ct11'ili.•oi."• de lo ... · artü:ufos 53, 5-1. 5";', 60, frucció11 JI, 6/ y fí7 del 
rl!ft.:riclo orde11cutlie11to. \'i¡.:c:nte <1/ c1111_·0 de c/ic.:ie111hrc: de mil 
11uvec:1e11to.\· 1101·e111a y cillco. :n: 11~fiere c¡ne la represe11te1c.:iú11 leJ,:a/ 
pura pro1r10\•er co111ro\•er.•úa...- co11.•1til11,:io11a/es p(}r /os ,\./1111icipios 
dehe recaer, en pri111er lugur. ,.,, el ... ·i11d1co o .\Ílldic.:os del 
ÁJ'll1ttc1111ie11/fJ J', t..•xcepchJ1ud1ne111e. cuc11uJ,, ''-'11ga11 i111pedi111e11to 
"-'K'11, en el presidente n111111c.:ipal. c:o11 lu uprobuc.:1ú11 Je/ 
Av1111tc.1111ie1110. 
S~mu11ano ./11dicic.1I de la Federuc.:1d'1. No\'f.!/la !~poca. Tomo IV, 
Ntwiemhre de IY96, Te.•ois P . ./: 66 96, pú~. 3~6. 
Co11tro\'l!r.'óic.1 Co11stit11cio11ul /!). 95, A \·1111tc11nie1110 de Río Hrt1vo, 
Tc1111a11/ipa.\·. I" de octuhre de 19'.Jt'"J. lj1u111intidaJ de 011ce \'O/o.'ó. 

De conformidad con el citado aniculo 11 de la Ley de la materia, la personalidad 

debe presumirse, salvo renuncia, destitución, en tCrminos de ley, esto es, para el caso de que 

se opere un cambio en los titulares del ente, poder u órgn.no. en pr-incipio. por ser la 

controversia un acto institucional y no personal, la controversia dcbt! seguir su cur-so. 

Cuando se trate de órganos colegiados, como el caso del Congr-eso de la Unión, lo 

debe presentar su presidente, que lo es el de la Cámara de Diputados. de acuerdo con la Ley 

Orgánica del Congreso General. Lo mismo sucede con la Comisión Permanente~ por lo que 

hace a las controversias que se afecte a un Estado en lo general, pero que no lesione a algún 

poder local en lo panicular. deben ser planteadas por el Gobernador del Estado y esto es 

válido para d Distrito Federal~ a los Congresos. Tribunales Superiores, los deben 

representar sus presidentes, tomando en cuenta que se rcfiC"rc al consentimiento de la 

mayoría de los que integran dichos cuerpos colegiados. 

IV. DISPOSICIONES PROCESALES QUE REGULAN LA CONTROVEHSIA 

CONSTITUCIONAL. 

/l":.-1. IA~J.:i . ..J11L·i1ín .-.uplet11ril1. 

De conformidad con el anículo 1 º de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del Articulo 105 de la Constitución Politica <le los Estados Unidos l\1exicanos. a falta de 



1•7 

disposición expresa en ella, debeni estarse a las prevenciones del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; igualmente la Ley Org<inica del Poder Judicial de la Federación. 

resulta de aplicación supletoria en esta materia por cuanto hace a los días hitbiles, tal como 

lo prevé el articulo 2º de la citada Ley. 

/J'./l. /Jí11.•• luibile .... 

Se entiende por- dias há.bilcs aquellos en °que legalmente se pueden prncticar 

actuaciones. es decir. en Jos que la Ley faculta a los tribunales judiciales a desahogar 

diligencias; de acuerdo con el articulo 2º de la Ley Reglamentada, se sostiene que son días 

hábiles los que determine la Ley Orgftnica del Poder Judicial de la Federación. en este 

sentido el articulo 163, en relación con el articulo 3º fracción 111 de la Ley Reglamentaria. se 

señala· 

••Art. 16.1. En Jos árKalW . .,: del Prxler .ludic:ial de la Federación, ... e 
co11.,.1dera11 c:w110 días i11/uihilc:s lo.\· .wíhados y úomiuJ[o.\·, el /"de 
c:uero, 5 de fi:hrero, 21 de 111ttr=o. J" de n1ayo, J 6 de ... ·eplie111hre y 
~O de 110\'lt.'n1hre, d11ra111e Jos L"llu/es 110 .\·e pruc1icurá11 ac:111ucitJllf.!S 

judic:iuh·s. sufro en Jo ... · cusos 1..•.,111·esanw111e consiguado.\· e11 la Lc:y. " 
••....trt. _., __ Los pla=o ... · .n .. • L'o111p111c11ú11 de co1ifon11iúud L'tJll /u ... reglu ... · 
... ·i¡.:11ie111es: .. , .. . 
"// .. . 
"///.- No c:orrerá11 d11ru11te lo ... · pc:riodo ... · <./e receso ... ·, ni f!ll /o."i día ... · 
r..'11 LfllL' _... .... . 'ill.'qJt'lld<-111 /us lahort.• ... · ele /e1 ,\'11pren1a L. ... ortL' de ./11.-.·ticict ele 
/aNacián" 

/J":.C Térn1i1w."i. 

La Ley Reglamentaria fija los términos dentro de los cuales debe presentarse los 

escritos. realizarse las diligencias u ofrecerse las pniebas. Tomando en consideración que 

están de por medio cuestiones de fondo, como son las constitucionales, los tCrminos son 

amplios, y nsi se tiene que el articulo 21 de la Ley en comento señala lo siguiente: 

.. Art. :!l. El pla=o para /et i111erposu.:iú11 dc: li1 Úe11u111dt1 serú: 
••/. 1h11ú11dt>.-.·e de uc.:/os, dt.• ln.:iuta clia ... · contudos a pur111· del ditt 
... ·ig11ie111c al t.!11 e/lit! c.:01!fr>n11e et la ley dr.:J propio ctc:/o sur/u r..:ft.•L•/u ... · 
la 1101Uk·c1'.:ifí" de la resoÍl1L·ifí11 o acuerdo que se rer..-"lcunr..•; u/ que ... ·e 
haya tc:111do colll>L"illlir...•1110 r..le ello.,· o Ú<.! su r...yer.·11cuí11; o al r..'11 c¡ne t.'Í 
ac/or .n• OSIL'lllt.' ... ·ahedor ile /o ... · 1111s1110 ... ·; 
.. //. lh11ú11do.-....• dr...• uonna ... · J.:r...'llr...•rttlf.!s, de 1r1..•i11ttt clias co111udo ... · et 

parnr dr...·I clia s1~11ir..•111r..· '' la fr..•c.:ha tÍ<.! ·'" p11h/ica"·u)11, o del día 



siguiente e1/ en que .n! prod11=c:e1 el primer e1cto ele puh/icur.:ión de k1 
nor111a que cié luJ,:ar a la c.:011/rrn't!r...-ia, y 
"'111. Tratándose de lo,\· Cof!/lictos de: /i111ites r./i,\'/into,\' d1.: los 
previstos en el urticulo 7 3, .írac.:c:1ó11 JI·~ ele la Co11stit11r.:iri11 Politir..·a 
de /o.\' E.\'IC.tdos l /nido.\' M.:xicanos, de .\·ese1uc1 días co11tctdo.\· ,, partir 
de la entrctdu f!ll \•igor de /u 11or111a ¡.:enerctl o r.IL: la ree1/i:ució11 del 
acto que lo n¡.:e. ·· · 

En base a dicho precepto, se encuentran tres hipótesis. si se trata de actos 

impugnados provenientes de los entes listados en el articulo 105 Constitucional. el plazo es 

de treinta días contados a panir del día siguiente al en que conforme a la ley del acto :->urta 

sus efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; si se tratare de la 

expedición de normas generales por parte de una entidad, el plazo de la impugnación en 

tiempo es tambit!n de treinta dias a partir del dia siguit=nte a la fecha de publicación de la 

norma general impugnada. Ahora bien, dentro de estas hipótesis. igualn1entc el computo 

puede iniciarse al dia siguiente a uquCI en que se produzca el primer acto de aplicaciOn de la 

norma que de Jugar a la controversia y si la acción constitucional se refiere a un conflicto 

respecto de limites el plazo será de setenta dias. contados a partir de la cntn:tda en vigor de 

la norma general o de la realización del acto que origine el conflicto de limites Aunado ello. 

el nniculo Jº de la Ley secundaria scfiala que los plazos se computan cnnti.nme a las 

siguientes reglas: 

·•..-tn . .1": Lo.\· plr.1:0.\· ,H: co111p111ará11 de co1lj(Jr111idad r.:rJll las rf!g/ct5 
SÍJ:lllt!ll(f..'.\': 
"l. lo111e11:arcí11 a corrr.•r al día .\'l).,ruir.•1111! u/ en c¡ue ... ·urta .\·11 ... <-:íectrJ .... 
la 1101tfic:uc1ri11, 111el11i:J11do.\·c en ~/los el dh1 del n:11c111111,_·11to. 
"11. .. \~ c..:rJ1lfarci11 .wJ/r~ lo.\' dias hah1h'.••. r 
"'111. No r..·orrerú11 d11ra11te lo.•• pi..·riru/r;\. de rr.•ce.\o, 111 <-'11 los r./Íct.\' en 
C/llt! ... e st1spe11dc.111 las /abures de la .\"11pre111a (_ "orti..· ele.: .Jusflcia di..• la 
Nacián.·· 

Por otra pane. el aniculo 7º de Ja Ley Reglamentaria. dispone que las demandas o 

promociones pueden presentarse fuera del horario de las labores ordinarias, siempre y 

cuando se hagan ante el Secrcrnrio Gcne:ral de Acuerdos o pe:rsona que él designe. y el 

articulo 8° de la misma Ley, sctlala que si las partes radican Hiera del lugar de residencia de 

la Suprema Corte. se tendr<ln por presentadas en tiempo las promodoncs. si se dcpusitun 
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estas dent.-o de los plazos legales en las oficinas de cor.-eos. mediante pieza cenificada con 

acuse de recibido. pudiéndose utilizar el procedimiento de enviar promociones desde la 

oficina de telégrafos. siempre y cuando dicha oficina se encuentre ubicada en el lugar- de 

residencia de las panes. 

/ 1-'; /:J. Prc.n~nt1u·iú11 1/e pr11m1"·i11ne ... -. 

La presentación de escrito (demanda. contestación a la demanda. reconvención, 

ofrecimiento de pn1ebas, formulación de alegatos, interposición de recursos. etc.). pueden 

hacerse cualquier día y hora hUbil, salvo que se trate de promociones de término, las que se 

pueden presentarse en términos de los artículos 7° y 8° de la citada Ley Reglamentaria~ 

pueden considerarse que con motivo de este último precepto, .. se están habilitando horas 

legalmente para que las partes pueden realizar una conducta procesal que no se cumplió 

dentro de las horas hábiles de funciones de la Suprema Corte de Justicia, y ese 

habilitnmiento se da tan sólo en el caso de que se presenten promociones el dia de la fecha 

en que vence el tCrn1ino procesal respectivo " 1 .:~ 

/V. E. Fnr11111 en 1111e 1/ehe .'ter p/1111te111/11 11n11 L'o11tro••L•r ... i11 coll.'1ifit11cio1111/. 

Atento ni articulo 22 de la Ley en la materia, dispone que la demanda por virtud de 

la cual se inicie una controversia debe ser formulada por escrito, esa es la ft..nma en que se 

debe presentar la contestación a la demanda, umpliación a la demand;:t, y demás actuaciones 

que en la misma se practiquen. 

IV. F. lVnt(fit.0 llL';onc.'li... 

La notificación tiene por objeto hacer del conocimiento de las partes el contenido de 

las resoluciones que se dicten en un juicio y asi estar en posibilidad de impugnarlas por 

medio de los recursos previstos por I~ ley. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 4° de la Ley en comento, las notificaciones 

dcberiln practicarse al dia siguiente del en que se emita la resolución por notificar-, pudiendo 

practicarse dichas diligencias de la siguiente manern: 

l.!!' Del Ci1sl11lo Ji:I V<11lc. i\lhi:rtn. Op. cü. :iUpru notu. 78. 
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1 .- Bajo publicación en lista. esto es, se realizan a través de papeles oficiales que se 

colocan en los estrados de la Suprema Conc de Justicia. 

2.- Por oficio entregado en el domicilio de la panes. se refiere a la transcripción de la 

resolución por notificar en una cédula de notificación que se entrega en el domicilio señalado 

por las panes~ en caso de que las mismas no señalan domicilio, se realizaní conforme al 

inciso precedente. En este caso se habla de notificación personal. 

3 .- Por conducto de actuario, es la misma consideración que se refiere en el párrafo 

anterior, agregando que en este tipo de notificaciones se pretende asegurar que la parte 

interesada tome debido conocimiento del acto o resolución para que pueda l:umplimentar lo 

notificado~ en esta hipótesis tambiCn se habla de notificación personal. 

4.- J\..1cdiante correo en pieza certificada con acuse de recibido, en este supuesto se 

refiere a las partes que residan fücra del asiento de la Suprema Corte. único Tribunal para 

tramitar esta clase de juicios 

5.- Por vía telegriltica en casos urgentes. en este caso las notificaciones se practican 

en situaciones urgentes. cuando es necesario hacer del conucimien10 de um1 de las partes en 

un término brevt! el contenido de una resolución. 

En tratimdose de las notiticac.::ioncs practicadus al Presidente de la República, las 

rnismas se entcndcrñn con el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo. 

De acuerdo con el articulo 5° de la Ley Reglan1entaria, las panes involucradas en el 

juicio de controversia constitucional quedan obligadas a recibir lns oficios de notificación 

que se les envicn, y¡¡ sea que éstos estén dirigidos a sus olicinas n domicilio. o bien en el 

lugar en que se encuentren; por su parte el actu<1riu adscrito al Tnbun;1I ascnlarú en la razón 

respectiva el nombre de la persona con quien entendió la diligencia. sin que se;:1 obstilculo 

para tener por practicada la diligencia de notiJicnciún, el hecho de que la persona se negará a 

firmar el neta correspondiente. 

Ahora bien, en caso de que las diligencias de notificación no se realicen en la forma 

prevista por los citados articulas. de conformidad con lo previsto por el articulo 6º de la Ley 

en cita, serán nula!i> y lo procedente será solicitar la declaratoria de nulidad mediante el 

111c...~u/,•111,• de: 1111/idad de llfJf~/ic,1c:ifJ11es. mismo que con posteriorid<td se cstudiarú 
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V. SUSPENSIÓN. 

La Ley reglamentaria prevé Ja posibilidad de que sea concedida la suspensión del 

acto que motiva Ja controversia constitucional. La r-egulación que hncc de esta nmtcria tiene 

cierta similitud con Ja suspensión en el juicio de amparo . 

.. La suspensión del acto, cuya invalidez se reclama, es Ja medida cautelar por virtud 

de la cual se paraliza el actuar de las autoridades. con relación al acto de autoridad 

impugnado por medio de la demanda del juicio de controversia constitucional. ¡t fin de que 

dicho acto no se ejecute. dejando sin materia el juicio respectivo ... i.: .. 

Esto es, la suspensión es la institución, a travCs de Ja cual cualquiera de los entes de 

derecho público previstos en el articulo 1 OS constitucional afectado por un acto de autoridad 

va a obtener que las cosas se mantengan en el estado que guardaban al momento de estar 

resolviéndose el juicio constitucional; es decir. el !\.1inistro lnstru.ctor va a emitir una orden 

que tiene por efecto la prohibición para la autoridad de no continuar con la t:jecución del 

acto impugnado, paralizando sus efectos y consecuencias 

Atento al articulo 14 de la Ley Reglamentaria. el Ministro Instructor de oticio o a 

petición de parte podrft conceder la suspensión del acto que la motivare hasta antes de que 

se dicte sentencia definitiva. es decir, sera de oticio. cuando la suspensión se otorgue. sin 

necesidad de ser solicitada por la autoridad actora. sino con la simple presentación de ha 

demanda respectiva. Por disposición legal, el i\.linistro Jnstnactor la debe otorgar, 

P••rnlizando la actuación de la autoridad demandada que se impugna por el actor. Respecto 

a Ja suspensión a petición de parte, se substancia por cuerda separada, en via incidental. 

puc.liCndosc demandar en cualquier tiempo hasta ¡mtcs e.le dictarse sentencia definitiva. de 

conformidad con el articulo 16 de Ja citada Ley y se otorga cuando reunidos los requisitos 

de ley de su procedencia, sea requerida o demandada por el actor. 

Cabe señalar-. que la suspensión únicamente se da en tratandosc de ar..·10 .... f11111ros o 

111111111e111e .... es decir, aquellos en los que no se nmtcrializa el acto objeto de la suspcnsion, no 

opera esta medida cautelar en relación a los actos pasados o consumados Asimismo. la 

suspensión del :1cto rcclmna<.Jo se otorga cxclusivan1cntc por lo que hace a acfo.•; p(),\illl'OS, 

entendiéndose por Cstos. a los actos de autoridad en los que esta va a Ucsarrollar 

12"' IJ.:I C<a,,,llllu J.:I Vull.:. /\lh.:nn 1 1p .::1l ,.up1u nnl.a 7X 
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determinada conducta con la que lesione a la entidad de derecho público en su esfera de 

competenci~ pero si la demanda de controversia constitucional se promueve contra actos 

omisos o contra actos negativos. la suspensión respectiva no será otorgada. 

Aunado a los elementos sei\alados en el párrafo p.-cccdcnte. de contOrmidad con el 

anículo 15 de Ja multicitada Ley. se precisan cienos criterios por virtud de los cuales se 

establece una preferencia de los intereses federales ante los locales. dado que el l\1inistr-o 

Instructor deberá. analizar que el oto.-gamiento de la suspensión. no ponga en peligro la 

seguridad nacional o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectar gravemente a la sociedad en una proporción mayor . a los 

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Por disposición expresa. la suspensión no podra otorgarse en los casos en que la 

controversia se hubiere planteado respecto de normas generales, pero no asi en tratándose 

de actos concretos de entidades, poderes u órganos, que si es posible impugnar mediante 

este mecanismo de control constitucional. 

Atendiendo al texto del anículo 18 de la Ley en comento, se ordena al l\-1inistro 

Instructor que tome en cuenta. para el otorgamiento de la suspensión las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional, sin señalar la citada Ley cuáles 

deben ser estas, tal como si se establecen en el juicio de garantías (urticulo 107 fracción X 

Constitucional)~ sin embargo, se presupone que se trata de cuestiones de intcrCs público. 

Si es otorgada la suspensión del acto que motiva la demanda de controversia 

constitucional. en el auto respectivo deberá señalarse con precisión los alcances y efectos de 

esta medida cautelar. los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos. el termino 

respecto del cual opere, el día en que debe sunir sus t:ft:ctos y. en su caso, los requisitos 

para que sea efectiva; para el caso de que la demandada no cumpla con lo previsto en el auto 

suspensional, el actor podró. interponer el recurso de queja, en términos de los previsto por 

la fracción 1 del aniculo 55 de la Ley de la materia. 

De confbrmidad con el anículo 17 de la Ley reglamentaria, cuando se ha otorgado o 

negado la suspensión, el l\.1inistro lnsi.ructor estñ facultado para moditicar o revocar esa 

resolución, siempre y cuando la solicitud se fündc en la presencia de un hecho 

...-11pt.:rl'f .. •11ú..•111c:. de la cual no haya tenido conocimiento dicho juzgador al momento de 
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resolver sobre la cuestión incidental. de lo contrario. no procederá la revocación o 

modificación de mérito; se entiende por lu:c:ho ...-uperve11ie11te. aquéllos que tiene lugar con 

posterioridad a la resolución dictada en el incidente de suspensión y que modifican la 

situación jurídica existente cuando se pronunció la resolución. 

En virtud de lo anterior. la revocación o modificación planteada. será resuelta por el 

Ministro Instructor. ante quien se hace la solicitud de referencia, cuando éste haya 

concedido o negado Ja suspensión. y contra la resolución que modifique o revoque la 

resolución de mérito. procede el recurso de reclamación. previsto en el articulo 5 1 fracción 

IV de la Ley en comento. 

Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 

ni resolver el recurso de reclamación, el 1\.1inistro Instructor somctcril a la consideración del 

propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la 

misma. a efectos de que éste resuelva lo conducente. 

Respecto a la substanciación del incidente de suspensión, la Ley Reglamentaria es 

omisa, por lo que deberá estarse a las prevenciones de la legislación supletoria. en este caso. 

el Código Federal de Procedimientos Civih:s. que regula la tramitación de los incidentes que 

no tengan scrlalada una actuación especial. 

VI. IMPROCEDENCIA. 

La improcedencia. es una institución por virtud de la cual la Suprema Corte de 

Justicia. está impedida a establecer si el acto o la norma general es constitucional o 

inconstitucional, esto cs. la improcedencia va a motivar que el Alto Tribunal no dirima la 

controversia constitucional ante él planteada. por no haberse cumplimentado los requisitos 

constitucionales y legales. previstos en la Carta Fundamental en su artículo 105, y en su Ley 

Reglamentaria. 

El impedimento que motiva a la Suprema Corte de Justicia para considerar que la 

acción intentada nn es procedente. puede motivar que se dicte resolución en cualquiera de 

los siguientes dos sentidos: 

et).- t::Je.\·echamieuto de'" d1...•111u11du.- Cuando la causal de improcedencia es notoria 

y manifiesta desde el momento de su interposición. es decir, cuando el supuesto de 
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improcedencia se desprende de la lectura de la demanda. De conformidad con el articulo 25 

de la Ley de la materia. el 1\1inistro Instructor examinará ante todo el escrito de demanda. y 

si encontrare ~otivo manifiesto e indudable de improcedencia la desechará de plano; lo 

anterior supone que dicho juzgador. con la ··mera lectura del escrito inicial ... considera 

probada la correspondiente causal de improc~dencia, sin lugar a dudas, sea porque los 

hechos sobre los que descansa hayan sido manifiestos claramente por el demandante o 

porque estén probados con elementos de juicio indubitables. 

h).- Rr.!so/uc:1ú11 de ."iohrese11111e1110.- Esta dctern1inación se emite hasta después de 

que se ha substanciado en todas sus parte el juicio. 

De acuerdo al ordenamiento mexicano. existen dos clases úe improcedencia de la 

controversias constitucionales. a saber: 

• lt11proc..·ede11cia C"o11.'>tit11do11al, prevista en el aniculo 105 fracción 1 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos ~fexicanos, cuya única hipótesis se refiere a la materia 

electoral, misma que quedó precisada en el capitulo anterior. bajo el rubro .. Excepción a 

la materia electoral", por Jo que reitero los argumentos ahí vertidos. 

• /111procl.'t.Íe11c...·1a /.,•).:al, prevista en el articulo 19 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Articulo 1 05 Constitucional, cuyas hipótesis son las siguientes: 

1.- '-'""'" tlcL·i.'tiÜJne.o,; tic /ti .\'uprc1na c_-tJrte tic Ju.,.,·tici11 tle /11 N11cidn. 

Esta improcedencia se refiere a la jerarquía de la Corte como máximo Tribunal. dado 

que la misma no cstñ legitimada activa o pasivanu:nte para intervenir en las controversias 

constitucionales. Al respecto, vale recordar la competencia del Alto Tribunal para conocer 

de este mccanisn10 de control constitucional previsto en la Ley Fundamental en sus articulos 

104 fracción IV y 105, así como en la legislación secundaria, articulo. 1° de la Ley 

Reglamentaria y 1 O fracción J de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. cuyos 

dispositivos legales aluden a que el Pleno de la Conc, cs el órgano competente para conocer 

en Unicn instancia de este mecanismo de control constitucional. y si la demanda de 

controversia constitucional fuere proc~dcntc contra actos emitidos por dicho Tribunal, él 

mismo scrÜI el encargado de resolver la referida instancia, conviniéndose en juez y parte a la 

vez. Aunado a dio. sus resoluciones no pueden ser motivo de estudio por tribunales de 
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menor jerarquía. en razón de que tienen el carácter de inatacables. en todos los casos en que 

la Corte intervenga. 

:!.- <.,;1nlrt1 llOrlHll.,. J.:CllCrt1/e.,· ti llClo.,· en llllllCrit1 e/eclort1/. 

En este supuesto se reitera la improcedencia constitucional y al cfocto me remito a 

las consideraciones expuestas en el capítulo anterior. bajo el nibro. "/:.º.\·cep,:iú11 a la ma1er1t1 

e/ecloral.'• 

.1.- Contn1 n1Jr111t1.'i xe11er11le,\· o 11clo.'i que .'iClln n1t1leri11 1/e 11n11 co11trtn•er.,"i11 pe111/ic11te tic 

resol••er, '1•ie111prc 1¡ue e.xi.,·1" itlenlitlatl tic pt1rles, "º"""·'" gener11/e.'i o t1cto.'i .•• co11ct!plo.'i tle 

i111•t1li1le:.. 

En esta fracción se prevC la figura jurídica de la ·•!iris JJL'lld1.•11r.:1e/', es decir. cuando se 

encuentra pendiente de resolver otra controversia, el segundo juicio es irnpro.;cdcntc, 

siempre y cuando haya identidad de actor, demandado, acto cuya validez se reclame y los 

conceptos de' invalidez sean los mismos; ahora bien, si en la segund<l demanda entablada 

existe identidad de panes y es el mismo acto, pero se expresan distintos conceptos de 

invalidez, entonces la segunda demanda sera procedente y se rcsolvcrú con independencia de 

la primera . 

./.- Contrt1 "º'""'·'· ;.:ener11le.'i 11 llL"f11 • .,; que /1uhiere11 ."liit/11 11111tcrit1 1lc """ 1.jcc.·14tori11 tlictt11l11 

en "''" L0t1nlrtn•1.-•r."liit1. o c1111tr11 ltt.,· re.'i11/11cio11e.,· tlict11t/a.v co11 11r11til•o tic ·"" eje1.-·11c.·i1>n, 

,"liic111pre t/llt! e.-.;i.,·111 itle11litl11tl tic ptlrll!.\", ""'"'"·'· J:Cllt!rtlle ... · o tlCIO."li y CIJllLºL"J'IO.'i tic 

in1•111i1/e:.. en lo.,· c..·11.w1.,· 11 t/Ue .'ie refiere el 11rtícul11 /(15 f'r11cd1i1r l. iílti11111 ptirr11.f(1 tic 111 

'-~011.<0tit111.·itin P111ític11 tic 111."li E.'tilt1tlo.,· Unit/11."> ,\le.-.;i1.-·t11111.,·. 

Esta hipótesis de improcedencia implanta la figura juridica conocida como ··,·ose1 

J11=gadt1 '', es decir, cuando se haya dictado una sentencia cjccutorizable, ..:ontra la que no 

procede recurso alguno y cuyo sentido no puede ser modificada, siempre y cuando se 

resuelva la controversia principal y que en el juicio posterior exista identidad de panes, 

normas gcnerales o :tetas y que los conceptos de invalidez hayan sido estudiados en el 

primer juicio de controversia constitucional, de esta manera se pretende evitar que en dos 
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ocasiones se estudie respecto a Ja constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto o norma 

general. 

S.- C...Ut1ntlt1 l1tl)'tlll ce.tit1tlt1 lo_,. efcct~1.t; tic lt1 nor11u1 general o licio 1t1t1tcrit1 tic /11 

c:o11trt1\•cr.,·i11. 

En este supuesto, la improcedencia se refiere a la cesación de los efectos de tales 

acontecimientos. cuya consecuencia es la inexistencia de una cuestión contruvt=nida. esto cs. 

se desprende el motivo origen de la controversia. no es posible entrar al análisis lógico

juridico de los conceptos de invalidez. dado que la norma general o el acto no están 

suniendo sus efectos. y por lo tanto resulta ineficaz substanciar el juicio constitucional. 

Respecto a este tópico. el maestro Alberto del Castillo del Valle. rcfiréndosc ul juicio 

de amparo. adecuándolo al juicio de controversia constitucional. manifiesta que esta causal 

de improcedencia obedece a Ja inutilidad de substanciarse en todas sus partes una 

controversia constitucional cuando el acto motivo de la misma deja dt! existir. o sea, cuando 

desaparece. puesto que entonces el objetivo final de esta instancia jurisdiccional ha dejado 

de tener actualidad. debido a que con la cesación de efectos del acto cuya invalidez se 

demandó (ya porque haya sido anulado. revocado o que haya cesado sus efectos por 

cualquier otra causa), ya no serñ factible obtener una resolución de invalidez del mismo. via 

la resolución de la comroversia constitucional, invalidación que indirectamente ya se habia 

analizado. i:.,. 

6.- c.:u11ntlo 110 _.,.-e /111yt1 11gotatlo la \'Í<I legt1ll11c11tc pre\•i ... 1t1 pt1rtl /11 ·'"º"".¡,;,, tlel propio 

c1111flict11. 

En este supuesto. se obliga al actor a agotar previan1cntc. a la substanciación de este 

mecanismo de control constitucional. los recursos ordinarios lcgulmentc previstos, que 

puedan ser resueltos por un órgano distinto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

que en su caso. motiven que se anule o modifique d acto que se impugna 

l:7 l>cl Castillo Jd Valle. ~'\lt><.:no. El Arnparu P.:tml luJ1rc.:lff t.iranJ.:/.a :- Dt:s\'c11111ras Brcn;1rio Je AhcrTm.:iuuc" 
JuJicml.:.,¡ en ¡\mpuru l'cnul l\1c"'u.u l'J'J4. EJ l>uc:rn. l'J~s. 107-1 lt>. \!u hnp11~1111i.:1tin Je L.::- es l11i.:u11 .. 111ui.:1111\.lles en 
IV1C"cu. f l¡' cll ::-upru nut.a 71-1 
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El recurso o medio de defensa legal que deberá agotar el actor se se.guirá en todas 

sus panes. lo cual puede ser materia judicial o politica. 

7.- Cu11ntlo /c1 1le111t11ulu ... ·e pre.n!nt<1rcfucr11 1/e lu ... · p/11::0."i prc••i ... 10 ... · C1' el 11rtlculu ~/ 1/e /11 

1-t!.,J' de 111 11111teri11. 

Esta hipótesis se refiere a los actos cometidos tácitamente. entendiéndose por tales 

nquellos contra Jos cuales no se promueve el juicio de controversia constitucional dentro de 

los términos previstos por el articulo 21 de Ja Ley Procesal.':" 

En esta fracción, se señala la consecuencia que se deriva de la fülta de cumplimiento 

con el téi-mino prejudicial y t.¡uc es la declaratoria o de inadmisibilidad de Ja demanda o de 

sobreseimiento del juicio. ambas instituciones der-ivadas de la improcedencia de la acción de 

controvcr-sia constitucionaJ. 1
:

9 

A mayor abundamiento, esta hipótesis de improcedencia, alude u la cxtcmporaneidad 

para promover· una controversia constitucional, es decir. cuando no se impugne con 

oportunidad el acto o norma _general a tr-avés de l.a via le.gal procedente, dentro de los 

supuestos temporales previstos pClr el citado artículo y, Ja consccuancia que se dcrivu de la 

fi.11tn de cumplimicnlo con el término pn:judicial cs. la declaratoria de inadrnisibilidad de la 

demanda. 

H.- E11 /,, .... ,¡,,.,,,,;.,. c1u11."i ._.,, 11ue 111 in1proc.·etlencit1 res11lt11re de 11/;:111111 1/bp11.,·ic.·i1í11 di.! ltt "-".J'· 

l\fcdi.antc esra fracción se abre una amplisima gama de supuestos. por virtud de los 

cuales rcsult.ariu una dc1nanda de controversia constitucional improcedente. siempre y 

cuando la causa de improcedt!ncia se desprenda de la propia legislación rc_glamcntaria, esto 

cs. de la Ley Reglamentaria de la Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

I!" "A.-f. 21. 1;1 plivn p.1ra l.11111.:1-pi.• .. 1..:uin J.: lli J.:11l0111lfo sen1· 
''l. ·rrulllllJ••sc Je llLIU"i. J.: t1<:1nlu llia:< .:0111.uJus" p11rt1r Jel Jw s1g111enle ul en 1¡11.: .:u11l•>rt11e" J.1 l.:" Jr.:1 pn•¡uo 11.:ln 
,.urt.1 r.:li:.:lu..; /u 111>!1til·o1.:1n11 .J.: la rcsolu.:wn ti .1.:11.:1<.fn •¡U.: s.c n:cl.un.: ... J eu que...:: lm\"a le111.Jo .:t1llnL·11111en1n Je efln.., n 
Je su e1e.:11.:1nu. n ,¡J en •111..: ..-! m.:fur :-<..:- 11s1.:111e ..;.1heJnr de 1<1..; nusrno'I: 
"11. Tr:11u11Ju-.c Je 11u1111.1s ~euende,.. Je Uemta Jiu ... .:11111.1.Jo" :1 pan1r dd •ha ~•~me11le ,1 l.1 lcd1u .Je su puhll.:.1.,;1011. n 
Jel •ha s1g1uc11tc .11 en t¡ue se proJtuca el primer 11.:10 Je aphc1u.:iori Je: h1 uunna •fllc tic lugar ;i /.1 .:Pnlft>\t!f'<IU. \ 
º'111. Tr.1lii11dn-.c .Je Ju .... i.:unl1kfm, tic liu111es J1s!H1ll•s dc los ¡>1e\"l.s1us en el mt1.:ulu 71. Jr;u.:r.:1011 IV. Je l.i f....'u1i-.t1l1i..1on 
l'ulil10.;.i t.fc Jo.~ Es1.1Jns l f111Ju~ l'l.t.:,1.:auus. de ,.e,.c11!<1 dlils o.:unluJns a purtar Je J.1 e111r;i.J,, en ""l~<>f .Je f.1 11ur111a ~enerul u 
Je 1 .. re • .Ju.1.:1011 Ji:! .•o.h• •1ue los rige .. 
12'' Cr"r llel c.,..;11Jl11 Jcl V.,l/e. All>crto. O¡l. cit. supra 11111;1 :".:!. ¡~1~ 
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Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, y no se encuentre precisamente en el precepto 

que se analiza. Aunado a ello. es de indicar que por medio de esta fracción, nace- In 

i111proc.:1...-de11c:1ú JUrl.'JffllW.:11cuU de la controversia constitucional, dado que la itnprocedcncia 

de este medio de control deriva del estudio que la Corte haga de un caso concreto y que 

determine que el supuesto respectivo no se desprenda del contenido de la Ley en con1cnto. 

sin que sea admisible fundamentarla en otra Ley, verbigrncia, una contr-ovcrsia constitucional 

será improcedente cuando no sea promovida por los entes de derecho público previstos en la 

fracción 1 del artículo 105 Constitucional 

Por Ultimo. es de indicar que el precepto en estudio. dispone en su parte final. ··en 

todo caso. las causales de improcedencia dcbcriln examinarse de oficio ... en virtud de los 

anterior. no es necesario que las partes hagan valer la causal de improcedencia. sino que la 

Corte deberá por si misma avocarse al estudio del expediente, es ncccsnrio que la causal de 

mCrito esté debidamente acreditada y que no se infiera o se desprendan simples 

presunciones. 

Confirma lo anterior. las tcsisjurisprudcncialcs que a continuación se transcriben: 

C.:ONTR<JVERSl.-t.\' CON.\'TITVC/lJ.V,,.l/.E.••O, tJRJ>EN PÜJIJ.IC..'lJ. TIE.VEI\' 
ESA NA1"URAl.E.ZA /.AS JJl.\'P<l."o"IC/lJ:VE."0 {!VE J>REVÍ"::V 1-·1!•0 CAUSA.\' 
/JE l.\IPR<JCEDENCIA 1'EI. JlflClíJ ll\:\'1"/Tl!J/)(J 1;.-N 1..-t.\' FR.-ICCUJ:VES 
/ Y 11 IJEI. ,,.tRT/CUl.O llJ.'t ClJl'li!H'JTUC/ONAI .. 
L1.1s J1spo ... ic1tJ/lc!S c¡ue L'.\·tahlec:L'll las ,:au.wt/L'.\" de 11nproc..·,·de11c1u, 
que u su \•e= ~e11cra11 Ja c.:011. .. ·ec.:uencut ;uridic.:a del sohresci1111e1tlo 
ele/ juicio, tanto en /u ... · c.:011/rtH'crsu1.\· co11s1111u.:unu:1h•s co1110 en la.\· 
c1ccin11e ... de 111co11. .. 1i111c:uJ11aJu.lad, son de urdc..•11 ptihlh:o t!'ll el .\t!'llo 
di.! la l.ey Ne>:lame11tar1<1 ,¡.._. las Fraec.·10111..•.\· I y 11 del Articulo /05 
de: la <:011s1i111c1<)11 Poli11c..·a de: ,\/.,;xico, puc..•s por r<.'\'L'.\lir tal <.'<tl"Úc.'lt.'r 
es c¡ue la parlc.'_finul dt!l articulo 19 de d11..·ha LL:,·pre\'lell<.' •I"'': "J:.'11 
todo ca.\o, las c..·t.111s'1h•s de llllf'rocedL'11cu1 deheni11 c.'l:a111i11arse de 
rific.·io. ·• SiKlle.n• .\'L' al/i 'lllc! _....,, 11n·oce1c1t;11, por parlf.• i11ter1.•.••adu, 
pueda l'Ú/idt.11ne111t..• he1cer ... ,. e11 cua/q111er c..'l"fJ" del proc..·1..·d11111.:11to 
por<lllL'. .\'&.' re111..•ra. so11 ,Je ordL'll 1nih/Jco. l'or ,._,.ta ra:rJ11. .._.¡ 
h•>:isludor 110 /u1 estt1h/ec.:1do <.1IJ.:Úll li1111te 1e111porcll pura 1¡111..• sct.lll 
Íll\'OCt.uJas: y 110 podriu lu.1c..·er ch· otra n1t1111..•ra. dt1do '/"'" c.."tJtU<J -'"'.\·e! 
ha \'l."ilo, se..• ha}.:ull \·ah•r. u 110, L'I .111=~"Jur 11e11e el deher '"' 
a11a/J:arla ... · cifú·trJ.\'t.l/UL'lllC. /'or e ... o, .>•llUJ ... e a!..',t.:all al 11en1po t.h• 
c..·011/e.\ttlt' la th•111a11du. 110 es c..·orre<.·to t.!fir111t1r c111e Ita operado Ja 
prc:cl11siú11 dL•I eler,•cho procesul petra ltt\'unwla ... ·. A,h•nuí.••. t•/ 
pn•cepto c¡ue t!ll<.:h•rra el artic.:11/0 ~y'."". frac..·c..·u)11 11 el.:/ e "údiµo 
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F'cderal de Proc:edin11e11tos ('iwles, c¡ue dict.•: '-C.'11a11c/o le1 ley 110 
.... e1iule tén11i110 para la práctica dt! algún acto judicial o para el 
~jerc:icio dt.• ,1J..i:ú11 ,if..•recho, .... e 1e11drci11 por ·"·J/ulado... lo.\· 
_...;¡.:uie11tes:... 7i·e.\' clic1 .... para c11alq11h•r otro ca.wJ ", 110 e... de 
aplicación .w1plc1or1a por ser '!iena al f(.•111a que ...-e a11al1=c.1. pue ... · 1,1 
i11 ... ·1r11c.:ciá11 de la i111¡>roe...:de11c.:u1 ,Je la accuin ... ·e e11c11i.•111ra regulada 
de 111u11era i.'.\JJi.'cial por 1,1 l.1..•y Il.egla111e111ar1a c111e ... e1io1va e.\"te 
proc:e ... ·o. 
Se111u11ario .Juclicial ck la J·i.•cli.•racirÍll. ,\'01·e1u1 l:iJoc..:a. lf1111rJ 111 . 
./1111io dt! /Y!J6, Tt .. •...-f.\· p . ./. 31 !)6. pá):. 3!J~. 
C'o111ro1·i.•rsit1 ( '011 ... 11111cu111al 11 Y5. l<loher/o ,\Je1dra:o l'1111a,lo. 
Pt.!dro Ji111'-'11e: /.eúu y .--l 11dr1..• ... - .\ ladngal .Súnche=. en ...-11 carúcler de 
C.loh,•ruc.tdor. l 1re ... ·1de111e del < '011¡.:re,\"O y Pro"'llrador ~ic!11eral de 
.ltl.\'lic.:ia dL•I /-_~wac/o c/1: li1he1.w.:o. l''-'-"'Jh'cfh·a111e111e, t..,"Oll/l'tl el 
/'residen/e d,• /o ... - Es/culos { l111úos Alexir..:c111rJ.\' l' el l'roc:urculor 
Generctl de la U...:¡nihl":a, ~6 de 111ar=o de /'.J'.JfJ. { l11a111111h/c1cl º'"''-' 
l'O/O,\', 

CONTROl"ERSl.~S (.'(J,V.\'1"/Tl!C/O,\.~l.E.•t. <..:.•V.\:-1.\' /JE 
l_.IPROCE/JE1\.'Cl.-I /JE/. Jl.f/CIO. CORRESPONDE .-IN.-11.IZ.-IRl...-t.\' Al. 
PLENO nE 1...-1 .\'l..!PRE.tl.-1 CORTE Cl..!.-IN/JO ;vo SEAN h/A,\.'/F/ES1".-IS E 
INDUJJ/T.-1/1/.E.\'. 

Al ,\fluislro /11 ... 1r11c1or. de e1c11L'rdo a lo <I"'-' prc..'"'L'/Jf1Ía11 los arlir..:11/0 ... · 
2-1. ~S y 36 ,/e la l.ey l(eg/a111L'11/aria, le corrc.'.\]>Ol1t/c i.•xa11li1u:1r, c1111e 
loe/o, el e ... ·cr110 "'"'/''-''-''"'º dL' la d'-•111c111cla a fin Je cer"·irn·ar.\L' 
CIC(.•rc:a de '" L'l'f.!11/UU/ eXIXIL'llCICI dL' lllOfh'O.\' 111a111fi1..·s1os L' 
i11d11h1lahle.\" ÚL' 11111n·oci.•de11c1Ct C/llL' gt:ll&:'l'Clt'ÍClll el 1'1..·h;,,,.,llllÍL'll/O 
cule;,:órico de la Je11u111da: le colllfJc!IL' 1c1111hh•11 l/e1·ar a caho ,•I 
1rú111i1e de lu 111.\"/rul-·cicin de.•/ j11icio has/el poner/o en e.wudo de 
re.w1luc.·1d11; li.• c.·011ch•r11c..', c.1...-11111...-1110. e/ahorar e/ l'"ºY'-"'-·10 ,/e 
rL•so/11ció11 CfUL' se d'-•herci SOlllL'ler a la c.·011....,Jera'-·ici11 ele/ l'rih1111al 
Pk•110. .\'in e111hc1rgo. por ... e,. /a.,· c.·011/rol'er.\"la.\" c.:011s11111c·1011uh• ... -

j11ic.:io ... · con '-·urar..:1eris1ica.\· )' f'l'r>¡neck1tlL'.\' propia...- .H .Jrt•Jlft• al 1110111·0 
di.• i111pro<.:edl!11,:u1 '111IJ11..•re alguna chula para el 1\Ii11i.,·1ro l11s11·11,:lor. 
,•111011c:e.o; 110 jJoc/ríu decre1ar.\L' el cleser..:Ju111111..·1110 ''" la c/e111c111du, .J' 

L'll COll.\"f..'r..'llL'llL'UI. lu...- (_'(/l/,\'tl.\' tlL' iln¡Jrocec/L'llL"ICI t¡JIL' se /lll'iJCt1rcí111>or 
lo.\· de111u11dado.\" .Hílo poclrie111 ... er a11a/¡:e1da.,· por el l'h•11" t.k /a 
."i'11pr"•n1a (~orle de ./11s1h·1a. al pro111111r..:iar la ,\c!ll/f..'llC..:lct dt.·í1111111·c1. 
La ... · carac:tc:rís1ic.·as di.! los 1110111·0.\' 111<111{/iL'.\IO.\' e 11u/11h11ahlL'.\' de 
ú11pro"·e,/1..•11cia ,/1..• lu c/c:11u11ula ...-ohre co111ro1vrs1a "·,,11 ... 11111c.:io11a/, 
e.,·friha L'll c111e su 1u1111ra/1..•=a o ... ·1e11s1ñlc..• y co11/t111tle111c a111or1=c1 al 
dest.•c.:Ju11111e11to ,/t..,· fJ/<1110 de le1 ,fL•111e111da; L'll cc1111h1,,, la.\ '""'·'"ti·"· 
clh·er ... ·a..,· ,¡,. J'1lf'l'OCede11'-·1a t/ll'-' la.\· pur1i.•s illfL'r'-'.\tUla ... · p11etlt•JI 
i111·o"·ar d11rc:1111e la .n•c·11L•/a ele/ prol-·e,/i11tit'11lo. o q111..· de r~r..·io ... ·e 
ad1•ierta11 ..... rílo sign~fica que ... e ckcre1a11 úe ... _pué.\· e/,• hahL·r...-e t1hh'r/O 
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el ·juicio y can apuyu en las pruebas allegc1dc1s por la ... · pcrrte ... · 
durante la etapa respec:tiva. 
Novena É.'"poca. Te ... ·fa· J/P 32196. Controversia Co11stitucio11C1I 
1 J/95. 
Roberto ,\,fadrc1:0 Pintado, Pedro .liméne: León y Andrés Madrtgal 
.Sünche:, en su c:arác:ler de Gobernador, Presulente del Congreso y 
Procurador General de .Justicia del Estcrdo de Tc1hc1sc:o. 
re ... pecti\nn1e11te, contra el Presidenh: de los Estutlo ... · lfnido ... · 
Mexicanos y el Procurculor General de la Re¡níhlic .. ·u, :!6 de mur:o 
de /9YtS. Unanimidad once \•otos. 

VII. SOBRESEIMIENTO. 

Es la figura procesal, mediante la cual la Suprema Corte de Justicia va a determinar 

un juicio de controversia constitucional o darlo por terminado, sin que en la resolución 

respectiva se haga una declaratoria sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 

acto impugnado por no entrar al fondo del negocio. 

El sobreseimiento se puede presentar en cualquier etapa del juicio, siempre y cuando 

no se haya dictado la sentencia ejecutoriada del mismo, su finalidad es dar por concluido el 

juicio de controversia constitucional. 

Atento a lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Reglamentaria el sobreseimiento 

procede en los siguientes casos: 

l.- Cut1ntlo la pt1rte t1ct11ra ."ie desÍ.<iltl e..t:prc."iut.,cnte tic l<1 1le111untl11 intc:rp11e ... ·ta e11 catrtrll 

1/e <ICICJ."i, .d11 t/UC en ningún ecuo pucc/a /111ccrlo tr11tci111/t.1."ie tic nur111t1."i ¡.:e11erflle."i. 

En este supuesto se encuentra el mismo derecho que se tiene para ejercitar Ja acción 

de controversia constitucional, existe para su desistimiento. es dt:cir, el titular del derecho de 

acción. puede solicitar antes de que se substancie en todos los términos por asi convenir a 

sus intereses. 

El desistimiento deber8. ser por escrito, esto es, de manera "'expre.\"'1 "· sin que la Ley 

de la materia señale que se deberá ratificar dicho acto~ cabe mencionar que por disposición 

legal no es posible sobreseer la controversia de mérito por desistimiento del titular de la 

acción cuando se trate de impugnar una norma general. 
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2.- Cuu11do 1lurt1nte el juicio llparecierc o .ttohrc1•iniere lllg1111t1 1/e '"·'" cr111;,,;"·'· 1/c 

il11proceclc11cill 11 que ... u~ refiere el artic11/o 19 tic lt1 LC)' en co111c1rto. 

En esta hipótesis el sobreseimiento se debe decretar cuando aparezca o sobrevenga 

alguna causal de improcedencia, lo cual se puede dar en cualquier momento del juicio de 

controversia constitucional. esto es, la improcedencia que obliga a sobreseer puede haber 

existido al iniciarse el procedimiento y no haberse descubierto sino tiempo después. es decir. 

que en un pr-imer momento no era manifiesta o notoria. o bien. que sobn:vino durante alguna 

etapa de la secuela procesal que no fue advertida por d juzgador, pero durante el desarrollo 

del procedimiento se descubre su existencia. y en consecuencia el AJto Tribunal le estarit 

prohibido continuar la tramitación del juicio . 

.1.- C1111ndt1 '"·'· c<>n.'ftancia.'f de 11Ut<> .... t1p11recicrc clflra111ente tle1110.'titrt11lo l/llC 110 e.'Ci ... ·te /11 

llflr11111 " 11ctt1 111ateri11l de la co11trtn•er.'fi11, 11 t..·u11ntlt1 "" ... e proh11rc: /11 exi . ...te11ci11 tic c ... ·te 

IÍ/ti1110. 

En este supuesto si la norma general o el acto impugnado de inconstitucionalidad por 

parte de la actora no existe, la Corte se encuentra imposibilitada material y juridicumcnte 

para estudiar el fondo del negocio. esto es. no hay posibilidad de juicio. o bien. cuando el 

acto impugnado sei\alado en la demanda como inconstitucional no nparccc acreditado 

porque el actor no aportó las pruebas idóneas y suficientes para demostrar su existencia. 

esto es. no se acreditó fehacientemente como tal en el juicio. en consecuencia el Tribunal 

igualmente se encuentra imposibilitado para decretar su anulación 

./.- C1111n1/o por cuni•enit1 entre lt1."i p11rte.,;, J111y11 tl~j11tlo 1/e e.l:i.,;tir el licio 11111teri11 1/e /11 

t..·11ntroi•er ... ·i11, ... in 1¡ue en ningún ct1."io c.,;e co1n•enio p11etlt1 rec11er .,;ohr,~ "º"""·" ¡.:e11er11/e.,;. 

En esta hipótesis normativa, las partes acuerdan dar por terminada la controversia 

puesta a consideración de la Suprema Conc de Justicia. exhibiendo para ello el convenio 

respectivo, a fin de que dicho Tribunal esté en posibilidad para dc:cretnr el sobreseimiento. 

cabe mencionar que por disposición expresa no se podrú sobreseer el juicio cuando el objeto 

de la controversia recaiga sobre normas generales. esto es, nn se podrá pactar la nulidad de · 

las mismas. 
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El primer acto procesal que se debe observar en el juicio de controversia 

constitucional. es Ja presentación de la demanda por escrito~ con ello se asegura que quedará 

constancia de las argumentaciones hechas valer por el actor al impugnar la norma general o 

el acto pronunciado. El articulo :?:? de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Articulo 105 de la Constitución Politica de. los Estados Unidos l\1exicanos, exige que t!I 

escrito de demanda de controversia constitucional exprese los siguientes puntos: 

11).- 1-11 e11tit/111/, p111/er u 1irga1111 lictor, :n1 1/11111iL·ilia. el 1111111hre )' c.·argo del .fi111cion11rio 

t/Uc lo.'fi repre.<te11te. 

Este apartado se refiere. con10 primer elemento, a los titulares quienes promueven la 

acción y que en obvio de repeticiones omito señalar a los entes de derecho pUblico previstos 

en la fracción 1 del articulo 105 constitucional 

Este requisito se encuentra relacionado con el principio de procedt=ncia del juicio de 

controversia constitucional en favor de entes públicos. en el que se udvierte que las 

autoridades que no aparecen en Ja enumeración limitativa del citado anículo constitucional. 

no podrfln recurrir a este medio de control constitucional. asi como el principio de instancia 

de un ente público. rnediante el cual la entidad. poder u órgano. tiene a su alcance el 

instrumento para hacer efectiva la impugnación del acto que invada su esfera compctencial. 

El segundo elemento que enumera Ja citada fracción se rctierc a la designación de la 

casa para oír y recibir notificaciones por parte del actor. ya que de esta forma se podrún 

practicar diversas diligencias de notificación personal. asi como hacerle de su conocimiento 

las actuaciones que se desarrollen en la St!cucla del procedimiento o para que. en su caso. 

puedan ser impugnables por medio de los recursos previstos por la ley 

Asimismo. el promovcnte podr<i. autorizar a personas para oir y recibir notificaciones. 

se impongan de los autos y reciban copias de traslado, atento al aniculo 4 1 de la Ley en 

con1ento. 

Por lo que: hace al tercer aspecto que debe contener la demanda. en tCrminos de esta 

fracción. es el relativo al nombre y cargo del funcionario que los represente. quien deberá 



t:xhibir el documento que acredite su personalidad, independientemente de que en términos 

del artículo 1 1 de la Ley procesal se presuma la representación. 

h).- l~tlS elftitlt1tl. pt>tlcr 11 tir¡.:t1nt> tlc111t111tlt1tlo )' .~11 t/tJ1tlici/itJ. 

En este apartado es preciso seiialar. por parte del actor. cuál es el ente público que 

emitió el acto o norma general impugnada de inconstitucionalidad y precisar el domicilio 

para poder emplazarlo a juicio a deducir sus derechos y defender. en su caso. el acto o la ley 

que ataca .contrario a la Constitución. 

Considero que en cuando a este Ultimo requisito no debería ser necesario. dado que 

el juzgador federal, tiene conocimiento exacto de los domicilios donde tienen sus asientos 

los entes. poderes u órganos para poderlos emplazar. 

e).- IAIS Clftitltttlc.~. ptulerc.\·" tir¡.:11n11.~ ter,·ero.\· it1tcrc.wttlo.•i, .~i lo.~ /111/Jiere y .~11.\· tlt1111icilio.~. 

Este sujeto puede existir o no en el juicio de controversia constitw.:ional. y para el 

caso de que se acredite su existencia. se deberá señalar a la entidad, poder u órgano ajeno al 

actor y dctnandado que pudiese resultar afectudo por la sentencia <.Jefinitiva. prccisan<.Jo su 

domicilio para c!fCcto de emplazarlo a juicio. Ahora bien, cuando en un _juicio de esta 

naturaleza no exista tercero interesado, el actor tiene la ohlig~lciUn de hace1 lo saber .al Alto 

Tribunal, lo que se cumple con la propia demanda scfmlando la expresión ""1L•rc1..'r" 

111t~rl! ... ado: 110 t."Xl.\"/l! ••• con ello. queda cumplido el requisito de esta fracción 

ti).- 1~11 11or11111 ;.:t.•1ft.•r11I o ttt.·to c11y11 ;111•11/itle:. .'tic dc111t1111Je. 11 ... ; c..·01110. '-'" :\ll c..·11.\0, el 111c11it1 

1~/ic:i11/ c..•11 11ue .~e /111hh•rc p11hlic11do. 

Antes que todo. debe establecerse una relación entre la ley y el acto impugnado y la 

autoridad a que se le atribuye, es decir. el requisito qucdarú cumplido cuando el promoventc 

atribuya al ente, poder u órgano correspondiente la emisión del acto o ley cuya invalidez se 

demande. en caso de norma general, su promulgación, ya sea del titular dt:I Ejecutivo 

Federal o Local. y su refrendo a las autoridades que hayan firmado la ley para darle vigencia 

En cuanto al segundo requisito. debe complementarse con el señalamiento del medio 

oficial en que las normas se hubieren publicado y esto obedece ._, i.., imponancia que tient: la 
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fecha de publicación, para el computo del plazo para interponer en tiempo la demanda. 

siempre parte de la fecha de publicación de la norma general emitida y nunca de la entrada 

en vigor de la norma general que constituya el acto reClamado. 

e).- l...o."li preceplt.1."i ,.tJll."litituci1«1llfllc.'i que. en·"" cu."lio, .<i;e c."iti111en i•iolculn."i. 

El actor deberá señalar uno por uno los preceptos que a su juicio considere violados 

por el ente. poder u órgano que haya señalado como responsable, esto es. la solicitud de 

invalidación de un acto o norma general consistente en la afirmación de que los mismos 

contradicen a la Cana Fundamental; no perdiendo de vista que se trata de una contradicción 

entre el acto o ley impugnada y un concreto precepto constitucional. La exposición de 

dichos preceptos constitucionales resultan importante para que el juzgador se encuentre en 

posibilidad de determinar si se cometió la violación constitucional indicada por el actor. 

f).- l...c1 n11111ife."lit11c.·iti11 ele Jo.•• lu.!c/10.'i o 11h."litc11cio11e.\· t/llC le co11.'•te11 11/ 11ctor y 'I'"~ 

,·nn.<tilituycn lo . .; 1111tcc.·ctle11te."li tic /11 11or11111 gc11er11I o 11cto '""Y" iln•t11ide:-. .•.:e rct:/111111.~. 

E5te requisito esta constituido por lo que se denominada profl..•sta /e¡.:al. que debe 

hacerse para el efecto de que el promoventc no manifieste actos o hechos falsos al n1omento 

de poner en antecedente al Tribunal. las violaciones cometidas por el ente. poder u órgano. 

Los antecedentes de la norma o acto impugnado deberim ser narrados sistemáticamente y en 

forma. cronológica. 

g).- l.t1."li concepto ... · tle in\•11/iJ.::;. 

Este elemento se refiere a los razonamientos lógico-juridicos vertidos por el 

promoventc. tendiente a acreditar la violación constitucional a cargo de las entidades de 

derecho público al emitir la norma general o el acto declarado inconstitucional. 

En relación a la consideración que el maestro Alberto del Castillo del Valle hace al 

explicar, que un concepto de violación -refiriéndose al juicio de amparo-, un .. es una especie 

de silogismo ... adecuándolo a este medio de control constitucional, se concluye que consta 

de una prt.'m1.w1 mayor, constituida por el precepto constitucional violado~ una prenll.\ll 

'-'" 1.cv <le Amparo Cunu:ntml.J. Op . ...-11 :;;upru 11ota S:!, flil¡,!. :!SK y :!59 



111e11or, que está comprendida por la norma general o acto impugnado que conculca el texto 

constitucional; y por una c..'<Jll<.:l11.••itj11, la que scril en el scntido de señalar por quC motivo la 

ley o acto impugnado debe ser nulificado por la Suprema Corte de Justicia al momento r.Jc 

resolver el juicio de controversia constitucional. 

En virtud de lo anterior. los conceptos de invalidez consisten en una relación 

razonada entr"e la ley o acto impugnado y los preceptos constitucionales que el ente público 

considere violados, demostrando la contravención. solicitando a la Corte se pronuncie en tal 

sentido~ además constituyen la parte medular de In demanda. porque ellos implican la 

demostración de la inconstitucionalidad de la ley o acto reclamado. 

Aunado a los requisitos antes señalados, el actor debe acompañar n su escrito inicial 

de demanda los documentos en que funde su acción~ si no los tuviere a su disposición 

designará el archivo o lugar en que se encuentren los originales, para que. a su costa. se 

mande expedir copia de ellos, en la forma que prevenga la ley antes de admitirse la demanda. 

asi como todos aquellos docwncntos que tenga en su poder y que hayan de scn.·ir con1u 

pruebas de su parte. mismos que se admitiriln y desahogaran en In auc.Jicncia. 

independicntcmtmtt! de que con posterioridad no se haga gestión al respecto por par1e del 

actor. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3::? de la Ley Reglamentaria. J::?J y 

3::?4 del Código Federal <le Procedimientos Civiles de aplic:tción supletoria en esta materia 

lgualn1cntc, si se quiere solicitar la suspensión del ach.l en la misma demanda. puede 

abrirse un capitulo especial. para pedir el otorgamiento de esta tnedida cautelar 

Por último. se puede concluir en el escrito de demanda. con un capitulo relativo a los 

p1111fo.\· /JL•fltonus, en los que se sintetiza lo que el actor pretende que sea acordado por la 

Suprema Corte con motivo de la presentación de la demanda. y las respectivas firmas de los 

pron1oventes. 

Estos son grosso modo. los requisitos que debe reunir la demanda de controversia 

constitucional. que debcra presentarse en original y tantas copias de ella. como parte sean en 

el juicio. a tin de que se les emplace y corra traslado de la demanda para que cstt!n en 

amplitud de intervenir en el juicio. 

De acuerdo con el articulo ::?4 de la Ley Reglamentaria. recibida la demanda, el 

Presidente de: la Suprema Cone de Justicia de la Nación designará. seg.Un el turno c1ue 
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corresponda. ·a un l\.-1inistro lnstrnctor. a fin de que ponga el proceso en estado de 

resolución. Presentando la demanda ante Ja Suprema Corte de Justicia. deberá recaer un 

proveido denominado ""'" inicial, que deberá emitirse inmediatamente a que el secretario 

de la Suprema Corte de Justicia dé cuenta con este escrito al Ministro Instrnctor, pudiendo 

ser en los siguientes sentidos: 

/.- Aut1.1 tle tle ... e,·h11111ientu tle tle11111ntl11: Se emite cuando el ?\1inistro Instructor al analizar 

la demanda. encuentra motivo manifiesto o indubitable de improcedencia (art. 25 de la Ley 

Reglamentaria), en tal virtud la desechará de plano. El desechamiento debe fUndarsc en 

razones indubitables y verdaderamente notorias, no en simples apreciaciones o suposiciones. 

:!.- Aut1.1 1/e aclar11,·itjn tle 1len111ntla: De acuerdo con lo previsto por el articulo 28 de la 

Ley de la materia, cuando la demanda füere obscura o irregular, el l\.-1inistro Instructor 

prevendrá al promovente para que subsane las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 

En caso de no desahogar la prevención ordenada .. y si a juicio del l\1inistro Instructor 

la importancia y trascendencia del asunto lo amerite, carrera traslado al Procurador General 

de la RepU.blica por cinco días, y con vista a su pedimento si lo hiciere. admitini la demanda 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes." 

Al respecto, cabe seilalar que la Ley es omisa, en el sentido. si en el mismo auto 

deberñ especificar en que consiste la prevención a fin de que la parte nctorn subsane la 

irregularidad y la forma en que ésta deberá desahogar la misma. 

3.- Aut1.1 tic: t11/111b.-iá11 tle /11 1/c1nmul<1: i\..fcdiante este auto se va a dar entrada a la demanda, 

dando así inicio al juicio constitucional. siempre y cuando la misma se haya presentado 

debidamente integrada, sin ninguna causa notoria de improcedencia, o bien, este auto puede 

ser precedido de una aclaración ordenada por el l\1inistro lnstnictor y en el que el actor haya 

omitido alguno de sus requisitos. 

Atento al artículo 26 de la Ley en cita, admitida la demanda. el l\.1inistro Instructor 

ordenara emplazar a Ja parte demandada para que dentro del término de treinH1 días 

produzca su contestación, dando vista a las demás partes (tercero interesado y Procurador 
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General de la RepUblica). para que dentro del mismo plazo manifieste Jo que a su derecho 

convenga; aunado a estos requisitos. el citado juzgador deberá acordar lo conducente. 

respecto a que se tenga por presentado al promovente, reconociendo y acreditando su 

personalidad. en representación del ente público; teniendo por señalado domicilio para oir y 

recibir toda clase de notificaciones. asi como a las personas autorizadas para los mismos 

efCctos; acordar lo procedente respecto del incidente de suspensión y en general a cada una 

de las pretensiones solicitadas por el promovente. 

Como última consideración a este apartado. la demanda podni ser ampliada dentro 

de Jos quince días siguientes al de la contestación. siempre y cuando en esta última 

apareciere un hecho nuevo. o hasta antes de la fecha de cierre de la instn1cción si apareciere 

un hecho superveniente. en la inteligencia de que Ja Ley preve la posibilidad de una 

ampliación de demanda. misma que deberá reunir Jos mismos requisitos que el escrito inicial. 

debiendo correr traslado por el término de treinta dias al demandado a fin de que pr-oduzca 

su contestación en relación a esta parte de Ja litis. 

VIII.U. CONTESTACIÓN DE LA DEl\IANDA. 

El escrito de contestación de la demanda deberá pr-csentarse demr-o de los tr-eintu 

dias húbiles siguientes al en que se notificó el auto admiso.-io de la demanda y se empl¡1zó a 

la parte demanda a juicio. Este acto jurídico dcbe.-á tramitar.se conforme a lo p.-cvisto por- la 

demanda. 

Atento al articulo 23 de la Ley Rcglamcnta.-ia. la contestación de Ja demanda dcbe.-á 

contener la .-elación precisa de cada uno de Jos hechos na.-.-ados por la pane actor-a. 

afir-mándolos. ncgñndolos. expresando que Jos ignor-a por no ser pr-opios o exponiendo como 

ocurrier-on. y las r-azones o fundamentos ju.-idicos que estimen pcnincmes parn sostener la 

validez de la norma gcner-al o acto de que se uatc. 

C<1bc señalar. que cada hecho debe ser contestado en lo panicular y de manern 

especifica. ya sea que se afirmen unos, se nieguen otros. se haga refc.-cncia a que se ignor-en 

otros más. o bien. se puede hace.- Ja acla.-ación de como sucedic.-on Jos hechos 

En otr-o orden de ideas. cuando haya trnnscurrido el termino del emplazamiento. sin 

haber- sido contestada Ja demanda. se considcrnrán contestados en sentido afirmativo los 
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hechos expuestos en Ja demanda. salvo prueba en contrario. en la inteligencia de que se trate 

de hechos directamente imputables a la parte actora. lo anterior de contOrmidad con el 

anículo 30 de Ja Ley procesal. 

VIII.e. RECONVENCIÓN A LA DEMANDA. 

De conformidad con el articulo 26. segundo párrafo de Ja Ley procesal, se prevé la 

posibilidad de que al contestar la demanda se pueda recurrir al actor, ejerciendo así un 

derecho en favor del demandado dando origen a un nuevo litigio y en el que se solicita se 

corra traslado de ella al actor para que la conteste. observándose lo dispuesto en los 

apartados precedentes sobre la demanda y contestación, por lo que me remito a las 

consideraciones expuestas. 

VIII.O. AUDIENCIA DE LEY. 

Transcurrido el término para contestar la demanda o la reconvención, en su caso, el 

Tribunal abrirá el juicio a prueba, dentro del tt!rmino de treinta dias, para el efecto de Ja 

celebración de la c:11u.lu•11ciu de ley, atento a lo dispuesto por el aniculo :?<J de la Ley de la 

materia. Una vez declarada abiena dicha diligencia por el 1\finistro Instructor, se procedeni 

a la recepción, admisión y desahogo de pruebas de las partes. las que posteriormente 

alegarún lo que a su derecho correspondu. en la inteligencia de que en dicha diligencia 

judicial, tendnin que desahogarse los" medios probatorios, independientemente de que asistan 

o no las partes contendientes, es decir, la audiencia se ccll!bnuú de oficio, según lo dispone 

el articulo 34 de la Ley en cita. el cual alude a que la audiencia se dcsarrollaró. recibiendo 

primernmcnte las pruebas aportadas por las partes, recepción que se hace por su orden y 

posteriormente se formulan Jos alegatos. Jos que deberán presentarse por escrito. 

Como se dijo con anterioridad, Ja audiencia prevista por el artículo 29 de la Jc::y de Ja 

materia. se compone de las siguientes etapas: 

11).- Perio1i11 1/c recepción de prueba.~. 

El periodo probatorio. es Ja ac
0

tividad procesal encaminada a la dc:rnostrnción de la 

existencia de un hecho o acto. o bien, a Ja existencia del mismo, es decir. las panes tienen Ja 
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obligación de acreditar a través de diversos medios de prueba, que la razón les asiste en el 

juicio. 

El ofrecimiento de pruebas es un derecho procesal, mediante d cual se fortalece las 

aseveraciones vertidas por las partes que intervienen en el juicio, estos es, los hechos 

narrados por la actora y co~testados por el demandado, acreditando por una parte los 

extremos de la acción, y por otra. las excepciones y defensas. 

Atento al articulo 31 de la Ley procesal, dentro de esta clase de juicios, son 

admisibles todos aquellos medios probatorios, siempre y cuando no sean contrarios a 

derecho, además de que no se trate de prueba confesional por medio de posiciones: respecto 

a esta Ultima probanza. cabe señalar el comentario que al respecto hace el maestro Alberto 

del Castillo del Valle. al refcr-ir que la "prohibición que existe en materia de pnicbas y 

cspeciticnmente de la confesional, es la obtenida a través de posiciones o preguntas verbales 

o escritas, formuladas por una de las partes dentro del juicio a su contraria: sin embargo. 

para el caso de que la confesión de la contraparte sea arrancada por otros medios. cutno 

puede ser algún escrito. deber ser admitida. desahogada en la audiencia constitucional."u 1 

Las consideraciones señaladas con anterioridad resultan válidas en esta clase de 

juicios. toda vez que el oferente de la confesión de la contraria no necesariamente puede 

consistir en la manifestación a través de preguntas o posiciones, sino que se puede obtener 

mediante otros medios. como podrian ser la manifestación o declaración a travCs de 

documento público o privado que perjudique a su autor. 

Atendiendo a la legislación supletoria. el articulo 9J del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. señala como medios dC" pnaeba los siguientes: 

"ºArt. 9.1. La ley reco11oc:e co1111J 11wd10.\· de prueha: 
••/. La cotif4!_...ió11 . 
.. 11. Los doc11111e1110_... públicos . 
.. ///. Los do,;11m4!11to ... · prn·adu ... -. 
.. ,.,,,_ Los d1c..:tti111e11e...- pertcie1/es. 
••V. El reco1ux-ü11ie1110 o ilupección judicial . 
.. VI. Lo ... · 1e...-1i1:0 ... -. 

UI l>p 0.:11 .. upra unta 5:!. 
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"VII. La...- fotogrcifía...-, e.n.·rito,\· y notas taquigráfica.\· y, en J.,:enerul, 
todos aquellos ele1ne11tos aportado.\· por lo.\· desc11hierros de /et 
cie11cit.1,y 
ºVIII. Lc1s pres1111cio11es. " 

Analizando someran1ente cada uno de los medios de prueba señalados con 

anterioridad, vale hacer las siguientes consideraciones: 

1.- 1-" C11nfc ... ·i1in: Siempre debe referirse a hechos propios del absolvente y sólo 

habril confosión, tan sólo cuando se declare algo que perjudique al extcrnante. Respecto a 

esta clase de juicios, cabe recordar que la misma será procedente siempre y cuando se 

obtenga por medios diversos a la formulación de posiciones; confirma lo anterior. la tesis 

jurispT"Udencial que a continuación se transcribe: 

"PHUEIJA CONFESIONAi~ VALOR DE l.A. 
Tru1á11do ........ de la pn"•ha co1ife ... ·101utl, solo til.•111.! \•alor prohatorio 
pli!llO, lo 1¡111.! el c.·01!fi.•sa11te ad111ite en ... ·11 pet:Juicio, pero 110 en lo 
c¡ue le he1n:/icia, pues para 'Jlll.! esto tenga \'alor, nec ... ·sita .'>er 
clf.!1110.\·trac.l<J." 

Sexta l~¡:wca, c_'11artc1 />arte, l'ol. l.\: J>ago. 1-1./, Hado 133:11 '60. 
Fru11<.:1.n:c' Ut1_l't1.\' ,\'cinche=. 

~-- IJ,,cu111enttll Pública: De conformidad con el artículo 129 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en esta materia son. ''documentos pUblicos 

aquellos cuya formación este encomendada por la ley, dentro de los limites de sus 

competencia. a un funcionario público rcveS:tido de la fe pública, y los expedidos por 

funcionarios públicos. en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se dt=muestrn 

por la existencia regular. sobre los documentos. de los sellos, firmas u otros signos 

exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 

~'·- IJ11<.·u1ncnt11."i Pri••at/,,."i: Se refiere a los escritos emitidos por paniculares sin la 

intervención de funcionario público o de persona autorizada para ejercer la fe pUblica: ahora 

bien. respecto de esta probanza cabe precisar que ésta no produce prueba plena para ser 

valorada conforme a los intereses del oferente y pura otorgarle el vulor probatorio pleno se 

requiere que la persona que signa el documento reconozca y admita como suya la firma que 
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aparece al margen o ni calce del mismo, para así sostener su autenticidad. Oc contbrmidad 

con el artículo 133 del Código Fede,-al de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en estn materia: .. son documentos privados lo que no reünan las condiciones previstas por el 

articulo 129. •• 

En relación a la prueba documental, es preciso señalar que de conformid¡¡d con el 

aniculo 32 de la Ley en la materia, Ja misma se puede presentar en t.:ualquicr etapa del juicio, 

sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y c.1uc se tenga como 

recibida en este acto, aunque no exista la gestión expresa del intcrcsildo. 

4.- l>ic.·11i1•1cne.'li Peri1:i11/e.'i: Esta prueba se refiere a las personas cntcnllidas en 

alguna ciencia o anc, que puede ilustrar al juzgador respecto de una materia que no domina 

y para cuyo examen se requieren conocimientos especiales en mayor grado que los que 

entran en el caudal de una cultura general: respecto a esta probanza la Ley de la materia. en 

su articulo 3:?. segundo y tercer párrafos. señala las condiciones legales para que dicha 

probanza sea admitida. destacando que la misma dcbcra ofrecerse diez días antes de la 

celebración de la audiencia de ley, sin computarse ni el día del ofrecimiento ni el dia del 

desahogo de la misma. al momento de anunciarla deberá el oferente exhibir el cuestionario 

para los peritos que considere pertinentes para el desahogo del dictamen respectivo al que se 

pueden asociar los peritos de las partes o éstos rendir por separado su dictamen y el perito 

designado por dicho juzgador deberá declarar si se encuentra impedido para fungir como tal. 

contbnnc a las disposiciones del anículo 146 de la Ley OrgLinica del Poder Judicial de la 

Federación. 

5.- El Rec,,nocin1iento o ln ... peccit·;n <.Jc111t~r: Esta prueba ~e refiere al examen o 

comprobación directa que realiza el Tribunal a fin de verificar hechos o circunstancias de un 

juicio. cuya descripción se consigna en los autos respectivos, para dar fe de su existencia, asi 

como de las cosas o lugares que deban ser examinados a proposición de las partes en 

contienda. 

El Código supletorio señala que la inspección judicial puede practicarse u petición de 

panc o por disposición del Tribunal, mediante la oponuna citación de las panes para que si 
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lo deseen puedan concurrir al acto. La prueba se acepta únicamente cuando put!da servil" 

para aclarar o fijar hechos relativos a la cont1cnda que no requieran conocin1icntos 

especiales~ de dicha diligencia se levantará acta circunstancindn en la que se asentaran las 

observaciones que hagan las partes, quienes firmarán en unión de In autoridad judicial. (Arts. 

161 al 164 dt:l Código Federal de Procedimientos Civiles.) 

En esta clase de juicios. esta probanza debera anunciarse con la misma antelación 

que In probanza anterior. debiendo precisar la materia de la cual versara. 

6.- Lt1s Tc!tligt>.'li: De conformidad con la legislación supletoria. todos los que tengan 

conocimiento de los hechos que las parte debc!n probar. estim obligados a declarar como 

testigos. 

En términos del artículo 32, segundo párrafo de la Ley procesal, para que sea 

admisible la prueba de testigos, li!S menester que el oferente de la mismn adjunte el escrito 

respectivo copias suficientes para los testigos (sic), las que serán repartidas entre los demús 

colitigantes parn que estén en posibilidad de formular las rcprl.!guntas idóneas a tales 

personas, y con ello se llegue a la verdad legal. No se podrá restringir el derecho para 

formular tas preguntas a cada testigo y por cada parte, rn2ón por ta ct1al se puedt:n formular 

todas las preguntas que se consideren pertinentes, y de acuerdo con el artículo l 7'J del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en esta materia, el 

juzgador tiene la más amplia facultad para fo1·mular repreguntas a los testigos 

La prueba testimonial ofrecida en esta c1ase de juicios, dcbcrn anunciares diez dias 

antes de la celebración de ta audiencia, sin computarse el dia del ofrecimiento ni el día del 

desahogo de la audiencia, y sólo se admitirán hasta tres testigos por cada hecho. 

7.- El.:111cnt11 ... · "l''"rtat/11.,· por '"·" 1lcscubrin1icntmro tic lt1.'f ciet1cit1.'ti: rara acreditar 

hechos o circunstancias en relación con el negocio que se ventila. pueden las partes 

presentar fotografias, eser.itas o notas taquigráficas, y, en general. toda clase de elementos 

nportado~ por los descubrimientos de lñ ciencia. 
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En todo caso. señala el Código supletorio, se necesitan conocimientos especiales 

para la apreciación de los medios de prueba especiales descritos y oirit el Tribunal d parecer 

de un perito nombrado por él. cuando las partes lo pidan o él lo juzgue conveniente. 

N.- 1~11 .... - Pre .... ·uncit>ne.<t: La Ultima prueba admisible en este juicio es In prcsuncional 

en su doble aspecto legal y humana. y consiste en una serie de inferencias que se dcsarrol1an 

en el juicio por parte del juzgador. tanto porque asi lo dicte su criterio o porque la ley le 

imponga esa obligación. Esta probanza se valorará de oficio al momento de resolver en 

definitiva el sumario en estudio. 

Estos son los medios probatorios que puede aportar las partes en un juicio de 

controversia constitucional. debiendo admitirlas el !\1inistro lnstrnctor, de conformidad con 

el articulo 3 J de la Ley reglamentaria. Ahora bien, dicho juzgador deberá desechar las 

pruebas que no guarden relación directa e inmediata con la controversia o no inlluyan en la 

sentencia definitiva. esto es, dicho juzgador evitará las probanzas que sean innecesarias, 

siempre y cuando no deje en estado de indefensión a las partes. 

En otro orden de ideas. la Ley procesal faculta ni f\1inistro Instructor, mientras no 

cierre el proceso, a decretar cuantas pruebas scnn necesarias para n1ejor proveer (art. 35). 

dicha atribución se confirma con lo previsto por los nrticulos 79 y 80 del C'Odigo Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en esta materia. dado que dichos preceptos 

aluden a que para conocer la verdad. puede el juzg;:1dor valerse de cualquier persona, sea 

parte o tercero. y de cualquier cosa o documento. ya sea que pertenezca a las partes o ;:1 un 

tercero y tenga relación inmediata con los hechos controvertidos, nsi como se podrú decretar 

en cualquier momento, sea cual fuere la naturaleza del negocio la práctica <le diligl.!ncia 

probatoria. siempre que estime necesaria y sea contundente para el conocimiento de la 

verdad sobre los puntos contravenidos. Confirma lo anterior las tesis _jurisprudenciales que 

a continuación se transcriben: 

C.:ONTROVER.t;IA C01"t.'.\'TITUCIONAI.. P.-t.R.-1 1'11:.:IOR PROVl-...ER. E."0 
/.E<iAI. ,-t<;RE<iAR A l.OS AUHJS l.A.\' PRUEIJAS fJJ-"RECIJhtS /'"OH UN 
TERCERO. 
De: c.:<u~fi,rmh/ad con los arth:u/o ... · 2'.J y 3-1 de: la /.1..•y Re~lam1..•111t11·1a 
d.: la...- FraccuJJh.'s /y 11 de:/ rlr1h·11/o /OS c:o11.••lll11clf111al. las parh.-. ., 
c..•11 una conlro\•1..•rsia c:o11 . .,·11111cio11al lic:nc..•11 a su c.:ars.:o e:/ r~frr..•c.:1tt11'."lllo 
y r1..•1u/1<.·1ú11 ú'"• /el.'.; ¡wu'"•ha..,- co1111111dL•/lfL'.'ó. :•..-;,, .:111hor>-:o. lu111c111do c:u 



,·011sit/erució11 la 11c1t11rule=u del orden plih/ic:o ele /e1 co11tro,·er...-ic1 
c.:011.,·titucio11nl cr>n10 111l!cx111i.,·1110 di! protección directc1 cll! 11/t1.!s/re1 
Cartn Mug11a, ,.¡articulo .3.5 de dicho orclena111ie1110 "-'Kt1I es/cthlece 
que el A,fini.,·tro /11.\"/ructor lil!llt: e.Ypc•ditu fiu:ultt:tcl pt:tra ck•,·rete1r 
pr11ehc1s para 111ejor prol't:er. Ahora hh.•11, en 1iin11i11os ele los 
C1rlic11/o.\' 7!J y NO del ( 'dc/i>:o Fc.:clerc1/ de Proced1111ie11tos Cll•ill!.\" ele 
aplic:ucid11 sup/etona a la f~,JY e11 la "'"teria, d1c,:hujl1c11ltacl i111plicc1 
que el ju:gudor p111..•de dt.•L:l"elur c.·01110 pnu.>has para 111i;jor prrn·eer 
toclo.\· uque//o.\· 111edio.\' prohatorio.\· que a ·'"" Jt11c:10 proc/11:c:a11 el 
<.:011ocinlie11/o d,• los ht.•clu.J,\' "·011lro1·erticlo.\' con i11clt.•pe1ule11<.:ia ele la 

fi1,•11te cit.: c¡ue pro1·e11gct11, co11 tul de c¡ue se re.,pet.:11 los clereL·ho.,· 
procesales de /cl.'r: parte.,·, .\"111 c¡ue p11edc.1 coll."ildcrar.o;e c.·01110 l11111fu111e 
para el ejercicio de clu .. :ha facultud 1!1 que, ,.¡ eleme11to ele 
c:o11vicciú11 re.\pec:til·o sea t-!fi·et...·1do por 1111 tercero, e11 i·11·t11d d,• que, 
en pri111t.:r lllKlll", éstos th•1u:11 la oh/i;:ucuín de prestar auxilio a los 
titulurL'S en la C1l't.'riJ.:llC1cuí11 de: /u ''erdacl, de..> co1!fiJr1111c/acl <..'"" el 
articulo !){) del "rcle11am1e11to /egC1/ clludo. y en .\·e¡..:1111do /11ge1r. 
porque ate11d1'..•11do a su .fiualtclad. '" fi1c11ltad pC1ra clc:cn:tar 
prueht:t.,. para 111t..')or prrn·eer c:o11//e\·a c¡ue el JU:J.:ador pu,•dc: 
a/IL'J.:C1rse toe/o.,- lo.,· e/e11w111os 11ecesuritJs part:t el e.,·clc.11·ecil11h•1110 J,• 
la ''ere/cu./, siendo c¡ue /a.,· pruehll.\' clc:c:retc1c..las con tal carúc:rer son 
ctKreJ..[uda.,· e11 auto.\· 110 1..•11 atc11c:id11 a la pro111tJ''irú1 de 1111 h'l't..'f..'l'tJ, 
sino a le1 fi1t...·11ltad P""P'" c.·011'·'-·dida u/ ju:¡.:ador por di.'f>r.Jslcicí11 
c:xpresct de la /e\'. 
Nrn•e1u1 J'i:¡JCJCCI .• T1..•s1.•• I~. C ·¡.\· 95, páJ.:. ,\'6. U.ec:111'.\V de /ú:clc1111uc1ó11 
L'll la ro11trO\'ersia C'o11.,·11t11cio11a/ J /.!J5. U.oherto Aludrll:o 
Pi11tado. Gohernador ( '011.o;llt11cio11c1/ ele/ Estado ele 1"aha.,·,·o, P1..•dro 
.Jinh!11e= LL'Úll, Pres1t..le111e ele: '" Gran c:o1111.\"ICÍll de Ja 1_ 1 • 
Le¡.:i.\·/at11rC1 c/.,_•J Co11;:reso del E.,·tcultJ Út! Tuhasc:o y A11clr.J . .; /\4udri¡.:c1/ 
.._\C:í1u .. ·he=: />roc:11rc1clor <le11era/ de .lusllciu de..> dicho J:..-.••te1clo. J 2 de 
octuhre de.: JYY5. U11a11il11idcul ele ouc:e \'Oto.\·. 

C:"ONl'ROVEHS/A CIJJ\!Sl"Jl"VC..·10NAL El. ,Jl/NJ:·•rRo IN.\'TRUC."TIJR 
T/E/\'EJ'\' FAC:VL 1".-4/Jl:.:\· P.·fR.·t l..11:.'CRl:.'TAR PRlfEll..t.\'. 
/::11 térmnuJ.'i del pnmer púrrc!Í<J ele.!} articulo .3.5 de la l .. ey 
Rl:'J.,:lc1111e11turia de: las Fracdo11es I y 11 tic:/ Articulo /05 
ro11.\·t1111,·101u1/, t..•! A-/J11istro /11structor poclrú c/,•c:retar pruebas parct 
mL')or ¡>roi•ecr ··en tocio 1110111t:1110 ", c.'.\" dct...·1r. el1.'.\t/i: el 1111c10 de la 
i11str11c:cuí11 y hct..\tCI el chcte1do de: !et .,e111c.:11c1a, ·""" c¡ue ,/Jcha 

.re1c11/1ad quc.·clc: c"11d1c.·uu1ac/a a c¡ue hctyC111 ·'·1c/o desaho¡..:ada.,· las 
prueha.,· de /a.\ parles y po_r lo ta11to, tal poder c:o111pr,·11d1.• el 1t.:11er 
exp1.•tl11u la fi1c11/tcul para decretar la prcit.·tu·a de: c11C1lc¡11icr prul!hu 
r1.•,«111ociclc1 por Ja ley, aun d,• ac¡11e//c1s 110 '!írecicla.,· por la.,· parle..>,\" 
(ycr 1¡11e para ,•,,·tel.\" existe 1111 periodo prohc11or10 '-'·'·tah/ec1e/o e11 la 
l.e.v de la 111c11er1t1 c¡ue 110 ngc: paru el Jll=gaclor). o c¡11e 110 
prCJl'C:llJ.:Clll de .._•stcl.\", L.'CJll tal de lJllL' ctJ11c/11:c:e111 al c:o1u1c11111e1110 ele 
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/os hec..·ho.o; controw:rfido . .,·. E....-ta .íc.1c11/1<.1d tun a111plll1 del J\finislro 
/11str11ctor "'n nu11erit:1 prohator1a ... ·e c.:orrohora en «:/ ·"'-'J.:lllldo 
pcírrcrf(J d"•I prt.•cepto ci1e1,lo. en donde .n• pre1·1.• c111c: el propio 
M1111srro .. asi1111s11uJ ''. -esto es, c.:011 independe11c.·1a de lo <111ter1or-. 
podrd requc.•rir et /as parri.: . .,· pura c111e prop<Jrcio11e11 los il!/úr111e . .,· o 
clc.•clctruc.·io11e . .,· que e.o;tilnr.: 11ec1.'.w1rie1s para lu 111ejur re . .,·ol111.·iú11 del 
as111110, estahlecic.lndose con ello c.:01110 olye111·0 .fn11dc.1111c.:111ul de Ju 
C..'O/lfl'O\'l!l'SÍU (.'0/1.\'/llllL'l(JJICI!, '" lute/a de.• las lltJr/IUI.\' (.'()11,\(ÍfllC/fJ/lcllc.• ... · 
sobre 111tc.·r1.-..,1.'..,. J'Llrllc.:11/cu·es, yu c¡ue la co111·1cc.:i<j11 del _¡u=¡.:ador 
Clc..'L'rc.·u de /o.\ hecho ... · dehe111do.\· en """ L'011/ro,·er .... ia co11 . .,1u11c..·un1a! 
... 01111.·11da " sil J,•L·1sirJ11. 110 c/UL•da s1yera " suhter:,fil¡.:10.'i ¡n·oce ... ale . .,· 
ele las partes que t1e11c.la11 c1 henc.~ficiur .... u . .,· pro¡no.\· i11fc.•reses. 
Nol'enu ¡¿¡"''-'"· Te .... is /'. ( '.\" '.J5, pÚJ.:. 85. I<ecurso JL' J<ec!t1111a<.·uJ11 
e11 la ( '011tro1·ersia ( '011.,·11111c.:io11a/ / /, Y5. Noherro A4c.ulra=o 
Pintudo, ( ioher11udor ( '011s11/11cio11a/ Je:/ E ... ·/aJo di.! Tabasco, /'edro 
,Jiménc..·= Leún. /'resiJc.:11/e Je la <ira11 ( '01111sirJ11 de la /.l • 
/...exislatura de.•/ Congrl.!so del ¡:;..,·1cu./o de Taht1sco y A11Jr,; . .,. ,\ladriJ,:al 
Scin'-·hl.!:; J•rocurudor <h•11eral de.• .l11st1c.:ic.1 t./c.• tbc.:fu, 1~~.,·1t:.1tlo, 11 dc.• 
oc:tuhrt.• t.!c: J'.JY5. { !11u11i111idaJ t.fe ollc.:I.! \'OfO.\'. 

b).- For,,11dt1dtjn 1/e Ale¡.:1110 .... 

La segunda etapa de la audiencia de ley, la constituye la formulaciOn de alegatos. 

entendidos éstos como la expresión escrita <le los argumentos <le las partes sobre el 

fundamento de sus respectivas pretensiones una vez agotada la etapa probatoria y con 

anterioridad ni dictado de la sentencia de fondo, de conformidad con los artículos 344 y J4ó 

del Código supletorio, las partes pueden presentar un proyecto de sentencia, en via de 

alegatos y el juzgador está posibilitado pura udoptar el proyecto dc alguna de ellas. si asi lo 

considera oportuno. 

El articulo 34 de la Ley Reglamentaria, parte del supuesto de que los alegatos dt!ben 

ser por escrito. y esto dche haccrse una vez qut! se rccibom los medios prohatonus ofrecidos 

por las partes~ si el Ministro Instructor no estima necesario decretar pruebas para mejor 

proveer. son los alegatos los que ponen fin al proceso propiamente dicho. 

VIII.E.SENTENCIA. 

La Ley Reglamentaria da a la reso)uci.ón por virtud dt: la cual resuelve una 

controversia la naturaleza r.lc sentencia, entendida ésta como el pronuncia1nicnto qLle hace el 

Tribunal para resolver el fondo del litigio. lo que significa la terminación del proceso. 
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La resolución pronunciada en las controversias constitucionales adquiere el carilcter 

de sentencia firme, puesto que no admite ningún medio de impugnación y por lo mismo ha 

adquirido la calidad de cosa juzgada~ lo anterior lo Confirma la tesis jurispruedencial que a 

continuación se transcribe: 

"C.Y~NTROJ-"ERS/A CONSTITUC/fJNAL. El. RECURSO DE REJ"/.\'IÓN 1\'0 
E.\' EL ,t/Enro I.EGAL 
Es c:1•idc..•111e c¡ue eu 11i11J.:IÍll ca.wJ c/ehe plc.1111ear_...e la co11tro1·ersia 
c:o11.•ilit11c:uJ1u1I pre1·i...-1a en el artic.:1110 /05 (_'011..,·1i111c1011C1/. a lrat·é ... · 
de 1111 rec..:ur ... ·" de re,•isián, pue ... · el Juicio 1111i-i11sta11c.'utl e .... la 1·ic1 
idónea para tru1111tar y re.wJh'<.'r por el /'le110 ele la .\'11pre1na ( 'orle 
de ./11s11c..:iu de lc.1 Nac.:1á11. en el c¡ue C:fHJlpare=c:c.111 la.\· e111tclade,o; t/lle 
.nJstie11c..•11 /u 1i111/aridad del dere,:/lo c.·0111ro\•erlic./o. " 
Te ... ·; ... · .A:\:\1-' 8Y. uprohac./a por c..•/ Trih1111al /'leno, en Sesión Pr11•uda 
,·elehradu e/ 111it}r,·ole ... · 1111et•c..• de ago.wo de JY8'.J. por 1111c.t11i111idac.I de 
vei111iú11111i11i.'>'lrO.\'. Epo,·a 8A, To1110 lff, prit11era parte:, pú].: . ./Y. 

La Ley Reglamentaria, en su artículo 41 determina los elementos que debe contener 

la sentencia de con1ro ... ersia constitucional, siendo los siguientes: 

J.- l.-t1fij11chin hre1•e y pre,·i1tt1 1/e /tu"º'""'·"· gene1'11/e.\· o'''''º·"·· o/!_jett.J tic /,1 c1111trorer~it1 

>'• en 1ru ''"·.,.º• /11 11pre,·h1cüin 1/e /11 . .,. prueh11.-. ,·ontu11dcntc . .,. '' tener/o,.,. o no /lt.JI' 

1/c1110.-.1r11t/11.'I;, 

Este aspecto viene a significar el capítulo de re .... 11lta11do . .,· en una sentencia de 

cualquier juicio, entendidos Cstos como la relación de los aspectos propi<Js del juicio. 

En este mecanis1no de control constitucional se exige la relación breve y precisa del 

neto impugnado o de la norma general objc:to de Ja controversia constitucional, señalando 

las cuestiones probatorias para acreditar su existencia. en este orden de ideas se tiene que. 

para que exista litigio debe demostrarse que el acto de una autoridad (ente. órgano o poder) 

exista. Si no hóly acto u omisión. no hay materia cuya constitucionalidad o 

inconstitucionalidad deba examinarse en el juicio; resulta de gran imponancia probar la 

existencia del acto, es decir, en la sentencia debe examinarse si el neto existe o no, y si es 

comprobada su existencia, se procede a estudiar si es o no constitucional. 
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En cambio. cuando se controvierten normas generales. el medio probatorio Jo 

constituye propiamente el documento público, esto es, el Diario Oficial de la Federación, 

Gaceta o Diario en que los Estados federales publican las normas generales dictadas por los 

Órganos Legislativos que son objeto de impugnación y sobre el cual se basaría el e.xamen de 

inconstitucionalidad que se alega. 

2.- l.o ... · prect.•pto.,· que /11funtl111t1c11tcn: 

Este apartado se refiere a la expresión de Jos preceptos constirncionalcs y legales que 

invoca el juzgador al resolver . 

• 1.- /#"·'· <.0011.'liider11cj,n1c ... · t/14C ... ·u ... tcntcn .••u .'ócntitlo, tl.'liÍ c11111u /o.,· ¡1r<.•ct!f'Iº·'· 1¡11t.•, e11 .01 c11.w1, 

.\·e e.,·ti111en 1•iolatl11.\·. 

En este aspecto el juzgador. mediante razonamientos lógico-juridicos nnnlizani si la 

norma general o el acto concreto son contrarios al numeral previsto en el texlo 

constitucional, precisando a su vez los preceptos que en su caso se estimen violados 

./.- /~"·"· t1/c111u.:e ... .)' efc<"lt>.'i tic lt1 .'icnte1u:irL 

Esta fracción indica los extremos que obligatoriamente debe observar el juzgador al 

emitir la resolución correspondiente, sitmdo Jos siguientes: a).- órganos obligados a 

cumplirla~ b).- normas o actos respecto de Jos cuales opere, y todos ¿lqucllos elementos 

neccs;:trios parn su plena eficacia en el ámbito que corresponda, y c).- extensión de la 

validez, no sólo de Ja norma general invalidada, sino su extensión a otras normas . 

• 'f.- /~"·"· p111rro.\· rc ... ·olutin.J.'i r/e la .n!11tenciu .fijtintlo ... ·e ..... ¡ e,.· el ct1.\t1, el 1é,111i1111 '"''" t..-1 

1.:un1pli111ie1110 tle 1,,.,. t1ctuacionc ... ·• 

En este capítulo el juzgador dcberit. señalar la fbm1a en que termina y concluye el 

juicio, señalando tres posibles sentidos de pronunciamientos: a) - sobreseimiento; 

b).- validez de las normas generales o actos impugnados y, e) - invalidez de esas normas o 

actos; l'tin olvidar el término para cumplir Ja sentencia. 
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6.- En ."iu ca."io, el térm;,.,, en el que la parte '"1>ntlen111/a tleha re11/i:.ar un11 11ctu11ciún. 

En este elemento el juzgador deberá considerar las posibilidades reales para llevar a 

cabo el cumplimiento de la sentencia. para así actuar en términos del articulo 47 de la Ley 

procesal y. en su caso. aplicar lo dispuesto por el último párrafo del artículo 1 OS de la 

Constitución Política de los Estados Unidos ~1exicanos. dispositivo legal que remite al 

diverso 107. fracción XVI de la misma Ley. •.u 
De contbrmidad con el artículo 26 de la Ley procesal. una vez concluida la audiencia 

constitucional. el Ministro Instructor someterá a consideración del Tribunal Pleno. el 

proyecto de resolución. mismo que será discutido y votado en audiencia pública. esto es, 

con asistencia de las partes y de cualquier otra persona, pero ellas no podr<in intervenir; el 

proyecto sólo sera discutido por Jos ministros de la Corte. 

En conclusión, el juzgador mediante los elementos supracitados, tendrá la obligación 

de examinar todas y cada una de las pretensiones formuladas por las panes, es decir. todos 

los aspectos de las controversias planteada por las mismas, haciendo una valoración Jógica

jurídica de cada una de las constancias que integran el sumario en estudio, razonando las 

apreciaciones jurídicas del propio juicio. 

Atento al articulo 43 de la Ley Reglamentaria ... las razones contenidas en los 

considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando tnenos 

ocho votos, serán obligatorias para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito. 

Juzgados de Distrito, Tribunales f\..filitares y Agrarios y Judiciales del Orden Común de los 

Estados o del Distrito Federal y Administrativos y del Trabajo, sean Cstos federales o 

locales": dicho precepto alude a la obligatoriedad exigida a los órganos judiciales, hayan o 

l.J:l .. Arl. 10~.- ... En .;uso J..: 111ct11nph1111ento Je lus resoluciones u t.111..: ,;.e reli.:reu !.u lracc1uw.:."< 1 \ 11 Je ..:sic .1111culn-..: 
uphcurún. en lo conJuccntc. los prnccJim1c11tos estuhlcci<lo"< en los Jos prunero'I patTalns Je 111 frac1.1on XVT .. !el art1c11lu 
107 Je esta Cun,.11tuc1ón •• 
"' A.rl. 107.- XVI. S1 conccJ1Ju el uin¡mru I.1 a111ur1JHJ 1.:.;¡M>lbi1hl..: 111-.1"<l1e1c en l.1 rcp..:lic1t1n dd .&..to r..:.:1.1111.uln n 
1ru111rc .le dm.hr l.1 :--..:ntcn..:111 dc la ¡1t1lunJ.iJ fc .. Jr.:1.11 \ l.1 Supu.•ma Cune <le .f11"<1lc1.1 <""<lllll" qu.: ..,,, 111..:,...:u ... 1hli.: d 
111cu111phn11c11tu. Jh:ha uuturiJ.uJ "<era 11uncJu1L111ncnh: .. .:p.in1J.1 Je su c"r~u \ .:u11"1!:!11.1J.1 iil Juc.-. J..: 1J1,.1n111 que 
currcspond.1. S1 1i1crc excusable. pre\"ill J.:dun1c1011 de mcumphmicntu o 1cp..:l1c1011. l.1 Supr..:ma Curio: r..:<111..:rir;i ·• la 
r.:spon-.¡1hl.: '.-- le nlur~.ir.1 un pl.vo pn1J.:nh: p.trot <¡U..: c1ccutc l.1 -...:11h:n..:li1. S1 l.1 .1111n11J.1J nu '-'1..:i.uf,1 l.1 -...:111..:11i.1.1 .:11 ..:1 
1.:nn111.1 ...:011..:cJ1Jo. 1.1 Supn:nm C11ne Je Ju'lhl."I•• ¡1n ... ·..:d..:ra ..:n ¡., ... t.:11111110"< pr1111..:r.1111e11tc "<.:11.ol.1.J,,... 
<.:u;uu.Jo "1 naturulcJ",.;.i Jcl ii<.:hl lu pcn111tJ. l.t Supu:n1.1 Curie .Je Ju,.,11 .. w. 1111.1 \.:./ •111.: lrnh1 .. ·1.1 J..:teinunaJo d 
111..:u111pl11111cntu u rcp..-11.:ltHI Jcl 11i.to r..:cl.11n.1Ju, p0Jr11 J1spun..:1 J.: ulicu> el ..:11111pl11111c111n -.uh,.,lilllh> J..: l.1 .. -.cnlcn..:111 ... 
J.: urnpurn . .:u.anJn su CJCct11:1t111 ufc..:ic !:"T11\"e1t1cntc ¡¡ l;a ,.u..:1cJ.t.J u .1 1c1Lero>"< en 111.1\t>r l""I"''"'"" •111c 1,,,., h.:11clio.:1u,. 
..: .. u11u1n1...:<1,. •111..: puJ1cr.1 ohtcm.:r el 1¡ue1""'' lµuahu.:111.:. d que1u~" J1<"11.1 M•ll...:11.or .uuc d u1;:.111u que .. urrc ... p<111Ja. el 
cun11~111111.:1110 "<11hs1111110 J.: Ja ...._'flh.'11..:111 Je a1np.tro. "<1.:111p1c <¡u.: IJ 1i.1lur.1l.:.t-• d.:! .1..to lu p..:11n1t.1 ·· 
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no intervenido en el juicio para acatar las determinaciones emitidas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. esto obedece a la jerarquia otorgada constitucionalmente al Alto 

Tribunal. 

IX. RECURSOS. 

El recurso es un medio de impugnación de las resoluciones que se emitan durante la 

tramitación de un juicio y que permiten a quien se halle legitimado a someter la cuestión 

resucita en ella. nntc la propia autoridad jurisdiccional, o ante el órgano superior en 

jerarquía, pretendiendo que se modifique o revoque la resolución recurrida. cuando no se 

ajuste a lo legalmente establecido, o bien. cuando dicho pronunciamiento se encuentre 

dictado confonne a derecho. el mismo será confirmado y tnantendrá su vigencia. 

En 1nateria de controversias constitucionales .. los recursos son instancias procesales. 

a través de las cuales el Pleno de la Suprema Corte de: Justicia revisa una resolución dictada 

por el l\.1inistro Instructor durante t!I trámite del juicio. ;.1sí como contra resoluciones del 

Presidente de la Corte que tenga por cumplimentada la sentencia dk:tuda pnr el Pleno en uno 

de esos juicios y de encontrarla contraria a derecho, la rcvoi;ará o modificará; pero si 

considera que el !\1inistro Instructor o el Presidente dt: la Suprema Corte dt= Justicia, según 

el caso, actuó dentro del marco legal. confirmará esa rcsolución.··U., 

Cabe señalar que la sentencia emitida en un juicio de controversia constitucional es 

inapelable. esto es, se trata de un juicio uni-instancinl y siempre se resuelve por el llJeno de 

la Suprema Corte de Justicia: la Ley Reglamentaria prevé dos tipos de recursos, a saber, el 

de n.:clc111u1ciú11 y el de c¡ue}"· 

/X .. ·I. REC/~IJUACIÓN. 

Es el medio de impugnación autorizado para impugnar las resoluciones de tr:imitc 

emitidas por el i\1inistro Instructor. 

Atendiendo al artículo 5 l de la Ley procesal. las hipótesis de procedencia del recurso 

de reclamación son las siguientes: 

1·'-' D.:l Ca,..hllu Jcl Vull.:, l\1~110 Op .:11 supr.t uotu 7h 
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"Art. 51. El recurso de rc:clc.1mac.:ió11 proc.:ec.lc.:rc.i e11 los xig11it.•11h! .... 
cct.<oos: 
"f. (:on/rct /O.o; Clll/O .... O l'l!SO/UCiOllt..' .... C/llc! CIÚlllÍ/clll O J1.•.\'c.•,·/,c,:11 llllU 

de111andu, su c.:0111c.:stac.:uJ11 o sus rc.v>c.:c.:/l\'"S c1111pli'1t.ºlf'"c ... · . 
.. 11. C

0

01111·a los u1110 ... o reso/11c:io11t.• ... '!"'-' l""'J.f'-'" .f/11 " la 
c:o1111·0,•crsia o que pur .... ,, 11a111rale=u 1rasc.:e11t./e111al y J..:rul'c! puedu11 
t.·uusctr 1111 ui:rc.n•lo 111u/cric1I a ul):lllla d~ lus /"11'/I..'." 110 reparable L'll 
lct ... ·1.•11/c!lu .. :iu dejl11i1il·c.1; 
••111. ( 0

0111t·a h1s rcso/11t.·1011e ... · c/ictudu ... · por,•/ ,\/1111..,·tro /11.,·1r11t.·Jor al 
rt.• . .,·o/w..>r c:11e1lc¡11ierct Je los 111c1ú1.•111c ... · pre\•i ... 10.-. .:11 el c11·11c.:u/o I :! . 
.. ,,,,._ ( 

0

<J11ll·a /os ""'"·" de:/ A/1111s1ro /11..;/rut.·/or t:ll c¡111.• .\1.' tJ/tJl'):IU:, 
11ie;:11c.•. ""'dUh¡11c.: o r1..•wu¡11c la ... ·11 ... pc.•11s1dn; 
.. ,,,._ (_ 

0011/ru lo ... · a1110 ... · o reso/11cio11es dt!I Ñli111stro /11sn·11L·tor tflll.' 
ac.l111i1c111 o de ... ·,•ch1.•11 pruehas: 
··v1 c:tJ11/ra los Cllllos () r.:so/1u .. ·io11es d.:l l'r1.•s1úe11/e c./e la .. \ 011pr1.•11u1 
(_ºortc! tle ./11 ... 11eia de la ,Vat.•iá11 '/"'' ft!llJ:elll por c.:1111Ppl1111t.•11tada ... · las 
ejecutorias ,J,1.,.•fctdu ... · /'UI" 1.•/ /'!..•110 c.k• /u S11pre111e1 (ºorle de ./11 ... 1/cic.1 

de la ,Vctciú11; y 
••VII. /!:11 lo ... cleu"is cctsos que st!llah• la /e.;v. " 

De conformidad con los artículos 5:! y 53 de la Ley procesal. el recurso de 

reclamación se promueve ante el Presidente de la Sup1·ema Corte de Justicia. en un térnlino 

de cinco días posteriores al auto o resolución impugnados. expresando los respectivos 

agravios y adjuntando las pruebas. lo que motiva que el Presidente corra traslado a las 

demás partes, pan1 que éstas dentl'O del plazo de cinco dias. aleguen lo que a su derecho 

corresponda 

Ahora bien. hay que tomar en consideración que como en los supuestos previstos en 

lns fracciones 1 a In V se impugnan autos o resoluciones emitidas por el f\1inistH> lnstntctor. 

ante esta situación el Presidente de la Corte debcra designar a otrn l\.1inistro distinto al antl!'S 

mencionado para que formule el corrcspomlientc proyecto de resolución. el cual se somctcra 

a consideración del Pleno de la Cone. a fin de que este proceda a la votación del mismo y se 

dirima asi la cuestión planteada. 

Lo mismo sucede por cuanto hace a la fracción VI del citac.lo anículo, con la 

salvedad que la conducta impugnada no es atribuida al ti..1inistro Instructor. sino al 

Presidente de la Suprema Conc de Justicia. siguiendo el procedimiento previsto en c1 

párrafo pl'cccdcnte. 
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En caso de que el recurso en estudio se interponga sin motivo. se impondrá al 

recurrente. a su representante. o a su abogado. o a ambos. una n1u\tn de diez a ciento veinte 

dh\s de salario minimo. 

/X.ll. QUE.M. 

Es un medio de impugnación que da motivo n un procedimiento pura ejecutar 

correctan1ente los autos o resoluciones en que se haya concedido l<l suspensión, o por 

exceso o defecto en la ejecución de una sentencia. 

llJP0TE..,~IS /JE PROCEDENCIA. 

• Contra la parte den1andada o cualquiera otra autorid<ld, por violación, exceso o <lefocto 

de ejecución del auto o resolución por el que se haya concedido la suspensión. 

• Contra la parte condenada, por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia 

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 56 y 57 de la Ley procesal. en los 

casos de impugnaciún de cuestiones suspcnsionalcs, dicho recurso debe intcrpnni.:rse ante el 

Ministro Instructor. hasta en tanto se folle la controversia en 10 principal; admitido el mismo 

se rcqucriril a la autoridad impugnada para que dentro de un plazo de quince días dejen sin 

efecto a la norma general o el acto que hubiere dado lugar al recurso. o parn que rinda un 

infornle y ofrezca pruebas~ la falta o deficiencia de este informe cst¡\h\cccrá la presunción de 

que son ciertos los hechos imputados. 

En caso de que subsista la materia del recurso dcspuCs de transcurrido el término 

precisado en el pilrrafo anterior, el !\1inistro lnstn1ctor deber:i lijar focha para la celcbrnción 

de una audiencia, dentro de los diez días siguientes para que se desahoguen pn1chas y :;e 

formulen alegatos. Visto lo anterior, el i\.1inistro lnstructor tOrmul~irá el proyecto dc 

resolución respectivo, mismo que se somctcra a consideración del Tribunal Pleno. en 

tCrminos del artículo SS. y dicho Tribunal al resolver proveerá lo necesario para el debido 

cumplimiento de la rcsoluci6n. pudiendo sancionar a la autoridad responsable. en cuando a 

la desobediencia en la que incurrió, Cn los términos del Ultimo párrafo del articulo 1 05 

constitucional y del Código Penal Federal, como presuma responsable del delito de abuso de 
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autoridnd y de cualquier otro delito en que hubiere incurrido. siguiendo con lo establecido 

por los artículos 56 y 57 en cita. 

Por lo que respecta ni supuesto en el que se alegue exceso o defecto en la ejecución 

de una sentencia. el plazo para interponer el recurso de queja será dentro del año siguiente al 

de la notificación a la parte interesada de los actos por los que se haya dado cumplimiento a 

la sentencia. o al en que la entidad o poder extraño o afectado por la ejccucion tenga 

conocin1iento de t!sta última y se interpondrá ante el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. quien admitirü el recurso y requerirá a la autoridad contra quien se 

hace valer. para que dentro del término de quince días deje sin efectos la ley impugnada o el 

acto declarado inconstitucional por la Suprcmn Corte. o bien, rinda un informe y ofrezca 

pruebas, recordando que la falta de infOrmc o deficiencia dc1 mismo. hace presumir cierto el 

hecho imputado por la autoridad contra quien se promovió el recurso; estimando que si ha 

transcurrido este termino y el conflicto deja de existir. porque dicha m1toridad dejó 

insubsistente el acto. el recurso queda sin materia y deja de substanciiu:-se. en c;.unhio. si 

subsiste la materia del recurso planteado. Cstc se substanciará en todas sus panes por ''arte 

del I\.1inistro Instructor. nombrado por el Presidente de la Corte, quien elabora el proyecto 

respectivo. mismo que somcteril a considcraciUn del tribunal Pleno para que Vllte. dictando 

asi la sentencia. 

Ahora bien, en tCrminos del aniculo 58 de la 1nulticitada Ley, de ser p1occdentc la 

vía. se dctcnninará que debe sancionarse a la autoridad que no cumplió con la sentencia. 

aplicándole las sanciones previstas en el último pár.-.atl.J del articulo 105 \.."onstitucional. 

consistentes en destituciOn del servicio público y que se le consigne 1.10te el Juez <le Distrito 

conespondientc por el desacato a un mandato judicial. 

Estos son los aspectos de procedencia y substanciación de los recursos previstos en 

el juicio de controveT.sia constitucional. 

X. INCIDENTES. 

El incidente es el procedimiento legalmente establecido para resolver una ctu:stión 

que. con independencia del juicio principal surja en un proceso. en la intcligem.::ia de que ese 

problema jurisdicc.ional tiene relación directa con Cstc último 
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En la Ley Reglamentaria se prevé la procedencia de incidentes. Los hay de previo y 

especial pronunciamiento y los susceptibles de ser resueltos al dictarse la sentencia 

definitiva; por cuanto hace a los primeros. reciben eSta denominación. dado que impiden el 

curso del juicio. en tanto no se l""esuelven. ello obedece a la trascendencia que tiene la 

cuestión incidental. precisamente porque puede afectar el resultado del juicio. 

De acuerdo con el articulo 12 de la Ley procesal. los incidentes de especial 

pronunciamiento que operan en el juicio de controversia constitucional. son los siguientes: 

• El de 1111/idud ""' uotific..:ac..·iom.:s: 

• El t.k• repo ... ·1ció11 de autos; y. 

• El de.: fu/sedad de do<.·11me111os. 

Según el aniculo 13 de la Ley cita. estos tres incidentes sólo pueden ser 

promovidos por las partes. los tramita y resuelve el ~1inistro Instructor en una audiencia en 

la que se reciben pruebas y alegatos. Estos incidentes serfln procedentes hasta antes de que 

se dicte sentencia definitiva. 

Cabe aclarar. que como en la legislación secundaria no se señala una forma 

determinada de tramitación de esta clase de incidentes. incluyendo el ofrecimiento de 

pruebas. se aplicará la prevenciones contenidas al Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria en esta materia. 

Ahora bien contra las sentencias interlocutorias. que dicte el ~1inistro lnstn1ctor con 

motivo de cualquiera de los tres incidentes mencionados. procede el recurso de reclamación 

en términos de la artículo 51 de la Ley en comento, mismo que fue objeto de estudio en el 

inciso precedente. 

Por lo que respecta a las cuestiones incidentales que surjan en un juicio de 

controversia constitucional, las mismas scr<i.n resucitas en la sentencia dctinitiva, salvo el 

incidente de suspensión. que no interrumpe la substanciación del juicio principal, sino que 

corre parnlt:lamente a t!ste. 
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CAPÍTULO CUARTO 

IMPORTANCIA DE LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

l. CONTROL DE 1.A CONSTITUCIONALIDAD. 

La defensa de la Constitución, cstil integrada por todos aquellos instrumentos 

juridicos y procesales que se han establecido tamo para conservar la normatividad 

constitucional como para prevenir su violación, reprimir su desconocimiento y. lo más 

importante, lograr el desarrollo y la evolución de las propias disposiciones constitucionales. 

El maestro Daniel i\.1oreno, en su obra intitulada Derecho Constitucional !\lcxicano, 

cita la clasificación de los medios de control constitucional y reparadores propuesta por el 

ccntromnericano Kcstler Farnes. quien a su vez recoge la clasilicación del jurista Rodolfo 

Reyes. Este último hizo la diferenciación cntr-c medios preventivos. represivos y 

reparadores.'-' .. 

··4\letli11.•• pret•entii•o.•.-.- Reitera Kcstler Farnés-, son aquellos que derivan del 

principio de supremacía constitucional. Son todos aquellos prel.:cptos que establecen un 

.. autocontrol" de la propia Ley Fundamental. Circunscribiendo la actuación de los poderes y 

autoridades del Estado dentro de las competencias preestilblccidas. a modo de evitar sus 

intcrforcncias reciprocas y con los derechos individuales y sociales. ·· 

··,\te,li11 . .,; repre . .,;it•o . .,;.- Son aquellos que sirven para castigar a quienes han cometido 

una infracción constitucional Esta no puede quedar impune. Las diversas penas están 

señaladas. tanto en las normas fundamt!ntales como. en cienos casos. en el Código Penal ·• 

••,\tedio . .,; rt.•¡111rt1tlflrC.'i.- Los cuales tienen por objeto rL'.\'lahh•c..:er el estado de 

Derecho quchrnntado cuando se desconocen los preceptos constitucionales. Tal 

quebrantamiento puede cometerse al emitir o otplicar las leyes. lo mismo que al rc;ilizar 

fünciones ejecutivas cnn violaciOn a las garantias thndamcntalcs concedidas al individuo. 

dentro de este grupo o cntegoria de medios defensivos estudiaremos los llamados sistemas 

ele control de la constitucionalidad ... ·· 
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Por su· parte. el jurista Alfonso Noriega señala las condiciones en que se produce el 

control de la constitucionalidad, mismo que se encuentra organizado tanto en los Estados 

particulares de la Unión como en el Estado Federal, y· se presenta bajo las siguientes fi:lrmas: 

a).- Control de la constitucionalidad propiamente dicha. que se refiere al conflicto 

que puede suscitarse entre Ja ley o.-dinaria y la Constitución en el interior de cada Estado de 

la Unión. 

b).- Control del Federalismo. que consiste en Ja supervisión de las resoluciones 

tomadas por los tribunales de cada uno de los Estados -para observar si éstas se cumplen o 

no-, con el deber de anular las leyes aprobadas por los mismos que estén en contradicción 

con la Constitución Federal. Este control judicial del federalismo se contia al Tribunal 

Supremo Federal. y es, además. el único medio jurídico que existe para lograr mantener la 

supremacia de la Constitución Federal 

En opiniOn del maestro Alberto del Castillo del Valle. los medios de defensa 

constitucional 5on .. procedimientos previstos en la Carta J\1agna encaminados a vigilar que 

los actos de autoridad cstCn emitidos y/o ejecutados conforme a las disposiciones de la 

Constitución y para el caso de ser violatorios de fa misma. serñn anulados e invalidados por 

el órgano de control constitucional respectivo". 1-1~ 

Por otra parte, el jurista 1-fans Kelsen. consiúern que dentr-o de los sistemas de 

control constitucional de las leyes se pueden distinguir- Jos siguientes conceptos: 1.- Objeto 

o materia de control~ 2.- Crite.-io de control; 3.- Organismo de control; 4.- P.-occdimicnto de 

control y, 5.- Efectos de control.u"' 

El rnacstro Alfonso Noricga. resume las ideas Kclscnianas en la siguiente fbrma. 

segUn Jo expone en su estudio del juicio de amparo· 

11).- OhjdtJ y n111terh1 1/e conlrtJl .. Este objeto n m;:1tcria está constituido. 

esencialmente por leyes. es decir. por los actos emanados del Poder Legislativo. de carácter 

general y abstracto. así como por todas las dernas disposiciones qut!, aun cuando 

formalmente no tengan el caritctcr de leyes. por no emanar del Poder Legislativo. 

marerialmente tengan el canicter general y abstracto inherente a los actos legislativos. Oc 

1.1~ íkl C..istillo 1.kl V..il!.:. Alflcnu. Up . ..:n. ,,u¡'rn nut..i 7M 
l.lf> Nunci,:u. Alliinsu L1.."1.:<.:1<incs Je Atnparu. EJ J>omu1. r...lc'.\.1.::0. 1''75. pil¡.!S Ju-t:?.. 
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acuerdo con la teoría normativa de Kelsen, la base y fundamento juridico es la Constitución; 

de ella se derivan las leyes, de t!stas se derivan Jos reglamentos y de los reglamentos, los 

actos concretos de ejecución. Asi pues, todos los actos jurídicos deben adecuarse a la 

Constitución como norma suprema." 

h).- <-riterit> tle ,·ontrol. "La autoridad encargada de controlar Ja constitucionalidad 

de las leyes y actos de las autoridades. puede adoptar diversos puntos de vista. para 

determinar cuúndo la ley o el acto materia de control, viola la Ley Fundamental. En primer 

lugar el cri1crio puede derivar de un simple juicio lógico. proveniente de la comparación. o 

bien. del contraste entre la ley o el acto impugnado y el texto de Ja Constitución; si existe 

contradicción entre ambos. Ja ley o el acto deben ser declarados inconstitucionales y 

prevalecer el texto de In Ley Fundamental. Asimismo. la autoridad de control puede al 

estimar si una ley o acto de autoridad es contrario a la Constitución. aplicar una serie de 

criterios generales, como son; la oportunidad de la ley o del acto. su carácter ·•razonable'\ o 

bien, su .. adecuación'· a los principios generales de justicia y libertad que se derivan de la 

organización constitucional misma ... 

e).- (}r¡.:t111i ... ·111a tic c:o11tra/. º"Es1c elemento se refien: a la autoddad que cje1·ce el 

control de Ja constitucionalidad. Se han dado dos soluciones principales de este problema: 

cuando se trota de un organismo distinto de los Poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial, 

que tiene como función principal y exclusiva conservar la pureza de la Cons1itución frente a 

las leyes y actos de autoridad. declarando la con!'>titucionalidad o inconstitucionalidad de sus 

actos; en este caso estaremos en presencia de un organismo ripicmuentc politico Cuando 

es el Poder Judicial. al que se le concede supremacia sobre los <lemas poderes para que sea 

el encargado de juzgar de la constitucionalidad de las leyes y actos, sin que por ello se 

requiera suponer que ejerce esta función de manera exclusiva. puesto que dh1 se cncucntrn 

agregada a sus propias funciones y especificas füncioncs jurisdiccionales. el sistema se llama 

··control jurisdiccional'" y tiene como expresión tipica el sistema seguido en Jos Estados 

Unidos de América.". 

ti).- l~o,:etlil11ienttJ 1/f! c:antrul .. En nuestro juicio de amparo, las bases 

constitucionales se encuentran claras y precisa en el uniculo 107 con!ttitucional. itl prevenir 

que todas las controversias que habla el articulo 103, se seguirún a instancia de pane 
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agraviada por medio de procedimientos y formas del orden juridico que determinará una ley 

que se ajustará a las bases siguientes ... " 

e).- Efectt1!1i 1/e c11ntrul. "Una vez que el organismo de control estudia el problema 

que se plantea. dicta una resolución en la que se declarará que una ley o acto 

impugnado esta o no de acuerdo con Ja Constitución." Pudiendo ser en los 

siguientes sentidos: 

a).- .. El efecto de la resolución que se dicta es Ja derogación inmediata de la ley 

. dt!clarada inconstitucional.'" 

b).- .. Si bien. como resultado de la resolución que se declara la inconstitucionalidad. 

no se derog;a la ley. la tUerza y el respeto del precedente. hace que la ley en cuestión deje de 

aplicarse tal y como si se hubiese sido derogada ... 

c).- .. La resolución que declara la inconstitucionalidad no afecta a la ley impugnada. 

sino que se concreta a nulificar el acto concreto de aplicación de la ley. 

En base a las consideraciones expuestas por los tratadistas antes aludidos. es dable 

sostener que cuando la Ley Suprema es infringida, deben existir los medios juridicos para 

que esa infracción sea reparada. Se considera que la mejor preservación del régimen de 

Derecho se obtiene cuando la propia Ley Fundamental tija las bases para su dd"'t!nsa. 

Ahora bien, por medios de control constitucional se debe de entender a los procesos 

debidamente previstos en la Carta Fundamental, cuyo objetivo es vigilar que los actos de 

autoridad estén dictados conforme a los mandatos constitucionales, esto cs. que previamente 

hayan sido emitidos cumpliendo con los requisitos que elhi mi!"ma establece. y para el caso, 

de que no sea observado lo anterior. dichos actos se declaren violatorios del texto 

constitucional. procediendo a su anulación por parte de la autoridad competente. en l\.1t!xico 

los Tribunales Federales. 

En este orden de ideas, la defensa de la Constitución es una función que 

necesariamente ha de inscribirse al orden juridico constitucional, dicha situación permite 

entender que el ordenamiento jurídico que no posea un medio de control de la regularidad 

constitucional es un orden norn1ativo incierto, en el sentido de que las normas 

constitucionales no pueden ser entendidas rigurosamente como normas juridicas completas: 

aunado a ello. una Constitución que no establezca los procedimientos de anulación de las 
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normas inferiores .Y contrarias a Jo que ella misma establece es impertCcta y difü.:ilmente 

puede decirse que tenga normas obligatorias. 

11. SISTEMAS Dt: CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Dentro de los diversos rcgimencs que han estado vigentes durante la historia 

juridica-política, se advierten los siguientes sisrcmas de control y prcsc:n:aciún del orden 

constitucional: 

JI.A. Si.'tile11u1 tic <"ontrol c_-on.,·titucion'11 par ,;,.¡:ant1 político. 

En opinión del maestro Octavio A. Hcrnández. "La dcfonsa constitucional por 

órgano politice la cfoctúa el Estado por conducto de un órgano que tiene tal caritctcr, es 

decir, que a la vez determina y obedece la conducta del Estado y del que Cstc se vale 

directamente para el cumplimiento de sus fines de manera eficaz y jurídica. •·U" 

En este orden de ideus, el maestro Ignacio Ourgoa enumera las siguientes 

características de este medio de control constitucional: 

•• r .- La preservación de la Ley Fundamental se encomienda. bien a un órgano distinto 

de aquellos en quienes se depositan los tres Poderes del Estado, o bien. se confla a alguno 

de éstos; 

.. 2.- La pc1ición de inconstitucionalidad corresponde a un órg.uno de Esr.ado o a un 

grupo de fi.Jncionarios publicos, en el sentido de que el órgano de control declare la 

oposición de un acto de autoridad o una ley con la Constitución. 

"3 - Ante el órg<rno de control no se ventila ningún procedimiento contencioso 

Ouicio o proceso), entre el órgano pcticiormrio y aquél a quien se atribuye el neto u la ley 

ntncados: y, 

··..¡ __ Las declaraciones sobre inconstitucionalid.:1d tiene efectos crga umncs <.l 

absolutos ... 1.1 .. 

En base a estas cnntctcristicas. es dable soslcncr que las panicu/<.1ridades de este 

sistema de conrrol constitucional estriban en Ja existencia de un cuo1no Poder, el cual está 

encomendado Ju prorccción del orden establecido por la Constitución. finalidad que tambiCn 

l.1
7 

JlcnmnJc;;. 0..:1onn ,\ L'11rsu 1.k l\mpilro. EJ. l'umm. f'oh:xi..:o. l<JHJ, pú._: IM 
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suele adscribirse a algún órgano en que se deposite cualquiera de los tres poderes clcisicos 

del Estado; que la petición o solicitud de declaración de inconstitucionalidad de un acto o de 

una ley la h<1cen las mismas autoridades. contra aquella o aquellas responsables de la 

violación. es decir. que el titular de Ja acción por virtud de la cual se pone en movimiento al 

órgano de control constitucional en un ente público; el procedimiento observado para hacer 

la declaración referida no es contencioso. esto cs. en él no se entabla una verdadera 

contienda o controversia entre el órgano peticionario y la autorid;:td contraventora de la 

Constitucion. sino que consiste en el estudio hecho por el Poder Controlador acerca de la 

ley o el acto reclamado, con el fin de concluir si son constitucionales y, la resolució11 

pronunciada por el órgano constitucional tiene efectos absolutos o erg.a omnes. 

Como ejemplo concreto de este medio de control constitucional tenemos al .Suprc:mo 

l'odc:r e '011serw.1dor establecido por la Segunda de las Siete Leyes Constitucionales 

tvtcxicanas de 1836, inspirado directamente en el Senado Conservador creado por la 

Constitución Francesa, cuyas facultades füeron. entre otras, declarar la nulidad de una ley o 

decreto, la nulidad de los actos del Podt:r Ejecutivo. Ja nulidad de los actos de la Suprema 

Corte de Justicia. suspender a la Alrn Corte de Justicia y las sesiones del Congreso. así como 

restablecer constitucionalmente a cualquiera de dichos poderes cuando hubieren sido 

disueltos rcvolucionarian1ente, etc. El Supremo Poder C .. :mscrvador ejc1·cia las atribuciones 

antes citadas a instancia de los poderes afectados. 

Otro ejemplo de dcfonsa constitucional. lo constituye el Proyecto de la 2\1inoria. en el 

seno del Congreso Constítuyente de 184:?.. elaborado por Antonio Diuz. Guzmcin Joaquin 

Ladrón de Gucvara, José Fernando Ramirez y Pedro Ramírez, por virtud del cual a Ja 

Cñmara de Diputados se encomendaba Ja declaración de nulidad de los actos de la Suprema 

Corte de Justicia o de sus Salas cuando se excedieran en sus atribuciones. y al Senado se 

dejaba la facultad de declarar la nulidad de los actos del Ejecutivo contrarios a la 

Constitución Gent!ral, así como resolver las dudas que le propusieran los gobernadores de 

los Departamentos sobre la constitucionalidad de las leyes locales. En cambio, a Ja Suprema 

Corte de Justicia se Je concedía el der.;cho de suspender. por una sola vez. la ejecución de 

las órdenes del supremo Gobierno. cuando las mismas fueren contrarias a la Constitución o a 

las leyes generales. 
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Como último ejemplo de este medio de control constitucional, tenemos a Ja acción 

de inconstitucional, prevista en la fracción 11 del articulo 105 de la Constitución General. 

JI. JI. ,,/edit11/c1/1;fcn.n1 L"t11u·tituc:i1n111l por ,;,.¡:111111}u1/ic:i11/ • 

.. La defensa constitucional por órgano judicial la realiza el Estado por medio del 

órgano o de Jos órgano~ que tiene mi carácter y de Jos que se vale directamente p;:Jra 

conocer de los asuntos civiles y criminales y de sentenciarlos con urreglu a las leyes, 

haciendo uso de sus facultades. nl.J• 

A diferencia del medio de control por órgano politice, lo atributos que particularizan 

al sistema jurisdiccional de tutela de la Constitución son los siguientes: 

•• 1 .- La protección constitucional se confiere a un órgano judicial con facultades 

expresas para impartirlas, o se ejerce por las autoridades judiciales en observancia del 

principio de supremacía de la Ley Fundamental. 

··2.- La petición de inconstitucionalidad incumbe a cualquiera gobernado que 

mediante una ley o acto de autoridad .••tric...·to .'it:ll.'1'11 sufre un agravio en su estCra juridicu 

··3 .- Ante el órgano judicial de control se substancia un procedimiento contencioso 

(juicio o proceso), entre el sujt=to especifico agraviado y el órgano de autoridad ame el que 

SI.! ventilan, preside de Ja aplicación u observancia de la ley o acto .... 1ru.:10-. .,·L·11...-11 que se hay 

atucado por inconstitucionalidad por el agraviado . 

.. 4.- Las decisiones que uno y otro caso de Jos apuntados anteriormente emite el 

órgano de control, sólo tiene efectos en relación con el sujeto pcticiomnio en particular, sin 

extenderse fuera del caso concreto en relación con el cual se haya susci1ado la cuestión de 

inconstitucionalidad ..• , .... 

De las caracteristicas enumeradas con anterioridad se advierte. a diferencia del medio 

de control por órgano politico, que del problema de inconstitucional conoce un órgano 

pcncnccitmtc al Poder Judici;:il. que actúa dentro de la ,~structura propiamente de un órgano 

judicial o jurisdiccional. ya no son las propias autoridades a quienes compete la petición de 

inconstitucionalidad de una ley o acto, sino a la persona tisica o moral afectada por las 

1·•• 1 Jcr11.111J.::,. <...._l.l\"lll ,.\ Up 0:11 .. uprn nut.i 1 :17. Jl"~ .24 
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l'JI 

violaciones a la Constitución~ ante el órgano de control constitucional se substancia un 

proceso propiamente dicho. en el que existe una controversia constitucional judicial teniendo 

como opositores al gobernado agraviado y a la autoridad responsable del acto o la ley 

violatorios y la resolución que dicta el juzgado competente tiene efectos relativos. 

beneficiando o perjudicando sólo a quienes tuvieron la condición de partes en el juicio, sin 

que pueda afectarse a personas distintas a aquella. 

De las caractcristicas del sistema judicial precisadas con antelación, la controversia 

constitucional. admite en su composición las siguientes: 

1.- Del problema de constitucionalidad conoce un órgano perteneciente al Poder 

Judicial. en este caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

~.- El titular de la acción por virtud de la cual se pone en movimiento al órgano de 

control constitucional es un ente público; 

3.- Ante el Alto Tribunal del pais de substancia un proceso propiamente tal (juicio), 

en el que existe una controversia y donde hay un procedimiento en que se presenta una 

contestación a la demanda y. generalmente, se permite la aportación de pruebas, la 

exposición de alegatos, la interposición de recursos y se celebra una audiencia en que las 

partes tienen contacto con el juzgador. y 

4.- La resolución que se dicta por el órgano de defonsa constitucionnl, tiene efectos 

absolutos o crga omnes., cuando la misma es aprobada por cuando menos ocho ministros. 

El ejercicio del sistema de control por órgano jurisdiccional se puede presentar en las 

siguientes formas: por vía de acción o por via de excepción. 

11.ll. l. C11ntr11l 1lc lt1 con.'itilucion11'itlt1tl por l'Ítl tle t1cci1jn. 

En el régimen de control por órgano jurisdicciona1. via acción. su funcionamiento se 

desarrolla en forma de \•erdatl,.-ro proc<.· ... u j11d1cia/ con sus partes integrantes, y en el que el 

actor, o sea. el afectado por el acto (1ato sensu) violatorio del orden constitucional, persigue 

como objetivo la declaración de inconstitucionalidad que debe dictar una autoridad judiciul 

distinta a la responsable y que. en nuestro derecho es generalmente la federal. salvo cuando 

se trate de lo que se llama 0 'j11ri ... ·dicciú11 <.·01u.:urre111e ·· en materia de amparo, por medio de 

la cual puede conocer del juicio constitucional indistintamente. a elección del agraviado .. el 
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superior jerárquico del juez que cometió la violación o un Juez de Distrito, siempre y cuando 

se trate de contravención a los articulas 16, 19 y 20 constitucionales y sólo en materia penal 

(articulo 37 de la Ley de Amparo). 

Es decir, la defensa de Ja Constitución por órgano jurisdiccional y por vía de acción 

precisa de la trnrnitación de un juicio autónomo, en el que el órgano de control 

constitucional resuelve sobre el problema planteado a través del seguimiento de un juicio en 

que oye a las panes quu contit!ndcn sobre la observación y desacato de la Ley Fundan1ental 

por parte de una autoridad al emitir un acto de autoridad determinado. 

El ejercicio de este sistema. de control, se presenta mediante la substanciación de un 

juicio .•mt ~C:lll!ris. seguido ante una autoridad jurisdiccional distinta a aquClla que incurrió en 

la violación y en la que el agraviado tiende a que se declare inconstitucional la ley o acto 

reclamado. 

/1.11.2. C'onlrol tle lt1 c11n ... titu<.·iont1/i1/"'' por t•/111/e c.n·cp<.·itín. 

A diforencia del sistema de control precisado t:n el inciso anterior, ·•Ja declaración se 

solicita en forma de demanda. en el rt!gimcn de control por vin de excepción la impugnación 

de la ley o acto violatorio no se hace directamente ante una autoridad judicial distinta. sino 

que opera a titulo de defensa en un juicio previo, en Ja que uno de los litigantes inn.ica la ley 

que se considera inconstitucional. En consecuencia, el ejercicio del control no asume la 

forma de juicio ..,.,,¡ J.:C:lh .. •ns en un sistema por vía de excepción, sino que se traduce en un:.' 

rncrn defensa alegada por uno de los litigantes en un proceso cualquiera, siendo por ende, la 

misma nutoridnd judicial la que puede conocer de la inconstitucionalidad de la ley o del acto 

aplicativo correspondiente y en la cual una de las panes apoya sus pretensiones." 1
"

1 

En este sistema la cuestión relativn a la inconstitucionalidad de un acto de autoridad 

es planteada por el agraviado ante cualquier autoridad judicial, es decir, ante el juez natural 

o <tnte sus superiores jcró.rquicos a travCs de los recursos procesales respectivos. observando 

anti.! todo los mandatos constitucionales sobre cualquier otra ley. al considerar que Csta 

contraviene la Constitución. como lo t:xpresa la segunda parle del articulo 133 de la Carta 

l\1agna Nacional. 

1°'1 Cfr. Bm~o.i Onhm:lu. l¡..:nac10. C..\p 0..:11. supr1111ot,1 I, pu~s. 1(,0 -..· li.1 
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Esta forma de presentarse la defensa constitucional se da en el orden juridico de los 

Estado Unidos de América y se le denomina .... ú.\'le111<1 difi1.R1 ", puesto que se difunde a todos 

los juzgados la obligación de defender la Constitución. dejando de aplicar cualquier ley que 

contravenga a esa Norma Suprema. 

(.>or último, es preciso seilalar que en el ordenarniento mexicano no se da la defensa 

constitucional por vía de excepción, tm atención a que sólo Jos Tribunales Federales pueden 

conocer de la violación a la Constitución derivada de una ley. al conocer esa facultad el 

artículos 103. en relación con la fracción J del .1rticulo 107. que precisan las bases de 

procedencia del juicio de amparo y 105 fracciones 1 y 11 constitucionales que regulan Ja 

controversia constitucional y la acción de inconstitucional. respectivamente y. no obstante 

de que d artículo 133 del mismo Código Politico refiera" .. los jueces de cada Estado, se 

arreglaran n dicha Constitución, leyes y tratados internacionales a pesar de las disposiciones 

en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados", lo cierto es que 

la interpretación qut! hace la Suprema Conc de Justicia dt! dicha expresión, es en el sentido 

de que no representa el medio reparador o controlador de la Constitución. pues dicho medio 

único y exclusivamente corre a cargo de los Tribunales Federales cuando conocen del juicio 

de amparo, sin que sea dable que algún otro órgano de Estado, ni sit1uicra los juzgados del 

fuero común puedan compartir esa tarea de control constitucional. 

11. e .•;; ... ·1c111t1 1/e (.'tJnlrol c11n.dilucion11/ p11r tir¡.:11no 111l-.:10. 

Este sistema de control constitucional se realiza por los órgano~ de control señalados 

en Jos incisos que anteceden, es decir, por órgano político y organo jurisdiccional, 

conociendo cada uno de procedimientos distintos, aunque puede tn.1n1itarsc unte ellos 

simultflneamcntc los recursos respectivos y en los que se impugne el mismo acto de 

autoridad, como sucede cuando el órgano político inicia el procedimiento de 

inconstitucionalldad, siendo reclamada por el mismo motivo por parte dd ngraviado 

directamente afectado en su esfera jurídica de derechos, dundo origen al proceso 

contenciosos ante el órgano jurisdicci~nal de control constitucional. Cada uno de estos 

procedimientos se sigue con independencia de la actuución del otro órgano estatal y cada 

uno de estos dicta la resolución que debe emitir. 
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Un ejemplo concreto de este medio de control constitucional. fue el establecido en el 

Acta de Reformas de 18 de mayo de 1847, dado que Ja defensa de Ja Ley Fundamental por 

órgano político tenia por objeto determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 

las leyes. se tramitaba ante el Congreso General (leyes locales corno acto impugnado) o ante 

fas Legislaturas Locales (cuando se impugnabu una ley fodt=ral como inconstituciomtl), pese 

a que la participación que hiciera la Suprema Corte de Justicia se asumia a la participación 

de la denuncia de la inconstitucionalidad y a la publicación del resultado respectivo sin que 

pudiera opinar sobre el particular, tal como quedó previsto en lo!i articulas :?:?, 23. y .:?4 de 

dicha Carta Fundamental. Ahora bien, se establece un sistema de control por órgano judicial 

vía activa. siendo éste el juicio de amparo. del cual conocían Jos Tribunales de la Federación 

por violación a garantias individuales, cuando el acto reclamado emanaba de Jos Poderes 

Legislativo o Ejecutivo. tal como lo disponia el aniculo ZS de Ja referida Ley 

En csre orden de ideas, puede considerarse que en nuestro sistema juridico vigenh.~. 

se encuentra reglamentado un medio de control constitucional por órguuo mixto. siendo el 

control por órgano judicial el representado por el juicio de amparo y d juicio de 

controversia constitucional, en tanto que el sistema de control constitucional por órgano 

politice se identifica precisamente con Ja protección a la Carta Fundnmental previsto por la 

fracción IJ del aniculo 105 constitucional, que hace referencia a la ucción de 

inconstitucional. 

11./J . • \'i.'ite11111 tle tleft-'11."0ll co11!tlit11citntt1/ por tírgt1110 pop11/t1r. 

En este medio de control constitucional no existe un órgano preestablecido. sino que 

se va a confornlar cuando se suscite el problema jurídico. Hasta ese momento se sabrit 

quien integra al órgano de defensa de la Constitución, el que se compone generalmente por 

legos. lo que resulta que dicho sistema carezca de viabilidad. puesto que en este 

procedimiento no se trata de cuestiones focticas. sino netamente jurídicas, h1s que 

desconocen quienes tienen encomendada la tünción de la defensa de la Constitución, por lo 

que tal tarea es incierta. 

Respecto a este medio de control constitucional, cito la opinión del maestro Octavio 

A. Hernández. quien refiere que ""La defensa de la Constitución por órgnno popular -sin 



duda la mils demagógica y la menos jurídica de las defensas ideadas- la efectúa el Estado por 

conducto de su órgano integrado por personas que son electas para tal fin mediante voto 

panicular ..... u 

Un ejemplo de este sistema de control constitucional. es el propuesto en el proyecto 

del articulo 102 de la Cana Fundamental de 1857. consistente en la participación de un 

Jurado }'opular en la tramitación del juicio de amparo para vigilar la actuación de los juect!s 

federales, lo que f"uc aprobado así por el Constituyente. pero la oportuna actuación de don 

León Guzman evitó inmiscuir este órgano en el juicio de garantías. 

//.E. ,\/cdit> tlefen."itl de /11 con."itituch•nalit/1111 por ,;,.g11no neutrn: 

En relación a este medio de control constitucional. el maestro Octavio A. 

Hernilndez. manifiesta que '"La defensa de la constitucionalidad por órgano neutro la efectúa 

el Estado por conducto de uno o más de sus propios órganos ya existentes. quien ejerciendo 

ciertas atribuciones de las que cstñ investido (facultad de disolver el parlamento o poder 

legislativo, de promover plebiscitos. de refrendar o promulgar leyes etc. ), lleva a cabo una 

actividad que no es de imperio. sino simplemente mediadora, tutelar o reguladora de la vidn 

jul""idica dd país. " 1.u 

Por su parte. el maestro Ignacio Burgoa. refiere que este procedimiento no es 

propiamente una forma de defensa constitucional. que la disolución del parlamento es un 

fenómeno político. en tanto que la convocatoria a plebiscitos obedece a diversos fenómenos 

diferentes a los constitucionales. mientras que el refrendo de una ley tiene por finalidad 

analizar si dicha ley contiene los requisitos formales que se exigen para su nplicatividad, 

siendo sólo un caso prcvisorio de protección constitucional y, por tanto. ninguna de tales 

actividades puede ser catalogada vislidamentc como un medio de defensa de la Carta 

Fundamental. ..... 

En base a las consideraciones citadas por dichos tratadistas. se concluye que en este 

sistema no se esta frente a ningún medio de defensa constitucional. porque las actividades de 

reforcncia son. en si mismas, funcio,;es que deben ser desarrolladas por t!SOs órganos 

i.-:: l lo.:n1 .. 11.J..: .... c...~1..1"·10 i\. Op ... n ,,11pro.1 uu1a 137. P"l! 1 !i 

,.._. ( lp \:ll supra 11111.1 l "7. pu~. ::!:?. 
i.-.. IJt1r¡.n•.1 tlr1l111cl.1. l1-'ll·'\:lt1 Op en -.upru m1t;1 137. I'"!.! 
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estatales. sin que vengan a defender al texto constitucional. En tal virtud el control 

constitucional por órgano neutro no existe. Recordando que sólo se estñ ante un medio de 

defensa constitucional en el caso de que el procedimiento respectivo se prevea en In 

Constitución y tenga por finalidad resguardar el texto de la Ley Fundamental. anulando todo 

acto contrario a la misma, lo que no sucede en el caso en estudio. 

111. PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. 

El principio de supremacia constitucional en nuestro pais está previsto en el artículo 

133 de la Carta Fundamental. que a la letra dispone: 

"Art 13.1.- Esta c·o11.,·tit11c.:id11, /a_,. !t.:-.·e.,· di.:/ Con~r'-'·"º di.• la (!11iú11 
que en1a11e11 ele i..·/la y toclos lo.\· tratados que estén de uc.:uerdo c:on la 
111is111a, c:c:/ehrac./os y que: .••e ce/ehrc.•11 por <.'! /'residente di.• /u 
R.e¡nih/icCI, con c·1prohac.:ió11 del Sene.u/o, ·'·erú11 la /.ey ."i11prc.:111a de 
tod,·1 /u (]11ió11. Los j11i..•ce.\· e.le ,;ac./a Estado .\e ctrre~l<1rc111 u thchu 
C'o11sut11ciá11, le;n_..,. y trate.u/os e1 pesar ele las '"-'1)(J.\icunu.!s i..•11 

co111rario c¡ue pueda haher en las ( '011stit11cione.\ o h..•yes de los 
E.,·tm.Jos." 

Dicho dispositivo legal cstablt!ce que la Constiaución Política de los Estados Unidos 

J\.1exicanos es la Norma de mayor jerarquia dentro de todo el sistema normativo y. por lo 

tanto. la base y tlmdnmento <le todos Jos ;:1ctos que sean emitidos por cualquiern autoridad. 

Su contravención implica el ejercicio de las acciones constitucionales para que se rt!stituya el 

orden constitucional, anulando o invalidando la norma general o el acto contnirio ni texto 

constitucional. 

Ahora bien. es de aclarar que el articulo 133 citado, establece que son Leyes 

Supremas de la Federación, conjuntamente con la Constitución, las leyes federales que 

emanen de la misma. asi como los tratados internaciones celebrados en términos de lo que 

ella establece, por lo que dicha disposición no debe entc:ndersc. en el sentido de que las 

normas generales y Ja Carta Fundamental se encuentran en el mismo nivel jerárquico del 

orden constitucional mexicano, <lado que la idea de supremacía es propia de la Constitución 

y solamente ella goza de tal caractcristica; en consecuencia. las leyes que emanan de ella 
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deberán crearse conforme a los procedimientos que la propia Cana Fundamental establece; 

confirma lo anterior la tesis jurisprudencia) que a continuación se lranscribe: 

"1-El'ES. PRINCIPIO /JE JERÁR(!ll/CA NOR/llA TIVA (/JE 1-4 • ._ ), 
ESTA/ll-ECllJO POR El-ARTICVl-0 133 CONSTITUCIONAi-. 
No e...- correcta le1 c1preciació11 c.lt.• que una le.')' regla111t.•11taria de 
al¡.:ún prt.•cepto cOll."it1t11i.:1011al, co11uJ lo es ILI Ley d.:I .. \º.:¡.:uro ,Vocial . 
.\'f.!U, por 11at11rc1le=u propia, j.:rárq11icc1111e111t• ... ·uperior a otro . .,· 
orde11anl/e11tos ¡.:cnerules, c.:01110 ta111hi'111 lo so11 las le.n:s Ol"J.!'ÚllÍCU.\', 
las h•yes ordinuna . .,· o c.:ódi>:o ... · en 11u1terú1 . .,· e ... pt.•c{fica . .,', y paru 
de111ostrar lo i11¡;_[ica: e.le lah.: ... · e1rg11111c!11fc1L:io11e ... -. es co111·e11h!11te 
pr.:,·i . .,·ar q11e la r.:lucuí11 de ... ·11hord111aciá11 c¡ue puede exM·tir entre 
Jo.\' c.:uer¡.uJ.... 11orn1t1t11•0 ... · ge11.:re1les res11l1a, co1110 co11.w.:c:11e11cia 
lág1ca. d.: la posih1/idud d..: cr.:acirín ,·011 c¡ut! cuell"' cada 11110 de 
ello.\', usi, la 11or111t1 c¡ue preve y c.leter111i11u 1.•11 sus c.li.v1osicio11e ... · lu 
crec1c:ió11 de otra. es ...-uperior u e ... ·ta tiltú11a, la crec1ela c.:011 
rl!J.,"1llació11 ll!fenor " la prit11ere1. El orden j11ríd1co. '-'-'f'l.!L'ie1l11u•111e 
aquél cuya perso11!fit:t1c..:ici11 c:o11s11111yc..• el Í!.-4...,·tculo, 110 c..•s. por ''"""· 
11/ICI dispersiá11 de orde1u1111il!llto . .,· c11uírq111cc1111e111e suhrJrdiluulos 
e11tre sí, y a J.:lls/o dL.• los goher1ut1llL'. .. ', s1110 c¡ue es i11duclcthle111e111e, 
111u1 \'c!rdadera Jerc1rc¡11ía c¡uc sc i11te¡..rra '-'º" hase en d11·ersos 
nil't!lc!..... La 11111dad d<! L'SCIS 11or11tas hcíl/a.\'L' co11.\·tit11ida por el h1.•cho 
dc..• c¡ue la c..·rL•ació11 di.! /u ... - de gruclo 11uis hc~jo, .n• e11c1n·11trL.' 
detcr111ilu1ele1 por otrus de 111\'el st1pL.•rtor, c11;vu L:rf.!t1c1<i11 estú 
prt!l'i.Wt1 u su l'e:, por otra 1odu1·ít1 ntú ... -afia, ht1.\'/t1 lleJ.:ill" a la "'"""' 
pri111ar1a o f1111dc1111e11tc1I que repr'-'·''-''""· .\"IL'lll/JTL', la supre11u1 ra=ú11 
dL• l'Ulide: ele todo orc/1.•11 Jllrídn·o. La ... · 11on11a.\· J.:c!llL'rale ... - t.:reada.\· 
por ÓrJ{c1110.\· l1!g1slati\•os con. .. 1il11idos, rt.•pre.\c!lllClll 1111 11n•el 
í11111eclic.1tc111w111e i1!renor al Je lu ( ·011s11111c1ú11 de la R.epúhl"·" e11 el 
ore/en jercírquico del derecho. F.:.\a es pri11cipal111e11te lu i11te11cíó11 
ele/ coll."il/fll)'L'll"' 111a11ifie.we1n1e11te expre.w.u/,1 1..•11 1.•l texto del artíc:11lo 
133 c.:011.\"fitucitJlllll. al ... ei'iulur e . .,pecificu1111.·11tt! lufras1.• " ... las leyes 
del t.:011xreso ele la U11iú11 que en1a11L.'ll di! ella ... ··. así /ale.\· 
ordc11a111i..:11tos g11e1rda11, fre11te a la 1111s11u1. 111u1 dish111c1e1 "'-' 
s11horc.l111ac:1ci11 1u1111ral, lo ,·111..11 110 ut:tJlllL.'c..·e co1110 rL'J:/f..I >:1.'ll&!ral. 
e11tre las distinta.\· esp&!cies de las leye.\· creutfa..,· por el ( ·,,,,J,:reso de 
Ju l l11ió11 p11e."i paru c¡11e eso cxl.\'fh•ra seria lllL'llL'.\lt!r. con10 suc..:ede 
e11 .:1 ce1.w.1 c..le lll ,Vor11u1 /··1111clan1'-'"'"I· 'l"L' 1111e1 h•y .n·t.·1111daria 
dt..'l&!l"llllllara e11 .\'11 ar/1' .. ·11lc1do, la creuc:ui11 de o/ro orc!L•flc11111e1110. 
,·uulquiera CJllL' sl!U su de11onti11acui11 (ley orgá111cu. h:J.' ord11u.1rie1, 
ley rt.:J,:lamt.•1111.1ric1 o cúdiKr;). para '"""'/Clr e111011cf.!s en la posihi/Jdad 
de /luhlur de 1111a \'L'rdculera relac.:iti11 Jt!rÚrc111ict1 d,• s11peru1r a 
itif..:nor e111re do...- distinto ... · llpo ... · ele cuerpo . .,· 11on11a/n•o.\· }.:L'llf.!rah• . .,-, 
si111ació11 '!"'-' 110 c./C:tJlllece en L.'I c.."U.\o de la LL'Y del .'i'e¡.:uro .'iocial 
c¡ue 110 L'Oll/11.'lle. l..'11 .\"l/,\' J1.\posicuJ11c..•s. ¡Jr~·i·/.\ÍtÚI ex¡Jrl'.\ll rt!.\pe~·/o dt.• 
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la creución de lt1 l~ey Aduanl.!ru. ru::ón por la c:uul, _,.,,, illl/JfJrlur que 
una sea ley reJ:le1me11tt:1rict y otru ley ordi11c1r1e1 110 ex1.,·te co11dic:iá11 
e1/g1111a de s11horc.li11aciá11 que las relacio11,•, K11arda11do ,•1111.•ru 
illdt!pe11de11cia entre .\"i, y c.·0111part1e11do .\'11 1111s1110 11i\•e/ .1,•rúr1¡111c..·o. 
respecto del orc.le11 11or111atil'<J del que han e111c.11uulo. l·.:11 olrcts 
pc.1/c1hrc1.\', en ohservuncia c.1/ pri11c1pio ill.\'tituic.lo por 1..•I coll.\"lil11ye111e 
en el texto di.!/ articulo 133 de la < 'c.trttl A~lagntt. y toc.lc.1 \'e!:: 1¡11c: 110 
ha sic.lo la '-''Y e.le/ L\"1..•guro Socutl la ra::án de crc.!ll<.:uju, 111 1a1up"c.:" 
c.lispu,,·o el origen e.le la Ley Adm111,•ra. MI 1g1u1ldc.1d ¡,•1-úrq11ic:c.1 es 
evidente:, ....-111 ·'"'r pos1hh'. vú/ida111e11te hahlc.11u/o, preh.•11c..lcr 
.\·11hon.li11c1r 1111t1 a la otra ¡1or el solo c.1co11tec..·11n1e11to de </llL' la 
primera. la Ley del • ..,.c.!J.:Uro Soc1ct!, reg/a111e11tc.! e.\pec.·(fh.·c.1111t.•11te "'"' 
fracción del apartuc.lo A del articulo 123 co11stit11c..:io11al. y la ofra 
,\·á/o Tl.!J:lllu 1111a c.letc.:rn1i11c.rc.lu 111atertú, co11u1 /u <-'11 el <-'Cl.\"O, la Le_t.· 
Ac.luanercr." 
1i·ihunales C .. 0Íl.!g1C1c.los e.le ( '1rc11t10. ·''e11u111ario .J11dic..·u1/ e.le la 
Federación. ()c.:fcl\'c.1 /;;poca. Tomo I Sf.!¡:1111dt1 /-'arte-/. pág. 3'.J./. 
A1npc1ro /Jirf.!c..'/O :!33 88. /11st1111to A-ll.!xicc.1110 Je/ Seguro Sot-·1a/. lo. 
de tnar::o '""' /!)8.'/. U11a11i11lidacl df.! t'otos. 

En relación a la segunda pane del aniculo 133 constitucional. en la que se 

encomienda a los jueces de los Estados estarse a lo previsto por la Constitución Federal, a 

las leyes federales que emanen de aquella y a los tratados internacionales celebrados por el 

Presidente de la Rt:pública y aprobados por el Senado. inde:pemlientcmcntc de las 

disposiciones que en contrario contravengan la Constitución y leyes locales del Estado 

respectivo. cabe senalar que dicha disposición, no opera en l'vlCxico. a pesar de que In Carta 

Fundamental así lo establezca. pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

determinado jurispruedencia en el sentido de que solamente los Tribunales de la Federación. 

a trnvCs de la tramitación del juicio de amparo puede resolver controversias sobre la 

constitucionalidad de una ley. y que por ende. los jueces de sus Estado deben actuar 

acatando las leyes de los Estados. Esta es la división compctcncial entre arnbos órganos 

jurisdiccionales (federal y local) y uno no puede invadir la csfora de co111pete11cias dd otr-o ni 

viceversa~ confirma lo anterior-. la siguiente tcsisjurisprucdencial: 

.. CONTROL JJ/FU.'\'O JJE JA C:ON.'\"TITUCJO/'l.'AJ.JJ>.-tlJ JJE J_.ts l.El'E.\'. 
[)e/ C1rtic11/o 133 e.le la Ccrrta MCIJ:lla, _,.'1 d1..·ri''" f.!! pri11c1¡n11 Út! 
s11pr,•111t1c,.·ic.1 c,.•011.wit11cio11al. sexú11 r:/ <-'llc.11 """ 11ornu1 ... ec1111dt1ric.1 
r.'fJ11frar1c.1 a la '-':_v S11pre111c.1. 110 th•nr: ¡,o.,·ihi/1J"d "'-' c.:xi.\"lf.!11c1c.1 
dentro c.IL'/ ore.len juriclit-·o. A.\11111.,·1110. ,\·e dr:.v;Jrt.!ndr: de.: dicho 
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clehió de c111ali::ur el conceplo de 1111/iclad dmuJe plc1111,.:aha e!/ 
ClrJ.:11111''/lfO re/ulÍl'<J CI la "i11,:fic:c1c:ia .. ele Ja Ley r.JrJ,:ÚllÍC:CI di! '". 
Ad111i11i.\'lrac:ió11 l'lihlic:a F'ederal, a que se refiere ,.¡ ,11·1ic:11/o !J2 de 
lc1 e 'arta J\.ff.1}..'71CI, ya que el Trih1111al ¡;f.•;i.:al cc1rece de c:on1pete11c:it1 
parc1 prrJ111u1c:iarse sohre tales c1u:.-;1io11,1111h:1110.,· porque el 
arJ[llllle11/o ele 111i!rilo no es, en uhsoluto, de co111,•11ido 111,•rc1111''ll/e 
le¡.:c1!, a1111 c.:uc111do ,.¡ req11i.•úto del refrendo 1c1111h1'.,,, se e!11c.:11L'/ltre 
co11/c:1nplado en 1111c1 h·y ordi11c1r1t1, sino '/lle alude a la 
c..·011.\·ti/11c..·io11a/idad de dicha Ley, /'11e."t: _.,¡ ,o;,• sos11n·ie.w.! q1u: la 111isnu1 
es "ineftca= •·• por carec..·,•r del r~/i-encio, c..·01no pre/l!lld,• la CJll'{fo.w.1, 
lu c:o1Jsl!c11e11ciu xc:riu s11 110 up/icahilidad L'll el caso c.,:011c..,-e10 f"'r 
,\'er ,.,,11/rana a la f_ey .\'11prt!111a, c11.:s1io11a111ic:1110 ""'' Jrjgicc1111e111.:, 
e.\· d,• 11ut11rale=u co11,.,ti111cio11a/, ,\·ohrc.• ,.¡ '-'llal el Trihunctl 
( .. 011/e11c·ifJso Ac.l111111i,\"lratil·o 110 puede pro111111cie1r.\e. ·· 
Trih1111a/e.\· ("oh:;:iado."t: de C1rc11i10. ·''e111a11c1rio .Judicial de la 
Fi:c.lerución, ('.Jc.:tt11•a !~po,·u. Tomo///, .'ú:1:1111da Parte-/, pú¡.:. 22/;'. 
Ampt.tro Dire(.'/o 1157 95. Of{.H:I c.• linpresos, S.A., /../ d,• mar.::o de 
IY89. U11u11ilnidud de l'Ofos. 

Por lo anterior, cabe señalar que la única Norma Suprema en México es Ja 

Constitución Política de los Estados Unidos ~1exicanos, la que tienen que se acatada por las 

demás disposiciones de observancia general (leyes o tratados internacionales), y como 

consecuencia de tal obsen:ancia todas las autoridades del Estado tienen la ineludible 

obligación de emitir sus actos de gobierno conforme a los mandatos constitucionales. 

En este orden de ideas, resulta obligatorio en el presente estudio citar las 

considernciones expuestas por el jurista Hans Kelsen, relativos a su teoría denominada 

",J11ri.,pr11d4!11ciu Nor11u1111•.c1 o dc..• la .lerurt111ic1 Nor11u1111·c1 ,JL• /a.\· Leyes", por virtud de la 

cual se parte de In idea que toda norma tiene un antecedente superior y una consecuencia 

inferior y depende de la armenia existente entre esos tres factores la regularidad normativa. 

Asi el reglamento desciende de la ley, y provoca como una consecuencia actos de ejecución~ 

de ahi que la legalidad del reglamento se juzgue de acuerdo con la ley, y que Ja ley a su vez. 

se juzgue de acuerdo con Ja Constitución. Tal es, en su mayor simplismo, el fundamento de 

los recursos de Ja inconstitucionalidad e ilegalidad. 

Respecto del recurso de inconsiitucionalidad, Kelscn lo previno pura todas las leyes. 

y tambiCn para todos los reglamentos. sobre todo que de Cstos llegasen a implicar la 

usurpación del poder o de su función. Igualmente tambiCn lo previno en contra de los 
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decretos con fuerza de leyes. asi como en contra de Jos tratados internacionales. Estableció 

que la violación puede ser formal. o bien de fondo. y que ésta ha de ser de fondo. y no de 

doctrina. ni del espíritu de Ja ley. sino precisamente sobre Jos preceptos violados y 

violatorios. 

En tratñndose del procedimiento de tramitación del recurso de inconstitucionalidad, 

éste tenía un caró.ctcr judicial y consideraba como una parte en el mismo. con muy amplias 

facultades a la autoridad autora de la ley impugnada. El procedimiento. según Kclscn 

consiguientemente. debería efectuarse un debate abierto, ante público, para que éste 

conociera, de manera directa las razones en la que se estaría fundado el fallo que se dictara. 

Por lo que rC!specta a los efectos de la declaración de inconstitucionalidad, kelsen se 

adhirió a Ja tesis que propugna que estos factores se dan siempre a füturo, a partir de dicha 

declaración, sin tpmar en consideración ninguno de los actos ¡interiores, desde que entró en 

vigor la ley declarada inconstitucional. 

La base del siste1na de Hans Kdsen es Ja "existencia de un Tribunal ac.J /,(){_' de 

justicia constitucional corno solución para el problema de la defensa de la 

constitucionalidnd ... , .. l' 

En ~léxico lo es, por cuanto hace a las cuestiones de constitucionalidad la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, cuyo Tribunal, en opinión de maestro Emilio Rabasn .. tiene la 

tünción más alta que puede conferirse en el orden interior de una República: la de mantener 

el equilibrio de las füerzas activas del Gobierno~ a ella esta encomendada la labor de 

restablecer ese equilibrio cada vez que: se rompe. sirviendo para ello de una autoridad única 

de interprete de la Constitución." 

.. En nuestro sistema de Gobierno. los Estados se rigen como pequeñas repúblicas 

independientes, libres parn proveer a sus nccesid<.1dcs y mejora1nicnto interiores~ pero 

subordinadas. en cuanto concierne al interés nacional al Gobierno de la Federación. De aqui 

dos jurisdicciones que no sólo tienen un objeto de utilidad Hdministrntiva. sino el de 

seguridad política que se busca. reduciendo la acción del poder central para que no llegue a 

ser excesivo La Constitución cstablCc:e los limites de mnbas jurisdicciom:s~ ella como 

distribuidora de las compctencius. es la Lt!y Superior y declara que las leyes federales y los 

l.a!I l lnns K..:ls..:n. Op o.:u. ,.upn1 nutu 7:!. 
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tratados que la nación celebra son tambiCn superiores a las Constituciones y leyes de los 

Estados, dejando así definido el orden jenirquico de los mandamientos legislativos. 

"La Suprema Corte queda como encargada de guardar las jurisdicciones que 

establecen la soberania y armonía del rCgimen constitucional, manteniendo a cada órgano del 

Gobierno dentro del círculo de su competencia estricta.. Aut0ridad reguladora de la vida 

de la nación. interprete único de los nmndarnientos de la Ley Fundamental que detinc sus 

preceptos, declara su alcance e integra sus propósitos, la Corte, cumpliendo su objeto con 

independencia. serenidad y firmeza. será la autoridad más alta de la Rcpúbfü.:a y la mas 

propuesta al respeto de la sociedad que protcg~ y de la nación cuya estabilidad 

garantiza. ·· 1
"

1
' 

Complementando dichas consideraciones. es de indicar que las atribuciones 

conferidas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación son mnplisimas'"". destacando las 

"'" R11h11:<41. Cnuho L.1 Co11,,.titu..:H111 ~ lu IJ1..:taJun1 l.::J l'om1.1. l\1..:"1:n. l'JH~. pa¡!..; l'Jl-l'J--l 

l.t'r "Art.10.- Lu S11prcn1a C:urtc d..: Ju,,.ticm cono<.:cni ft1111:1un;111Ju en l'lcnn 
1 Dc las <.:111111uv..:1,,.1as ... u1bt1t11 ... u111o1le.,, \ 11c<.:1011e-< Je 111<.:u11-.tlt11..:u111,11i,1.1J ·• qu ... • -.;...: IL'liCIL' 1.1 .. 11.1 .. 1,.1n11L's 1 '\ 111 •kl 
urticuln 1115 Je la (._'n11s1n11..:m11l"olitic.11..h: los EslaJn.-.; llnuln.-.; l\1..::-.1<.a11us· 11- Dcl reL·nrso dc re,·1.-.;1011 Lont1u -.;e111..:11c101s 
p10111nu:111dus ..:n lu u11d1enc1a 1:011sllluc1un11I por los J11cccs <le I>1slnlo o I"" T11h1111.de-.; IJ111t.n11>s de Cnct11l<l, ..:11 lo" 
s1µu1..:11t..:s "'"""s .1).- L"u.111.!o .. uh..;1slu en ..:1 1..:cursu ._.¡ p1ohle111a Je co11-.;t11u..:1u11alul.nl •le 1u•r11111-.; ueu.:1>11.:-<. -.1 en J,1 
denmnJ.i d..: 111npuru se hul•1e-.e 1111p11µ11.nln 1111 ley leJerul. lu .... ul. del 1l1 .. u11" Fc<J...,1al "1111 llal;iJu m1e1u:1 .. 1nn.1l. por 
cstnuarlns d11cc1'1111cnlc '\inl11lu11us de 1111 pr..:1:cptn J.., J;i Cuu,.11111.:1011 f'.,1Jt1..:.1 dc lns 1 ·,.1adn .. 1 !111.i., .. l\1c""''"'"s. hl -
cu.111Jn -.c C\e!CllC lu li1..:11l1; .. t de • .i1;u;o.:1un t:onlc111<l.1 Cll .:1 SL"µlllulu p.111.11<> <.le] 1110.:1-.u h1 d.: 1.1 11 .......... 111 VIII .1c1 .ir11 .. uh1 
1117 Je lu Cun.-.!1!11..:1011 J>ohl1..:u Je los Est.1Ju,., 1J111Jo ... l\.le-.:1 .. anu .... pura'""""'""' J.: 1111 .n11p,11u e11 IC\hl<lll .¡11e por .. u 
111tcr.:s v 1J<1,,...:..:11Jc11 .. 1a .1.-.;1 lo iillu.·r11c. '\<..:).-Cuan.Ju,.,.: tral.: J..: los r.:1.ur-..0" "'"111p1cnd1dn ..:n 1,,,. 11.11..L1nn._ .... 11 ~ 111 Jcl 
arl1..:t1ln IO:l d..: la Cu11,.,lil11..:1u11 1'uhl1.:.1 Je )11,; Est¡uJu-. l l111dus ~1c.""-•lllO.-.. s111 q11..: h,,...lc l.1 alir111.1..:1u11 del q11c1u-.u ,.,.1hrc 
la .:,1,.,1.:11< .. 1.1 de 1111 p1uhl1..•111.1 J.., ..:-..1 11.1111r.ilc/,1, 111 l>cl 1e1.11r-.u 11..: rc\l"ll'll .... 1111 .. ~cnl.:11.:1.h q11..: ..:11 ,1111p.nu d11.: .. 1u 
pr111111110.:1.:11 h"' Tnh1111al.:s C .. lcµ1 ... 1u-. .J.: c·11c111tn .... uaudo h.1h1eudn-.e 1111¡n1~11.1dn l.1 111 ... un-..11111 .. 1n11;ihd.1<l .!...: un;i le\ 
1í.:,le1.1I. l•"-·•I J..,( 1 >1-<tr11,, lc•lc1;il •• 11.: un lra1.1d<• 111tern.1..:1,•n.1I. o o.:•1;111d<> '-'11 ,,,... •"1>111....:¡>lu:• di..· \ 11•l.1L 1<•11 .. .., li..v'' ¡1!.111tcaJ<• 
la 1111..:rp1cl.1..:1t>11 J11e.:t•• Je 1111 ptcLcp1<1 d.: l.1 Cn11,,.11111..:1t111 l'<•l1l1L.1 de l<1s (0-.1.1.Ju.-. t '111J<> .. ~-1.:-..11...111<>-.. d1t..li.1' -....:111..:11..:1.1" 
dei..ul.111 11 01111t.n1 Jc..:1d11 -.111'1c t.1le .. 111at..:11.1,, dch1.:11<Jn 1111111;,1,...: cn <!'<'1'< ..... 1,.11-. l.1 111H!'-'rld d..:l 11,.•1..u1-.., .1 l.1 d._•._1-.;1011 ,¡,., 
)¡i-.; ..:11c,,.111111c-.; p1op1.1111..:111..: .;nn ... li1ti..:101mle,.,_ IV l.lcl r..:..:ur .. n ilc qu .. •1.1 111lcqn1csto ... ·n ...:! '""""u q11c s..: r"li<.·1..: l.1 1!.11,.0.:1011 
V dcl .1r11 .. ulo •15 ,te la l.c\ d.: ;\111p.11 ... -.1e1npr..: qu.: cl ... 1111u..:11111e11to de !.1 ren,.11111 en cl 11110.:10 .Je ;.!.11.11111a, c11 .. ·! qu.: l.1 
<jli<!J<I -<...: h.1¡.:u \·,11..:r l..: 11,1\.1 '"'''-"~P<llHllJu al l'J.:un dc l.1 :0-:11p1e1na L't,r1e d.: Ju.-.11 ... 1.1 cu Jn .. 1.._•111111:.1-.; ,fcl ,11t1..:ulo 'l'J 
l"'irr,1tu ,..:µ•Uhln. d.: J,1 1111,.11111 le\·. \! l>..:l 1..,.._1u-.n J.., ,..,..,J.1111.1..:1n11 1..t111tr.1 J .... ¡11u\1d..:11..:1.1·. ".1 .. 11..:1tJn ... dcl p1c.-tclentc dc l.a 
Supr..:11111 Con..: J.: Ju .. 111..:111. d1t..1.1t..lu-. Juran!..: l.1 tr.1m11.1 .. 1un t.!.: ¡.,.._ ª"unt11-. 11111-.d1 .... 1<111.1le-. d..: l;o ..:u111pctc11..:1.1 J.: l.1 
S11pre111.1 c .. 11e J.: .111-.;11 .... 1.1 VI J")..: l.1 .. c'"'""·'" ...: 1111p..:,!1111c11\o,; ti..: lo~ 1111111 ... 11 ..... Cll oi'>Ullt ..... .l.: 1 ..... 1111pc1.:n ... 1.1 .J.: l.1 
:->up1.:111.• t'u11..: d..: J11,..111 .. u1 11111<.u>n •• uJo ..:11 l'knu. VII llc 1.1 .1pli .... 1 .. u•n d.: l.1 11aL.._1.,r1 XVI dcl .1111 .. 111<> 1•17 ,¡.., l.1 
t"nn,..111110.:1"11 l'uhtt..:;i J..: ¡., .. 1:,,.1.1.Ju-. 111111.Jns l\lc-..i..ann.,,. VIII 1 >.: l.1~ J..:n1111 ... 1u.-.; d..: 1.1 L111111.1d1 .... 1<>11 ..:1111c 1..: .. 1~ 
... 11s1e11t ... J,1 .. por las Sulas J.: la !-'11p1e1n.1 Con..: J..: Ju-.11..:1.1. u por lo-. 1"11hunalc,,. t"••le¡."rn..I•>" .Jc t'11 .. 11110 .. 11.111.Ju .. .: tn11.: 
~lc 11..,,u1110..; que pur 'ª"º"de J,, 111atcn.1 no ,..cun d.: l,1 cu111pelen1..-1.1 .:'d1i...t\,1 •le .il¡.:1111.1 d..: l.H =-'·11.,,.. IX l l..: J,i... .._011tl1L1n-. 
tic ln1h.11t1 ,.u,...:11.1.J.,,.. C"ll ,.u .. Jll"Jl'"" .. i,:r'\1Ju1e-.; cn lcn11111n .. tic l.1 IJ;i1....:1011 XII del ap.ut.HI" IJ d..:I a!111..ulu 1.::.1 ~le 1.1 
Co1hlll11..:1<111 l'"hl1t...1 Jc lu .. E ... 1 ... 1.,.., 11111.Jns l\.1c-..1ca11n,.,, .1 p.ir11r d..: l'r1111cr d1..:1.1111~·11 qui.: l.: rn·-...·111.: la t'n1111-.;u111 
S11hsla11..:H1Jura 11111..:.1 J..: 1 l'rnk1 J11ú11..-1al Je l.1 Fct.lcr. ... h>ll . .:11 t.:111111111-< dc fu-. ;irt1..:11h•-.; J :..::. ,1 lt. J ,J.., J.1 J.e\ Fcde1.1I 1lc 
11 ... ·rruh.11.1.i ... e ... .,¡ s ... •t\1..:1•• .Ji.:l l: ... 1i1J•> re~J.1111cntar1.1 dcl ;1p.1r1 ... 1 •• 11 del .1111 .. 111•• l~l d..: 1 •• t"1111 ... 11ttt1..lt•t1 ['••l1t1<.;1 d..:¡,, .. 
1:,.,1;1Ju,. l!111.Ju-.; l'-·le-..10.:<111n-.;. '-'11 lo o.:011ú1i..c11t..:. X I>..: In-.; 1111..:1ns d.: .111ul.1 ... 1<>!1 d.: l.1 dc1..l.u.1tu11.1 Je ..:-..dU-<1<'11 'le lu-. 
E,.,1,1dos <kl =-'1 .. 1.:111;1 N •• ..:1t>11,1I J.: t"onuh11.•<.lt>ll 1 ,,,...__.!. \ de los 1111..:10 -.uhrc ..:111nph11uculn d.: ]n .. 1..n11\·.._·111u-.; d.: 
<.uur.h1101<.n>11 t...:le!>r .. Jn-. pur ..:1 ( loh1e111n 1·..,J..:ral .._.,n lu-. l ;.,h1enu.> ... de ¡.,,; 1·~1 ... 1 .. s o .._•J 1)1'>11110 l 'cder.11. d..: .11..111,.·1~1., ..:1111 
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facultades que tiene para resolver respecto a la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 

una ley o de un acto de autoridad, siempre que se satisfagan los requisitos exigidos en la Ley 

de Amparo (que la acción se promueva a petición de parte agraviada. que se observe el 

procedimiento establecido en la ley, que se oiga la defensa de la autoridad responsable, y 

actuando dentro del procedimiento del juicio de amparo y no en otro diverso. y que se 

pronuncie sentencia que se ocupe tan sólo del caso concreto al cual se refiere la queja. sin 

hacer declaración general respecto de la ley que motive aquélla). Ahora bien. incumbe 

también a la Corte conocer de la defensa de la constitucionalidad establecida en las 

fracciones 1 y 11 del articulo 105 constitucional. relativas al juicio de controversia 

lo 1.-:itublc:i:idn pur In Ley de Cucir.Jinltl:üin Fisci11, ...... 1Cnninosdc lo dispuc~to por lu L1.")' Ri:glumcntunu cJc:I l\rt1i:ul11 IUS 
de ha Cou"ltitui:ión Polllii:a. de lot1 61it.ltdos Unidois Mc1'icunm1 '-"'" lo que hai:c: u 111.t 1,;untrovc:n¡i1:1s i:nUMtituci11tu1lc:s: XI. De 
i;uuh¡uic:r otro usunto e.Je lu compelcni:ia de la Supf"Cfl'UI Cof1e de Juisliciu, cuyo i:nnncimienlo nu eorrc.."lpc.111W.1 u lus ~nlu.s, 
'.\"" XII. De lwc c.11."truiJt que cxprc:.sumcnte le eonlictw1 lwc l~·eJt." -
.. Art. 21.- Corn: .... punde conoecr u hui Salwc: 
l. De ln>11 r1."C1lf""'1!1 d<" upcluc:1'1n in1crpuet1lnll en i:ontru .Je lull !1Cnlc:ni:im1 dkl..m,lus por luH J111.-..:cs de l>1s1rito en Ullllellus 
i:nnln1v .. 't'>11UM ur.Jinunu:c L. ... que lu 1'1.-Jerue1bn >1i: puttc. <Je: eunlC1nnidu.J .:un lo Jispui:slo en 111 fnu.:i:iún ID .J.:1 1u1kulu 
lUS .Je h1 Cnni>lilueuiu 1'ollli1;.11 J.: 10111 EM11:1du>1 Umdns Me:ro.:il:lll1D:'l; 11. l>cl rc..-..:ursn .J.: re,.·i>1ill11 en c.unpuro eu111ru 
-.cnli:ni:1uN prnnuni:iu.Ju..¡ en lu uuc.Jieni:iu .:nn~lilm:iunul pnr h1>11 Ju1.-.:cs de Di111ri1n o Tnhurmh:M Unitnrin!I cJc Cireuiln. en 
10>1 >1i1ctmc:ntes e«l'IOM: u)- Cnundo >1Uhsi!ltlt en el recurso el prohlcnm Je: euns11tucionuliW..c.J. si i;n lu Jcmmuln Je: mnpnro 
~ huh1c~ impugnudu un rc¡;htmc:nlu liedentl cxpcdi<Ju por el l'rc::cidenlc: di: lu Ri:puhlicu. n rc~h.1mc11tn>1 c::o.p...-di.Jn:t por 
d Cinhcrnudnr .Ji: un E>1tuJo o pnr d Ji:fo del Distrito FcJc:nal. por c:climarluM .Jirt.-..:lutnentc vinlutorin"' e.Je un l'reccpln .Je 
lu Cnnslitueión Pulltieu Je ln>1 E:-it.udu11 Unidos Mexi.:uno:c u t1i 1.-n lu :cent.."t1eia !IC estuhl1."t:e h1 1n1erpn:t11i:iún U1rc:i:ta e.Je 
un prcc.:epto de la mis.ma en C!>l.u11 mulcrill.ll, y h).- Cwutdo Me: eJcn:.llc lu fui.::ultuJ. de: utnti::eión o.:untcniU.. i:n el NC¡;mulo 
l"'irTuío del inei11U h) de lu frueei.ón VIU del -.r1kulo 107 de la Cnmditui:ión Polltil;d de los EJttadm~ Unido111 Mcx1cunut1, 
pttru eon(i.:.c:r .Je un u1npHro cm revisión que por MU intcr-Cs y trusec.-ndeni:iu a:ti In un1en1e: IU. C>cl rceur!IO cJc: rev1s1iJn 
i:untru Mc..'tllcneiux 'lue en u1np11ro dirceto pronuncien 101' Tnbunu.Jcs Colcp.ut.Ju:1 .Je Ciri:mtn. u).- CUHudo lwhi1.-ndnsc 
impugtuaJd l.u o.:onistitueionulidad de un n:glumcnlo ICdcntl expedido por el Presidente: de lu Rcpúbl1i.::u. u e.Ji: regl111nenlnM 
cxpcc..bdo:.i por el Ciuht."'tTU«k•r d.c un Estado o por el Jete c..lc:I Distnto F&."c.krul o l."Tl ln>1 enneeptos de v1nlue1tin se h11yu 
plunteudo 14 intcrpn:llleión dircetu .Je un J1t'cccrto Je: lu Con .. "'tilución Polltio.:u. Ji: lnM EstuJn,. t ln1Jn:< Me"~111u,. .:n c:,.tus 
rn.utcriu."I. i;c huyu dceu.lido u~ um1lu c.Jceidir sobre la mimnu ini:onst1tueionuhdud u inlcl"flretueu'>n i;om111tue1nn11L v h) -

l>c los umpuros din:ctos que por su inlcr-Cs y tn1.111:1.-n<lo1ei.11 .11....il lo umcrilcn en U.'>O .Je lu foeultad de utrao.;eiOn ¡ncvu1tll en 
el !IC~un<lo f'Ül'TIIÍO del inci:oo .J) de lu frm:eión V del uttieulo Hl7 .Je- la Const1tu...ión Pnlit1i:u .Je lnJt l!s1.H.Jn:1 UnidnM 
Mc ... io.:unn:<; IV. ncl Reeuf"HO de q11e1u mtcrpue>1IU en luii QISOM u que ><e refiere lus. fruu:mncs v. vu. VUJ y lX del 
utticuln •J5 <Je lu Ley .Je l\1npuro. siempre que el ennue1m1enlo del umpurn L"11 que lu que1u si: haga v11ler se•I i:un1pc:te11i:m 
Je mm e.Je lu...i Sulus. direo.:Lumenlc o en revisión. 1.-n Jos lo!nnmu..: del utt1i:ulo •J<J, púrr11iU si:p.unJo. Je 111 in1snw i..~·. V 
J><.:I l<.-.:ur:su e.Je r1.-..:h1mueiú11 i:nnln. los ueucrJns &Je tnim11e dii:ttKlmt ¡x1r :<U prc:M1Je11tc. VI. De las ... nnlrovi:rs111>1 •zuc por 
nviln .Je enrnpclc:ni:iu !IC sU."lellcn entre lo!t Trihunalcs de lu Fc:ileru1.:iún, entre .!-:tus v e.Je los Estu.Jns e• .Jel D1slnto 
Fc..-.Jcrul, entre: los de un Esl..udn y lns de otro. cnlri: loR e.Je tm Eslm.Jn y los 01>1tn10 Fc..-.Jerul. entn: i.:1mlq11ieru Je Cslus y lns 
n11ht11rcs, uquel111 que le i:~UTc:<pon<Jun u. la Supremu Curte di: Juslii:m &Je ucuerc.Jo i:nn lu l.cv F..:c.J ... ,-ul <Jcl Tr11hu111. usi 

~·~~10:~~~::~~1;:: ~~1~;~~~~~1r~l;n:~~s :;::1~~: ~~1~;::~c~:~~1~:ú:;,:-:: ~~:it;~1;~~ 1,,.J~'::::~:~l~~11~~1; ~J~~:~~~· ~.~~~r;~:"~;~:,~-,~~.~~~'! 
C:uleg111c.Jus Je: C1ri:uito. <.-nlrc un Jue¡: .Je D1stnln y el Tnhunul Sup.:nur &Je un cstac.Jo n e.Jet üu<1r11n Fcdcru.I. .:nin: 
·1 nhunuli::< Supenores de .Jislmlos E"1.iJn>1. u cutre el tnh11m1l Supc:nor e.Je Justi.:iu .Jcl D1stn1n FcJerul. cu ln>1 1111i:1ns &Je 
mnpuru u "JllO: .-.e n.:licn1n los urtl\:ulus 51. fruednne:c 1 y 11. 52, fru1.:c1un l. SJ fr11i.::.:1nnc::< Y 11 VI. 5.:1. lr.1 ... c1u11 1 V 55 • .Ji: 
e"1:1 Ley. VIII lk lus de11uni:1us .Je 1:1111trud1ee1ún e1ure les1s 4t1i: sush:nlc:n u:< u nms Trih111wles Culc:µmc.Jn:1 Je <.'1n:mtu. 

:~:~:J!:~" l~~~~',7~"' ~~l~~~.~~,:~t1~~rc ~ 1J;1~-\~~;~-:;;;::::r~11~~~·:,~~~~11~~1! 1;1~ 11;; \'~:l~c J~1 ~ui;c~;;~~~::::,'~"";.•·:~ 111~u~ ·~~li~~el~; 
~guncJ11 p•irndu dd urtkulu 1 J<J ..:u11:<hlt1e1u1111l. X Del rei:nnu..:muc:ntu tic 111<N.:cni:iu. y XI. l .. a:< Jc1n11:c c.¡11e C:'fllC:"<i1lll&:nle 
I\: c111.:11m1c11Jc lu ley." 
Amhc.1>11 .Ju•po:citivo,. &Je la IA!y Org.U111e11 .Jel p,><Jer JuJ1cml <Je Ju F.:Jeru1:1ún 
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constitucional- y a la acción de inconstitucional. respectivamente. (por lo qut; hace ni 

primero. se faculta a diversos entes pú.blicos para que insten a dicho Tribunal. a t;focto de 

que determine en única instancia la anulación del acto impugnado por ser contraventor del 

texto constitucional; respecto al segundo. es de senalar que no se substancia un juicio 

propiamente dicho. sino que el procedimiento es meramente de estudio del acto impugnado 

y su apego a la Constitución y la resolución que emita la Corte. cuando sea aprobada poi· 

cuando menos ocho rninistros, tendrá efectos generales). cumplincto igualmente con los 

requisitos exigidos por la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y 11 del Articulo 105 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos l\texicanos. 

En consecuencia. el juicio ~e controversia constitucional. objeto del p.-csentc 

estudio, fo.-ma pane de uno de los medios po.- los cuales el Estado l\texicann lleva a cabo el 

control de la regularidad constitucional. en razón de que mediante ella se faculta a diversos 

entes. poderes u órganos para que insten a la Suprema Cone de Justicia de la Nación. a 

efecto de que dctc.-minc en única instancia la anulación del acto impugnado contraventor del 

texto constitucional. es deci.-. su fin fundamental es quc dichos entes dt! derecho pUblico se 

mantengan. tanto al ser creados como al actuar dent.-o de su órbita constitucional 

IV. L.A CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.'\' EL. .IUICIO DE AMPARO. 

La controversia constitucional como mecanismo de control constitucional significa el 

complemento a la protección que se da po.- medio del juicio de amparo, en tCnninos de las 

fracciones 11 y 111 del aniculo 103 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

l\.1cxicanos. en virtud de que las mismas sostienen la p.-occdencia del juicio de garantias 

cuando se ha dado una violación a la esfera jurídica de Jos gobernados. derivada de la 

emisión o ejecución de un acto de autoridad por panc de la autoridad federal. cuando para In 

competencia de emisión o ejecución del referido acto estaba dada t:n favor de las autoridades 

locales. o bien. cuando el acto de autoridad haya sido emitido o ejecutado po.- his 

autoridades estatales cuando la compCtcncia respectiva se entable constitucionahncntc 

favo.- de las nutoridadcs federales El texto del citado numeral es el siguiente. 



.. Art. llJ.J.- Los Trih1111c1":.\· de: ICI Fc:dc:rudún rc: .... ·olverún lodu 
c..:011/rovc:r.\·it.1 c¡uc: se su.\·cite: 
.. 1.- l'or leyes o ucto,\· ele: la uutoriclat.I c¡ue violen lus J.:C1ra111ic1.\· 
i11'livid11ale.\·: 
.. 11.- Por leyes o c1c1os de lct u111oridac.I federal c¡ue wt/111.:n.:11 o 
re.ottril{jan la .\·oheruniu e.le los Es/culo.\' o le1 e.":fera comp<.•/enc..:ias del 
l..Ji.\·trilo Fi..:dc:rctl, l' 

.. ///.- Por lc:ye.\· 
0

0 ucto . ..,· e.le lit.\· ct11toriúc.1dc..•.\· de• lo.\· 1::.,1at!os " t/1.:I 
l..Jütrilo Federal c¡ue i111'acle111 lu e.":fere1 e/,~ compelc:llf..-'ÜI ele la 
e111/oriclad.fecA•ral. ,. 

En las fracciones JI y llJ referidas, Ja tramitación del amparo presupone la instancia 

del ngravindo, es decir, el gobcrñndo afectado en su esfera juridicn por el neto de autoridad 

declarado inconstitucional y es c.!I único legitimado para solicitar la dccluratoria de 

inconstitucionalidad, en tCrminos del anículo 107 fracción 1 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos i\;texicanos. sin que sea dable interpretar dichas fracciones en comento. 

en el sentido de que la ncción de amparo consagrada en ellas. estC dada en favor de las 

autoridades cstntulcs o federales. según que haya sido lesion;:1da o invadida ~u órbita 

competencia!. tales entidades no cstól.n legitimadas para promover el juicio de garantias. a 

menos que su estera de derechos patrimoniales haya sido afectada. i.:omo lo preve el m-iiculo 

107 fracción V, inicio c) de la Curta Fundamental. 

J\1cdiante estos 1nccanismos de control constitucional se evita la cunsu1nación de 

netos de autoridad incompetentes por parte de Ja Federación, los Estados. el Distrito Federal 

y 111111tic1pio.\._ aclarando que la petición de inconstitucionalidad cstú dada a f.avo1· de 

gobernados lesionados en su esfera de derechos. via juicio de amparo -verbigracia. la tesis 

jurisprucdcncial que a continuación se trnnscribe-. usi como de la <1UH1ridad que ha visto que 

la otn1 autoridad emitió o ejecutó un acto dentro del campo de su competencia. 

interponiendo para ello la controversia constitucional. 

"'REl"'J.\'/ÓN. NECVH.\'O 1>1:.: l'R.-1 '/'ÁN/J().\"E /JE HE<•l-·t.JIEi\:ro.\' )' 
OTJl..t.\" />/.\'/V>.W<."/O,'VI:.:\· <iE:VENAl.E.'i ,ttUN/C/J>Al.I:.:\" HEC"/_.j,itf.-1/J<J.\' 
POR /,'VV.-1/J/R l.A ESFl:.7(A /JE CO,tlPETENC/ . .j /JE ..tUTOR//J.·l/JE.\" /JE 
/..,.1 FEIJERACJÓ,V O /JE /.O.\' ESTA/JO.\", ES C<J.tlPEl'ENTE PARA 
CONOCER /JEI. ,tl/.\'.tlO El. l"Hl/ll.JN.rll. C:O/.EG/A/JO /JI:: c_'/HC:l//rtJ )' 
NO /.A .\'l.JPRE.'ll.·I C. "ORl'E l>E JlJ,\'TICl.·1. 
L)<.• lo J1.vn1.:.\IO por el articulo 103 ,¡,,_. la ('arta ,'\ /ag11a. 
uc.l111i11icule1do c..·011 la 11~/(1r111aci1.u1 ¡,;,,·1ár1ca '"-''-•rea ,1'4 ongen y 
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di.•.;c11.\·ió11 del 111i.w110 pret..·,•pto 1..•11 la Asu111hh•a (_ '011stiftt_l-·e11te de 
1916, se urrihct " lu t..•011cl11siá11 de q1w en sus .írut..·ci<Jlles JI y JI/, 
.w';lo identificct las hipótesis dt..• i111•asiá11 e/,• ,:rnnpe1e11c.:ias ,.,,,,.e la 
c111/oridad.federa/, los 1-:.\·tados o e/ /Ji.wriio /:;ederCll, p,•ro 110 i11c/11y'-' 
a los Af1111ic11úos y c¡ue 110 fue.• .wc¡uiera la i111e11c...·1rJ11 del 
('011.\·fi111_l·e111e <JriJ.[ÍIUtrir> la de ahi ,:omprenderlo.\·. l·:.\·/o 110 
si>:n{fica que en lo toca111c.• a la 11n·asir)11 de 1111 /\.111111cipio e11 la 
co111petc.•11c.·1a de.• 1111a autorultttl .fi..'deral o de 1111 1;;.\·taclo e.,'-·ape del 
co111ro/ ,·011stitu,:unu1I. ya t¡ue por 1111 /,u/o. puede ser 11utleria '-'I 
pro<.:edinlie1110 relath·o a las co11tn11·ersia.\· t..·011sti111,·1011ctle.,· pre1·isto 
por ,•l artic.·u/o J05fracc1ú11 l. del /'ac.:/o Federul. dc.•l c¡11,_• 'ºº"'''-·e la 
Supre111a ( 'orte ele Ju ... ·11cu.1 y c.•11 e:/ c¡ue 1w .\rJll pune los pc.11·1ic11/,1n:.••. 
,\·ino re.,pe,·1h•a111e111e. corno ac..:lores )' de111a11dudos, li11icc1111e11h' los 
poderes 11 úr¡.:c11u1s i111·oll1t..•rculos en el coJ{/1ic/o, sc.'J.:IÍll lo 
e.,·/ahlecido por las .frcu.:cioue.,· I y 11 dt!I aniculo I O d'-4 lu L1.:y 
Reglc1111e111ctria de.• las Fracc1011L•s I y 11 del Anh:u/o /05 de la 
Co11st1/11cu)11 Polilica de los ¡;;..,tado.\· lJ11ido.\· Alex1cc111os. /'or otro 
lctdo, 1a111hiJ-11 es pr1.whle c¡ue 1111 part1L·11/,1r puc.•da r<.•c/anurr e11 t!I 
juicio Je c1111¡JC1ro lc.•yes o ac/vs de a111orulad '/lle t!.\"/i111c.• \•10/atono.\· 
de sus garc1111ías i11di1·ui11ales por t..•11/raiiar """ 1111·t1s1d11 o 
li111ilt1C.:iú11 L'IJ la e.~'[era de co111pete11c1a de 1111t1 c111tondacl .fi.'cleral o 
de 1111 ¡:;.,·uulo por parte.• de 1111 A-l11111c1¡1u1, o la 11n·asirJ11 dt..• at¡uc.;llas 
c.•11 el timhito de co111peh•11C·it1 e/._• 1.;.,./c.·. pc.•ro ck•/ rec11rso de re1·1.,fejn 
c¡ue se 111terpo11;.:a t..·011tra lt1 se111c.·11c1t1 d":tada c.•11 1111 .111ic.:10 de 
an1pctro de tul 11a/11n1lc.•=a 110 e/eh<.• <."fJl/ocer la .\"11pre111c1 ( "ortc•. 
pue.'flo c¡11e 1ratú11do.n• ,¡,_. Íll\ 0a ... ·ui11 d<.• e.·~:l'-•ra.,· de co111pL'/f.'llC1tt, ""' 
uc11c:rdr1 con lo estahh·cido por <.'I articulo /0-:", frac.:t..·1á11 111. ilu.:i."io 
h), e.A• la C'on."illt11c1ú11 < ie11eral de la l?e1nihhc..:a, s11 t.."oJUJcll111e11/tJ .\·e 
e11c11e11tra re.,·c:r\•cu/o '' /a.,· lliptJh•s1s q111.• pret·e11 las .frt1LºL'IOll<.'S JI y 
fil del articulo 103 ele/ l'cu:ttJ l·f.•tkral, clentro de las c¡ue ya se ha 
dicho 110 se uh1,·a11 /tJs co1!f11ctos de 1111·asiú11 d<.• ,·0111p<.·te11cia eu el 
que alJ.:1111'1 de.• las parte.•.,· ·''-'ª 1111 ,\ /11111c1¡no, s1uo de.• /al 111echo de 
it11p11g11ac.:iú11 co111¡)(.•fL• re.wJ/l·er. por c.'X<.:111.\"/tÚI. a 1111 /i·1h1111a/ 
(-:o/egit1do Úf.! (_'irc:lli/r>, l'll /érlll/IUJS e/<.• /os e,\·tahh•citfo por /os 
arlicu/o.\· 85. fracciún 11 de la Le.t: de Amparo y 3 7, fincc1ú11 JI· tic.• 
la Ley Orgánic.:a dc:l l'oder J11d1culf de la Federac.:u>n. •• 
.'ie11u111c1rio Jud1c:iul J._• la Federacu)n. iVo\'eua f.:pocu. ·'''"•g1111da 
L"l'ala. Tomo 11: ago.\·to de /'.)'.)6. n·s1.\' ~"- /_\_\"/// '..Jt'i, púg. :!6'..J. 
An1paro <.'11 J?ewsit)ll 678 Yfi.- A/aria cA·/ Sor.:orro <l'"'"º''ª Rodrigue= 
E\pcuia.- /-l cl'-'Jlllll" ck• /'..JY6.- ('uatro l'otos. 

La importancia de estos medios de control. radica en que mediante ellos St! pretende 

restringir la arbitrariedad de determinadas autoridades, evitando así el surgimiento de actos 
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de autoridad cuando la emisora es notoriamente incompetente. asi como hacer que las 

autoridades estatales actúen dentro del ámhito competencia! descrito en la Constitución 

como en las leyes secundarias. 

Respecto a este tópico. cabe señalar la opinión del Dr. Tena Ramirez. '"" en relación 

a la institución del juicio de amparo. el cual considera: "que no se trata. en realidad de un 

sistcmn de defensa directa de In constitucionalidad. sino una defo:nsa primordial del indivi<luo 

frente al Estado. que se resuelve en defensa secundaria y eventual de la constitucionalidad." 

Por otra parte m~'nilicsta. que "en efecto. de las dos partes en que hemos dividido a 

las Constituciones de tipo de la nuestra, la una erige como limitaciones a la nutoridad ciertos 

derechos de la persona. mientras que la otra organiza a todos los poderes entre si. Co1110 

toda ordenación juridica. ambas panes regulan las relaciones de los dos poderes. con los 

individuos, la parte dogmática, y de los poderes entre si la parte orgánica .. 

.. De las dos parte que hemos distinguido en una Constitución con10 la nuestra, la más 

digna de ser defendida. desde el punto de vista constitucional es la parte nrg<i.nica que es la 

substancialmente consti1ucional. La defensa de In otra p;:trtc tiene suma i1nportancia. pero 

no desde el punto de vista de la Constitución, sino del individuo. Por eso el autCntico 

control de la constitucionalidad es el que tiene por objeto mantener a los poderes dentro de 

sus competencias respectivas, impidiendo su inter-fcrencias reciprocas .. 

·• .. Por lo que hace a los contlictos de segunda catcgoria. es decir, a los suscitados 

entre los poderes de un Estado, el articulo 105 preve su solución. otor-gando a la Suprema 

Corte de Justicia la focultnd de conocer- las controversias surgidas entre los pc1dercs de un 

nlismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos. 1 le aquí el único caso en que el 

control de la constitucionalidad se ejercita. no en función del individuo. sino del órgano de 

gobierno que se considera agraviado por actos de otro órgano. el contlicto se plantett por 

demanda del poder invadido. en juicio ordinario del que conoce la Suprema Corte en única 

instancia; la sentencia resuelve de modo general la cuestión constitucional planteada. puesto 

que al definir si la actitud de un poder es o no constitucionalmente correcta. se resuelve 

implicitumentc acerca de la validez de todos los actos realizados conforme u aquella 

actitud." 

14" T.:ui1 l<m111rc.-. F.:ilpc. l lp . .:1t. ,..upra nula :!7, pa¡!S. -l-l'J·5 I t l. 
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El maestro Alfonso Noriega. coincide con dicho tratadista al referir que .. el juicio de 

amparo es una institución defünsora de la pureza de la Constitución y de la vigc~cia de la 

libertades individw1lcs, que tienen su fundamento en los articulas 103 y 107 de In 

Constitución .. El criterio que adopta nuestro sistema constitucional para saber cuando una 

ley o acto de autoridad es anticonstitucional. está consignado en las tres fracciones del 

oirticulo 103 constitucional, en consecuencia. nuestro juicio de amparo no es un sistema de 

defcnsn total de la Constitución, sino que estit limitado expresamente a los casos 

consignados en el artículo 103. o sea, a la violación de garantias individuales y a la invasión 

de soberanias"' 

Aunado a lo anterior, manifiesta que ••este sistema no es sino la consecuencia de una 

serie de hechos históricos que encontraron a lo largo de nuestro juicio de amparo; en primer 

lugar. la tcndcncü1 vehemente y esforzada de Rejón. de Otero y de Arriaga y sus 

compmlcros de 1857 de encontrar un medio eficaz para proteger al hombre en el goce y 

disfrute de sus libertades individuales que produjo la fracción 1 dt:I articulo 103 

constitucional y. en segundo lugar. la tendencia, bien manifiesta desde la vigencia de la 

Constitución de 1824 de proteger y vigorizar el sistema federal, cuidando celosamente de 

mantener a la autoridades ícderales y a las de las Entidades Federativas, dentro de sus limites 

estrictos de la competencia que les otorgaba la Ley Fundamental, que encontró lugar en las 

fracciones 11 y 11 del mismo articulo 103 de la Constitución"'"'" 

En este orden de ideas. la Suprema Corte de Justicia ha establecido jurispnicdcncia 

en el siguiente sentido: 

"/NF'A.-;/(ÍN /JE ESFERA.-; 1'E JA FEIJEH.ACl<ÍN ..t l.fJ.\' ES1: llJO.\' I" 
1-"IC'El·"ERSA. 
El juicio ti..: t1111pt.1ro fi1,• l." ... lah/1..•citlo por l."/ urli<.·11/0 J 03 
ctJ11sti111l.·io11ul. 110 para rt.:.'i}:!llt1rdar todo .:/ l.'llt:rpo dt.: la propia 
(_''011s11111c,•iá11 •. •;1110 para prtJle~er lt1s J.rara11tit1 .... i11dil 0id11t1IL•s: y las 
frt11 .. ·ci<1111.· ... · 11 y JI/ del prL"Cc.:pto 111t.:11c101u1do, dc.:hL'll L'lllL'1tder.n• 1..•11 L'I 
St!lllldo JI! t¡llt.' súlo put.•dc: n•clatnar . .,·-.: c:n ,.1 }ll"'lf> c1'• J.:t1rc111tia ... · 111u1 
h•J'.fi.•tl ... ·ral. cuando 111\·t1da o ,.,·...-1r11ya lt1 sohera11it1 cJ,· los J·.: ... ·tt1tÍtJs, 

o tlt.: L•...-10 ....... ·i i1J\'t1de Ja e.~'/i:ra de la uutnritlad.Ji.!JL"ral, c11c111do exi ... 1t1 
1111 particular t¡lll'J"·""· que! reclc.1111,• \•1olac1611 ele garautia ... · 
it1tÍl\ 0Itl11ah· ..... '-'" 1111 ''"·"" l.'fJJU.:rt:/(} dt.• l.'Jl'CllC/f.111 fl (.'fJI/ lllfJfi\'(J J ... · 

ª"'" Nunc\!::1.1\lli•ns.1 llp 1,1! :-u¡11a 1u•ta 1:u •. p.11,: .. l:?. 
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tales i11ve1sio11es o re.•;tric,·iouc: ... · de: sohc:rcmía. Si L'I legislador 
c.:on.'o·tifuyc:11tc: hubiera c¡uerido c.:ouc.:eder la .fi1cu//ad dL• pL•dir 
an1paro para proteger cualquier violac:ióu " la C'o11."ititu<.:frj11. 
c11u1q11e 110 ... ·e trc1tl11jese en una lesiú1i c1/ interés parti<.:11/c.1r, lo 
l111hie.w: e.'•1'thlecido de """ 111ct11erct clara. pi!ro 110 .file ctsí. pues " 
travCs de la c:o1M·tit11c..·io111.• ... · de JH57 y JY17. y de los pro.l'ec.:tos 
c.:011stitm.:io11ales y actas de refi>rl11ct t/111.' las prec:edh•ron. se cuh•it•r/c..• 
que lo.•• IL•i.:1.\·/adores c..«J11oc:1e11do _va Jos dll'l.!rsos .•11 . ...re111us de 1..:011trol 
que ¡.111ede11 ¡.Jonerse L'll jUL'Kº purc1 r1...•111et.lic11· /us l'itJ/uc..:ltJlles u la 
Con..,·tit11c:ió11, 110 q111 ... ·iero11 dotar al Poder .Judicial ck• .fi1t..·11ltud1..•s 
011111in1011a.\', para opouer ... ·e a /tJc./a.\· la... ¡n·,J\·1de11c1us 
i11c.:011sf1/11c.:io11a/es por 111ec.ho del j111c:io e.le..• cunparo, s1110 c¡ue 
c¡uisic:ro11 t..•stah/ec,•<.•r J . .,·tc:, lall sólo pura la protección y goce de: las 
J.:Ure111tía.\· 111di\.·id11a/es. •• 
.-1péudice et! Semanario .111di<.:1u/ de: Ju Fl!deración /')/7-JY85. 
Prifnerct /'urte, Tests fJ:!, J'ÚKilla 133. 

De los rnzonamientos expuestos por los citados tratadistas. así como de la tesis 

jurisprucdcncia referida con anterioridad. se concluye que no consideran que la protección 

de la garantías individuales a través del juicio de amparo, exista propiamente una defensa 

constitucional. sino un medio de protección a los derechos de los gobernados. adviniendosc 

que el control de la constitución. lo prett::ndcn llevar a cabo a través de la impugnación que 

se haga de las actuaciones estatales cuando los netos estCn dados sin la dt!'bida competencia 

constitucional~ es decir. no se reconoce que el juicio de amparo sea un mecanismo total de 

defensa constitucional, independientemente del contenido de las fracciones 11 y fil del 

articulo 103 constitucional. que sostienen In procedencia del juicio de amparo cuando hay 

interpolación de competencias. tanto de las autoridades federales en la órbita de las locales. 

y viceversa. 

Por otra parte, el maestro Ignacio Burgoa, estima que ··el juicio de amparo, que tiene 

como finalidad esencial la protección de la garantías del gobernado y el régimen 

compctcncial existente entre las autoridades federales y las de los Estados. extiende su tutela 

a toda la Constitución a través de la garantia de legalidad consagrada en el aniculo 16 

constitucional... Es cieno que esta tutela se imparte siempre en función del interés particular 

del gobcrmtdo. ya que son la afectación de! éste por un acto de autoridad. pt!rO también es 

verdad que por modo concomitantt! o simultáneo, el preservar dicho intcrCs. mantiene y hace 
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respetar el orden constitucional. De ahí que el control de la Constitución y la protección del 

gobernado frente a1 poder público. sean los dos objetivos lógica y juridicamente inseparables 

que integran la tclcologia esencial del juicio de amparo. Éste. por ende se ostenta como el 

medio juridíco que dispone cualquier gobernado para obtener en su beneficio. la observancia 

de In Ley Fundamental contra todo acto de cualquier órgano de Estado que la viole o la 

pretenda violar. Es esta última propensión. donde se destaca el co1rU.ctcr de orden público 

del nmparo como juicio de control o tutela de Constitución. ya que el interés específico del 

gobernado se protege con vista o con referencia siempre a un intt:rés superior. el cual 

consiste en el respeto a la Ley Suprema.•• 

Aunado a estos razonamientos. dicho autor alude a que el juicio de amparo, a través 

de la garantía de legalidad consagrada en los artículo 14 y 16 constitucionales, tutela la Ley 

Fundamental, no únicamente en los casos específicos a que se refiere el artículo 103 de la 

citada Ley (cuando por leyes o actos de autoridad se viole alguna garantía individual. 

fracción L cuando por leyes o actos de autoridad se alter..: d régimen competencia! 

est:iblecido por la Constitución entre las autoridades federales y las de los Estados o el 

Distrito Federal. fracciones 11 y 111). sino en relación con todas sus disposiciones. por lo que 

constituye un verdadero tnedio de control constitucional, en razón de que por lo que hace al 

artículo 14. en sus párrafos segundo. tercero y cuarto. consagra la garantia de legalidad en 

asuntos penales y civiles, respecto de cuyas violaciones es procedente el ejercicio del medio 

de control. de conformidad con la fracción l del aniculo 1 03 de la Curta Fundamental. es 

decir. los amparos promovidos en esta clase de materias por violaciones n !ns leyes de 

procedimiento o de fondo. propiamente se estudia el prohlema juri<lico planteado en relación 

con las normas que rigen In materia en el cual se interpone. estableciendo el consiguiente 

control. Por lo tanto, de esta manera el amparo no sólo tutela el régimen constitucional en 

los caos previstos por el último precepto. sino que su objeto preservador se extiende en los 

ordenamientos legales secundarios. 

Respecto ni articulo 16 constitucional, en su primera parte. que dice "Nadie puede 

ser molestado en su persona. familia. dOmicilio, papeles o posesiones. sino por virtud de un 

mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del 

procedimiento ... tambiCn opera la ampliación tclcológica del juicio de nmparo. en d sentido 
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de. que se encuentran inmersos los conceptos de c..:uu.,u leKal de:/ proc..:ed1111ic:1110 y 

f1111dumc:111ac..:uín y mo1h•ac..:iú11. los cuales contienen una garantía de legalidad frente a las 

autoridades en general. haciendo consistir los actos violatorios ya no en una privación. como 

lo hace el articulo 14. sino en una mera 1110/estia. por lo que su alcance es mucho mayor. En 

esta forma. siendo procedente el amparo por violación de las gnrantias individuales 1.:ometida 

por cualquier autoridad (articulo 103 fracción 1). y conlt=niendo el artículo 16 constitucional 

en su primera parte la de legalidad Resultando con todo ello, que el juicio de amparo 

protege, pues. tanto la Constitución como la legislación secundaria en general.'!'" 

Por lo expuesto con anterioridad. :;e concluye que el Texto de la Ley Fundamental se 

ve protegido, mediante ambos medios de control constitucional, ya que u truvCs del juicio de 

amparo se preve un juicio de defonsa en favor de los gobernados para inconforrnarse contra 

los actos de autoridad que lesionan sus derechos consagrados en Ja propia Constitución, sin 

que ello influya en el hecho de que el juicio esté ideado o creado sólo para atacar las 

actuaciones que contravengan a la pane dogmútica de esa Ley: al p1·otcgcrsc se está 

salvo1guardnndo el contenido de cllu. A este respecto vale '"-·itar la siguiente tesis 

jurisprudencia!: 

"C"tJN1"ROl"ERSJ.-I.\" CO.V,\'T/1"VC'/ONA/.E,\". /..-1 <;.·IRAN1"Í,-I /)/:.. l>F.11/f)O 
PROCESO l~E<'•"AI# PREl"/.\'TA E/V El. ARTICUl.O J./ l>E 1..-t 
CON.t;1'/1"UCJ<i,'\', l>EllE NE~'\'PET.·tR.\"E A /..-t.\" J>AHTJ:.:1.0 P.·IR..I 
//Vl'ERPNET.-IN SI 1..-t 1'Ehl.-l/VIJA FUI:.. PH0.'10VllJ.-I 
OPOH7"VNAJtlE/VTE. 
/'ara c/c:t&.•r111i11ar .\"/ 1111a de111C111c/C1 de c..·011/roi•t.'r.\ia co11.\1t/11c:1011a/ /i1e 
pr&.·senlada t.'11 1h,·111po, cllt.'IU'1c..•11clo a la .fi•cha a parllr dt! la c11a/ st.• 
luu:e el c..:0111p11/fJ re/auvo, anlt.' cln·ersa.,· pn.,·ihi/11/e1Jes de 
i111L•r¡>retac..·io11 de los prt.•o .. •ptos c¡ut.' lo r1J..:t'll, ul prt!le11der las 
a111orulacle.\· dt.•11u111dadus. '!"'-' se 10111t.• 1...·11 c..:111..'lllCI la .fi•<-·ha di..'! acto 
ele apli<-·ac11í11 d1...• la 11..'y c¡111..•. se esl1111a. illl'culirí la esfi:rct de 1111 
1111111icipu,, clehl..' prt.:/i.•rtr.u• la '/"'-" re.'J>t.'lt.' el ar1k·11/o /./ dr.• /a 
c··o11.,·11111c..:uí11. e11 '-""'""º c¡nr.• 110 .\"t.' 1·uh11 .. •re11 la.\ .fon11ul1tlac/1..'.\" 
ese11c..·u1/es ele/ procl..'d11111L'lllo, '/"'-' -'""" la.\ 111..'L"t.'.\ttrias /)(tra """ 
cul ... ·c..:11cula ck:rc11st1 cit.•! ¡;,ro111oi·l..'11te, '"'''llúndose c¡ue ·'"' gr.·111..·re sil 
111dc;,f...-u.,·uí11. f'llt..'S s1 hil..'11 el articulo t.·1tado si..• l..'llC..:llt!lllra dt.•111ro Lle/ 
Tí111/o l'r1111t.'ro. ( 'apítulo f'r1111ero, dt.•11rJ11111uu/o "/JI..' la.,· gara111ias 
111,/l\·h/11alt!.'i ". lo t.·1er111 e:.\· t/llt.' t.•sla ¡1c11·/t.' r.·s rt.•c..·"""'"'''" 1..·0111" 
a.\"io!tí.t.:1<.:a o 1·u/orat11·a. prJr lo '/llL' '"'" tra1ú11Jo.\.__• c/r." 1111 s1s1r.·11u1 
proc..·t.'.\"cll que lil..'11de a t.•1·1tar !tt i111·a.\uj11 de c.~"/i..'ras '--'11/re /os tres 

l!"ll ltur¡.!•>.I t)11l11h:IJ. l¡.!ll·•'"IU (),, <.:ll. "''l'fll ll<>la l. p.i~ l~·J 
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nivele.... de ¡::ohienw, dehen aplice1r.'ie, por c111alogía. e.'io.'i 
pri11cipios. •• 
,\'e1nu11nrio .Judic:iul de la Federc11.:ió11, Novena Jf:pocu. To1110 11·: 
No1'ie111hre dt.• IYY6, Tl!,\'is P.,J. fí5 ·!)6, fJÚKillct 3~ 7. 
Controver.\·ict <:011.wituc:ional /9 Y5. Ay1111u1111ie11to de Río Hrctl'o, 
Tame111/ipas. Jo. de oc111hre de lYYfi. U11u11i1111dttd df.! once 1·010.•;. 

Por tanto, la controversia constitucional es de gran importancia por sus alcances y 

sus objetivos, los cuales son mantener vigente el estado de Derecho entre los diversos entes 

de Derecho público, entre ó.-ganos de gobierno y entre las Entidades Federativas y Ja 

Federación. 

Cabe señalar, que la Ley procesal preve la posibilidad de que una ley o aci"o estimado 

contrario a la Constitución pueda ser impugnado o cuestionado por dos vías dif'ercntes: el 

juicio de controversia constitucional y el juicio de amparo. Pudieran darse contradicciones 

entre las sentencias que en ellas se dicten; para evitarlo Ja Ley Reglamentaria dispone en su 

artículo 3 7. que el Pleno puede disponer el aplazamiento de las resoluciones a petición de 

alguno de Jos ministros. debiendo ser indispensable que Ja norma impugnada sea la misma en 

Jos dos sumarios (la controversia constitucional y de amparo). en la inteligencia de que en el 

citado supuesto no se computa el transcurso del tiempo. mientras dure el aplazamiento de la 

resolución del juicio de garantías. pura decretar la caducidad de la instancia o el 

sobreseimiento del mismo, ambos por inactividad procesal. 

V. LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL Y 

INCONSTITUCIONALIDAD. 

LA .ACCIÓN DE 

En el artículo 105 Constitucional se introdujo otra novedad. la acción dt! 

inconstitucionalidad. por virtud de la cual Ja Corte quedó facultada para resolver las 

contradicciones que se den entre la Constitución, por un lado, y disposiciones generales y 

tratados internacionales, por otro. 

La acción de inconstitucionalidad es un medio politice de protección de la Ley 

Fundamental, ya que su ejercicio está· encomendada a el equivalente al treinta y tres por 

ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. en contrn de 

leyes federales o del Distrito Federal , expedidas por el Congreso de In Unión~ el equivalente 
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ni treinta y tres por ciento de Jos integrantes dcJ Senado. en contra de leyes fodcrnlcs o del 

Distrito Federal expedidas por el Congreso de Ja Unión o de trarados intcrnacionule..i. 

celebrados por el Estado l'vlcxicano; el Procurador General de la República. en contra de 

leyes de car3cter foderal, estatal y del Distrito Federal. así como de trntndos interm1cionales 

celcbmdos por el Estado l\fc:"(Ícano; el equivHlcntc al treinta y rrcs por ciento de los 

integrantes de alguno de los órganos legislativos estatales. en contra de leyes expedidas por 

el propio órgano~ el equivalente al treinta y tres por ciento de Jos intc.gmntcs de Ja As;unblca 

Legislativa del Distrito Federal. en contra de leyes expedidas por hl pn1piu Asamblea y, a 

partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 22 de agosto de J 996, 

dicha acci6n se hace extensiva a los punidos políticos con registro anrc el Instituto Fcdernl 

Electoral. por conducto de sus dirigcncias nacionales, en contra de leyes dcctornfcs 

foderalcs o locales, y los partidos políticos con registro estatal, a través de .sus dirigcncias. 

exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el Organo Legislativo del 

Estado que les otorgó el registro; todos elfos podrrin promover ante la Suprcrna Cune de 

Justicia de In Nación Ja inconstitucionalidad de Ja ley. que si bien es cierro dicho Tribunal no 

ha sido creado exprofcsamcntc para conocer de este mecanismo de defensa constirucionnl

carnctcristica del sistema de control por órgano politicn-. rnmbién es vcnJ'ad que no at.:tlrn 

como juzgador, pues con motivo de la acción de inconstituciorw/idad. ante ella no se 

substancin un juicio propiamente dicho. sino que el procedimiento es mcrnrnente de estudio 

del acto impugnado y su apego con la Constitución y In resolución que cmiln el Alto 

Tribunal. cuando sea aprohada por cuando menos ocho ministros. tendril cfoctos generales o 

erg:a ornncs. 

El antecedente de Ja acción de inconsütuciona/idad Jo en..:ontramus, en el Acta 

Constirutiva y de Retbrmas de 1847. en la cual se estableció un sistema politico de control 

constitucional, puesto que en dicha Carta Fundamental, se previó que este mecanismo de 

control proccdia pant impugnar exclusivamente leyes (federales l..., locales); c:-:tc sistema 

procedía n instancia de un órgano de Esrado (el Presidente de la República de acuerdo con 

.su t\.finistcrio, por diez diputados, por seis senadores o por tres Legislaturas), del rcdmno 

respectivo. conocía o el Congreso de la Unión (si la ley impugnotda era lo\..·.-:11) o las 

Legislaturas Estatales (cuando la ley atacada de inconstitucionul cm fcdern). publicando el 
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resultado correspondiente la Suprema Cone de Justicia cuando la resolución que se diera 

con motivo de este procedimiento era en el sentido de que la ley violaba la Constitución. 

dicha determinación tenia efectos erga omncs. 

Por lo expuesto con anterioridad, se concluye que México cuenta con una larga 

tradición de defensa de la Constitución que se ha concentrado en el juicio de amparo. las 

renovadas controversias constitucionales y. a punir del 3 1 de dicil!mbre de l 994. la acción 

de inconstitucionalidad. 

Cabe señalar que la interposición del juicio de amparo, no impide que se promueva Ja 

controversia constitucional o la acción de inconstitucionalidad. como tampoco implica una 

causal de improcedencia del amparo el hecho de que la autoridad que vt::a invadido de 

campo de competencia. haya interpuesto con antt:rioridad a la presentación de la demanda 

de amparo por parte del gobernado :.tgraviado por ese acto. la controversia constitucional. o 

bien. se haya promovido la acción de inconstitucionalidad contra In 111isma ley y se solicite a 

la Suprt="ma Corte de Justicia se avoque al estudio <.h: la misma por presumirse contraventora 

del texto constitucional. Estas acciones son independientes y autUnomas y no excluyentes la 

una de la otra. 

VI. ANULACIÓN DE ACTOS INCONSTITUCIONALES. 

La Ley secundaria prevé en su artículo 45. que las sentencias produciran sus cfectos 

a partir de la focha que determine la Suprema Corte de Justicia. siendo esta situación una 

excepción a la regla prevista en el aniculo 6° de la misma Ley. en el sentido de que el 

surtimiento de efectos de una resolución dictada en el juicio de controversia constitucional. 

se presenta al dia siguiente de su notificación a las partes. 

En cuanto al alcance de las resoluciones que dicta el Pleno. cabe señalar que el texto 

anterior no disponia nada al respecto. esto es, no importaba el nümcro de votos conque 

ti.Jera aprobada una resolución. ella tenía efectos generales de anulación. sin importar que se 

trat<1ba de la Federación o de los Estados. 

Esta regla es modificada en l 994 con motivo de la rctbrma al articulo 105. 

hackndose una distinción entre las resoluciones con efectos erga omncs y aquellas que 
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tit:nen efectos únicamente respecto a las punes de la controversia. Los dos últimos párrafos 

de la fracción 1 del nnículo J 05 Constitucional se ocupan de este tema. 

Por lo que hace a los efoctos de la sentencia en esta clase de juicios. las resoluciones 

que emita el Pleno del Alto Tribunal tendrán cfoctos generales. es decir. implicarían la 

nulidad del acto impugnado por alguna de las parte~. siempre y cuando se apruebe cuitndo 

menos por el voto afirmativo de ocho de los ministros que Jo integran y. en aquellas 

controversias respecto de normas en que no se alcance dicha votación. d Trihunal declar.ara 

desestimadas las controversias. Jo que equivale a que la resolución no tendrá el cfocto de 

anular la ley impugnada o el acto inconstitucional. Al respecto cabe mencionar que este 

número sera dificil de alcanzar en negocios comph!jos, es decir. es factible que en la practica 

no se llegue a alcanzar los ocho votos. restándole eficacia a lo cstublccido con .anterioridad a 

la rcíorma. toda vez que la disposición derogada prcvcia la gener;:tlidad de las resoluciones 

Cf!1ilidas por el Alto Tribunal. sin importar el número de votos. desvirtuando con ello la 

a.cción controladora de la Corte Suprema. 

En relación a este tópico, cabe señalar que la controversia entre entidades públicas se 

originun en rclución a un at.:lo concreto o una nunna general. pen.l prccis;:uncnte por provenir 

de una entidad pública al momento de su anulación, la sentencia dictada en ese juicio surte 

efectos respecto a todos aquellos sujetos que se encuentran en el úrnhito territorial 

correspondiente~ es decir. se anula el acto de un municipio. d dCcto crga umncs es 

Unicamcntc respecto de ese municipio; si se anula el acto de un Estado o del Distrito 

Federal. el electo crga omnes es únicamente respecto n ellos y asi acontci.:c con Ja 

Federación. sin importar si alguien impugnó contra la Federación. Jos Est;u.Jos n en su caso. 

los municipios: contirma lo anterior. la tesis jurisprucdencial que a l:ontinuación se 

transcribe: 

º'CONTROVJtN.\'IA CONSFITL"C/ONA/.. C."IJ,.t,\'/Jfl E.\" PRO.tlOVl/JA /'VJN 

'i'/Z~.;"%t:~::1':iriv~¡¡:¿7¿:';.C:.'r~.f.1~~/:_;_,c.~~,~¡~~t ~~:.;;~~~::.~1:~.%~ 
IA.\' PARTE.\'. 
Llr.• co1ifc-'rn11dcul ''º" lo úispue.\"/<J ,.,, la .fracaú11 / e/,•/ artir.:11/0 /05 
dc la <.'011s11111ciá11 /•olitica d,• lo.,· 1~:\1ttc/os ( '""'º"° ,\Jex1cu110,·. \' L"I/ 

e/ 1111111cral -1:! c.IL• .-.11 Ley Negla111L•ntar1t1, la rcso/11L·1ú11 d~· la 
.\'upre111t1 (_'orh' c.k• J11.wu.:1a e.le la 1\lac1rJ11 </lle: d,•,·larc 1111úlu/as 
r./i ... po.,·1,·1011e.\· .t:L'llc.."rak•.,· de los 1~:,·1culos o e.le los :\ /11111c1¡Ji<J.\" 
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i11ve1/idc:= de 11or11u1s ¡.:enerctles hahriu inc:luido el in<..·1...,1 i) e111rc: 
ello, lo que 110 lli=o . .. 
Semanario .Judic:ictl tle /u l·~·tl1:ració11. ,vol'ena J~jJoc:a, 1iJ1110 ir: 
No1•1e111hn• de: J!J!.J6. Te.,i.•o P.). 72, !Jt'í, f'áKillct 2-1'.J. 
(~01111·01•ersiu (_ '011s1ilut.-·io11e1/ J!J. 95. Ay11111a111ie11/o tle R.io /Jn.11•0. 
Jo. tlt: oc111hre tle 1996. f l11e111in1idad de <Jllf .. 't.! l'fJ/O.\', 

Por lo que hace a los efectos temporales de las sentencias en las controversias 

constitucionales. el penúltimo parrafi~ del artículo 105 Constitucional condiciona los cfoctos 

retroactivos de la sentencia en matcr-ia penal y. consecuentemente, en las demcis materias la 

sentencia no surtirá cfoctos retroactivos. sino tan sólo para el fi . .uuro. no pudiendo 

beneficiarse con esta materia nadie cuando quiera que las mismas se apliquen para hechos 

pretéritos. 

Por Jo que hace a la puhlic:idad de /u ,.,·,•111t.•11ciu, la legislación secundaria prevé en su 

artículo 44, que dictada la sentencia. el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, ordenara 

notificar u las panes para el efecto de cumplimenten la misma. y mandara publicada de 

manera integra, conjuntamente con los votos particulares que en ella se formulen. en el 

Semanario Judicial de Ja Federación. en el Diario Oficial de la Fcdl.!ración y órgano oficial en 

el que se haya publicado la norma declarada inconstitucional~ In publicaciún de la ejecutoria 

emitida por la Corte tendrá la finalidad de hacer del conocimiento a Jos Organos judiciales 

que el acto o la norma. cuya nulidad se reclamó se dejó sin efectos por ser contraria al texto 

constitucional 

Respecto al cun1plimicnto de Ja sentencia. es de indicar que la parte condenada esta 

obligada a actuar lo que en la propia resolución se establezca. esto es, deberá apegarse y 

sujetarse a los razonamientos vertidos en ella. 

En tCrminos del articulo 46. púrrafo primero. se impone una obligación a las partes 

condenadas para que informen de su cumplimiento al presidente de la Suprema Conc de 

Justicia. en el entendido d..: que en la propia sentencia se deberá sc11alar el término para la 

ejecución. 

El segundo párrafo de dicho articulo establece un procedimiento para el caso dt! que 

la parte condcnadu. no ¡1justc sus actos a la rcsoluciUn emitida. siendo es.te el ~iguicntc. una 

vez transcurrido el plazo fij¡1do en In r-esolución para su cumplimiento. sin que t!sta se 
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hubiera producido. Ja parte que tiene derecho a que se cumpla la misma. podni solicitar al 

presidente de la Corte que requiera u la obligada para que de inmediato iniOrme su 

cumplimiento. Si dentro de las cuarenta y ocho horils siguientes a la notificación de dicho 

requerimiento la ejecutoria no estuviera cumplida. cuando la naturaleza del acto así lo 

permita. no se encontrase en vía de ejecución o se trate de eludir su cumplimiento. el 

Presidente del Alto Tribunal turnará el asunto al ministro ponente para que someta a 

consideración del Pleno el proyecto ·por cual se aplique el último párrafo del articulo 1 05 de 

la Cana Fundamental. 

Otro mecanismo procesal para el debido cumplimiento de la sentencia. es el previsto 

en el artículo 47 de la citada Lt:y, para el caso de que alguna autoridad aplique una ley, no 

obstante que la Corte, previamente, mediante sentencia ejecutoriada. la declaró nula o 

inválida. la parte afectada podni denunciar el hecho ante el Presidente de la Suprema Cone 

de Justicia. quien dará vista a la autoridad señalada como responsable para que en el plazo 

de quince días deje sin ef'ccto el acto que se le reclame, o para que alegue lo que conforme a 

derecho corresponda. 

Si una vez transcurrido el término de quince días otorgados para c.¡ue se deje sin 

vigencia el neto de nplicación de la ley. y la autoridad no cumple con esa orden, el Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia turnara el asunto ni ministro ponente. para que pn:vio el 

estudio de los alegatos, si los hubiere. someta al Tribunal Pleno la resolución respectiva. Si 

el Pleno deterniina que efectivamente hay una repetición o aplicación indebida de una norma 

general o acto dt!'clarado invalidado, se procedcrñ en términos de los dispuesto por el 

artículo 107 fracción X'\,/J de la Constitución Politica de los Estados Unidos l\lexicanos, que 

señala que cuando In autoridad contra la cual se dictó la sentencia. insiste en la repetición del 

aclo reclamado o trate de eludir el cumplimiento, la Corte puede separarla del cargo y 

consignarla directamente ante d Juez de Distrito que corresponda. por desacato a un 

mandato judicial. siendo Cste un supuesto de excepción al monopolio de la acción penal que 

tiene el J\.linisterio Público. 

En tCrminos del artículo 49 de "la multicitada Ley. el Juez de Distrito ante quien se 

consigne ul scr./id<.."lr público que in'-=umpla con la sentencia. deberá sujetarse al proceso penal 

respectivo, aplicimdose las normas previstas por el delito de ubuso de autoridad. 
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Si de la consignación hecha por la S~prcma Corte de Justicia. o de la secuela <lel 

proceso penal. se presume la posibilidad de un delito distinto a aquel que fue materia de la 

propia consignación. se procederá conforme a lo dispuesto en la parte final Ud pilrrafo 

segundo del artículo 19 de la Constitución Politica de los Estados Unidos f\.1exicanos. esto 

es. que el delito distinto que se persigue. deberá ser objeto de averiguaciOn separada. sin 

perjuicio que después pueda decretarse la acumulación. si fuere conducente~ en la 

inteligencia de que independientemente que existen los mecanismos procesales para hacer 

ejecutable una sentencia de controversia constitucional, In Suprema Corte deberoi en todo 

momento tomar las providencias que estime necesarias .. para regresar las cosas a un estado 

de estricta legalidad". atento a lo dispuesto por el artículo 48 de la multicitada Ley procesal. 

La última consideración en cuanto a la ejecución de las scntt!ncias. la prevé el 

articulo 50 de la Ley reglamentaria, el cual ordena que ningUn expediente podrá archivarse 

sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido In materia de la ejecución. 

situación Csta. ligada a los procedimientos previstos en los articulas 46 y 47 de la misma 

Ley. 
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CONCLUSIONES TEl\l,,TICAS 

1.- Independientemente de los medios de control constitucional que se han previsto 

otros paises pnra salvaguardar las garantias individuales del gobernado contra lns 

arbitrariedades de las autoridades. así como señalar los procedimientos para hacerlas 

efectivas. y que han intluido <le manera notable en nuestro sistema juridico mcxicm10, se 

destaca que en materia de organización judicial. como en otros muchos aspectos. nuestro 

pais adoptó el modelo de la Constitución Federal de los Estados Unidos de America que. en 

lo que interesa, consintió en una doble organización jurisdiccional de los Estados y de la 

Federación que son en principio independientes entre si. pues cndn uno posee un ámbito de 

competencia propia. 

La doctrina judicial destaca que el caso l\.1arbury vs l\1adison constituye un 

precedente de máxima importancia en la ti_iación de la supremacia constitucional. judicial y 

federal~ adcmils, es preciso afirmar que en esta sentencia se reconoce el poder de los 

tribunales para declarar nulas las leyes que contradigan a las C'onstituciones. precedente sin 

duda, de lo que sena el control de la constitucionalidad. 

2.- Por lo que hace a los antecedentes nacionales. cabe señalar que l\lésico cuenta 

con una larga tradición de defensa juridica de la Constitución. que se ha concentrado en 

diversos mecanismos de justicia constitucional, destacando entre ellos el juicio de amparo y 

las renovadas controversias constitucionales; por lo que hace al primero. vale recordar que 

es obra del jurista l\1anucl Cresccncio Garcia Rejón y AlcalU. ideado para el Estado de 

Yucatán c:n 1841, el cual procedía para defender a toda la Constitución contra actos de 

autoridad de cualquier especie y, que mas tarde. en 1847. introduce a nivel federal el 

jalisciencit: l\1ariano Otero en la Constitución General conocida como Acta de Reformas. 

que en su aniculo :!5 restringe su protección a la vioh1ción de g;irantías indivi<lu<1les. 

completando el sistema federal de juicios de constitucionalidad, mediante el equilibrio en el 

que la Federación l\1esicann tuviese eleinentos para protegerse de los eventuales ataques a la 

Constitución General por via de leyes locales inconstitucionales y. otorgando 01 las 

Legislaturas de los Estados In facultad de erigirse como Tribunal Constitucional y juzgar las 
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leyes expedidas por el Congreso Federal, asi como conjugar el Federalismo con la división 

de poderes que debcrian derivar de la Constitución y limitarse sólo al ejercicio de las 

facultades expresa111ente designadas en ella (aniculos 22, 23. :!4 y 25de Ja rcforida Ley 

Fundamental). 

Por cuanto hace a las controversias constitucionales, es dt!" indicar que hasta antes de 

Ja rcfOrma constitucional. publicada en el Diario Oficial de la Fedcn1ciú11 Je J 1 de dicic.!111bre 

de l 994. no tuvieron cficaciu en lu prúctica. por lo que el juicio de amparo sena hasta 

entonces el lrnico instrun1cnto que se aplicaría p<ira la defensa de la cnnstilLH.:ionalidad. en 

vinud de que desde su creación en la Carta Fundamental de 1917. las resoluciones emitidas 

en esta clase de juicios se resolvieron por via política mús que juridico1. sin embargo, se 

espera que con Ja reglamentación ya vigente (Ley Reglamentaria de las Frncciones 1 y 11 Jel 

Articulo 105 de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos :Vlexicanos), se estt! ante una 

garantia p.-occsal. cuyo objeto y finalidad constituy<t un venlade.-o y eficaz medio de contn>I 

constitucional . 

.3.- La controversia constitucional es un n1ecanisrno de control constitudonal. 

mediante el cual se da facullad a diversos entes (Federación. Esiados. Disu·ito Federnl y 

municipios). poderes u órganos pa.-a que insten a la Sup.-cma Cor-te de Juslicia. a efecto de 

que deten11ine en única instancia la anulación del acto impugm1du (normas generales o de 

actos no legislativos. emitidos por otros entes píJblicos), po.- ser contraventor del texto 

constitucional. 

4.- El objeto principal de las controversias constitucionales es la defensa de la 

Constitución por· parte de Ja Sup.-ema Conc de Justicia de h1 Nación. ul impedir que órganos 

de autorido:1d de los entes previstos en ella .-cbascn su campo de acción e invadan el que ha 

sido asignado a otros: cslo cs. la controversia constitucional pc.-sigue niediantc un juicio 

ordinario constreñir la actuación de los poderes y órganos previstos por la Ley Fund;:1111cntal 

u Jo que ella dispone. las partes cuando las plantean buscan cesar unu invasión al campo de 

acción que con10 autonomia. facultades o mribuciones tienen acrcdi1ada. n bien. Ja anulación 

de un acto de autoridad que es 1.:ontrario a la C'onstiHu.:1011 

S.- L;:1 comp1..•tencia del .-\lto T,.jbunal de pais. sólo se surte 1..'Uimdo csten de por 

medio cuestiones constitucionales. No comprende otro tipo de mareri;1s. d.ado que se trata 
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de una competencia privativa. donde se deben plantear cuestiones relacionadas expresa y 

di1 ectamente con Ja Carta Fundamental. 

6.- Sólo pueden ser parte en una controversia constitucional aquCllos entes de 

derecho público a quienes Ja Constitución prevé expresamente. siendo Cstos la Federación. 

Jos Estados. el Distrito Federal y los municipios; esa debe ser la regla general. vftlida en 

todos los casos. salvo que se trate de un acto que afecta directa y limitadamente a un poder 

u órgano de autoridad determinado y exista norma expresa que asi lo establezca, como lo 

listan los incisos c), h) y k) de la fracción 1 del articulo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos J\.1exicanos. 

Los entes, poderes u órganos que no ¡\parezcan en la cnumcrnción limitativa a que 

hace referencia la fracción 1 del artículo 1 05 constitucional no pueden recurrir a la 

controversia constitucional, es decir. si la violación Ja cometen autoridades no contempladas 

en Ja citada fracción. la controversia no procederü. sería desvirtuar los fines de la misma el 

suponer que todo conflicto en que estCn de por medio cuestiones de constitucionalidad sea 

llevado a la consideración de la Cone. 

7.- La defensa de la Constitución está integr~1da por todos aquellos instrumentos 

jurídicos-procesales que es han establecido tanto para conservar la nonnatividad 

constitucionales. como para prevenir su violación. reprimir su desconocimiento y, lo más 

imponantc, lograr el desarrollo y la evolución de las propias disposiciones constitucionales 

B.- Por medios de control constitucional se debe entender a los procedimientos 

debidamente previsto~ en la Constitución General, cuyo objeto es vigilar que los actos de 

autoridad estén dictados conforme a Jos mandatos constitucionales. es decir. que 

previamente hayan sido emitidos cumpliendo con los n:quisitos que ella misma establcct: y, 

para el caso, de que no sea observado lo anterior. dichos actos se declararan violatorios del 

texto constitucional. procediendo a su anulación por panc de la autoridad competente. en 

:\14i!xico los Tribunales Federales. 

Nuestro sistema jurídico vigente se encuentra reglamentado por medio de un sistema 

de control constitucional por órgan~ mixto. siendo el control por órgano judicial el 

representado por el juicio de amparoy el juicio de controversia constitucional. en tanto que 

el sistema <le defensa por órgano politice se identifica. precisamente. con la protección a la 
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Cm1a Fundamental previsto por la fracción 11 del aniculo 105 constitucional. que hace 

rcfcrcncin a la acción de inconstitucionalidad. 

9.- El principio de supremacía constitucional en nuestro país esta previsto en el 

articulo 133 de la Cana Fundamental~ dicho dispositivo legal establece que la Constitución 

Politica de los Estados Unidos f\1cxicanos es la norma de mayor jcrarquia dentro del todo 

sistema normativo y. por tanto. la base y fundamento de todos los actos que sean c1nitidos 

por cualquier autoridad. Su contravención implica el ejercicio de las acciones 

constitucionales para que se restituya el orden constitucional. anulando o invalidando la 

norma general o el acto contrario al texto constitucional. 

10.- En cuanto a las atribuciones conferidas a la Suprema Corte de Justicia como 

111ñximo Tribunal del pais, destacan las que tienen para resolver respecto de la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de una ley o acto de autoridad. siempre que se 

satisfitgan los requisitos exigidos en ta Ley de Amparo (que la acción se promueva a petición 

de parte agraviada. que se observe el procedimiento establecido en la ley, que se oiga la 

dcfonsa de la autoridad responsable. que se actúe dentro del procedimiento del juicio de 

amparo y no de otro diverso, y que se pronuncie sentencia que se ocupe tan sólo del caso 

concreto al cual se refiere la queja. sin hacer declaración general respecto de la ley que 

motive aquClla.) Ahora bien. también incumbe a la Corte. conocer de- la ddCnsa 

constitucional establecida en el artículo 105 constitucional, establecida en tas fraccinnc-s 1 y 

11 del articulo 105 constitucional. relativas al juicio de controversia constitucional y a la 

acción de inconstitucional. respectivamente, (por lo que hace al primero. se faculta a 

diversos entes públicos para que insten a dicho Tribunal. a efecto de <.1uc determine en única 

instancia la anulación del neto impugnado por ser contraventor del texto constitucional. 

respecto al segundo. es de scilalar que no se substancia un juicio propiamente dicho. sino 

que el procedimiento e~ meramente de estudio del acto impugnado y su apc...•go n In 

Constitución y In resolución que emita la Corte, cuando sea aprobada por cuando menos 

ocho rninistros. tcndrú efectos generales), mecanismos de control constitucional que 

igmalmcnte dcberún cumplir con los requisitos exigidos por la Ley Rcglamcntnria de las 

Frncciones 1 y 11 del Articulo 1 05 de la Constitución Política dt: los Estados Unidos 

Mcxic¡1nos. 
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11.- Mediante la controversia constitucional y el juicio de amparo se evita la 

consumación de actos de autoridad incompetente por parte de la Federación. los Estados. el 

Distrito Federal. municipios. poderes u órganos. aclarando que Ja petición de 

inconstitucionalidad esta dada en favor de los gobernados. via juicio de amparo, así como de 

la autoridad que ha visto que la otra autoridad emitió o ejecutó un acto dentro del campo de 

su competencia. interponiendo para ello la controversia constitucional. 

La importancia de estos medios de control. radica en que mediante ellos se pretende 

restringir la arbitrariedad de determinadas autoridades. evitando así el surgimiento del acto 

de autoridad cuando Ja emisora es notoriamente incompetente. así como para hacer que las 

autoridades estatales actúen dentro del ámbito competencia! descrito en Ja Constitución 

como en las leyes secundarias. 

Por tanto. el testo de la Ley Fundamental se ve protegido mediante ambos medios de 

control constitucional, ya que a través del juicio de amparo se preve un juicio dt.: defensa en 

favor de los gobernados para inconformarst: contra actos de autoridad que lesionen sus 

derechos consagrados en la propia Constitución, sin que ello influya en el hecho de que el 

juicio cstC ideado o creado sólo para atacar las actuaciones que contravengan a la parte 

dogmática de esa Ley; al protegerse se está salvaguardando el contenido de ella. 

12.- La Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ll del Articulo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos l\.fexicanos. preve Jos mecanismos procesales 

para el debido cumplimiento de las sentencias y asi hacer efectiva la controversia 

constitucional. y para el caso de que la Pleno de la Corte -una vez agotados Jos 

procedimientos respectivos-, determine que efectivamente hay una repetición o aplicación 

indebida de una norma general o acto declarado invil.lido. se procederil. en tCrminos de los 

dispuesto por el articulo 1 07 fracción XVI de la Ley Fundamental, que se11ala que aun y 

cuando las autoridad contra la cual se dictó sentencia insiste en la repetición del acto 

reclamado o trate de eludir el cumplimiento. la Corte puede separarla del (;argo y 

consignarla directamente unte el Juez de Distrito que correspond;;1. por desacato a un 

mandato judicial. siendo Cste un supueS:to de excepción al monopolio de la acción penal que 

tiene el J\·linistcrio Público. 
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En términos del anículo 49 de la multicitada Ley. el Juez <le Distrito ante quien se 

consigne al servidor pUblico que incumpla con la sentencia. debcrit sujetarse al proceso penal 

respectivo. aplicándose las normas previstas por el delito de abuso de autoridad. 

Si de la consignación hecha por la Suprema Corte <le Justicia. o de la secuela del 

proceso P':!nal. se presume la posibilidad de un delito distinto a aqud que fi .. 1c materia de la 

propia consignación. se procederá conforme a lo dispuesto en la parte final del púrrafo 

segundo del articulo 1 CJ de la Constitución Política de los Estados Unidos !\ 1cxicanos. esto 

es, qui.= d delito distinto que se persigue, debcrú ser objeto de averiguación separada. sin 

perjqicio que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. en la 

inteligencia de que independientemente que existen los mecanismos proccs::1les para hacer 

ejecutable una sentencia de controversia constitucional. la Suprema Cone dehcrú t!n todo 

n1omcnto tomar las providencias que estime necesarias ''para regresar las cosas a un estado 

de estricta legnlidad''. atento a lo dispuesto por el anículo 48 de la multicitada Ley procesal 

CONCL.USION ES PROPOSITIV AS 

1.- De conformidad con el artículo 105 de la Ley Fundamental. la controversia 

constitucional resulla improccdentc cuando se i1npugnen netos -111 J.:e11c.•re- en motteria 

electoral, restúndole con ello competencia a In Suprema Corte de Justicia como múxinu.1 

Tribunal del pnís, para entrar ni estudio de cuestiones constitucionales en esta materia. 

siendo que la misma tiene su fi.mdamento en la propia Constitución Pnlitica de los Estados 

Unidos l\ 1cxicanos, y si el objetivo del medio de contnil constitucional en estudio. importa la 

presencia de un juicio por virtud del cual se pretende vigilar el apego de todos los actos de 

autoridad con el texto constitucional y, en su caso, ¡mula los que la contravengan. resulta 

admisible y conveniente que esti.= mecanis1!10 de control sea procedente ctrnndo se impugnen 

¡1ctos en materia electoral. estudiados desde un punto de vista netamente jurídico. 

2.- Un aspecto que considero dcticicnte. es el relativo a los efectos de la sentencia en 

esta clase de juicios. dado que las resoluciones que emita el Pleno del Alto Trihun:1I tendrún 
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efectos generales. es decir. implicarían la nulidad del acto impugnado por alguna de las 

partes. siempre y cuando se apruebe cuando menos por el voto afirmativo de ocho de los 

ministros que lo integran y, en aquellas controversias respecto de normas en que no se 

alcance dicha votación, el Tribunal declarara desestimadas las controversias, lo que equiv;:1lc 

a que la resolución no tendra el efecto de anular la ley impugnada o el neto inconstitucional. 

Al respecto cabe mencionar que este número será dificil de alcanzar i:n negocios complejos, 

es decir, es factible que en la práctica no se llegue a alcanzar los ocho votos. restándole 

eficacia a lo establecido con anterioridad a la reforma, toda vez que la disposición derogada 

preveia la generalidad de las resoluciones emitidas por el Alto Tribunal. sin importar el 

número de votos, desvirtuando con ello la acción controladora de la Corte Suprema. 

3.- Por lo que ve a los supuestos precisados en las fracción l. incisos a) y b) del 

anículo 105 Constitucional, es de indicar que no presentan un auténtico medio de defensa 

constitucional contra leyes. toda vez que no existe regulación r·especto de la impugnación de 

actos legislativos federales por parte de los Estados o el Distrito Federal, aclarando que si 

bien es cierto la controversia constitucional versa sobre constitucionalidad de actos o 

disposiciones generales de los Estados o de los municipios, no menos cierto es que la Carta 

Fundamental no hace referencia a la constitucionalidad de disposiciones generales de la 

Federación, restringiendo el 3.mbito de procedencia de la acción de controversia 

constitucional por parte de las Entidades Federativas y el Distrito Federal para impugnar 

actos de carñcter general. como son las leyes federales. 

4.- En cuanto a lo previsto en la legislación procesal aplicable, 

siguientes consideraciones: 

señalan las 

a).- En relación al término prejudicial precisado en el nnículo 2 1 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de In Constitución Politica de los 

Estados Unidos l\1exicanos. en mi opinión. resulta excesivo el tCrmino de treinta y sesenta 

dias respecto de los supuestos previstos para interponer la demanda (y dar contestación a 

ella), ya que si t!S el caso de que las panes litigantes ejerciten los derechos señalados en los 

articulas ~6 y 27 de la Ley en cita. esto cs. que la actora amplíe su demanda y por ~u parte la 

demandada interponga reconvención. dando en ambas hipótesis contestación a dichos netos 
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)'. estimando que la ampliación a la demanda. contestación a la misma. reconvención y 

contestación a ésta se tramitan conforme a lo dispuesto para la demanda y contestación 

originales. esto aunado a que si dentro de esta fose se presenta algún incidente. verbigracia. 

el de nulidad de notificaciones, que es de previo y especial pronunciamiento. se adviene que 

el tCrmino durante el cual se desahoga esta etapa procesal del juicio es sumamente amplia, 

ocasionando una dilación extraordinaria para resolver cuestiones de tUndo, como son las 

constitucionales en las que se afecta la estntctura federal del Estado 1'.1cxic:.mo. por tal 

motivo propongo que el término en estos casos sea de veinte y cuarenta días, 

respectivamente, para los supuestos contemplados en el aniculo ::? 1 de la Ley procesal en la 

materia. 

h).- En cuanto a la regulación de la suspensión del acto en esta clase de juicios. vale 

recordar que tiene similitud con la suspensión en el juicio de amparo. como se dijo al 

estudiar este tópico se establecen cienas reglas por vinud de las cuales se da una preferencia 

de los intereses federales ante los locales, toda vez que el anículo 1 5 de la Ley en la tnateria 

dispone ... la suspensión no podrá concederse en los casos en que se ponga en peligro la 

seguridad o cconomia nacionales. las .instituciones fundamentales del orden juridico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante ... situación Csta que no tienen razón de 

ser. en vinud de que en la controversia constitucional no hay agravio ni parte agraviada, 

sino una invasión de competencias violatoria del texto constitucional y, tan grave son las 

transgresiones que cometen las autoridades de los Estados y municipios al ámbito federal, 

corno las que realiza la Federación -que son en más número-, en detrimento de aquellas. 

Aunado a lo anterior, estimo que el contenido del articulo 18 de la Ley procesal. 

quedó escueto al establece.- que •· .. para el otorgamiento de la suspensión deberá tomarse en 

cuenta las circunstancias y caractcristicas paniculares de la controversia constitucional..:', 

sin que indicara la citada Ley cuáles deben ser estas; sin embargo, se pueden precisar las 

señalad.as para el juicio de ampnro. adecuándolas a este mecanismo de control, siendo las 

siguientes· que se tome en consideración la natura!eza de la afoctación alegada. la diticultad 

de reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir d ente pltblico lesionado con la 
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ejecución. los que la suspensión origine a terceros interesados y. obviamente. CI interés 

püblico. 

e).- Respecto de los requisitos señalados para interponer la demanda de controversia 

constitucional previstos en el articulo 22 de la Ley Reglamentaria y. dentro de Jos cuales se 

exige precisar el domicilio convencional de la entidad, poder u órgano demandado, 

considero que este requisito no dcberia ser indispensable. dado que el juzgador federal 

tienen conocimiento exacto de tos domicilios donde tienen sus asientos los entes. poderes u 

órganos para poderlos emplazar. 

d).- Por Jo que ve al proveído inicial que deberñ recaer a la presentación a la 

demanda, consistente en el auto de aclaración. es de resaltar que la Ley en la materia deberá 

especificar que en dicho auto será obligación del Tribunal precisar quC consiste la 

prevención a fin de la parte actora subsane la omisión y la forma en que dcberñ ser 

cumplimentada. 
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